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1. ANTECEDENTES GENERALES 

1.1  Presentación del Establecimiento 

 

Establecimiento Colegio Alberto Pérez 

RBD 9924-4 

Presentación Reglamento Interno de Convivencia Escolar 

Ubicación Centenario 147 – Maipú 

Tipo de Enseñanza Educación Parvularia  

Educación Básica 

Enseñanza Media: Científico- Humanista 

Dependencia 

 

Particular Subvencionado con 

Financiamiento Compartido 

Teléfono 227258881 – 227258884 

Página Web www.alperit.cl 

 

  

  

 

  

http://www.alperit.cl/
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1.2.1. Consideraciones 

 

En el presente Reglamento Interno de Convivencia Escolar se utilizan de manera 

general conceptos como "el estudiante", "el apoderado", "el profesor", "el compañero" y 

sus correspondientes plurales, así como también, otros conceptos utilizados en el 

contexto escolar para referirse a diferentes pronombres. 

 

Esto obedece a que no existe un acuerdo universal lingüístico respecto de cómo 

denominar al conjunto de géneros en el idioma español, salvo usando "o/a", "los/las" y 

otras similares, y ese tipo de expresiones supone una saturación gráfica que podría 

dificultar la comprensión de la lectura.  

 

Es de suma importancia la lectura de los documentos incorporados en este Reglamento 

Interno de Convivencia Escolar, ya que nos permitirá compartir un mismo lenguaje y un 

mejor clima de convivencia. 
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1.2.2. Carta de Presentación 

 

Los Centros Educativos de la Institución Teresiana, optamos por una educación que 

cree en las personas, que confía en la acción de un Espíritu que es capaz de actuar 

desde el interior de cada persona para generar cambios que iluminen su vocación. La 

capacidad de adquirir una fe inquebrantable, que les permita enfrentar las adversidades 

del mundo de hoy. 

 

Confiamos en la posibilidad de construir Comunidades inspiradas en el amor, cristianos 

laicos que se fortalezcan por medio de la oración y confiados en la vivencia de la paz. 

 

“Hay que aprovechar el momento, las circunstancias, el estado psicológico, de cada 

persona, para que la advertencia, la amonestación, el consejo sean provechosos. Cada 

alumna o alumno tiene un resorte, que siempre que se toca da resultado, un recuerdo 

que cuando se evoca produce efecto y hasta una actitud, que cuando se adopta produce 

reacción.” 

 

(San Pedro Poveda, Madrid, 1927). 
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1.2  Introducción 

      

El presente Reglamento Interno de Convivencia Escolar del Colegio Alberto Pérez, se 

pone a disposición de toda la Comunidad Educativa con el propósito de ser una guía 

que nos permita una buena Convivencia Escolar, con códigos comunes de 

comportamiento e instándonos a vivir en los valores cristianos sustentado en el enfoque 

de derechos humanos. 

 

Contar con un Reglamento, nos permite una instancia de reflexión para velar por los 

roles y responsabilidades de cada miembro de nuestra comunidad educativa, además 

de ser una exigencia legal para todos los establecimientos escolares que poseen 

reconocimiento oficial del Estado.   

 

Este Reglamento de Convivencia Escolar tiene como propósito regular y dar a conocer 

indicaciones y normativas, acordes al contexto en el que se desenvuelven los 

estudiantes de nuestro Colegio. Para la realización de este Reglamento Interno se 

consideraron las siguientes Leyes y/o Circulares oficiales: Ley General de Educación, 

Ley de Subvenciones, Decreto N°315 Mineduc, Circular N°482/2018 SuperEduc, 

Circular N°860/2018 SuperEduc, Circular N°812/2021 SuperEduc, Ley N° 21.545, entre 

otras.    
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1.2.3. Objetivo General  

 

· Regular las interacciones, relaciones interpersonales y buen trato entre los 

distintos estamentos de la Comunidad Educativo, con la Institución, con sus 

normas, valores, sellos y propósitos; propiciando la existencia de un ambiente 

pacífico, armónico, participativo, tolerante y respetuoso, que favorezca el 

desarrollo cognitivo, físico y emocional de todos los estudiantes. 

 

1.2.4. Objetivos Específicos 

 

· Establecer directrices conforme a las leyes del Ministerio de Educación que rigen 

el funcionamiento del Colegio. 

 

· Fomentar una educación completa, tanto académica como en valores, 

estimulando una convivencia armoniosa y resolución pacífica de conflictos, con 

el fin de priorizar el respeto entre todos los miembros de la comunidad educativa. 

 

· Garantizar que los padres, madres o tutores cumplan con su deber de respaldar 

a sus hijos para una mejor integración y compromiso con el Proyecto Educativo 

Institucional, inculcando en ellos valores como el respeto, la responsabilidad, el 

compromiso, la conciencia ambiental y el esfuerzo. 

 

· Disponer de protocolos claros para abordar situaciones que infrinjan las normas 

establecidas en este reglamento. 

 

· Establecer principios y criterios ante situaciones que ponen en riesgo la 

seguridad y bienestar de los niños, niñas y adolescentes. 

 

1.3 Fundamentación 
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1.2.5. Nuestra Propuesta Educativa  

   

· Somos un Colegio de Iglesia, un Colegio Confesional: Que realiza sus 

acciones teniendo en cuenta los valores esenciales del Evangelio y adhiere a las 

orientaciones de la Iglesia Católica Universal, Latinoamericana, Nacional y Local.

   

  

· Un Colegio perteneciente a la Institución Teresiana: Asociación de Fieles 

Laicos comprometidos con la Iglesia Católica Universal que vive, respeta, 

fomenta y expresa su quehacer educacional basándose en la propuesta 

formativa de su fundador, el sacerdote San Pedro Poveda, en un clima de familia, 

que potencia a la persona en su desarrollo individual y comunitario. 

 

· Un Colegio en Comunión y Participación: Que se inserta en una comuna de 

fuerte raigambre histórica, asociada a la protección de Nuestra Señora del 

Carmen, que la nutre en su vocación religiosa. El Colegio Alberto Pérez busca 

responder a los desafíos educacionales que Maipú nos presenta en su realidad 

actual, significativamente modificada por el rápido crecimiento poblacional que 

ha tenido en las últimas décadas. La enorme diversidad cultural, social, política y 

económica de sus habitantes, continúa impactando las raíces de la identidad 

comunal constituyéndose este aspecto, en un reto que nos impulsa a ofrecer un 

proyecto educativo que prepare a sus estudiantes para vivir en comunión, 

tolerancia y participación.  

 

· La persona como Centro de la Tarea Educativa: Una concepción de persona 

humana creada a imagen de Dios y una opción de fe personal y comunitaria en 

la vivencia de las exigencias del Evangelio. 

· La Educación entendida como medio de Transformación social: Promueve 

una preparación académica y valórica que permite un análisis crítico de la 

realidad en que vivimos y, nos compromete en la construcción de una sociedad 

más justa y fraterna. 
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· Clima de Familia: Estilo educativo Povedano, que se cultiva permanentemente 

al interior de nuestra Comunidad Educativa, donde se forman e intentan vivir los 

valores y principios institucionales, irradiándolos a la vida de familia y al entorno 

social. 

 

· Relación Educadora: Entendida como una alianza entre maestro y educando 

caracterizada por relaciones auténticas entre ellos. La primera enseñanza del 

educador es su propia presencia, su coherencia de vida 

 

· Un Colegio que, sustentado en valores humanos y cristianos, educa para la 

paz: Educar a los estudiantes en autonomía y toma de decisiones, valores como, 

libertad responsabilidad, alegría, orden, naturalidad, sencillez, respeto, no 

violencia, amor mutuo, honestidad, laboriosidad, amor al estudio, oración, 

justicia, compromiso con el trabajo bien hecho y participación ciudadana. 

 

1.2.6.  Principios de Nuestra Pedagogía   

 

Nuestra pedagogía se sustenta en los principios de:  

   

· Diferenciación: es el principio que reconoce y asume que cada sujeto es único 

e irrepetible. En él se sustenta el respeto a la diversidad y a las diferencias 

personales e interpersonales. 

· Creatividad: que permite desarrollar la iniciativa del educando en toda su 

capacidad y la posibilidad de captar progresivamente el universo, de una manera 

personal y traducirlo en una expresión propia y creativa. 

 

· Comunicación: es un principio que regula la relación interpersonal, generando 

vínculos que se construyen con respeto, verdad, sinceridad, transparencia, 

empatía y apuesta por una sana convivencia. 
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· Participación: principio que exige la corresponsabilidad y el aporte de todos en 

la formación integral de los estudiantes. Es fruto de un ambiente de relaciones 

interpersonales afectivas, espontáneas, auténticas y respetuosas del rol de cada 

uno de los miembros de la Comunidad. 

   

   

1.4 Marco Legal 

 

En Chile, la Educación se encuentra regulada por la Ley General de Educación (LGE) y 

diversas normativas específicas para cada nivel. La Educación Parvularia está regida 

por la Ley de Jardines Infantiles, mientras que la Educación Básica y Media tienen 

normativas particulares que establecen los lineamientos curriculares y administrativos 

para los Colegios. Además, existen leyes y decretos que regulan aspectos como la 

calidad de la educación, la formación de los profesores y la infraestructura escolar, entre 

ellos se encuentran:  

 

1. Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

2. Convención sobre los Derechos del Niño. 

3. Constitución Política de la República de Chile. 

4. Decreto Supremo N° 524 (1990) Organización y funcionamiento de Centro de 

Alumnos. 

5. Decreto Supremo N°565 (1990) Reglamento del Centro General de Padres y 

Apoderados. 

6. Ley 19.418 (1996) Normas sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones 

comunitarias. 

7. DFL N° 2 (1998) Ley General Educación. 

8. Decreto N° 755, (1998), [Reglamento JECD]. 

9. Decreto N° 1 (2000) [Reglamenta Plena Integración]. 

10. Decreto 83 (2001) Reglamento de Calificación y Promoción de alumnos de 3° y 

4° Año de Enseñanza Media. 
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11. Decreto 67, (2018) Aprueba Normas Mínimas Nacionales sobre Evaluación, 

Calificación y Promoción y deroga los decretos Exentos N° 511 de 1997, N° 112 

de 1999 y N° 83 de 2001, todos del Ministerio de Educación. 

12. Decreto N° 1300, (2002) [Planes y programas TEL]. 

13. Ley 19873 (2003) Crea Subvención Educacional pro-retención de alumnos y 

establece otras normas relativas a las Remuneraciones de los profesionales de 

la Educación. 

14. Ley n° 19532 (2004) Régimen de Jornada Escolar Completa Diurna y dicta 

normas para su aplicación. 

15. Proyecto Educativo Institucional Colegio Alberto Pérez, (2004). 

16. Decreto Supremo N° 24 (2005) Reglamenta Consejos Escolares. 

17. Ley N° 20162 (2007) Reforma Constitucional que establece la obligatoriedad de 

la Educación Parvularia en su segundo nivel de transición. 

18. Decreto N° 306, (2007) [JECD]. 

19. Decreto Supremo N° 215 (2009) Reglamento Uso Uniforme Escolar. 

20. Decreto 511 (2009) Reglamento Evaluación de niños y niñas de Enseñanza 

Básica. 

21. Decreto 170, (2010) [Necesidades Educativas Especiales]. 

22. Ley N° 20501 (2011) Calidad y Equidad de la Educación. 

23. Ley 20536 (2011) Sobre violencia escolar. 

24. Decreto Supremo 315 (2011). Reglamenta requisitos de adquisición, 

mantención y pérdida del reconocimiento oficial del Estado a los 

establecimientos Educacionales. 

25. Circular de la Superintendencia de Educación Ordinario N°476, (2013). 

26. Decreto 83, (2015), [Necesidades educativas especiales]. 

27. Ley 19.970 (2016) Modificación del régimen de la Jornada Escolar Completa y 

otros Cuerpos Legales. 

28. Circular de la Superintendencia de Educación Ordinario N° 768 8 Circular N° 1, 

(2017). 

29. Ley 21128 (2018) Aula Segura. 

30. Circular de la Superintendencia de Educación Ordinario N° 482, (2018). 
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31. Ley N° 20.845 (2019) Ley de Inclusión Escolar. 

32. Decreto N° 216, (2020) [Reglamento Pro Retención]. 

33. Ley 20.529 (2021) Sistema Nacional de aseguramiento de la calidad de la 

educación Parvularia, Básica y Media y su fiscalización. 

34. Ley 20.609 (2022) Medidas contra la discriminación. 

35. Ley 21120 (2022) Reconoce y da Protección al Derecho a la Identidad de 

Género. 

36. Ley N° 20.422 (2023) Normas sobre Igualdad de Oportunidades e Inclusión 

Social de Personas con Discapacidad. 

37. Ley 20.040 (2023) Sistema de Educación Pública. 

38. Ley 21545 (2023) Ley del Trastorno del Espectro Autista. 

39. Decreto Supremo 112 (2023) Reglamento de Evaluación y Promoción de 

alumnos 1° y 2° Medio. 

40. Reglamento de Evaluación, Calificación y Promoción Colegio Alberto Pérez, 

Actualizado 2024. 

 

 

1.2.7. Principios del Reglamento Interno 

 

Los principios del Reglamento Interno corresponden a: 

· Dignidad del ser humano 

· Interés superior del Niño, Niña y Adolescente (NNA) 

· No discriminación arbitraria 

· Marco Legal Vigente 

· Justo y racional procedimiento 

· Proporcionalidad 

· Transparencia 

· Participación 

· Autonomía y Diversidad 

· Responsabilidad 

 



 
 

 

19 
 

 

2. MARCO DE VALORES SOBRE LA CONVIVENCIA, DEBERES Y DERECHOS 

DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA. 

 

Desde el momento que un estudiante ingresa a nuestro Colegio, estamos acogiendo 

también a una familia que ha optado por adherir y vivir el Proyecto Educativo 

Institucional; respetar y promover sus principios, normas y valores. La incorporación de 

una familia a este Centro Educativo supone adhesión y compromiso con: su misión, su 

carisma, estilo pedagógico y clima de convivencia, propio de la Institución Teresiana. 

 

Es en el contexto señalado que se debe procurar la búsqueda del ejercicio de los 

derechos y deberes de todos los miembros de la Comunidad Educativa. 

 

1.5 Padres, Madres y Apoderados 

 

Se entiende por apoderado: la madre, el padre o el tutor legal del estudiante que vive 

en la misma vivienda con el alumno o que tiene un contacto diario o sistemático con el 

mismo. El apoderado es el adulto responsable de la formación y educación de su pupilo 

y único interlocutor válido ante el Colegio. 

 

Con el fin de mantener la alianza Familia - Colegio, al servicio de la formación de cada 

niño, niña y joven en una relación educadora adecuada, cordial y facilitadora del 

acompañamiento y seguimiento orientador, se hace necesario explicitar los derechos y 

deberes de los Padres, Madres y Apoderados, que han optado por adherir con 

compromiso a nuestro Proyecto Educativo Institucional. 

 

2.2.1. Derechos 

 

Cada padre, madre y/o apoderado que adhiere al PEI tiene derecho a: 

 

1. Recibir un trato cortés y respetuoso por parte de todos los miembros de la 



 
 

 

20 
 

 

Comunidad Educativa. 

2. Ser atendido por el personal Directivo, Docente y/o Administrativo del Colegio 

en los horarios establecidos para ese fin y, con previo acuerdo, respetando 

adecuadamente los conductos regulares en la siguiente gradualidad: 

· Frente a aspectos académicos: profesor de asignatura y/o profesor jefe, 

Coordinación de Ciclo, Coordinación Académica, UTP y/o Dirección. 

· Frente a aspectos formativos: profesor de asignatura y/o profesor jefe, 

Coordinación de Ciclo, Equipo de Orientación y/o Convivencia Escolar, 

Dirección.  

3. Recibir la información académica o formativa, aclarar dudas, resolver 

inquietudes, presentar reclamos y/o diferencias a través de los medios de 

comunicación formales de forma respetuosa y asertiva. 

4. Participar en todas las actividades programadas para las familias de la 

Comunidad Educativa. 

5. Recibir orientación y apoyo para desarrollar su rol de padre, madre y/o 

apoderado. 

6. Postular a Beca para su hijo o pupilo, siguiendo las normas y procedimientos 

que regulan este beneficio en el Colegio. 

7. Apelar, formal y respetuosamente, frente a la decisión de: Cancelación de 

Matrícula y/o Expulsión del Colegio. 

8. Participar en la conformación del Centro General de Padres y Apoderados y en 

el subcentro de su curso. 

9. Recibir la formación catequística para la preparación sacramental de su hijo. 

10. Participar en los diferentes equipos de servicio en colaboración con el Colegio 

para las actividades que respondan a los requerimientos del PEI. 

11. Los padres separados tienen derecho a ser informados de los procesos de sus 

hijos y a ser entrevistados una vez por semestre si así lo requieren.  

12. Recibir respuestas a sus inquietudes por medio de los canales de comunicación 

formales.  
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2.2.2. Deberes 

 

Cada padre, madre y/o apoderado que adhiere al PEI se compromete a: 

 

1. Conocer cabalmente el presente Reglamento, sus normas, conductos 

regulares, deberes, obligaciones, derechos y sanciones. Por lo que se entiende 

que el apoderado, al momento de matricular a su pupilo ha leído, entendido y 

aceptado su contenido, comprometiéndose al fiel cumplimiento y a toda 

ordenanza que se origina en el mismo. 

2. Educar a su hijo y apoyar los procesos educativos de acuerdo a las 

orientaciones del Colegio y del Proyecto Educativo Institucional. 

3. Mantener una relación educadora positiva, respetuosa, de colaboración y apoyo 

con todo miembro de la Comunidad Educativa y el cumplimiento del RICE y el 

PEI. 

4. Fomentar los valores del Evangelio en la formación y orientación de su hijo, 

siguiendo los lineamientos del PEI. 

5. Asistir puntualmente a todas las reuniones de padres, madres y apoderados, 

citaciones de los Profesores y/o Directivos y/o en Actividades proporcionadas 

por el Colegio, registrando su cumplimiento y presencia mediante su firma en la 

lista de asistencia o registro de entrevista. 

6. Activar, utilizar y revisar diariamente su correo institucional para mantener 

comunicación fluida con el Colegio.  

7. Establecer relaciones personales respetuosas entre apoderados dentro y fuera 

del Colegio, basado en las normas de educación y los cánones valóricos que el 

Proyecto Educativo Institucional contiene.  

8. No filmar, fotografiar o grabar: entrevistas, conversaciones, clases, reuniones, 

situaciones o personas en cualquier actividad que no esté autorizada para ello. 

9. Velar por la dignidad de los integrantes de nuestra Comunidad en todas las 

actividades que el Colegio promueve. 

10. Promover en la Comunidad Educativa, especialmente al interior de su curso, un 

ambiente de trabajo colaborativo, formativo, educado, respetuoso, tolerante y 
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de crecimiento comunitario. 

11. No iniciar, promover ni participar en comentarios malintencionados, discusiones 

innecesarias, amenazas, descalificaciones gestuales, agresiones físicas y/o 

psicológicas, verbales o escritas hacia estudiantes, padres, directivos, 

docentes, asistentes de la educación, personal auxiliar y administrativo del 

Colegio, en reuniones de curso, conversaciones de pasillo, convivencias, 

encuentros informales ni a través de ningún medio de comunicación.  

12. Acoger y considerar las sugerencias del Colegio, en orden a solucionar 

dificultades específicas para favorecer el desarrollo integral del alumno, 

confiando en los procesos formativos y de acompañamiento orientador que se 

realizan, respetando los acuerdos y plazos establecidos. 

13. Asistir a las entrevistas citadas por el Colegio y firmar el registro escrito con las 

indicaciones establecidas y acuerdos. Entendiendo que este documento forma 

parte del acompañamiento del alumno y su seguimiento orientador. Si el 

apoderado se negase a firmar el documento, quien dirige este encuentro, debe 

dejar constancia de las razones en la hoja de entrevista y en el libro de clases, 

informando que la medida se implementará de igual forma en beneficio del 

estudiante. 

14. Fomentar y apoyar la participación de su hijo en actividades pastorales, 

sociales, académicas, culturales, artísticas, deportivas y/o en cualquier otra que 

lo ayuden en su formación integral.  

15. Respetar los acuerdos tomados dentro de las reuniones de apoderados, 

dirigidas por el profesor jefe y la Directiva de Curso, siguiendo los conductos 

regulares. 

16. Responsabilizarse que el alumno asista diariamente al Colegio y a la totalidad 

de la jornada, y se presente: 

· Puntualmente, para iniciar su jornada escolar. 

· Correctamente uniformado. 

· Portando diariamente sus materiales correspondientes.  

17. Tomar conocimiento de las informaciones entregadas por el Colegio a través 

del Correo Institucional. Dichas comunicaciones deben ser respetuosas, breves 
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y concisas. 

18. Participar como familia en las actividades propias del Colegio, sean estas 

pastorales, sociales, solidarias, pedagógicas, de orientación, recreativas y del 

Centro General de Padres. 

19. Fomentar y modelar con buen el ejemplo la vivencia de normas de urbanidad y 

buenas costumbres en su hijo, de modo que orienten un buen manejo de las 

relaciones interpersonales en el Colegio; manteniendo con todos los miembros 

de la Comunidad Educativa una relación positiva, honesta, transparente y 

cordial, basada en el respeto mutuo. 

20. Cumplir con responsabilidad los compromisos económicos y educacionales 

adquiridos al firmar el Contrato Educacional cada año. 

21. Cuidar el bienestar físico, espiritual, moral y social de su hijo y compañeros en 

los eventos sociales, recreativos, culturales, deportivos, programados dentro y 

fuera del Colegio. 

22. Velar por el buen desarrollo del Proyecto Educativo Institucional, actuando con 

transparencia y honestidad. 

23. Asumir y respetar el uso de los canales y conductos ofrecidos por el Colegio 

para el diálogo, la participación y la comunión. 

24. Cuidar el vocabulario y las maneras de relacionarse dentro del Establecimiento 

y en sus alrededores, recordando que somos formadores de todos los 

estudiantes y en todos los espacios. 

25. Cumplir en los plazos estipulados con las fechas de matrícula y retiro de 

documentación pertinente. El Colegio se reservará el derecho de usar la 

vacante, si estos plazos no se respetan. 

26. Informar oportunamente, al profesor jefe cualquier situación de conflicto que 

aqueje a su hijo o al curso al que pertenece. 

27. No intervenir directa y personalmente en la resolución de las situaciones de 

conflicto que afecten a su hijo, respetando así los cauces regulares y la 

protección de los menores de edad. 

28. Comunicar a su profesor jefe la inasistencia del alumno a clases u otra actividad 

escolar, por medio del correo institucional, presentando oportunamente el 
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certificado médico, según corresponda. 

29. No interrumpir las actividades de aprendizaje de su hijo con llamadas de celular 

en horario escolar y canalizar las emergencias insalvables, a través de la 

Secretaría y/o Recepción del Colegio. 

30. Respetar los Criterios y Normas establecidas por el Colegio en relación a: 

salidas culturales y solidarias, ceremonias religiosas, académicas, deportivas, 

finalización de Educación Básica, Licenciatura de IV Medio, fiestas de 

finalización y eventos programados de acuerdo con el estilo de nuestra 

Comunidad Educativa, y cuidando cada etapa de la vida escolar. 

31. Acatar, formal y respetuosamente, cada decisión o medida disciplinaria aplicada 

a su pupilo, de acuerdo a lo estipulado en el Reglamento Interno de Convivencia 

Escolar, sin menoscabar su derecho a apelación. 

32. Asistir al Colegio, para efectuar el retiro de su pupilo en un horario anticipado al 

término de la jornada (que no sean en horarios de recreos ni colación), en 

situaciones de emergencia que lo ameriten y dejando registro de su firma en el 

libro asignado a este fin, en la recepción.  

33. El padre o madre que mantengan medidas cautelares en favor del alumno o una 

orden de alejamiento, deben presentar a su profesor jefe, el documento 

emanado del tribunal de justicia timbrado y firmado. 

34. Estudiar el presente documento para ajustar su conducta como apoderado al 

perfil definido en el PEI. 

35. Cumplir responsablemente con los compromisos económicos contraídos a nivel 

de curso y de Colegio respectivamente. La mensualidad ha sido contraída 

según Contrato Educacional y su pago es de marzo a diciembre. 

1.6 Estudiantes 

 

2.2.3. Actitud Fundamental 

 

Nuestra convivencia, independiente del grado de vulnerabilidad de las familias que 

participan en ella, requiere de principios, normas, valores y una Actitud Fundamental 
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que permite hacer vida el clima de familia que San Pedro Poveda soñó para las 

Comunidades Educativas de la Institución Teresiana. 

 

Esta Actitud Fundamental, debe sustentarse principalmente en actitudes honestas, 

respetuosas, y responsables consigo mismos y con los demás. 

 

2.2.4. Normas de Convivencia Fundamentales 

 

1. Contribuir con lo mejor de sí para que el clima relacional y de aprendizaje del 

Colegio sea acorde a una sana y armónica convivencia, dejando de lado tratos 

irrespetuosos, actitudes groseras y en general diversas formas de engaño, 

violencia, egoísmo, y faltar entre otros a los valores de solidaridad, honestidad, 

honradez, responsabilidad y respeto. 

2. Permanecer atento y receptivo a todo cuanto atañe al crecimiento personal, 

participando en todas las actividades del Plan de Estudio: Académico, 

Formativo, Recreativo y Pastoral. 

3. Mantener una disposición de apertura para acoger y participar de las 

experiencias que favorecen un desarrollo humano y espiritual. 

4. Asistir a las clases de cada asignatura con una actitud positiva, responsable y 

alegre, de tal forma que su participación sea un aporte al aprendizaje 

compartido. 

5. Ejecutar todas aquellas tareas, trabajos e investigaciones asignados por su 

profesor, acorde al Plan de Estudios y la exigencia académica, requerida para 

su nivel, en cada asignatura. 

6. Mantener con todos los miembros de la Comunidad Educativa una relación 

positiva, honesta, transparente, alegre y cordial, basada en el respeto mutuo. 

7. Mantener, dentro y fuera del Establecimiento, una disposición y una actitud 

inclusiva: de apertura, respeto, empatía y no discriminación de otras realidades, 

tales como: diversidad de género, social, cultural, étnico y/o religiosa. 

8. Velar por mantener, dentro y fuera del Establecimiento, una adhesión al PEI y 

una conducta coherente con los principios, normas y valores, entregados por el 
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Colegio. 

9. Manifestar la propia opinión y escuchar con respeto y tolerancia las diversas 

opiniones expresadas por sus compañeros y/o profesores, en los espacios 

formales destinados a ese fin. 

10. Cuidar la infraestructura: distintas dependencias y espacios del Colegio, 

manteniendo en óptimas condiciones de higiene y de orden: el mobiliario, salas 

de clases, camarines, baños, casino, gimnasio, capilla, jardines y otros. 

11. Establecer relaciones interpersonales respetuosas, acorde a la edad y al 

contexto escolar. 

12. Cuidar que sus expresiones afectivas se manifiesten en conformidad con lo 

propuesto por nuestro PEI y con lo permitido por el Reglamento Interno de 

Convivencia Escolar, la moral y las buenas costumbres. 

13. Manifestar una actitud de respeto, evitando toda acción de abuso, burla u 

hostigamiento físico, verbal, escrito y/o psicológico hacia cualquier miembro de 

la Comunidad Educativa. 

 

2.2.5.  Deberes 

 

Los estudiantes tendrán el deber de: 

1. Asistir y participar respetuosamente:  

· Al menos en el 85% de las clases establecidas en el Calendario Escolar 

Anual para Educación Básica y Media según Decreto Nº 67/2018 del 

MINEDUC, que regula la promoción de los estudiantes de 1º Básico a IVº 

Medio. 

· De toda la jornada de clases, actividades educativas, académicas, 

pastorales, actos cívicos, religiosos, formativos, dentro y fuera del 

Establecimiento. 

· De las actividades curriculares complementarias, planificadas por el Colegio 

(salidas pedagógicas, jornadas de formación, entre otras), a desarrollarse 

dentro o fuera del Establecimiento. 

2. Permanecer en el Colegio durante la jornada escolar correspondiente. 
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3. Conseguir y completar contenidos y deberes escolares en caso de inasistencia.  

4. Asumir las consecuencias formativas que el Colegio determine ante el 

incumplimiento de asistencia, puntualidad o ante cualquier otra norma descrita 

en el RICE.  

5. Entregar oportunamente toda aquella documentación que requiera la firma del 

apoderado. 

6. Estudiar con responsabilidad y constancia, cumpliendo los compromisos de 

evaluación, tareas y trabajos en las fechas determinadas por los docentes. 

7. Ser honesto y honrado con el trabajo escolar y en las diferentes evaluaciones. 

8. Portar los útiles, materiales y textos requeridos para el trabajo escolar, según 

fecha solicitada y debidamente marcados. 

9. Usar adecuadamente los materiales entregados desde el Colegio. 

10. Utilizar rigurosamente los textos escolares otorgados por el MINEDUC, para 

mejorar sus aprendizajes y mantenerlos en buenas condiciones. 

11. Respetar a todos los miembros de la Comunidad evitando y rechazando insultos 

y apodos humillantes, abusos, discriminación, prepotencia, agresión verbal o 

psicológica, expresiones gestuales, escritas, virtuales o gráficas que ofendan la 

dignidad de las personas. (Referencia: Ley 20.536, art.16 B) 

12. Propiciar y mantener en clases un ambiente favorable a la actividad académica 

y formativa, participando responsable y activamente en el proceso de 

enseñanza aprendizaje. 

13. Usar lenguaje correcto y adecuado a las vivencias educativas, cuidando en todo 

momento, su vocabulario conforme a los valores inculcados por el Colegio. 

14. Ser honesto y honrado cuidando sus propiedades y la de los otros, así como la 

propiedad del Establecimiento  

15. Respetarse a sí mismo y a los demás comportándose con dignidad en todo 

momento y lugar, evitando manifestaciones reñidas con la moral y las buenas 

costumbres. 

16. Dentro del Establecimiento Educacional todos los estudiantes son compañeros 

de Colegio, por tanto, el pololeo debe ser fuera del Colegio. Se prohíbe toda 

manifestación explícita de relación de pareja. 
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17. No fumar tabaco o cigarrillos electrónicos, ni ingerir bebidas alcohólicas, ni 

consumir drogas al interior del Establecimiento, sus alrededores y en 

actividades escolares externas. 

18. No portar armas, ni artículos explosivos o peligrosos que pongan en riesgo la 

propia integridad física y la de los demás. 

19. No traer joyas, dinero, juguetes, celulares, dispositivos electrónicos, juegos de 

música y video, máquinas fotográficas, notebook, tablet u otros objetos de valor. 

El Colegio no se responsabiliza por pérdidas o deterioro de éstos. 

20. No filmar, fotografiar o grabar clases, entrevistas, conversaciones, situaciones 

o personas, en cualquier actividad educativa con el objetivo de afectar o dañar 

la dignidad de integrantes de nuestra comunidad y/o los valores que sustentan 

el PEI. 

21. Cuidar los bienes del Establecimiento: sillas, muebles, artículos deportivos y 

culturales, material didáctico, libros y otros. Todo deterioro provocado por mal 

uso o descuido deberá ser restituido o cancelado en su totalidad por el 

apoderado. 

22. No botar papeles, basura, envases u otros en los espacios comunes del 

Colegio. 

23. Favorecer el mantenimiento del recinto escolar limpio y ordenado, cuidando las 

áreas verdes, baños, gimnasio, camarines, casino, capilla, patios y salas que 

están al servicio de todos y todas. 

24. Abandonar la sala de clases durante el recreo para resguardar la seguridad de 

cada uno y solo por circunstancias especiales los estudiantes podrán ser 

autorizados a permanecer en ellas. 

25. Asistir obligatoriamente con el uniforme oficial del Colegio, debidamente 

cuidado a ceremonias y actos oficiales. 

26. Ser retirado del Establecimiento por el apoderado o su suplente debidamente 

acreditado en el contrato educacional; en caso que por algún motivo justificado, 

necesite salir del Colegio antes del término de la jornada de clases. 

27. su suplente deberá hacerse responsable del alumno a partir del momento del 

retiro, dejando registrado en la recepción su firma y RUT. No se aceptan 
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comunicaciones para autorizar la salida. 

28. En caso de incorporarse tarde al establecimiento por alguna razón justificada 

personalmente por el apoderado después de una prueba, deberá 

inmediatamente contactarse con el profesor correspondiente y rendirla el mismo 

día. 

29. Presentar el justificativo escrito por el apoderado por cada inasistencia a clases. 

Si la ausencia es prolongada debe ser informada a la brevedad al profesor jefe 

y justificada con certificado médico, en un plazo no mayor a 7 días. Si la licencia 

se extiende por un período largo, los informes médicos deben ser actualizados 

periódicamente. 

30. Presentarse puntualmente en el Establecimiento, al inicio de la jornada y 

después de los recreos, en el espacio educativo correspondiente. El atraso a 

las dos primeras horas de la mañana constituye inasistencia total a la jornada, 

por tanto, incide en el porcentaje anual de asistencia que debe cumplir cada 

alumno. 

31. Activar, utilizar y revisar su correo institucional para mantener comunicación con 

el Colegio.  

2.2.6.  Derechos: 

 

1. Recibir educación de calidad de acuerdo a los Planes y Programas de Estudio 

vigentes establecidos por el MINEDUC y a los objetivos planteados en nuestro 

Proyecto Educativo Institucional. 

2. Ser respetado en su calidad de persona humana, en todo momento y por todos 

los miembros de la Comunidad Educativa. 

3. Ser escuchado y atendido por quien corresponda, para dar a conocer sus 

inquietudes y/o problemas de tipo académico, disciplinario o personal. 

4. Utilizar los espacios de acogida y acompañamiento que otorga el Colegio, 

respetando los horarios establecidos y los conductos regulares. 

5. Presentar sus descargos frente a investigaciones de orden disciplinario o 

situaciones particulares que lo ameriten. 

6. Expresar por sí mismo o a través de su apoderado, cualquier preocupación 
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respecto a situaciones que estime injustas o arbitrarias por medio de los 

conductos regulares.  

7. Ser informado oportunamente sobre: requisitos, contenidos, instrumentos y 

resultados de sus evaluaciones, así como las observaciones registradas en la 

hoja de vida del libro de clases y/o en la carpeta de entrevistas personales. 

8. Ser evaluado en forma integral, justa e informada de acuerdo con las 

disposiciones establecidas en el Manual de Evaluación vigente. 

9. Ser evaluado(a) en forma diferenciada, atendiendo sus necesidades educativas 

especiales, según la decisión del equipo multidisciplinario del Colegio, las 

orientaciones profesionales externas pertinentes y/o las posibilidades o 

recursos con que cuenta el Establecimiento. 

10. Solicitar y recibir la asesoría que brinda la Unidad Técnico Pedagógica (UTP), 

Convivencia Escolar, Orientación y/o Pastoral. 

11. Utilizar los servicios del Centro de Recursos para el Aprendizaje (CRA), 

laboratorios, capilla, sala de computación, implementos deportivos, materiales 

didácticos del Colegio, respetando las normas, procedimientos y conductos 

regulares. 

12. Recibir atención de Primeros Auxilios y acceder al uso del Seguro Escolar de 

acuerdo a lo establecido por la ley. 

13. Acceder a todos los beneficios que proporcione el MINEDUC por intermedio del 

Establecimiento (textos, recursos de aprendizaje, pase escolar, otros) 

14. Recibir la protección y seguridad proporcionada por el Colegio, a través de las 

medidas garantizadas por el PISE (Plan Integral de Seguridad Escolar). 

15. Participar en el equipo de mediación escolar, como mediador o beneficiario, 

según corresponda por capacitación, representatividad y/o cauces dados por la 

organización del Colegio. 

16. Participar en el Centro de Alumnos del Colegio, como miembros activos de cada 

ciclo, Educación Básica y Educación Media. 

17. Utilizar en forma responsable las distintas dependencias y espacios del Colegio, 

cuidando las condiciones higiénicas y de orden; el mobiliario, salas de clases, 

camarines, baños, casino, gimnasio, jardines y otros. 
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18. Utilizar la Capilla respetuosamente como un espacio sagrado, de oración e 

interiorización. 

19. Participar en la vida cultural, deportiva, recreativa, social y pastoral que ofrece 

el Establecimiento, de acuerdo con su edad y condiciones que fije el Colegio. 

20. Ser representado, siguiendo el conducto regular, por su apoderado como 

interlocutor válido en situaciones en las cuales estos derechos hipotéticamente 

pudieran ser vulnerados. 

 

1.7 Profesionales de la Educación 

 

2.2.7. Derechos 

 

Los profesionales de la educación tienen derecho a: 

1. Trabajar en un ambiente que favorezca el buen trato y espíritu comunitario.  

2. Desempeñarse en un entorno físico apropiado a las funciones encomendadas, 

que resguarden el bienestar los docentes. 

3. Respeto a la integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser objeto de 

tratos vejatorios, degradantes o maltratos psicológicos por parte de cualquier 

integrante de la Comunidad Educativa. 

4. Proponer iniciativas que estimen útiles para favorecer el buen clima y la sana 

Convivencia entre los miembros de la Comunidad Educativa. 

5. Capacitarse y reflexionar activamente sobre su ejercicio laboral. 

6. Expresar oportuna y respetuosamente su opinión y proponer iniciativas que 

estime conveniente para el bienestar del Establecimiento. 

7. No ser discriminados arbitrariamente. 

8. Desarrollar sus habilidades pedagógicas y profesionales. 

9. Ser respetados desde los derechos consagrados en el Código del Trabajo y las 

leyes que regulan el ejercicio docente. 
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2.2.8. Deberes 

 

Son deberes de los Profesionales de la Educación: 

1. Ejercer la función docente en forma idónea y responsable. 

2. Cumplir con el horario establecido en el contrato laboral.  

3. Planificar sistemáticamente su actividad docente y desarrollar aprendizajes 

significativos en los estudiantes. 

4. Atender oportuna y respetuosamente a los alumnos y/o apoderados, en los 

horarios preestablecidos o acordados. 

5. Diseñar e implementar estrategias didácticas adecuadas a los objetivos de 

aprendizaje, a las características de los estudiantes y al contexto. 

6. Relacionarse en forma profesional, respetuosa y deferente con todos los 

integrantes y estamentos de la Comunidad Educativa, sin perder de vista las 

exigencias emanadas por el PEI y el Carisma Institucional.  

7. Asumir y aplicar lo establecido en el RICE, ejecutando las medidas disciplinarias 

y/o formativas a los estudiantes y/o apoderados. 

8. Ejercer responsablemente las tareas administrativas propias del cargo que 

desempeña: registro de asistencia, entrevistas, firmas y observaciones en el 

libro de clases, entre otros. 

9. Respetar los principios y valores manifiestos en el PEI y educar desde la 

pedagogía propia de la Institución Teresiana. 

10. Mantener al día la documentación que exige el desempeño de sus funciones y 

entregar en forma oportuna y precisa la información que le sea solicitada, entre 

otros. 

11. Actualizar sus conocimientos y habilidades académicas a través de un 

perfeccionamiento permanente y oportuno. 

12. Concurrir a los cursos o seminarios de capacitación programados por el Colegio 

de los cuales haya sido nominado. 

13. Asumir su responsabilidad profesional diaria con coherencia entre el pensar y 

actuar, sirviendo de ejemplo para sus estudiantes. 
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14. Cumplir lo establecido en su Contrato de Trabajo, RICE y el Reglamento Interno 

de Orden e Higiene y Seguridad. 

15. Participar activamente en las actividades propuestas por Dirección, para dar un 

efectivo cumplimiento al Proyecto Educativo Institucional y manifestar así su 

compromiso en la construcción de la Comunidad Educativa. 

16. Comunicar inmediatamente cualquier situación constitutiva de delito y/o 

vulneración de derechos hacia un estudiante.  

17. Utilizar los canales formales de comunicación para interactuar con estudiantes 

y/o apoderados (correo institucional y entrevistas).  

 

1.8 Asistentes de la Educación 

 

2.2.9.  Derechos 

 

Los Asistentes de la Educación tienen derecho a: 

1. Desenvolverse en un ambiente laboral grato y adecuado para su labor y a que 

se respete su integridad física y moral. 

2. Recibir un trato respetuoso por parte de todos los integrantes de toda la 

Comunidad Educativa. 

3. Capacitarse y reflexionar activamente sobre su ejercicio laboral. 

4. Expresar oportuna y respetuosamente su opinión y proponer iniciativas que 

estime conveniente para el bienestar del establecimiento. 

5. No ser discriminados arbitrariamente. 

6. Ser respetados desde los derechos consagrados en el Código del Trabajo y las 

leyes que regulan el ejercicio profesional en un ámbito educativo. 

 

2.2.10. Deberes 

 

Son deberes de los Asistentes de la Educación: 

1. Ejercer su función en forma idónea, responsable, transparente y honrada. 
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2. Cumplir con el horario establecido en el contrato laboral.  

3. Respetar las normas del establecimiento. 

4. Relacionarse de forma respetuosa con todos los miembros de la Comunidad 

Educativa. 

5. Participar activamente en las actividades propuestas por la Dirección, para dar 

un efectivo cumplimiento al Proyecto Educativo Institucional y manifestar así su 

compromiso en la construcción de la Comunidad Educativa. 

6. Cumplir lo establecido en su Contrato de Trabajo, RICE y el Reglamento Interno 

de Orden e Higiene y Seguridad. 

7. Mantener un comportamiento ético en el cumplimiento de sus funciones y en las 

relaciones interpersonales. 

8. Utilizar los canales formales de comunicación para interactuar con estudiantes 

y/o apoderados (correo institucional y entrevistas).  

9. Asumir, respetar y colaborar con lo establecido en el RICE.   

10. Informar oportunamente cualquier situación constitutiva de delito y/o 

vulneración de derechos hacia un estudiante. 

1.9 Equipo Directivo 

 

2.2.11. Derechos 

 

El Equipo Directivo tiene derecho a: 

1. Trabajar en un ambiente que favorezca el buen trato y espíritu comunitario. 

2. Que se respete su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser objeto 

de tratos vejatorios, degradantes o maltratos psicológicos por parte de los 

demás integrantes de la Comunidad Educativa. 

3. Proponer las iniciativas que estimen útiles para favorecer el buen clima entre 

los miembros de la comunidad y la sana convivencia. 

4. Desempeñarse en un entorno físico apropiado a las funciones encomendadas, 

que resguarden el bienestar sus integrantes: Dirección, Coordinaciones de 

Ciclo, Jefe de U.T.P., Coordinación de Orientación, Encargado de Convivencia 
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Escolar y Coordinador de Pastoral. 

5. Capacitarse y reflexionar activamente sobre su ejercicio laboral. 

6. Expresar oportuna y respetuosamente su opinión y proponer iniciativas que 

estime conveniente para el bienestar y la gestión adecuada del establecimiento. 

7. No ser discriminados arbitrariamente. 

8. Desarrollar y ejercer sus habilidades de liderazgo en el desempeño de sus 

funciones (acompañamiento, supervisión, retroalimentación, evaluación). 

9. Ser respetados desde los derechos consagrados en el Código del Trabajo y las 

leyes que regulan el ejercicio profesional en un ámbito educativo 

 

2.2.12. Deberes 

 

Son deberes del Equipo Directivo: 

1. Asesorar, dirigir, orientar, planificar, analizar, evaluar y tomar decisiones en 

conjunto, con la Dirección del Colegio de toda la acción educativa de acuerdo 

con el estilo de la Institución Teresiana, las orientaciones de la Iglesia chilena, 

y las normativas del Ministerio de Educación. 

2. Gestionar en conjunto con la Dirección del Colegio la acción educacional 

propuesta en el PEI. 

3. Monitorear el plan de acción de los diversos equipos o áreas y comunicar 

permanentemente el estado de avance o los desafíos que emergen en su 

implementación. 

4. Velar que el Proyecto Educativo se manifieste en el quehacer de la comunidad 

escolar, estudiantes, padres, profesores y asistentes de la educación. 

5. Gestionar el clima organizacional promoviendo el espíritu de familia en la 

Comunidad Educativa como expresión del carisma institucional. 

6. Orientar la implementación, ejecución y evaluación de las actividades 

contempladas en el calendario escolar, enviado por el MINEDUC y asumidas 

por el Colegio. 

7. Velar por la implementación del plan de acción de cada equipo, determinando 

los mecanismos e instrumentos de evaluación y de control de los procesos 
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académicos y formativos. 

8. Liderar, acompañar y evaluar a los equipos de trabajo en todos sus procesos y 

actividades. 

9. Utilizar los canales formales de comunicación para interactuar con estudiantes 

y/o apoderados (correo institucional y entrevistas).  

10. Asumir, respetar y cumplir con lo establecido en el RICE, aplicando las medidas 

disciplinarias y/o formativas según corresponda.  

11. Denunciar cualquier situación constitutiva de delito y/o vulneración de derechos 

hacia un estudiante.  

 

1.10 Dirección 

 

2.2.13. Derechos 

 

La Dirección tiene derecho a: 

1. Ejercer y desarrollar sus habilidades de liderazgo en las diferentes áreas: 

curricular, organizacional, convivencia escolar, recursos y finanzas, para la 

conducción y toma de decisiones en la gestión del Colegio. 

2. Ser respetado en su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser 

objeto de tratos vejatorios, degradantes o maltratos psicológicos por parte de 

cualquier integrante de la Comunidad Educativa. 

3. Trabajar en un ambiente que favorezca el buen trato y espíritu comunitario, de 

acuerdo a lo establecido en el Proyecto Educativo Institucional y RICE. 

4. Desempeñarse en un entorno físico apropiado a las funciones encomendadas, 

que resguarden el bienestar de todos los miembros de la Comunidad Educativa. 

5. Expresar oportuna y respetuosamente su opinión y proponer iniciativas que 

estime conveniente para el bienestar del Colegio. 

6. Proponer las iniciativas que estimen útiles para favorecer el buen clima y la sana 

convivencia entre los miembros de la Comunidad Educativa. 

7. Elegir las personas que conforman cada equipo de trabajo de acuerdo al perfil 
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descrito en PEI. 

8. Evaluar la gestión de los equipos y personal del Colegio. 

9. Capacitarse y reflexionar activamente sobre su ejercicio laboral. 

10. No ser discriminado arbitrariamente. 

11. Ser respetado desde los derechos consagrados en el Código del Trabajo y las 

leyes que regulan el ejercicio profesional en el ámbito educativo. 

 

 

2.2.14. Deberes 

 

Son deberes de la Dirección: 

1. Dirigir el funcionamiento total del Establecimiento en cuanto a organización, 

orientación, coordinación y supervisión de los procesos, velando por la fidelidad 

al carisma propio de la Institución Teresiana, la Pastoral de la Iglesia, y el 

cumplimiento de normativas del Ministerio de Educación. 

2. Ejercer el liderazgo teniendo como horizonte la misión y visión del Colegio 

definida en el PEI. 

3. Garantizar el uso eficiente de los recursos económicos, materiales y financieros, 

de acuerdo al plan de mejoramiento educativo. 

4. Impartir instrucciones para que se establezca una adecuada organización, 

coordinación, supervisión y retroalimentación de los procesos de gestión. 

5. Mantener comunicación e información con la Comunidad Educativa. 

6. Promover y mantener relaciones con otras instituciones educativas. 

7. Mantener una comunicación permanente con la representante de la Institución 

Teresiana en Chile. 

8. Tomar decisiones a nivel individual y/o en conjunto con el Equipo Directivo, el 

Centro de Padres y Centro de Estudiantes según corresponda. 

 

1.11 Descripción de Cargos 
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Dirección: Dirigir el funcionamiento total del Establecimiento en cuanto a organización, 

orientación, coordinación y supervisión del Colegio, velando por la fidelidad del carisma 

propio de la Institución Teresiana, la Pastoral de la Iglesia, y el cumplimiento de 

normativas y leyes vigentes de la República.  

 

Sus principales funciones son: 

· Representar legalmente al Establecimiento Educacional. 

· Conducir la administración general. 

· Promover y mantener relaciones con otras instituciones educativas. 

· Tomar decisiones a nivel individual y en conjunto con el Equipo Directivo. 

· Pertenecer, asesorar y acompañar al Centro de Padres. 

· Asesorar y acompañar al Centro de Alumnos. 

 

 

Equipo Directivo: 

· Velar por la implementación del plan de acción de cada equipo, determinando los 

mecanismos e instrumentos de evaluación y de control de los procesos pedagógicos 

y de aprendizaje 

· Asesorar, dirigir, orientar, planificar, analizar y tomar decisiones en conjunto con la 

Dirección del Colegio, de toda la acción educativa de acuerdo al estilo de la 

Institución Teresiana, a las orientaciones de la Iglesia y las normativas del Ministerio 

de Educación. Sus principales funciones son: 

· Velar que el Proyecto Educativo se manifieste en el que hacer de la Comunidad 

Educativa. 

· Orientar la planificación del año escolar 

 

Jefe de Unidad Técnica Pedagógica: Asesorar y apoyar a la Dirección en las 

actividades pedagógicas, programando, organizando, supervisando y evaluando su 

desarrollo. Sus principales funciones son: 

· Asesorar, coordinar, supervisar y evaluar la realización de las actividades 

curriculares del Colegio. 
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· Velar por el cumplimiento de los planes del MINEDUC, lineamientos y normativas de 

la Provincial de Educación, Superintendencia de Educación y Sistema de 

Aseguramiento de la Calidad en la Educación. 

· Velar por el rendimiento escolar de los estudiantes y el mejoramiento constante del 

proceso enseñanza-aprendizaje. 

· Acompañar periódicamente a los profesores de asignaturas, organizados en 

departamentos para coordinar y estimular el trabajo de subsector correspondiente. 

· Formar parte del Equipo Directivo. 

 

 

Encargado de la Convivencia Escolar: 

· Coordinar el Equipo de Convivencia Escolar. 

· Coordinar y monitorear el diseño, revisión e implementación del Plan de Gestión de 

Convivencia Escolar y actualización del RICE. 

· Mantener comunicación eficaz con el Director del Establecimiento Educacional para 

la toma de decisiones. 

· Informar al Equipo Directivo de las actividades del Plan de Gestión al Consejo 

Escolar e incorporar al instrumento las propuestas levantadas en las reuniones. 

· Fortalecer y desarrollar estrategias para prevenir y abordar de manera oportuna las 

situaciones de violencia escolar. 

· Promover los lineamientos preventivos y formativos de la Convivencia Escolar con 

las Coordinaciones de ciclo y delegadas de convivencia. 

· Participar en reuniones de coordinación y trabajo con equipo directivo y/o de gestión 

para garantizar la articulación del Plan de Gestión de Convivencia Escolar. 

· Planificar junto al equipo de convivencia escolar actividades y/o capacitaciones a 

docentes, asistentes de la educación, estudiantes, padres y apoderados. 

· Gestionar y monitorear acciones relacionadas a la vulneración de derechos de 

estudiantes (Medidas de protección, Denuncias en Instituciones, OPD, otros). 

· Mantener registro de las actividades realizadas por el equipo de convivencia escolar. 

· Organizar, coordinar entrevistas y elaborar resolución de la investigación en conjunto 

con el equipo de convivencia escolar. 
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· Elaborar informes para dar respuesta a denuncias externas (Superintendencia), en 

conjunto con Dirección, Coordinación y/o profesores según corresponda.  

 

Psicóloga de Convivencia Escolar  

· Colaborar y monitorear en el diseño e implementación del Plan de Gestión de 

Convivencia Escolar y RICE. 

· Asesorar a docentes en la elaboración y desarrollo de estrategias y actividades que 

favorezcan la convivencia escolar y la resolución pacífica de conflictos. 

· Atender estudiantes, apoderados y/o docentes que presenten necesidades, 

propuestas y/o dificultades específicas de convivencia escolar. 

· Realizar entrevistas a estudiantes para conocer sus perfiles profundizando en el 

clima de aula. 

· Desarrollar actividades y/o capacitaciones a docentes, asistentes de la educación, 

estudiantes, padres y apoderados. 

· Mantener instrumentos de registro de acciones al día. 

· Acoger las denuncias en conjunto con la Encargada de Convivencia escolar y 

trabajar en la investigación en conjunto con los profesores correspondientes. 

· Acompañar a los estudiantes antes, durante y después de los procesos de 

investigación activados a raíz de Protocolos. 

· Coordinar medidas pedagógicas en el caso que hayan quedado pactadas en la 

Resolución de un protocolo. 

 

 

Delegado/a de Convivencia Escolar  

· Atender a las necesidades y/o dificultades gravísimas de las familias y los 

estudiantes desde el ámbito de Convivencia Escolar de cada ciclo. 

· Participar en investigaciones a partir de activación de Protocolos y en la elaboración 

de las entrevistas e informes correspondientes. 

· Planificar junto al equipo de convivencia escolar actividades y/o capacitaciones a 

docentes, asistentes de la educación, estudiantes, padres y apoderados. 
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· Participar en la formación docente y de apoderados, enfocada en el carisma y estilo 

de la Institución Teresiana. 

· Atender por diferentes medios de comunicación establecidos, a las necesidades 

emergentes gravísimas de estudiantes y/o sus familias desde el área de convivencia 

escolar. 

· Elaborar material para las tomas de contacto de efemérides relacionada a la 

promoción de derechos de NNA; inclusión, diversidad sexogenérica, diversidad, 

inclusión, etc. 

 

 

 

Docente Mediador de Convivencia Escolar  

· Fomentar el buen trato y la sana convivencia en la Comunidad Escolar. 

· Promover la inclusión y valorar la riqueza para la Diversidad Escolar.  

· Colaborar en la resolución de los conflictos de manera pacífica mediante el diálogo 

entre los estudiantes del Ciclo en situaciones gravísimas o posterior a la resolución 

de un protocolo, conversadas previamente con Convivencia Escolar. 

· Participar de investigaciones correspondientes a sus ciclos, realizando entrevistas 

para esclarecer situaciones. 

· Difundir el Plan de Convivencia Escolar y Protocolo de Mediación en los respectivos 

Ciclos. 

· Participar en los encuentros del Equipo de Convivencia Escolar. 

· Dirigir y acompañar a los mediadores escolares en su rol en la Comunidad Escolar. 

· Formar a los mediadores escolares con estrategias que garanticen una cultura de 

Paz en la Comunidad Escolar.  

· Desarrollar en los mediadores habilidades que les permitan enfrentar y resolver 

asertivamente los conflictos, a través del diálogo y la resolución pacífica de 

conflictos. 

 

Coordinación de Orientación: 
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· Coordinar, supervisar y evaluar las actividades de orientación educacional y 

vocacional, desarrollando y aplicando estrategias en la adaptación de los procesos 

de enseñanza, de acuerdo a las características y necesidades de los estudiantes 

para asegurar su formación integral. 

· Asesorar a los profesores y al Equipo Directivo en el ámbito de la función de 

orientación. 

· Garantizar que el plan anual de orientación se cumpla de acuerdo a los valores 

establecidos en el PEI. 

· Coordinar y convocar las reuniones del departamento. 

· Distribuir las responsabilidades dentro del equipo de orientación. 

· Formar parte del Equipo Directivo. 

Orientador: Responsable de planificar, supervisar y evaluar las actividades de 

orientación educacional y vocacional, implementando el plan de orientación a nivel 

grupo curso. Sus principales funciones son: 

· Elaborar plan anual de orientación de acuerdo a los valores establecidos en el PEI. 

· Programar en conjunto con los profesores jefes y psicólogas estrategias de 

intervención y de orientación en el aula. 

· Apoyar al profesor en el manejo y desarrollo del grupo curso. 

· Orientar a los estudiantes en el proceso de elección vocacional y/o desarrollo 

personal. 

 

Coordinación de Pastoral: Incorporar en las líneas de formación, crecimiento personal 

y social de la Comunidad Educativa, los valores esenciales del Evangelio con un estilo 

educativo Povedano, con el fin de reflejar en el Colegio el carisma de la Institución 

Teresiana y las enseñanzas pastorales de la Iglesia Universal, Latinoamericana y Local. 

Sus principales funciones son: 

· Promover y animar la formación integral de toda la Comunidad Educativa desde la 

tarea de la misión y evangelización, a través de diferentes intervenciones y 

actividades que reflejen el carisma de la Institución Teresiana. 

· Coordinar al Equipo Pastoral en las diferentes actividades que le corresponde. 

· Formar parte del Equipo Directivo. 
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Coordinación de Ciclo: Responsable de coordinar, supervisar y evaluar las actividades 

formativas, pedagógicas y administrativas en su ciclo respectivo de acuerdo al Proyecto 

Educativo Institucional. Sus principales funciones son: 

· Velar por el cumplimiento de la función docente de acuerdo a lo establecido en: 

Reglamento Interno de Estatuto Docente (RIED), Reglamento Interno de Higiene, 

Orden y Seguridad (RIOHS) y RICE. 

· Acompañar al docente en su desarrollo profesional y evaluar su función. 

· Mantener una comunicación con profesores jefes, profesores de asignatura, 

estudiantes y apoderados, basado en un diálogo constructivo. 

· Velar por el cumplimiento de lo establecido en el RICE, aplicando las medidas 

disciplinarias y/o formativas correspondiente según corresponda.  

· Participar en el Equipo Directivo. 

 

Profesor Jefe: Conducir la formación personal y grupal de los estudiantes, según el 

Proyecto Educativo del Colegio, generando las instancias que permitan el desarrollo de 

sus potencialidades y la participación activa como agentes transformadores. Sus 

principales funciones son: 

· Coordinar y colaborar con las actividades de jefatura de curso. 

· Involucrar a los apoderados en el proceso educativo del estudiante. 

· Guiar a los estudiantes en su desarrollo personal, social y académico. 

· Realizar las actividades de carácter administrativo que le corresponden. 

· Velar por el cumplimiento de lo establecido en el RICE, aplicando las medidas 

disciplinarias y/o formativas correspondiente según corresponda a apoderados y/o 

estudiantes. 

 

Docente de Aula: Conducir directamente el proceso de enseñanza - aprendizaje y 

fomentar los valores éticos promoviendo su desarrollo personal, social y académico 

durante las horas de clases de los planes de estudio. Sus principales funciones son: 

· Adquirir una autodisciplina constructiva fomentando en sus estudiantes valores y 

hábitos positivos, a través del ejemplo personal y del desarrollo de la disciplina. 
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· Planificar, desarrollar y evaluar sistemáticamente las actividades docentes de su 

especialidad. 

· Mantener al día la documentación que le corresponde y entregar en forma oportuna 

y precisa la información que le requieran. 

· Velar por el cumplimiento de lo establecido en el RICE, aplicando las medidas 

disciplinarias y/o formativas correspondiente según corresponda a apoderados y/o 

estudiantes. 

 

Colaboradoras de Curso: Colaborar con docentes y estudiantes en el cumplimiento de 

los valores definidos en el Proyecto Educativo Institucional. Sus principales funciones 

son: 

· Colaborar con el profesor o la Educadora en la realización de las actividades 

pedagógicas dentro y fuera de la sala. 

· Realizar turnos de patio y colaborar en la recepción y entrega de los niños y niñas 

según corresponda. 

· Asistir a los Consejos Generales y de Ciclo. 

· Participar en los Talleres de Capacitación e instancias formativas que el Colegio le 

solicite. 

 

Psicólogo: Acompaña y asesora el proceso de crecimiento integral y armónico de los 

estudiantes de acuerdo a su etapa evolutiva, y a profesores y padres en su rol formativo, 

desde su especialidad, en circunstancias específicas que involucran aspectos propios 

de su disciplina. Sus principales funciones son: 

· Asesorar y acompañar al cuerpo docente en el manejo y desarrollo del grupo. 

· Participar en diferentes reuniones con el fin de incorporar estrategias y actividades 

desde su especialidad, en los diferentes procesos educativos del estudiante. 

· Derivar a especialistas externos a los estudiantes que lo requieran. 

 

Profesor de Educación Diferencial/Psicopedagogo: Conforman el Equipo de Apoyo 

a las NEE y colaboran en la Unidad Técnico Pedagógica para asesorar en materia de 
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evaluación diferenciada y diversidad. Este equipo entrega sugerencias respecto del 

acompañamiento de estudiantes en los distintos ciclos. Sus principales funciones son: 

· Apoyar al profesor en el manejo y desarrollo del grupo curso en situaciones 

desafiantes. 

· Atender en el aula a los estudiantes con necesidades educativas especiales. 

· Supervisar las adecuaciones curriculares de estudiantes con necesidades 

educativas especiales. 

Encargado de BiblioCRA: Organizar, Coordinar y supervisar la gestión de los recursos 

bibliográficos; las funciones administrativas de la biblioteca e incentivar el fomento 

lector. Sus principales funciones son: 

· Prestar servicios de acuerdo a las necesidades de los usuarios (atención en 

biblioteca, carnet de usuarios, orientación en el CRA, búsqueda de información). 

· Procesar técnicamente la colección de textos. 

· Proponer y organizar actividades, con la finalidad de motivar al desarrollo lector. 

 

Ayudante de Bibliocra: Colaborar en la gestión de los recursos bibliográficos y de las 

actividades que se realizan dentro de la biblioteca escolar. Sus principales funciones 

son: 

· Prestar servicios de acuerdo a las necesidades de los usuarios. 

· Colaborar en la proposición de actividades y organización, con la finalidad de motivar 

al desarrollo lector. 

· Encargado de fotocopias e impresiones. 

 

Encargado de Enlaces: Son sus funciones las siguientes: 

· Realizar soporte técnico a los equipos con problemas de funcionamiento. 

· Promover y apoyar toda innovación metodológica referida a la informática 

educacional. (Pedagogía, gestión y cultura informática). 

· Supervisar y controlar el acceso de los estudiantes a la sala de Enlace. 

· Difundir los softwares educativos cuando sea pertinente. 
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Encargada de Atención de Primeros Auxilios: Entregar una primera atención 

temporal, rápida y de emergencia a los estudiantes accidentados y/o a personas de la 

comunidad. Sus principales funciones son: 

· Dar los primeros auxilios en el momento del accidente y derivar si corresponde 

aplicando el seguro escolar. 

· Notificar a padres y/o apoderado del estudiante afectado, profesores, coordinadores 

de Ciclo y Dirección sobre el accidente. 

· Participar de las reuniones convocadas por el programa de salud de la JUNAEB y 

dar cumplimiento a su gestión dentro del Colegio. 

 

Encargado de Finanzas, Personal y Remuneraciones: Profesional encargado de 

administrar los procesos financieros, de personal y de remuneraciones para atender las 

necesidades del Plan Estratégico y de desarrollo del Colegio en concordancia con la 

misión y visión, objetivos, estrategias y políticas de la institución. Sus principales 

funciones son: 

· Organizar, dirigir, coordinar y controlar los aspectos: financieros, de personal y de 

remuneraciones. 

· Administrar a su personal a cargo (Conducto administrativo). 

· Realizar su gestión dando testimonio de honradez y transparencia. 

 

Contador: Realizar las actividades contables financieras en el área de sistema de 

contabilidad, presupuestos, flujos de cajas y demás estados financieros, 

proporcionando la información necesaria con el fin de controlar las operaciones y 

cumplir con las políticas y reglamentaciones oficiales. Sus principales funciones son: 

· Elaborar, analizar y presentar toda la información contable necesaria para dar 

cumplimiento a la información solicitada por: Dirección del Colegio, Servicio de 

Impuestos Internos, Ministerio de Educación y Corporación RUF. 

· Apoyar en la atención de apoderados con problemas económicos. 
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Encargado de Recaudaciones: Realizar la recaudación de dineros, valores y 

documentos por concepto de colegiatura que deben ingresar a las arcas del Colegio. 

Sus principales funciones son: 

· Ejecutar y controlar en forma diaria y eficiente todo lo relacionado con los ingresos 

de dinero, valores y documentos por recaudaciones de colegiatura. 

· Recepcionar documentación para ingresarla al proceso de postulación de becas y 

comunicar resultados. 

· Apoyar en la atención de apoderados con problemas económicos y dejar registro de 

ello. 

· Realizar la gestión de cobranza a través de cartas, correo electrónico y 

eventualmente a través de llamadas telefónicas, llevando un registro actualizado de 

la situación de cada una de ellas. 

Ayudante de Contabilidad y Finanzas: Personal capacitado para apoyar en las 

labores de contabilidad y remuneraciones en forma eficiente de manera de cumplir con 

las metas propuestas por el Departamento de Finanzas, Personal y Remuneraciones. 

Sus principales funciones son: 

· Realizar actividades de remuneraciones acuerdo a lo solicitado por la Encargada 

Finanzas, Personal y Remuneraciones. 

· Ejecutar actividades concernientes a contabilidad de acuerdo a lo solicitado por la 

Finanzas, Personal y Remuneraciones. 

 

Junior: Personal responsable de realizar trámites solicitados por Dirección, Finanzas, 

Personal, Remuneraciones, Contabilidad y secretaria en diferentes entidades tales 

como Bancos, Caja de Compensación, Ministerio de Educación, Municipalidad, 

Servicios Eléctricos, Agua, etc. Sus principales funciones son: 

· Depositar diariamente efectivo y documentos en los Bancos. 

· Efectuar compras de materiales varios. 

· Llevar y traer correspondencia al Colegio. 

· Presentar y realizar trámites de personal 

· Pago de servicios básicos y proveedores. 
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Secretaria de Dirección: Encargada de efectuar el nexo entre la Dirección y las 

entidades externas e internas del Colegio. Sus principales funciones son: 

· Gestionar y mantener actualizada la agenda diaria de la Dirección. 

· Desarrollar la relación y comunicación directa dentro entre el Colegio y diferentes 

entidades y gestionar lo referente a la documentación oficial recibida. 

· Organizar y mantener los archivos de su directa competencia y coordinar materiales 

necesarios para el año académico. 

· Colaborar con las distintas personas u organismos internos del Colegio en 

actividades diversas de tipo administrativa, pedagógica, social, etc. 

· Atender a los estudiantes, Padres y apoderados, público en general. 

· Realizar su gestión dando testimonio de cordialidad, empatía y trabajo en equipo. 

·  

Secretaria Administrativa: 

· Mantener registro de documentación exigida en la reglamentación de subvenciones 

y atender a apoderados para gestionar documentación académica y solicitud de 

entrevistas. Además, es responsable del Proceso de Admisión de estudiantes.  

· Atención de apoderados para gestionar documentación académica. 

· Mantener y actualizar archivos necesarios para la inspección de subvenciones. 

· Reemplazar y/o apoyar la coordinación de las solicitudes de entrevistas de los 

apoderados. 

· Realizar su gestión dando testimonio de cordialidad, empatía y trabajo en equipo. 

 

Secretaria Pedagógica: Apoyar en la gestión administrativa de la Unidad Técnica 

Pedagógica y Departamento de Orientación. Sus principales funciones son: 

· Organizar, mantener y actualizar documentación pedagógica que permita al 

departamento de UTP realizar sus funciones de manera oportuna y eficiente. 

· Elaborar, mantener, actualizar y/o registrar documentación perteneciente al 

Departamento de Orientación que permita gestionar los lineamientos establecidos 

por éste. 

· Realizar su gestión dando testimonio de cordialidad, empatía y trabajo en equipo. 
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Encargado de Administración: Encargado del adecuado mantenimiento del Colegio, 

con el fin de mantener operables todas las instalaciones disponibles para el buen 

desarrollo de las actividades que se realizan en el establecimiento. Sus principales 

funciones son: 

· Mantener y controlar toda la estructura física y dependencias del establecimiento, 

así como los servicios básicos en adecuadas condiciones de funcionamiento. 

· Gestionar y administrar al personal auxiliar o de servicio menor y fiscalizar el trabajo 

de empresas contratistas. 

· Coordinar equipamiento para la realización de las actividades extra-programáticas, 

solicitadas por las diferentes encargadas de área. 

· Organizar y mantener actualizados los archivos de la documentación que sea de su 

directa responsabilidad. 

· Administrar los recursos financieros pertinentes para dar cumplimiento a sus 

responsabilidades. 

 

Encargado de Adquisiciones y Apoyo de Mantención: Supervisar que los trabajos 

desarrollados por el personal bajo su cargo sean efectuados en forma eficiente, 

programando, dirigiendo y orientando las actividades y los recursos necesarios para 

ejecutarlas de manera de cumplir las metas propuestas. Sus principales funciones son: 

· Designar y controlar las tareas que debe ejecutar el personal auxiliar. 

· Distribuir y controlar los insumos de aseo, limpieza e higiene y los del casino 

mediante stock. 

· Realizar las inspecciones y certificaciones correspondientes a los diferentes 

artefactos del Colegio. 

· Mantener actualizado el inventario de los bienes materiales del colegio. 

· Mantener actualizados los archivos de la documentación que sea de su directa 

responsabilidad. 

 

Recepcionista: Personal encargado de proporcionar asistencia e información a toda 

persona o documentación que ingrese al Colegio. Sus principales funciones son: 
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· Regular y controlar las entradas y salidas de las personas al Colegio y atender y 

distribuir llamados telefónicos. 

· Mantener orden, ornato y aseo de la portería y su entorno. 

· Recibir, registrar y distribuir la correspondencia del Colegio. 

 

Asesor en Prevención de Riesgos: Profesional encargado de asesorar a la Dirección 

en Seguridad y Salud Ocupacional, conforme a las necesidades del Colegio y proponer 

soluciones para el control de riesgos en el ambiente o en medios de trabajo. Sus 

principales funciones son: 

· Realizar inspecciones periódicas a los lugares de trabajo y efectuar acción educativa 

en Prevención de Riesgos. 

· Mantener un registro mensual de evaluación estadística y de resultados de 

accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. 

· Asistir, representar y dar solución de requerimientos planteados por el Organismo 

Administrador de la Ley 16.744. 

· Asesorar y participar en el Comité Paritario de Higiene y Seguridad. 

· Proponer una vez al año, si amerita, un proyecto de actualización del Reglamento 

Interno de Orden, Higiene y Seguridad, de acuerdo con los riesgos propios del 

Colegio y cambios de la ley. 

 

Encargado de Subvenciones y SIGE: Coordinar la documentación establecida en la 

reglamentación de Subvenciones estableciendo una eficaz relación técnico-

administrativa entre el Colegio y la reglamentación de Subvenciones. Sus principales 

funciones son: 

· Preparar registro de matrícula, actas de cursos, boletines de asistencia y revisión de 

libros de asistencia. 

· Mantener toda la información a su cargo revisada y actualizada para la revisión de 

la Superintendencia de Educación. 

· Enviar y responder correspondencia a través de Secretaría de Dirección a la 

Dirección Provincial Poniente perteneciente al Ministerio de Educación. 

· Capacitar a profesores con respecto a subvenciones. 
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Encargado de Duplicación: Personal responsable de la duplicación de documentos y 

material de apoyo a la tarea educativa en el Colegio y, de la gestión de los recursos y 

materiales necesarios para la realización de su actividad. Sus principales funciones son: 

· Fotocopiar la documentación del Colegio y material de apoyo docente. 

· Velar por el cuidado, mantención y uso razonable de las maquinarias y material 

asignados a la oficina. 

· Manipular correctamente la guillotina y anillados. 

 

Auxiliares: Personal encargado de mantener la limpieza, aseo, higiene y orden las 

distintas áreas del Colegio. Sus principales funciones son: 

· Ejecutar las tareas asignadas para mantener la infraestructura en buenas 

condiciones de uso. 

· Colaborar en distintas actividades donde se requiera condicionar espacios para su 

realización. 

 

Encargado de Cocina: Administrar y supervisar que las actividades desarrolladas en 

la cocina bajo su cargo sean efectuadas en forma eficiente, programando, dirigiendo y 

orientando de manera de cumplir las metas propuestas. Sus principales funciones son: 

· Ejecutar las tareas designadas para mantener la infraestructura en buenas 

condiciones de uso. 

· Designar y controlar las tareas que debe ejecutar el personal que le colabora. 

· Planificar, elaborar, preparar y manipular los alimentos. 

· Administrar correctamente los recursos asignados mensualmente al casino y 

rendirlos con sus respectivas facturas y boletas. 

· Organizar y mantener actualizados los archivos de la documentación que sea de su 

directa responsabilidad. 

 

Ayudante de Cocina: Personal capacitado para realizar las actividades que se 

desarrollan en la cocina en forma eficiente de manera de cumplir las metas propuestas. 

Sus principales funciones son: 
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· Ejecutar las tareas designadas para mantener la infraestructura en buenas 

condiciones de uso. 

· Elaborar, preparar y manipular alimentos. 

· Colaborar en la propuesta del menú de almuerzo correspondiente a la semana y en 

la elaboración del listado de provisiones y suministros alimenticios. 

 

Auxiliar de Cocina: Personal capacitado para realizar las actividades que se 

desarrollan en la cocina en forma eficiente de manera de cumplir las metas propuestas. 

Sus principales funciones son: 

· Ejecutar las tareas designadas para mantener la infraestructura en buenas 

condiciones de uso. 

· Elaborar, preparar y manipular alimentos. 

· Colaborar en la propuesta del menú de almuerzo correspondiente a la semana y en 

la elaboración del listado de provisiones y suministros alimenticios. 

 

Maestro: 

· Realizar e instalar obras menores ligadas a la construcción, instalación y reparación 

de artefactos sanitarios, grifería, carpintería, revestimiento y pintura según 

requerimientos del encargado de administración y considerando las normativas de 

seguridad, higiene, medioambiente y estándares de calidad que el Colegio exige. 

 

Guardia de Seguridad: Responsable de la seguridad y vigilancia del Colegio, 

proporcionando protección a los bienes muebles e inmuebles, así como la protección 

de las personas que puedan encontrarse en el mismo. Sus principales funciones son: 

· Efectuar rondas y controles necesarios para asegurar que la infraestructura y los 

recursos del Colegio estén en buenas condiciones. 

· Dedicar toda su atención y actividad a dar cumplimiento a la normativa institucional 

y a los servicios que le sean encomendados con el fin de ejercer orden y disciplina 

en los valores que la institución promulga. 
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3. INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN Y COMUNICACIÓN EN LA COMUNIDAD 

EDUCATIVA. 

 

1.12 Consejo Escolar (CE)  

    

El Consejo Escolar (CE) es un equipo que promueve la participación y reúne a los 

distintos integrantes de la Comunidad Educativa, con la finalidad de mejorar la calidad 

de la educación, el buen funcionamiento del Colegio, la sana convivencia escolar y los 

logros de aprendizaje de los estudiantes.  

 

La instancia de CE, permite que los representantes de los Apoderados, Estudiantes, 

Asistentes de la Educación, Docentes, Equipo Directivo, sean agentes de cambio para 

alcanzar una educación de calidad. En este sentido, el Consejo Escolar estimula y 

canaliza la participación de la Comunidad Educativa para aportar a la mejora continua 

del Proyecto Educativo. Este es de carácter informativo-consultivo y está conformado 

por la Dirección del Colegio quien preside el Consejo, un representante designado por 

la entidad sostenedora, mediante documento escrito, un docente elegido por los 

profesores del establecimiento, mediante procedimiento previamente establecido, un 

asistente de la educación elegido por sus pares, un representante del CECAP, un 

representante del CGPA y otros miembros que a petición de un del Director, se 

incorpore a este equipo de trabajo. 

1.13  

1.14  Centro de Estudiantes (CEAP)   

  

El Centro de Estudiantes del Colegio Alberto Pérez (CEAP) es una organización 

formada por los estudiantes desde Tercero Básico a Cuarto Medio del Colegio Alberto 

Pérez quienes tienen representación en sus cursos por medio de coordinadores 

elegidos democráticamente por sus propios compañeros. Por su parte, la Directiva del 

CEAP está conformada por estudiantes de Séptimo Básico a Cuarto Medio. 
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La organización del CECAP busca principalmente formar en nuestro establecimiento un 

grupo humano capaz de representar la identidad de cada estudiante y hacer vida la 

acción y los valores de la Institución Teresiana de una manera más cercana 

representando los intereses de los alumnos frente a autoridades, ya sean estas 

escolares o no, conformando así la voz que los personifique. Por otro lado, es también 

función del CECAP promover la recreación de cada estudiante en el colegio permitiendo 

la apropiada expresión de gustos y talentos en nuestro establecimiento, con la intención 

que todos los estudiantes tengan un espacio donde desarrollar sus capacidades, 

pensamiento reflexivo, juicio crítico y la voluntad de acción; de formarlos para la vida 

democrática y prepararlos para participar en los cambios culturales y sociales.  

 

El CECAP tiene sus propios Estatutos, los cuales se encuentran disponibles para la 

Comunidad Educativa.  

1.15  

1.16 Centro General de Padres y/o Apoderados (CGPA)    

 

El Centro General de Padres y/o Apoderados (CGPA) es una corporación sin fines de 

lucro que por definición representa a los padres y apoderados del Colegio Alberto Pérez. 

Dentro de sus funciones está la de apoyar, a través de distintas acciones, proyectos que 

vayan en directo beneficio de los estudiantes que asisten al colegio, estimulando la 

cooperación y participación de la Comunidad, mantener un vínculo permanente con 

Dirección, proponer o patrocinar iniciativas en beneficio de los estudiantes y orientar sus 

recursos preferentemente para apoyar proyectos pedagógicos, de infraestructura y 

otros, que vayan en beneficio de los estudiantes y el PEI. 

Está conformado por un directorio de 9 apoderados elegidos por votación universal; 40 

directivas de curso y, por estatuto, cuenta con la participación de la Dirección del 

establecimiento o un representante designado por ella, con derecho a voz, para 

propiciar una relación de cooperación directa y fluida entre los distintos actores. 
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El CGPA tiene sus propios Estatutos, los cuales se encuentran disponibles para la 

Comunidad Educativa. 

1.17  

1.18 Canales de Comunicación Oficiales entre el Colegio y la Comunidad 

Educativa 

 

El Colegio utiliza múltiples canales para comunicarse con las familias. El correo 

electrónico institucional, las entrevistas individuales, las cartas certificadas y, en casos 

urgentes, las llamadas telefónicas son los canales formales para información oficial y 

relevante del estudiante y su proceso personal e individual, por lo que es indispensable 

estar atento a estos medios de comunicación. 

  

Por otra parte, para asuntos más generales, el Colegio organiza reuniones de 

apoderados, envía circulares e invitaciones, entre otros. Los cuales se publican en la 

página web o se envían directamente a los correos institucionales de las familias y/o 

estudiantes. 
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4. ORGANIZACIÓN DEL COLEGIO 

 

1.19  Organización de Autoridades 

 

 

1.20 Niveles de Enseñanza que imparte el Colegio 

 

El Colegio Alberto Pérez es un Establecimiento Científico-Humanista que atiende los 

niveles de Enseñanza de Pre kínder a IV medio; existiendo tres cursos por nivel (A-B-

C).  
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1.21 Horarios de Clases 

 

HORARIO DE INGRESO AL COLEGIO 

NIVEL JORNADA HORARIO 

Pre Kinder  Tarde  Ingreso:  13:10 hrs.  

Salidas:  Lunes a viernes 17:40 hrs.  

Kínder  Mañana  Ingreso:  08:00 hrs. 

Salidas:  Lunes a viernes 12:30 hrs.  

Primero y 

Segundo 

Básico 

Mañana  Ingreso:  08:00 hrs. 

Salidas:  Lunes y viernes: 14:00 hrs 

Martes a jueves: 13:10 hrs  

Tercero a  

Octavo básico 

Completa Ingreso:  08:00 hrs. 

Salidas:  Lunes y viernes: 13:55 hrs.  

Martes a jueves: 15:25 hrs.  

Primero a 

Cuarto Medio 

Completa  Ingreso:  08:00 hrs. 

Salidas:  Lunes: 15:25 hrs.  

Martes a jueves: 16:10 hrs.  

Viernes: 13:55 hrs.  
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1.22 De las Actividades Curriculares de Libre Elección del Colegio 

 

El Colegio Alberto Pérez, abre nuevos espacios para la participación de los estudiantes, 

a través de talleres en las áreas artísticas, medioambientales, científicas, 

comunicacionales y deportivas, las cuales se denominan como Actividades Curriculares 

de Libre Elección (ACLE). Estas, funcionan en horarios adicionales a la Jornada Escolar, 

teniendo como objetivo principal proporcionar experiencias complementarias al Sistema 

Educativo, para los estudiantes, las cuales les permitan desarrollar sus potencialidades, 

talentos e intereses. 

 

Los talleres destinados para cada año se publicarán a la Comunidad Educativa, 

aproximadamente en el mes de abril para el Primer Semestre y en agosto para el 

Segundo Semestre en la página web del Colegio.  

  

Con la intención de proporcionar espacios para todos los estudiantes, cada alumno 

podrá optar a un taller ACLE de manera semestral, para lo cual, su inscripción se 

realizará de forma online o presencial según determine el Colegio. 

  

Importante:  

· Cada taller se realizará con un mínimo de 15 y un máximo de 30 estudiantes. 

· El RICE rige para este espacio de formación.  

· Cuando el estudiante deja de asistir al taller, debe informar de manera formal y 

oportuna al encargado de ACLE y su profesor jefe. De esa manera, se podrá 

disponer de ese cupo para otro estudiante interesado.  

· La incorporación a los talleres ACLE es gratuita y voluntaria. 

1.23  
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1.24 Suspensión de Actividades 

 

De acuerdo con la Normativa vigente, cualquier ajuste en las actividades escolares debe 

formar parte del plan anual de los establecimientos. Solo las excepciones o imprevistos 

que alteren lo planeado deben ser notificados con antelación al Departamento Provincial 

de Educación correspondiente para solicitar la autorización para suspender actividades, 

donde se establezcan los días a recuperar. 

 

Estos cambios pueden ser modificaciones en el horario y la organización regular de las 

clases. Además, pueden ser propuestos por el Colegio en relación con su planificación 

o necesidades, o por el Ministerio de Educación, por ejemplo, en eventos como jornadas 

educativas sobre igualdad de género o reuniones educativas, entre otros. 

 

1.25 Asistencia 

 

Como lo establece el Artículo 10 del decreto 67 del Ministerio de Educación: en relación 

con la asistencia a clases, serán promovidos los alumnos que tengan un porcentaje 

igual o superior al 85% de aquellas establecidas en el calendario escolar anual. 

 

Para estos efectos, se considerará como asistencia regular la participación de los 

alumnos en eventos previamente autorizados por el establecimiento, sean nacionales e 

internacionales, en el área del deporte, la cultura, la literatura, las ciencias y las artes. 

Asimismo, se considerará como tal la participación de los alumnos que cursen la 

Formación Diferenciada Técnico-Profesional en las actividades de aprendizaje 

realizadas en las empresas u otros espacios formativos. 

 

El director del establecimiento, en conjunto con el jefe técnico-pedagógico consultando 

al Consejo de Profesores, podrá autorizar la promoción de alumnos con porcentajes 

menores a la asistencia requerida. 
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1.26 Retiro de Estudiantes durante la Jornada Escolar    

  

El Colegio Alberto Pérez estima que el retiro de los estudiantes durante la Jornada 

Escolar deberá́ realizarse sólo en casos de extrema urgencia, evitando de esta forma 

entorpecer el proceso educativo del alumno, pero es entendible que en casos 

excepcionales el retiro es la única forma de solucionar ciertas circunstancias cotidianas. 

Los estudiantes no podrán ser retirados, durante los recreos y en horarios de 

colación por seguridad y la dificultad que implica ubicarlos, salvo en casos 

excepcionales.  

 

Para hacer efectivo el proceso de retiro de los estudiantes del Colegio:  

· Sólo el Apoderado o quien venga en su representación (persona mayor de edad, lo 

cual será previamente notificado a la Coordinación de Ciclo), podrá hacer el retiro 

del estudiante en la recepción del Colegio, dando las explicaciones del caso para su 

registro. 

· En la recepción del Establecimiento se solicitará la identificación de la persona que 

retira al estudiante. Se procede a identificar el nivel y curso del alumno a ser retirado 

y se registra en el libro de Retiro de Estudiantes. 

· La persona encargada en recepción se dirige a la sala de clases y entrega el pase 

de retiro al profesor a cargo para su registro en el Libro de Clases. 

· El alumno es enviado a recepción donde toma contacto con la persona que lo retira 

y en conjunto, hacen abandono del establecimiento. 

· Si el alumno tiene un accidente escolar, leve o grave el apoderado puede retirar a 

su estudiante ingresando con previa autorización en recepción a la sala de primeros 

auxilios.  

· Si el alumno tiene un accidente escolar que requiere un traslado de inmediato del 

estudiante por accidente escolar, se lleva al estudiante accidentado al hospital y el 

apoderado se reúne con la persona encargada del traslado del estudiante, que es la 

Auxiliar de primeros auxilios. Todo este procedimiento es registrado en la 

declaración individual de accidente escolar. Teniendo presente que, para que éste 

sea cubierto por el Seguro Escolar, de acuerdo con el Decreto Supremo Nº 313, del 
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12 de mayo de 1973, la atención primaria deberá realizarse en un Centro Asistencial 

perteneciente al Servicio Nacional de Salud. 

 

1.27 Uniforme Escolar y Presentación Personal 

 

4.2.1. Uniforme Escolar  

 

El uniforme oficial tiene carácter obligatorio, considerando que esto favorece la 

adquisición de hábitos, el afianzamiento de la higiene y el cuidado personal e impide la 

competencia consumista permitiendo una presentación personal sobria y sencilla. Es 

responsabilidad de Docentes, Asistentes de la Educación y Equipo Directivo, velar por 

el cumplimiento de las normas generales de funcionamiento. El cumplimiento de lo 

establecido con respecto al correcto uso del uniforme y la presentación personal es 

responsabilidad de toda la Comunidad Educativa, principalmente de las familias. 

 

Uniforme desde Pre kínder a Cuarto Medio: buzo oficial del Colegio (no calzas) y 

zapatillas deportivas. 

 

Con respecto al uso del uniforme: 

 

1. Los estudiantes deben asistir todos los días con el uniforme oficial del Colegio. 

2. Los estudiantes de Preescolar, usan delantal cuadrillé verde oscuro, elasticado 

en los puños con cinta de color rojo en la mano derecha y azul marino en la 

mano izquierda. 

3. Los estudiantes de Pre kínder, a cuarto básico, usan el buzo oficial del Colegio 

para todas las actividades y/o ceremonias. 

4. Los estudiantes de quinto básico a IV medio, usan la polera blanca de piqué con 

el pantalón del buzo del Colegio para todas las ceremonias o actos solemnes 

determinados por el Colegio: Misas, Licenciaturas, Actos de Finalización, etc. 
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5. Los estudiantes deben asistir con su ropa debidamente marcada con el nombre, 

apellido y curso para evitar pérdidas y facilitar la devolución en caso de extravío. 

6. Está permitido en verano, usar el short oficial del Colegio si así se requiere. 

7. Está permitido en invierno, usar ropa de abrigo color azul marino (parka, 

chaleco, guantes, bufanda, gorro u otros). 

  

4.2.2. Presentación Personal: 

 

· Asistir diariamente aseado y ordenado. 

· Mantener su cabello limpio, tomado y ordenado. 

· Mantener el rostro visible, sin maquillaje extravagante, piercing, perforaciones u 

otros accesorios adicionales en éste y presentarse afeitados correctamente todos 

los días. 

· Las uñas deben estar cortas y limpias. 

 

Con respecto a la venta del uniforme escolar, esta será gestionada por medio del Centro 

General de Padres y/o Apoderados. La información respectiva a éste se entregará el 

día de la matrícula para todos los niveles. 

 

Ante la utilización incorrecta del uniforme de forma diaria y/o la transgresión a una 

presentación personal adecuada, se aplicarán las medidas disciplinarias según lo 

establece este Reglamento Interno. No obstante, el incumplimiento de lo descrito no 

podrá ser sancionado con la prohibición de ingresar al establecimiento educacional, 

retornar al estudiante a su hogar, impedir que realice alguna evaluación y/o participar 

de actividades escolares (excepto que se encuentre suspendido por ese motivo). 

 

Cuando el Colegio autorice el uso de ropa de calle, esta información se entregará por 

medio de los canales formales del Colegio. La vestimenta debe ser adecuada al 

contexto escolar y para la actividad correspondiente. No están permitidas las prendas 

que dejen al descubierto zonas privadas del cuerpo y no sean adecuadas al estilo formal 

y sobrio del Colegio. 
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Existe un baúl de “cosas perdidas” en la sala de materiales. Sólo los apoderados podrán 

retirar pertenencias de ese lugar si estos se encuentran debidamente marcados y dejar 

registro en un acta de retiro de pertenencias, el cual se encontrará en el mismo espacio. 

Al terminar cada semestre, las prendas que no sean retiradas y que no se encuentren 

debidamente marcadas, serán cedidas al Centro de Estudiantes, para los fines que 

estimen convenientes. 

  

1.28 Atrasos 

 

La puntualidad es un valor importante en nuestros estudiantes, como agentes 

formadores de niños, jóvenes y adolescentes en donde debemos cautelar que cumplan 

con este requisito que está en nuestro reglamento interno como un deber a cumplir. El 

respeto por nuestro Proyecto Educativo Institucional y el correspondiente Manual de 

Interno de Convivencia Escolar, nos imponen la necesidad de ser estrictos en la 

observación y aplicación de todas sus normas. Esperamos que nuestros estudiantes, 

protagonistas en su proceso de aprendizaje, sean responsables en todos los ámbitos.  

La puntualidad es la virtud que representa el respeto hacia uno mismo y hacia los 

demás, siendo necesaria para dotar a nuestra personalidad de carácter, orden y 

eficacia. La práctica de la puntualidad está relacionada con otros valores y virtudes 

presentes en nuestro Proyecto Educativo, como: el compromiso, la responsabilidad y la 

disciplina, es por lo anterior que se requiere del apoyo y colaboración de la familia como 

primera entidad formadora de este valor.  

 

Consideramos fundamental para el adecuado desarrollo de las actividades académicas 

y la normalización del ambiente de aula, que los estudiantes estén en su sala de clases 

a las 08:00 horas. 

 

El procedimiento para cada uno de los niveles, se encuentran descritos en el Protocolo 

de Atrasos Reiterados.   
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5.  PROCESO DE ADMISIÓN Y MATRÍCULA 

 

1.29 De la Admisión y la Matrícula   

     

Según lo dispuesto en los Artículos 12, 13 y 14 de la Ley General de Enseñanza N° 

20.370, se describe que los procesos de admisión de los establecimientos 

subvencionados o que reciben aportes del Estado deben ser informados, objetivos y 

transparentes, respetando la dignidad de los estudiantes.  

   

5.2.1. Procedimiento de la Admisión 

 

· Se abre el proceso de postulación en el mes que el Ministerio establezca (a partir 

del II semestre). 

· Cada madre, padre o apoderado debe ingresar a la plataforma 

https://www.sistemadeadmisionescolar.cl/ 

· Seguir los pasos que se indican en Sistema de Admisión Escolar y registrar al 

estudiante que quiere postular. 

· Esperar la respuesta del Ministerio de Educación. 

· En caso de ser positiva la respuesta, tiene que ver la fecha de matrícula y acercarse 

al Establecimiento.  

· El proceso de admisión concluye con la matrícula de los postulantes seleccionados, 

que vence impostergablemente en la fecha señalada en la página web del Colegio 

https://www.alperit.cl/.  

· Quienes no hagan uso de la vacante, se entiende que ha renunciado a su cupo. 

Por lo tanto, se procederá a completar las vacantes con los estudiantes en lista 

de espera, de acuerdo a los criterios establecidos. 

 

  

https://www.sistemadeadmisionescolar.cl/
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1.30 Procedimientos previos a la Matrícula 

 

Lectura de documentos: los apoderados deben leer cuidadosamente los siguientes 

documentos que serán publicados en la página del Colegio (se informará 

oportunamente). 

 

· Contrato Educacional (publicado en la página web). 

· Reglamento Interno de Convivencia Escolar que incluye el Reglamento de 

Evaluación, Calificación y Promoción Escolar. 

· Carta de textos escolares. 

 

1.31 Indicaciones para la Matrícula 

 

· La persona que matricula es únicamente el apoderado. Esta persona es quien quedó 

registrado en la ficha y en el contrato educacional del año escolar 2023. 

Considerando que la responsabilidad legal y financiera la asume el apoderado, no 

podrá matricular otra persona (es decir, no podrá asignar a otra persona para realizar 

este trámite). En caso de requerir cambio de apoderado, esto se debe realizar en 

secretaría en marzo 2024. 

· Los documentos se deben firmar con lápiz pasta azul. Para mayor agilidad, cada 

apoderado debe concurrir con su propio lápiz. 

· Recaudación y Secretaría no atenderán otras situaciones los días de la matrícula.  

· Es muy importante asistir en los días que han sido indicados para matricular, si no 

se asiste en las fechas y horarios establecidos, se perderá el cupo. 

1.32  
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1.33 Durante la Matrícula 

 

· El funcionario encargado del proceso de matrícula entregará toda la documentación 

necesaria por hijo: 

· La ficha con los datos registrados este año. Se podrán hacer enmiendas en este 

documento. 

· Dos Contratos Educacionales (debe leer, completar y firmar). El documento que 

confirma la toma conocimiento de: el Reglamento Interno de Convivencia Escolar 

(RICE), el Reglamento de Evaluación y la carta de Textos Escolares 2024. 

· Una vez que los documentos anteriormente mencionados estén firmados con lápiz 

pasta azul, deben ser entregados al funcionario encargado de la matrícula. 

 

1.34 Proceso de matrícula para Estudiantes Nuevos 

 

Si el estudiante es nuevo (Pk a IV Medio), el apoderado deberá concurrir a matricular 

los días destinados por el Colegio y deberá presentar: 

· Foto carnet del alumno, con nombre y apellido. 

· Certificado de nacimiento del alumno. 

· Copia de la cédula de identidad del apoderado por ambos lados. 

· La Ficha de Matrícula y Contrato Educacional, se completan al momento de la 

matrícula. 

 

Importante: el servicio de fotocopia no estará habilitado para el proceso de matrículas. 

 

1.35 Cuota Centro de Padres y Apoderados 

 

El día de la matrícula, el Centro de Padres dispondrá de puntos de atención en cada 

sector de matrícula para realizar el pago de la cuota correspondiente a la Organización. 

Este pago de Cuota es de carácter voluntario. No obstante, es importante destacar que 

todo lo recaudado siempre es destinado a mejorar la calidad de los aprendizajes, 
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infraestructura y/o aspectos alineados al Proyecto Educativo Institucional, además de ir 

en ayuda de las familias en los momentos difíciles.  

 

6. ESTRATEGIAS PARA FORTALECER EL AMBIENTE PROTECTOR DE LA 

INFANCIA 

 

Karin Landgren en el texto “The Protective Environment: Development Support for Child 

Protection” y entregado por la UNICEF, proporciona como definición como un “entorno 

protector”, como la presencia de un grupo de factores interrelacionados que tiendan a 

mantener a NNA más seguros a la hora de enfrentar retos y amenazas potenciales. Del 

mismo modo, se ha definido un ambiente protector como “un espacio seguro de 

participación, expresión y desarrollo para los NNA, donde se brinda educación de 

calidad y servicios amigables a partir de un enfoque de desarrollo inclusivo, teniendo en 

cuenta la diversidad de los grupos poblacionales que conviven en la sociedad. En esta 

misma línea, se propone una conceptualización desde la perspectiva del desarrollo 

humano, donde es considerado ambiente protector donde los NNA adquieren las 

habilidades para la vida, disfrutando de oportunidades para desarrollar su capacidad 

individual en un entorno seguro y propicio. Los entornos protectores se caracterizan por 

ser ambientes de paz, seguros, estimulantes, de apoyo a la población participante, libres 

de violencia, a la vez que son inclusivos, equitativos y no discriminatorios. 

 

En este sentido se considera fundamental para asegurar el bienestar y desarrollo 

saludable de los niños como ambiente protector el hogar y así también el 

establecimiento educacional. 

Para fortalecer los ambientes protectores el colegio tiene como objetivo: 

 

· Desarrollar campañas educativas dirigidas a los padres, cuidadores y la comunidad 

en general sobre la importancia de un entorno seguro y saludable para los niños a 

través de información entregada vía correo electrónico. 

· Proporcionar información sobre prácticas parentales positivas en las reuniones de 

apoderados, talleres, información vía correo electrónico institucional o podcast. 
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· Ofrecer programas de apoyo parental que enseñen habilidades de crianza efectivas 

y promuevan relaciones familiares como Triple P. 

· Capacitar a los profesionales sobre identificación y manejo de situaciones de riesgo 

u otras temáticas atingentes a fortalecer los ambientes protectores. 

· Llevar a cabo la activación de los Protocolos presentados en el RICE de acuerdo a 

los casos de abusos o negligencias que se presenten. 

· Fomentar la creación de entornos seguros en la comunidad a través del diálogo, 

encuentros, reflexiones, etc. 

· Llevar a cabo los protocolos correspondientes con respecto a las medidas de 

seguridad, como la prevención de accidentes y la eliminación de riesgos físicos. 

· Involucrar a la comunidad en la protección de la infancia a través de eventos en el 

colegio como las reuniones de apoderados, charlas o talleres. 

· Promover a través de las acciones diarias, clases de asignatura y especialmente 

orientación el desarrollo de habilidades socioemocionales en los NNA. 

· Fomentar actividades que fomenten la empatía, resolución de conflictos y la 

comunicación efectiva. 

 

7.  MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

 

1.36 Consideraciones    

La Convivencia incluye, tanto los principios del Proyecto Educativo, las normas legales 

y reglamentarias, como la actuación cotidiana de todas las personas y equipos que se 

relacionan al interior del Colegio. La coherencia entre los principios, declaraciones y 

acciones es lo que va construyendo las relaciones de confianza, seguridad, amistad y 

respeto, necesarias para generar mejores aprendizajes en un ambiente sano que 

fortalezca la formación sólida de los estudiantes en el respeto a los demás, es decir, en 

la construcción sana de un Clima Escolar. Es por este motivo, que es insuficiente la 

simple ejecución de las normas y se hace fundamental hacerlo con un sentido y enfoque 

formativo. Ello sólo se logra aplicando criterios comunes para la acción, compartidos y 

conocidos por toda la Comunidad Educativa tanto en la toma de decisiones, como en 
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cada una de las actividades realizadas en y por el Colegio. Estos criterios deben ir 

progresivamente modelando las relaciones, impulsando una Cultura Escolar coherente, 

donde la Convivencia no sea solo un asunto de casos conflictivos a resolver y/o 

sancionar, sino un eje formativo que acoge y sostiene el camino y el desarrollo de 

aprendizajes de los estudiantes. 

Nuestro Plan de Convivencia Escolar, se encuentra reglamentado a partir de la 

Normativa vigente, la cual establece la importancia de un Reglamento Interno de 

Convivencia Escolar, un trato respetuoso entre toda la Comunidad Educativa, Mediación 

y Resolución de Conflictos y Participación Democrática y Colaborativa. 

Desde el momento que un estudiante ingresa a nuestro Colegio, estamos acogiendo 

también a una familia que ha optado por adherir y vivir el Proyecto Educativo 

Institucional; respetar y promover sus principios, normas y valores. La incorporación de 

una familia a este Centro Educativo, supone adhesión y compromiso con: su misión, su 

carisma, estilo pedagógico y clima de convivencia, propio de la Institución Teresiana. 

Es por eso que se debe procurar la búsqueda del ejercicio de los derechos y deberes 

de todos los miembros de la Comunidad Educativa.  

 

1.37 Del Registro de Anotaciones a los Estudiantes 

 

El registro de anotaciones es un documento formal donde se registra información 

relevante sobre el proceso académico y formativo del estudiante. La anotación deberá 

consignar los siguientes aspectos: fecha, asignatura o momento de la conducta o acción 

y descripción de los hechos. Esta anotación la efectuará el profesor a cargo del curso 

y/o docente a cargo en el momento de ejecutar las acciones:  

 

7.2.1.  Observación Negativa en el Libro de Clases   

Corresponde al procedimiento de registro de la falta cometida en la sala de clases, 

recreos o en cualquier espacio y/o actividad del Colegio, de manera general, objetiva y 
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breve. Esta medida será notificada al apoderado a su correo electrónico, si el grado de 

la falta es grave o muy graves.    

7.2.2. Observación Positiva en el Libro de Clases:     

Corresponde al procedimiento de registro de un reconocimiento hacia el estudiante a 

modo de felicitación por el avance en algunos de sus ámbitos de desarrollo. Esta medida 

será notificada al apoderado a su correo electrónico. 

7.2.3. Observaciones Neutras: 

Corresponde al procedimiento de registro de acciones realizadas con el estudiante y/o 

su apoderado con la intención de notificar procesos formativos y/o de acompañamiento 

orientador, como lo son las entrevistas individuales, entrevistas al apoderado, activación 

de Protocolo, entrevistas psicológicas, etc. 

 

1.38 Del Encargado y Equipo de Convivencia Escolar 

 

7.2.4. Encargado/a de Convivencia Escolar 

 

Cargo Encargado/a de Convivencia Escolar 

Requisitos de ingreso al cargo Docente o profesional del área 

psicosocial 

Normativa que lo regula Ley 20.536 sobre Violencia escolar 

 

Funciones: 

 

1. Coordinar, asesorar y capacitar al equipo de convivencia escolar. 

2. Coordinar y monitorear el diseño, revisión e implementación del Plan de Gestión 

de Convivencia Escolar y actualización del RICE. 
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3. Difundir el Plan de Convivencia Escolar con toda la Comunidad Educativa. 

4. Mantener comunicación eficaz con el Director del Establecimiento Educacional 

para la toma de decisiones. 

5. Informar de las actividades del Plan de Gestión al Consejo Escolar e incorporar 

al instrumento las propuestas levantadas en las reuniones. 

6. Fortalecer y desarrollar estrategias en conjunto con los profesores que puedan 

prevenir y abordar de manera oportuna las situaciones de violencia escolar. 

7. Promover los lineamientos preventivos y formativos de la Convivencia Escolar 

con las Coordinaciones de ciclo. 

8. Promover la participación de los distintos actores de la comunidad en la 

Convivencia Escolar vinculándose con el Centro de Estudiantes, Mediadores 

Escolares, Docentes y Equipo Directivo. 

9. Participar en reuniones de coordinación y trabajo con Equipo Directivo y/o de 

gestión para garantizar la articulación del Plan de Gestión de Convivencia 

Escolar. 

10. Planificar junto al equipo de convivencia escolar actividades y/o capacitaciones 

a docentes, asistentes de la educación, estudiantes, padres y apoderados. 

11. Gestionar y monitorear acciones relacionadas a la vulneración de derechos de 

estudiantes (Medidas de protección, Denuncias en Instituciones, OPD, otros). 

12. Mantener registro de las actividades realizadas por el equipo de Convivencia 

Escolar. 

13. Organizar con el Equipo de Convivencia, la activación de Protocolos de acción 

y coordinar entrevistas, colaborando en la resolución de la investigación en 

conjunto con el equipo de Convivencia Escolar. 

14. Participar de audiencias preparatorias citadas por el Tribunal de familia, en caso 

de ser necesario.  

15. Colaborar con la Dirección en la creación de informes para dar respuesta y/o 

realizar denuncias externas. 
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7.2.5. Psicólogo de Convivencia Escolar  

 

Cargo Psicólogo de Convivencia Escolar 

Requisitos de ingreso Título universitario de psicólogo 

 

Funciones: 

 

1. Colaborar y monitorear en el diseño e implementación del Plan de Gestión de 

Convivencia Escolar y RICE. 

2. Asesorar a docentes en la elaboración y desarrollo de estrategias y actividades 

que favorezcan la Convivencia Escolar y la resolución pacífica de conflictos. 

3. Atender estudiantes, apoderados y/o docentes que presenten necesidades, 

propuestas y/o dificultades específicas de convivencia escolar. 

4. Realizar entrevistas a estudiantes para conocer sus perfiles profundizando en 

el clima de aula. 

5. Desarrollar actividades y/o capacitaciones a docentes, asistentes de la 

educación, estudiantes, padres y apoderados. 

6. Mantener instrumentos de registro de acciones al día. 

7. Acoger las denuncias en conjunto con la Encargada de Convivencia escolar y 

trabajar en la investigación en conjunto con los profesores correspondientes. 

8. Acompañar a los estudiantes antes, durante y después de los procesos de 

investigación activados a raíz de Protocolos. 

9. Coordinar medidas de apoyo pedagógico en el caso que hayan quedado 

pactadas en la Resolución de un protocolo o se apliquen a partir de un proceso 

sancionatorio. 

 

7.2.6. Delegado de Convivencia Escolar – Coordinación de Ciclo 

 

Cargo Delegado de Convivencia Escolar - 
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Coordinación de Ciclo 

Requisitos de ingreso Docente o profesional de la educación 

 

Funciones: 

 

1. Atender a las necesidades y/o dificultades desde el ámbito de Convivencia 

Escolar de los estudiantes. 

2. Participar en investigaciones a partir de activación de Protocolos y en la 

elaboración de los informes correspondientes. 

3. Planificar junto al equipo de Convivencia Escolar actividades y/o capacitaciones 

a docentes, asistentes de la educación, estudiantes, padres y apoderados. 

4. Participar en la formación docente y de apoderados, enfocada en el carisma y 

estilo de la Institución Teresiana. 

5. Atender por medio de los medios de comunicación establecidos, a las 

necesidades emergentes de estudiantes y/o sus familias desde el área de 

convivencia escolar. 

6. Elaborar material para las tomas de contacto de efemérides relacionada a la 

promoción de derechos de NNA; inclusión, diversidad sexogenérica, diversidad, 

inclusión, etc. 

Participar del proceso sancionatorio de los estudiantes y la aplicación de las 

medidas disciplinarias. 

 

7.2.7. Docente Mediador de Convivencia Escolar 

 

Cargo Docente mediador de Convivencia 

Escolar 

Requisitos de ingreso Docente 
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Funciones: 

 

1. Fomentar el buen trato y la sana convivencia en la Comunidad Escolar. 

2. Promover la inclusión y valorar la riqueza para la Diversidad Escolar.  

3. Colaborar en la resolución de los conflictos de manera pacífica mediante el 

diálogo entre los estudiantes. 

4. Dirigir y acompañar a los mediadores escolares en su rol en la Comunidad 

Escolar. 

5. Formar a los mediadores escolares con estrategias que garanticen una cultura 

de Paz en la Comunidad Escolar.  

6. Difundir el Plan de Convivencia Escolar en los respectivos Ciclos, tanto con 

profesores como con estudiantes. 

7. Participar en los encuentros del Equipo de Convivencia Escolar.  

8. Desarrollar en los mediadores habilidades que les permitan enfrentar y resolver 

asertivamente los conflictos, a través del diálogo y la resolución pacífica de 

conflictos. 

9. Participar de mediaciones entre estudiantes del Colegio que hayan solicitado 

una instancia de resolución de conflicto y/o se haya otorgado como medida de 

apoyo pedagógico a partir de un proceso sancionatorio. 

10. Participar en investigaciones a partir de activación de Protocolos y en la 

elaboración de los informes correspondientes. 

 

1.39 De las Faltas al orden, Disciplina y Buena Convivencia por parte de los 

Estudiante.    

Corresponde al docente mantener el clima de aula y tomar las acciones tendientes a 

ello, sea en forma individual o grupal. Corresponde a todos los educadores cuidar un 

clima ordenado y seguro dentro y fuera del aula. Los profesores, administrativos, 

auxiliares o directivos que hayan observado una conducta constitutiva de una falta 

deberán dialogar con el/los estudiante/s para lograr la reflexión del hecho.  
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Todas las conductas que transgreden las normas que regulan la convivencia escolar 

son consideradas faltas. Las faltas no tienen siempre el mismo grado de clasificación, 

por lo tanto, para la adecuada evaluación de cada una se plantea la siguiente 

categorización:  

7.2.8. Faltas leves 

 

Son aquellas que, si bien van en contra del Proyecto Educativo y/o normativa del 

Colegio, son transgredidas por el alumno en una ocasión acotada y no tienen una 

connotación de falta grave. 

 

7.2.9. Faltas graves 

 

Son aquellas que atentan contra los valores fundamentales que promueve el Proyecto 

Educativo del Colegio y que impiden mantener un buen clima y el bien común en la 

Comunidad Educativa. También corresponde a aquellas faltas leves que han sido 

registradas en el libro de clases cinco veces y se han convertido, por lo tanto, en un 

hábito.  

 

7.2.10. Faltas gravísimas 

 

Son aquellas faltas que causan serios daños o injurias a personas de la Comunidad 

Educativa; o que implican conductas propias de actos delictivos. Especial gravedad 

adquieren todos los actos delictivos cuando son realizados por el estudiante del Colegio 

y/o con participación de terceros que no forman parte de la comunidad educativa. 

También es aquella falta grave que se repite. 

 

La normativa educativa para la Educación Parvularia, ya sea en instituciones 

oficialmente reconocidas por el Estado o con autorización de funcionamiento (Decreto 

Nº241 del Mineduc, Art.8 inciso 4to), prohíbe aplicar medidas disciplinarias a los niños 

de esos niveles. Esta norma se basa en el interés prioritario del bienestar infantil y el 
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desarrollo temprano de los niños y niñas. No obstante a eso, en la Educación Parvularia, 

se pueden aplicar medidas de apoyo pedagógico para acompañar a los estudiantes y/o 

sus familias en el desarrollo de sus habilidades individuales, cognitivas y/o sociales. 

 

 

1.40 Consideraciones en la Aplicación de Medidas Disciplinarias: 

 

7.2.11. Proporcionalidad 

 

Las medidas disciplinarias aplicadas a los estudiantes deben ser proporcionales a la 

gravedad de la falta cometida. Se busca evitar sanciones excesivas y promover 

prácticas disciplinarias justas y educativas. 

 
 

7.2.12. Debido Proceso 

 

Debe ser entendido como el conjunto de garantías que tiene el estudiante afectado, su 

padre, madre o apoderado, al momento de aplicarse una medida disciplinaria y se 

sustenta en la información disponible y formal del Colegio. 

 

Cada estudiante cuenta con una carpeta personal donde queda el registro del 

seguimiento orientador (emocional, pedagógico y conductual), la documentación 

profesional externa si existiera (psicopedagogo, psicológico u otros), además de las 

entrevistas con su apoderado en los que se definen acuerdos, desafíos y avances del 

estudiante. Así mismo, la constancia de 65 las medidas disciplinarias aplicadas de 

acuerdo al debido proceso. Si el mejoramiento actitudinal es significativo el estudiante 

será destacado verbalmente o en forma escrita a través de una observación positiva en 

su hoja de vida y/o con una comunicación y/o entrevista con el apoderado. Este aspecto 

es particularmente relevante en aquellos estudiantes que están con seguimiento 

orientador, pues define la toma de decisiones al finalizar cada semestre. El debido 

proceso, se traduce en los siguientes derechos de los involucrados y su familia:  
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1. Conocer a qué se enfrenta.  

2. Conocer la conducta por la que se le pretende sancionar.  

3. Derecho a hacer descargos, ser oído y acompañar con pruebas.  

4. Derecho a esperar una resolución en un plazo razonable.  

5. Derecho a solicitar la revisión de la medida.  

Cada uno de los procedimientos y sanciones, en la práctica pedagógica propia del 

Colegio, va acompañado de aspectos formativos que buscan fortalecer la internalización 

de principios, valores y el desarrollo de una moral autónoma, asegurándoles una vida 

ciudadana libre, coherente y responsable, moral y éticamente confiable. 

 

7.2.13. Atenuantes y Agravantes 

 

Son elementos que ajustan el grado de responsabilidad de los estudiantes en cada 

situación, las cuales pueden aumentar o disminuir las sanciones establecidas, 

dependiendo de las circunstancias particulares de cada caso. Lo anterior, corresponde 

a consideraciones que pueden influir en la medida disciplinaria aplicada en una situación 

específica. 

 

1.41 Cuadro de Valores, Faltas y su Grado de Clasificación 

 

La enseñanza que imparte el Colegio Alberto Pérez se sustenta en valores humanistas 

y cristianos que educan para la paz. Se trata de elementos que fortalecen la vivencia 

de la espiritualidad teresiana y construyen la Comunidad, entre los cuales destacamos 

como fundamentales para la aplicación de normas y sanciones los siguientes: 

 

7.2.14. Responsabilidad 

 

Valor que subraya la capacidad de tomar decisiones conscientemente, aceptando las 

consecuencias de sus propios actos, requiere mantenerse informado y atento a las 

orientaciones legales, normas, sanciones y subrayados del PEI. 
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7.2.15. Respeto 

 

Valor que consiste en aceptar, valorar y honrar a otra persona, tanto sus palabras como 

sus acciones, aunque no aprobemos ni compartamos todo lo que haga, reconociendo 

su individualidad, características y vida social y familiar. Entendiendo que como 

miembros de una sociedad somos iguales en deberes y derechos y desde ahí, el 

resguardo y seguridad de nuestra integridad y dignidad como personas, es 

fundamental.  

 

7.2.16. Honestidad 

 

Ser honesto es tener una actitud sincera en y con nuestras relaciones interpersonales, 

por medio de comportamientos, palabras y gestos, así también consigo mismo, 

desarrollando un estilo de vida asertivo, claro y consistente con la verdad. 

 

VALOR: RESPETO 

NORMA FALTA GRADO 

Asistir 

regularmente al 

Colegio y a todas 

las clases.  

1. Ingresar tardíamente al inicio de la jornada 

escolar, después de los recreos y/o a 

cualquier actividad proporcionada por el 

Colegio.   

Leve 

2. Ausentarse a actividades formativas dentro 

y/o fuera del Colegio que se encuentren 

enmarcadas en los lineamientos del PEI, sin 

justificación médica. 

Leve 

3. Ausentarse al Colegio habiendo salido en 

dirección a éste (“cimarra”). 

Leve 



 
 

 

80 
 

 

4. Abandonar el Colegio y/o una sala de clases 

sin autorización, durante la jornada escolar. 

Grave 

5. Ausentarse a clases estando dentro del 

Colegio, sin justificación y/o autorización. 

Grave 

Respetar el 

trabajo de los 

demás, cuidando 

el clima Educativo 

y proporcionando 

un ambiente de 

silencio y 

concentración. 

6. Interrumpir reiteradamente la clase con 

chistes, bromas y/o conversaciones que no 

correspondan al contexto escolar. 

Grave 

7. Consumir alimentos o bebidas en clases sin 

autorización.  

Leve 

8. Realizar otra actividad que no corresponda 

a la asignatura y/o actividad que se está 

llevando a cabo. 

Leve 

9. Incumplir las instrucciones dadas por el 

docente, rehusandose a trabajar en clases. 

Grave 

10. Utilizar celulares y/o dispositivos en 

cualquier espacio del Colegio, sin 

autorización del profesor a cargo. 

Grave 

11. Ingresar a una sala de clases y/u otro 

espacio del Colegio, sin autorización. 

Grave 

12. Filmar, fotografiar o grabar con o sin 

autorización en sala de clases, espacios 

comunes y/u otros recintos reservados del 

Colegio.  

Gravísima 
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VALOR: RESPETO 

NORMA FALTA GRADO 

Participar 

activamente y con 

respeto en la 

clase, actividades 

del Colegio y en 

salidas 

pedagógicas. 

13. Abandonar la clase, el gimnasio, el taller y 

otro recinto de trabajo escolar sin 

autorización. 

 

Gravísima 

14.  Interrumpir la clase, experiencia 

pedagógica y/o formativa o actividad de 

manera reiterada, irrespetuosa y/o 

violenta. 

 

Gravísima 

15.  Participar en acciones hostigadoras, 

irrespetuosas y/o violentas hacia 

personas, animales, y/o espacios públicos 

y/o privados en el desplazamiento de 

salidas autorizadas y/o en el Colegio. 

 

 

Gravísima 

16.  Rayar muros de espacios comunes y/o 

privados en el desplazamiento de salidas 

autorizadas por el Colegio y/o dentro de 

éste. 

Gravísima 

Ser amable, 

educado, 

cuidadoso y 

respetuoso con 

todos los 

miembros de la 

Comunidad 

Educativa. 

17. Utilizar servicios higiénicos y/o patios que 

no corresponden a su ciclo escolar o edad 

para el cual están asignados por 

organización, sin autorización.  

 

 

Gravísima 

18. Faltar el respeto o tener un 

comportamiento descortés con cualquier 

miembro de la Comunidad Educativa a 

través de cualquier medio de 

 

 

Gravísima 
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comunicación y/o por medio de terceros. 

19. Participar en “bromas” o acciones que 

atenten contra la integridad, dignidad y/o 

los bienes y/o la seguridad de cualquier 

miembro de la Comunidad Educativa a 

través de cualquier medio de 

comunicación dentro y/o fuera del 

Colegio. 

 

 

Gravísima 

20. Promover el desorden del grupo, 

perjudicando las relaciones entre los 

compañeros e integrantes del Colegio. 

Gravísima 

21. Promover comentarios mal intencionados, 

que generan recelos, pendencias, 

discusiones innecesarias, amenazas, 

descalificaciones gestuales, verbales y/o 

escritas a través de cualquier medio de 

comunicación dentro y/o fuera del 

Colegio. 

 

 

 

Gravísima 

22. Promover y/o participar en actividades no 

autorizadas por el Colegio, dentro del 

Establecimiento y/o fuera de éste, que 

interfieran en el normal funcionamiento de 

las actividades establecidas. 

 

 

Gravísima 

23. Organizar, promover, ejecutar y/o 

participar en la toma del Colegio 

impidiendo su normal funcionamiento. 

Gravísima 
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24. Generar y/o promover organizaciones 

paralelas a las establecidas por el Colegio 

a través de cualquier medio de 

comunicación. 

 

Gravísima 

25. Liderar, promover y/o participar en 

organizaciones de presión y/o actividades 

a través de cualquier  

Gravísima 

26. Generar y/o promover organizaciones 

paralelas a las establecidas por el Colegio 

a través de cualquier medio de 

comunicación. 

 

Gravísima 

27. Liderar, promover y/o participar en 

organizaciones de presión o actividades a 

través de cualquier medio de 

comunicación que atenten contra la buena 

convivencia en el Colegio y/o fuera de 

éste. 

 

 

Gravísima 

28. Incitar y/o presionar a otros miembros de 

la Comunidad Educativa a establecer 

dinámicas o enfoques que no 

correspondan al PEI a través de cualquier 

medio de comunicación dentro y/o fuera 

del Colegio. 

Gravísima 

29. Pelear en el Colegio y/o cercanías de éste 

utilizando el uniforme escolar y/o en 

actividades proporcionadas por el 

Colegio. 

Gravísima 
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30. Generar y/o difundir cualquier material 

auditivo y/o visual de cualquier miembro 

de la Comunidad Educativa 

Gravísima 

31. Manifestar alguna forma de discriminación 

hacia cualquier miembro de la Comunidad 

Educativa, a través de cualquier medio de 

comunicación.  

 

 

Gravísima 

32. Amenazar, golpear, insultar, injuriar, 

desprestigiar y/o “funar” a otro miembro de 

la Comunidad Educativa, a través de 

cualquier medio de comunicación. 

 

 

Gravísima 

33. Desprestigiar la honra e imagen del 

Colegio a través de cualquier medio de 

comunicación. 

 

Gravísima 

34. Comercializar productos, servicios u 

objetos con fines de lucro particular o en 

beneficio personal dentro del Colegio. 

 

Gravísima 

Ser responsables 

y conscientes ante 

delitos y conductas 

dañinas del 

cuerpo, sexualidad 

y salud mental de 

otro.  

35. Toda agresión, acoso o ataque de 

connotación sexual, sea -o no- constitutivo 

de delito.  

 

Gravísima 

36. Participar en riñas, golpizas o actividades 

violentas dentro y/o fuera del Colegio. 

 

Gravísima 

37. Consumir y/o portar drogas (lícitas y/o 

ilícitas) dentro del Colegio y/o en 

actividades escolares desarrolladas por el 

Colegio. 

 

Gravísima 
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38. Promover y/o inducir en el consumo de 

drogas dentro del Colegio y/o en 

actividades escolares desarrolladas por el 

Colegio. 

 

Gravísima 

39. Vender y/o comprar drogas (lícitas y/o 

ilícitas) dentro del Colegio y/o en 

actividades escolares desarrolladas por el 

Colegio. 

Gravísima 

 

 

VALOR: RESPONSABILIDAD 

NORMA FALTA GRADO 

Presentarse al 

Colegio con un 

adecuado aseo 

personal y 

uniforme 

correspondiente. 

 

 

1. Presentarse con una vestimenta que no sea 

el uniforme oficial del Colegio, sin 

justificación y/o autorización. 

Leve 

2. Presentarse con el uniforme descuidado y/o 

incompleto. 

Leve 

3. Presentarse al Colegio con maquillaje, 

accesorios u otros elementos como: 

piercing y/o accesorios en su rostro. 

Leve 

 4. No presentarse correctamente afeitado 

todos los días. 

Leve 

5. Presentarse al Colegio con el cabello 

descuidado y/o desordenado. 

Leve 
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6. Presentarse desaseado al Colegio y/o con 

uñas largas y/o descuidadas. 

Grave 

7. Cambiar su informe oficial dentro del 

Colegio durante su permanencia en éste. 

Grave 

VALOR: RESPONSABILIDAD 

NORMA FALTA GRADO 

Presentarse al 

Colegio con un 

adecuado aseo 

personal y 

uniforme 

correspondiente. 

 

 

 

 

 

8. Ingresar tardíamente al inicio de la 

jornada escolar, después de los recreos 

y/o a cualquier actividad proporcionada 

por el Colegio.   

Leve 

9. Ausentarse a actividades formativas 

dentro y/o fuera del Colegio que se 

encuentren enmarcadas en los 

lineamientos del PEI, sin justificación 

médica y/o del apoderado. 

Leve 

10. Ausentarse al Colegio habiendo salido 

en dirección a éste (“cimarra”). 

Leve 

11. Abandonar el Colegio y/o una sala de 

clases sin autorización, durante la 

jornada escolar. 

Grave 

12.  Ausentarse a clases estando dentro del 

Colegio, sin justificación y/o autorización. 

Grave 
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VALOR: RESPONSABILIDAD 

NORMA FALTA GRADO 

Presentarse al 

Colegio con todos 

los útiles solicitados, 

responsabilizándose 

permanentemente 

por el cumplimiento 

de sus hábitos 

escolares. 

 

 

 

 

 

13.  No activar y/o revisar tardíamente su 

correo institucional.  

Leve 

14. Presentarse sin útiles escolares 

solicitados para una actividad curricular 

organizada por el Colegio. 

Leve 

15. Presentarse sin justificativo por 

inasistencia a clases y/o evaluaciones. 

Leve 

16. No traer oportunamente las 

evaluaciones ya calificadas cuando el 

profesor lo requiera y/o determine. 

Leve 

17. Entregar tardíamente o incumplir con las 

tareas de reflexión, investigación, actos 

preparatorios, y/o formativos 

establecidos por el Colegio, sin 

justificación. 

Leve 

18. Ausentarse a la fecha para rendir 

evaluación programada por el profesor 

sin justificación médica y/o del 

apoderado. 

Leve 
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VALOR: RESPONSABILIDAD 

NORMA FALTA GRADO 

Cuidar el mobiliario 

y material de las 

salas de clases, 

Patrimonios del 

Colegio y los bienes 

de la Comunidad 

Educativa. 

 

 

 

19. Utilizar sin autorización y/o dañar 

materiales del Colegio, así como 

también, artículos personales de 

miembros de la Comunidad Educativa.  

Grave 

20. Rayar y/o destrozar mesas, puertas, 

suelo, paredes, sillas, cortinas, baños, 

ascensores, diarios murales, 

infraestructura escolar y/o espacios de 

medioambiente del Colegio.  

Grave 

21. Saltar por la ventana, rejas y/o forzar la 

puerta de un espacio del Colegio que se 

encuentre cerrado. 

Grave 

22. Faltar el respeto a los Emblemas Patrios 

y/o religiosos del Colegio.  

Gravísima 

 

 

VALOR: HONESTIDAD 

NORMA FALTA GRADO 

Ser honesto, leal y 

veraz consigo 

mismo y los demás. 

 

 

1. Copiar trabajos, guías, tareas y/o 

evaluaciones y/o ser sorprendido con 

cualquier instrumento de copia.  

Gravísima 

2. Presentar como propios, trabajos ajenos, 

ya sea de un compañero o bien, 
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 tratándose de información adquirida a 

través de cualquier medio de 

comunicación sin ser procesada por el 

alumno, incurriendo en la copia y/o 

plagio. 

 

Gravísima 

3. Entregar tardíamente o no entregar una 

evaluación ya realizada. 

Gravísima 

4. Omitir y/o mentir con respecto a la 

entrega de información necesaria para 

esclarecer hechos que dañen la 

integridad y/o bienestar de los miembros 

de la Comunidad Educativa, 

organización y/o infraestructura del 

Colegio. 

 

 

Gravísima 

5. Coludirse y/o participar en acciones que 

interrumpan cualquier actividad 

planificada por el Colegio. 

 

Gravísima 

6. Engañar o mentir a un profesor y/o a 

cualquier miembro de la Comunidad 

Educativa. 

 

Gravísima 

7. Hacer mal uso de internet y/u otros 

medios de comunicación, atentando 

contra los derechos de los demás 

miembros de la Comunidad Educativa, 

contra la moral y/o el bien común. 

 

 

Gravísima 

8. Suplantar la identidad de otro miembro  
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de la Comunidad Educativa a través de 

cualquier medio de comunicación dentro 

y/o fuera del Colegio. 

Gravísima 

9. Transgredir la intimidad propia y/o de 

cualquier miembro de la Comunidad 

Educativa, a través de la solicitud y/o 

entrega de material audiovisual íntimas, 

desnudas y/o denostativas, a través de 

cualquier medio dentro y/o fuera del 

Colegio. 

 

Gravísima 

 

 10. Tomar, invadir y/o revisar 

pertenencias de cualquier miembro de la 

Comunidad Educativa, sin su 

autorización. 

 

Gravísima 

 

 

Lo anteriormente expuesto son sólo algunos indicadores para mejor comprensión de 

todos los miembros de la Comunidad Educativa, entendiendo que juntos trabajamos 

por vivir el Reglamento Interno de Convivencia Escolar, en el marco valórico de la 

Institución Teresiana y con el clima educativo señalado por el PEI. 

 

Cualquier situación que no esté contemplada en el presente Reglamento y que 

afecte o quiebre la sana convivencia, será materia de estudio por parte de la 

Dirección y equipos asesores para aportar los elementos que permitan clarificar 

la situación, realizar los procedimientos y aplicar la medida disciplinaria que 

corresponda con el objetivo de resolver el conflicto y mejorar la convivencia. 
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a.  Medidas Disciplinarias 

 

i. Carta de Compromiso 

 

Esta medida se aplicará con la intención de modificar una conducta de carácter leve o 

la reiteración (3) de estas en el contexto escolar. Esta se debe llevar a cabo en una 

entrevista con el estudiante y su apoderado dirigida por el profesor jefe y/o de asignatura 

según corresponda. 

 

ii. Carta de Amonestación 

 

Medida disciplinaria que consiste en la declaración formal, objetiva y sustentada en el 

RICE tipificada como falta grave o gravísima, cometida por el estudiante. Este proceso 

será realizado por el profesor jefe y/o de asignatura y se informará al apoderado en 

conjunto con el estudiante.  

 

El estudiante deberá comprometerse a modificar su conducta, de lo contrario, se le 

aplicará la medida disciplinaria según corresponda.  

 

iii. Advertencia Disciplinaria 

 

Medida disciplinaria que consiste en recordar lineamientos del RICE al apoderado y al 

estudiante por medio de una entrevista y el relevar el compromiso adquirido en la 

medida disciplinaria anterior por el estudiante. Esta medida corresponde al paso previo 

a la condicionalidad de Matrícula y/u otra medida disciplinaria superior. Esta medida la 

aplicará el profesor jefe y/o profesor de asignatura correspondiente. 

 

iv. Condicionalidad de Matrícula 

 

Es la sanción que se aplica como medida inmediata ante faltas gravísimas o surge como 

resultado de un proceso de acompañamiento donde el estudiante no ha logrado mejorar 
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los aspectos indicados en los plazos definidos por el Colegio e informados al apoderado. 

Esta sanción se decidirá desde la Coordinación de ciclo y el profesor jefe y/o de 

asignatura la cual se informará al apoderado. Esta medida se evalúa semestralmente 

pudiendo ser renovada si no se observan cambios significativos en el estudiante. 

 

La coordinación de Ciclo, en conjunto con el profesor jefe y/o de asignatura aplicará 

esta medida disciplinaria en entrevista con el apoderado y el estudiante. El estudiante 

deberá comprometerse a modificar la conducta por la que se ha aplicado la medida 

disciplinaria. 

 

v. Cancelación de Matrícula 

 

medida disciplinaria que conforme al debido proceso haciéndose efectiva en cualquier 

momento del año escolar vigente, cuando la situación afecte gravemente la convivencia 

escolar, si ninguna de las medidas anteriores haya favorecido los cambios esperados 

en el alumno; o en caso de que se cometiera una falta gravísima que esté o no 

contemplada en el PEI o en el Reglamento Interno de Convivencia Escolar o que 

constituya delito.  

 

El Director informará al apoderado de la aplicación de esta medida disciplinaria, quien 

tiene derecho a apelar a esta sanción, mediante una carta dirigida a la Dirección del 

Colegio en un plazo de 15 días.  

 

En caso de delito se aplicará esta medida sin derecho a apelación.  

 

vi. Expulsión del Colegio 

 

Esta medida se aplicará conforme al debido proceso haciéndose efectiva en cualquier 

momento del año escolar vigente, cuando la situación afecte gravemente la convivencia 

escolar, si ninguna de las medidas anteriores haya favorecido los cambios esperados 

en el alumno; o en caso de que se cometiera una falta gravísima que esté o no 
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contemplada en el PEI o en el Reglamento Interno de Convivencia Escolar o que 

constituya delito.  

 

El Director informará al apoderado de la aplicación de esta medida disciplinaria, quien 

tiene derecho a apelar a esta sanción, mediante una carta dirigida a la Dirección del 

Colegio en un plazo de 15 días.  

 

En caso de delito se aplicará esta medida sin derecho a apelar.  

 

b. Medidas Disciplinarias Adicionales y/o Complementarias 

 

i. Suspensión de clases, por un (1) día 

 

Será gestionada por el profesor jefe y/o de asignatura previa evaluación de la gravedad 

de la falta, informando oportunamente a Coordinación de Ciclo y Apoderado. 

 

ii. Suspensión de clases, por máximo cinco (5) días 

 

Será gestionada por el profesor jefe y/o de asignatura, previa evaluación de la gravedad 

de la falta, informando oportunamente a la Coordinación de Ciclo y Apoderado. Esta 

medida puede ser prorrogada excepcionalmente por un período. 

 

iii. Medida cautelar, suspensión indefinida y reducción de jornada 

escolar 

 

Se aplicará excepcionalmente en el caso de que exista un peligro real (no potencial) 

para la integridad física o psicológica de algún miembro de la Comunidad Educativa y/o 

del estudiante, lo que deberá ser debidamente acreditado e informado a las familias.  

 

 



 
 

 

94 
 

 

iv. Suspensión de actividades extraprogramáticas 

 

Será gestionada por la Coordinación de Ciclo en conjunto con el profesor jefe, previa 

evaluación de la gravedad de la falta, informando oportunamente al Apoderado. Las 

actividades de suspensión podrían ser: licenciatura, Día del Colegio, jornadas de cierre 

de ciclo o de año escolar; salidas pedagógicas, culturales y/o recreativas, entre otras, 

adicionales dentro del Colegio. 

 

v. Levantar la Sanción 

 

Este procedimiento se realizará si hay evidencias del cumplimiento de las exigencias 

estipuladas a partir del proceso sancionatorio, a través del registro de observaciones 

positivas que consta en la hoja de vida del estudiante en el libro de clases. Las medidas 

disciplinarias no necesariamente se aplicarán de forma gradual. Estas pueden aplicarse 

en forma independiente y/o complementaria. 

 

Las sanciones corresponden a procesos individuales y confidenciales. En ningún 

caso se expondrán las situaciones y/o procesos de ningún estudiante con otro 

miembro de la Comunidad Educativa por medio de ninguna vía de comunicación 

ni instancia.  

 

c. Proceso Sancionatorio  

 

Procedimiento por el cual, se materializa el debido proceso de un estudiante, antes de 

aplicar sanciones proporcionales al hecho cometido, resguardando así, la garantía de 

sus derechos fundamentales.  

Para que este proceso sea objetivo y no arbitrario, deberán cumplirse los siguientes 

pasos: 
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1. Notificación: una vez cometida la (s) falta (s), se deberá informar al estudiante 

y a su apoderado el inicio del procedimiento investigativo. 

2. Descargos: entrevista del estudiante en conjunto con su apoderado donde 

podrán presentar descargos y/o medios de pruebas que descarten o validen el 

hecho. 

3. Resolución 1: en función del Reglamento Interno, se aplicará la sanción 

proporcional a la falta cometida. 

4. Solicitud de Reconsideración: en un plazo máximo de 3 días hábiles, el 

estudiante en conjunto con su apoderado, podrán solicitar mediante una carta 

y/o correo electrónico dirigido a la Coordinación de Ciclo, la revisión de la 

medida disciplinaria aplicada. 

5. Resolución Final: el Colegio en conocimiento de la investigación, los medios 

probatorios, entrevistas realizadas y en base al Reglamento Interno, resuelve 

mantener la sanción entregada en la Resolución 1, o reconsiderarla. 

 

En el caso que la falta cometida atente contra la integridad del estudiante o de un 

tercero, se podrá aplicar, a modo de resguardo, una medida cautelar mientras se lleva 

a cabo la investigación (ver apartado 6, Medidas disciplinarias adicionales y/o 

complementarias). 

 
 

d. De la Obligación de Denunciar los Delitos 

     

Tienen la obligación de denunciar según el Código Procesal Penal en su Artículo 175 

letra e “Los directores, inspectores y profesores de establecimientos educacionales de 

todo nivel, los delitos que afecten a los estudiantes o que hubieren tenido lugar en el 

establecimiento”. Se aplicará lo anterior ante las situaciones de lesiones, amenazas, 

robos, hurtos, abusos sexuales, violencia intrafamiliar, porte o tenencia ilegal de armas, 

tráfico de sustancias ilícitas y otros. Las personas indicadas en el artículo anterior 

deberán hacer la denuncia dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en 
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que tomaren conocimiento del hecho criminal (Artículo 176 Código Procesal Penal, 

Manual de convivencia). Recopilar antecedentes administrativos y otros de carácter 

general, describiendo la situación sin emitir juicios, para colaborar con la investigación 

y/o en las medidas que se adopten posteriormente. 

 

Es importante no confundir la responsabilidad que tiene el Establecimiento Educacional 

con la de los organismos especializados: la función de los establecimientos 

educacionales NO ES INVESTIGAR EL DELITO NI RECOPILAR PRUEBAS SOBRE 

LOS HECHOS, sino actuar oportunamente para proteger al niño, solicitar una medida 

de protección/cautelar, denunciar los hechos y/o realizar la derivación pertinente. Tanto 

la investigación como el proceso de reparación están a cargo de otros organismos e 

instituciones especializadas. 

 

Al detectar una situación de maltrato físico o psicológico, negligencia, abandono 

emocional o abuso sexual infantil es imprescindible actuar para interrumpir la 

vulneración de derechos del niño o adolescente y facilitar el proceso de reparación; se 

debe denunciar y/o derivar el caso, LO QUE NO IMPLICA NECESARIAMENTE 

DENUNCIAR O IDENTIFICAR A UNA PERSONA ESPECÍFICA: lo que se debe 

denunciar es el hecho, proporcionando todos los datos disponibles. Ante a una 

situación de maltrato grave, constitutivo de delito (maltrato reiterado y/o con resultado 

de lesiones, amenazas) y/o abuso sexual, que haya tenido lugar en el establecimiento 

o que afecte a un estudiante, quienes están obligados a efectuar la denuncia respectiva 

son: La Dirección, Equipo de Convivencia Escolar y/o psicólogo, en conjunto con el 

profesor jefe y/o Coordinación de Ciclo correspondiente. Sin perder de vista esta 

obligación legal, es aconsejable impulsar a las y los adultos responsables o familiares 

del niño a interponer la denuncia, como un modo de activar sus recursos protectores.

    

En caso de que las familias decidan no hacer la denuncia en los organismos 

correspondientes, el Colegio realizará el trámite de igual manera de forma 
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inmediata, respondiendo a la obligación de informar, además de denunciar la 

desprotección del NNA por parte de su familia. 

e. Medidas de Apoyo Pedagógico 

 

Para ser aplicadas, se apela al espíritu pedagógico del quehacer del Colegio y al sentido 

de formación humana presente en todos los procedimientos que se llevan a cabo dentro 

de la Comunidad Educativa. Esto se traduce en exigir al estudiante algo que pueda 

cumplir y que sea factible de acompañar. Se incluyen dentro de los procedimientos 

administrativos y consecuencia formativa según corresponda. 

 

i. Entrevistas 

 

Constituyen una herramienta de carácter confidencial para abordar los procesos y 

problemáticas del estudiante. En ella se resguarda la integridad de la persona, por lo 

cual se interrumpe solamente si hay riesgo o vulneración de derechos del estudiante o 

de sus pares.El Colegio en caso de necesitar levantar testimonios para un proceso 

investigativo, ya sea como involucrado directo, testigo o par neutral, podría solicitar 

entrevistas a estudiantes dentro del horario escolar, con la intención de colaborar en los 

procesos investigativos, tal como establecen algunos protocolos.Cada entrevista 

realizada a los estudiantes, serán firmadas por ellos, para dejar registro que se 

encuentran de acuerdo con lo escrito en el documento.  

 

ii. Intervenciones Preventivas o Reparatorias 

 

Son estrategias de carácter pedagógico y formativo que se realizan con el o los cursos 

que lo requieran, tanto con los estudiantes como con los apoderados, en diferentes 

momentos del proceso de resolución de un conflicto o en la etapa de reparación, 

respetando los tiempos y estado emocional de los estudiantes, así como también, el 

tiempo y organización establecidos por el equipo de orientación según lo amerite cada 
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caso. Estas estrategias se llevarán a cabo con el acuerdo mutuo entre las partes 

implicadas y sus familias. 

 

iii. Derivación a Especialistas Externos 

 

Se realizan a partir de observaciones, acompañamientos del estudiante en el Colegio 

y/o si el niño o joven lo necesita. Se sugiere en entrevista con el apoderado a quien se 

entrega un informe descriptivo de derivación (si así se requiere) dirigido al especialista 

correspondiente, por parte del profesor jefe. 

Frente a esto, será responsabilidad del apoderado enviar la documentación 

correspondiente con las recomendaciones y/o sugerencias del especialista y así 

mantener una retroalimentación constante.  

 

iv. Mediación 

 

Es un procedimiento en el que una persona o grupo de personas, ajenas al conflicto, 

ayuda a los involucrados a llegar a un acuerdo y/o resolución del problema, sin 

establecer sanciones ni culpables, sino buscando el acuerdo. El procedimiento de la 

instancia de mediación es realizada por un estudiante mediador y/u un profesor 

mediador, el caso de realizarse este proceso posterior a una resolución de conflictos 

consensuado con los estudiantes y sus familias, el equipo de Orientación y Convivencia 

Escolar mediará esta situación. Se informa al apoderado del proceso conductual de su 

hijo. 
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8. NORMAS APLICABLES A MADRES, PADRES Y/O APODERADOS 

 

f.  De las Faltas de los Apoderados y Sanciones 

 

La alianza Familia-Colegio, requiere de relaciones humanas adecuadas, cordiales y 

facilitadoras del diálogo para la mediación y la sana convivencia, entre las personas 

que han optado por adherir a nuestro Proyecto Educativo Institucional. Cuando esta 

relación educadora no se cumpla en los términos expresados, se citará a entrevista al 

apoderado por parte del profesor jefe y/o Coordinación de Ciclo, según corresponda, 

solicitando cambio de actitud. Si no se restauran las relaciones de respeto se aplicará 

alguna de estas medidas, de acuerdo a la gravedad de la falta cometida:  

 

Medida Aplicada Descripción Responsables 

de su aplicación 

Carta de 

Compromiso 

Se realizará con la intención de 

modificar una conducta de 

carácter leve o la reiteración (3) 

que no respondan a los 

lineamientos del Colegio. 

Profesor Jefe 

Amonestación 

Escrita 

Se realizará como sanción, la cual 

consiste en sancionar la 

acumulación de faltas leves (4) 

y/o graves (1) que afecten 

gravemente la convivencia 

escolar. 

Profesor Jefe 

Cambio de 

Apoderado 

Se realizará cuando el 

apoderado no cumpla con los 

compromisos adquiridos en la 

Carta de Compromiso y/o 

Amonestación escrita y no 

Profesor Jefe y 

Coordinación de 

Ciclo 
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demuestre una modificación de 

las faltas cometidas. 

Prohibición de 

ingreso al 

Establecimiento 

Se realizará cuando el 

Apoderado tenga o sostenga -a 

través de cualquier medio de 

comunicación- que afecte 

gravemente la Convivencia 

Escolar y transgrede los valores 

y principios del PEI.  

Dirección 

Denuncia por 

vulneración de 

derechos 

Se realizará en caso de existir 

una situación constitutiva de 

negligencia parental y/o 

abandono emocional hacia su 

hijo, niño, niña y/o adolescente 

del Colegio. También se aplica 

para situaciones donde los niños 

estén expuestos al peligro o daño 

que pueda violar su integridad 

física, sicológica y/o no tengan la 

atención a sus necesidades de 

salud. 

Dirección 

Denuncia a 

Carabineros y/o 

PDI 

Se realizará en caso de agresión 

y/o amenaza hacia cualquier 

miembro de la Comunidad 

Educativa. 

Dirección 

 

 

Las sanciones no necesariamente se aplicarán de forma gradual. Estas pueden 

aplicarse en forma independiente y/o complementaria. Las sanciones corresponden 

a procesos individuales y confidenciales. En ningún caso se expondrán las 
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situaciones y/o procesos de ningún apoderado con otro miembro de la 

Comunidad Educativa por medio de ninguna vía de comunicación ni instancia.  

 

El apoderado es responsable del o las personas que vengan en su representación 

para: el retiro de clases de los estudiantes, actos u otros eventos al interior del Colegio, 

como también fuera de éste, en relación con la Convivencia adecuada y respetuosa a 

los miembros de la Comunidad y asume las consecuencias ante las dificultades que 

surjan por el proceder inadecuado de sus representantes.   

1.42  

g. Mediación a través de la Superintendencia de Educación 

 

La Superintendencia de Educación, establece la mediación como un proceso en el que 

una persona neutral, llamada mediador, ayuda a las familias y al Colegio a encontrar 

las mejores maneras de comunicarse y encontrar acuerdos que satisfagan sus 

necesidades y objetivos, todo de manera colaborativa y voluntaria. Esta instancia se 

lleva a cabo como última medida y sólo en el caso de que los procedimientos 

elaborados por el Colegio hayan sido insuficientes. 

 

Cuando el apoderado hubiese realizado una denuncia a la Superintendencia o al 

Ministerio de Educación y ésta no amerite sanción para el Colegio, el apoderado deberá 

pedir disculpas y realizar un compromiso concreto con el Establecimiento y realizar una 

carta a la Dirección, Centro de padres o algún miembro de la Comunidad Educativa 

según corresponda, pues ha dañado la honra y el prestigio del Colegio y a las personas 

involucradas.  

 

Cuando un apoderado rompa la buena convivencia mediante agresiones o faltas de 

respeto, al interior o fuera del Colegio ya sea en reunión de apoderados, salidas 

pedagógicas, a través de redes sociales, convivencias de cursos, en entrevistas y/o 

trámites administrativos, deberá pedir disculpas y realizar un compromiso concreto al 
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integrante de la Comunidad que ha sido afectado a través de una carta a la Dirección 

del Colegio, pues ha dañado a la persona en el ejercicio de su rol. 

 

h. Multa Art. 65 Ley 20529: Sistema Nacional de Aseguramiento de la 

Calidad de la Educación Parvularia, Básica y Media y su 

Fiscalización 

 

Considerando que el Apoderado se encuentra en la libertad de denunciar los aspectos 

que le parezcan pertinentes ante la Superintendencia de Educación, cuando las 

respuestas ante procesos no sean satisfactorias por parte del Colegio. Ante esta 

situación el Colegio deberá rendir cuenta directamente a esta entidad. No obstante a 

eso, es importante que el Apoderado se encuentre al tanto de lo siguiente: “si el Director 

Regional o el Superintendente, mediante resolución fundada, establecen que la 

denuncia carece manifiestamente de fundamentos, podrán imponer a quien la hubiere 

formulado una multa no inferior a 1 UTM y no superior a 10 UTM, atendida la gravedad 

de la infracción imputada”.  
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9  DISPOSICIONES PARA PREMIOS Y/O RECONOCIMIENTO A ESTUDIANTE Y 

SUS FAMILIAS 

 

El Colegio, con el fin de destacar los aspectos de la formación integral de nuestros 

estudiantes ha determinado entregar los siguientes reconocimientos: 
 

i. Premio San Pedro Poveda 

 

Es el Reconocimiento otorgado, al finalizar el año escolar por el Equipo de Profesores 

de cada curso y la Dirección del Colegio, al estudiante que manifiesta el mayor nivel de 

logro, de acuerdo a su etapa, en la internalización y apropiación de los rasgos definidos 

por el PEI como perfil del estudiante integral de la Institución Teresiana. 

 

Indicaciones: 

·  Manifiesta actitud positiva y autocrítica 

· Tiene apertura al diálogo y la comunicación 

· Trata de vivir su Fe y seguimiento de Jesús con estilo teresiano. 

· Respeta las diferentes creencias. 

· Elabora su proyecto personal, sobre la base de los valores cristianos. 

· Trabaja con entusiasmo para ampliar su conocimiento a través de la investigación y 

el estudio. 

· Favorece el clima de estudio y reflexión en todas las actividades académicas. 

· Valora y se compromete en el trabajo colaborativo como aporte al crecimiento 

comunitario. 

· Es solidario/a con el prójimo a través de acciones concretas. 

· Se relaciona con sencillez, respeto, humildad y alegría con todos los miembros de 

la Comunidad Educativa. 

· Construye una buena convivencia escolar y genera en su entorno un clima de 

familia, basado en la verdad, la justicia y la honestidad. 

· Cuida y se preocupa del entorno material y del medio ambiente. 
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j. Excelencia Académica  

 

Reconocimiento público que se otorga al finalizar IV año Medio, a quien obtenga el 

mejor promedio de los cuatro años de Educación Media de su Generación. 

 

Indicaciones:  

· Mejor promedio de los cuatro años de Educación Media en su generación. 

 

k. Compromiso Pastoral 

 

Reconocimiento otorgado por el Equipo de Pastoral y la Dirección del Colegio a los/las 

estudiantes que, al finalizar la Enseñanza Media, destaque(n) en su trayectoria escolar, 

por ser agente(s) evangelizador(es) en su familia, en el colegio y en todo medio en que 

se desenvuelva(n). 

 

Indicaciones: 

· Participar en las actividades de misiones, trabajo social y comunitario. 

· Animar y participar con sencillez en la vida de fe, oración y compromiso solidario de 

su curso y en la Comunidad Educativa. 

· Valorar su pertenencia y compromiso como alumno de la Institución Teresiana. 

 

 

l. Mejor Compañero 

 

Es el reconocimiento que otorgan, por votación secreta, los propios compañeros de 

curso a otro quien ha destacado durante todo el año por la vivencia del compañerismo 

y la fraternidad, además de ser una persona respetuosa y conciliadora en su curso.  

 

Indicaciones: 
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· Demostrar solidaridad con sus pares a través de acciones concretas. 

· Demostrar apertura al diálogo y la comunicación. 

· Respetar el pensamiento y las acciones de los demás. 

· Ser empático, comprometido, alegre y respetuoso. 

· Colaborar en la construcción de aprendizajes colectivos y en la generación de un 

clima de familia en su curso. 

· Ser confiable, amistoso y favorecer el cuidado mutuo. 

· Demostrar una actitud intachable con respecto a sus relaciones interpersonales y no 

contar con anotaciones negativas en relación a este tema. 

 

m. Reconocimiento Institucional a la Buena Convivencia 

 

Reconocimiento otorgado por un miembro del Equipo de Convivencia Escolar, al curso 

que destacó durante el año lectivo por aportar su buen clima de convivencia, buen trato, 

trato respetuoso y con una construcción positiva dentro del Colegio y fuera de éste. 

 

Indicaciones:  

· Promover el buen trato y la sana convivencia en la Comunidad. 

· Promover la paz, la alegría y la esperanza entre compañeros y compañeras; y con 

los profesores y profesoras.  

 
 

n. Mejor Lector 

Lo otorga el Equipo de Bibliocra a los estudiantes que utilizan la Biblioteca como medio 

de aprendizaje y solicitan frecuentemente los libros. 

 

Indicaciones: 

· Usar frecuentemente la biblioteca como medio de aprendizaje. 

· Solicitar mayor cantidad de libros en biblioteca. 
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o.  Feria Científica 

Reconocimiento otorgado por UTP a todos los estudiantes que fueron seleccionados 

para exponer su proyecto en la Feria Científica. 

 

Indicaciones: 

 

· Obtener la más alta puntuación en la aplicación de la rúbrica de evaluación a los 

Proyectos expuestos en la Feria Científica, por parte de un jurado elegido por el 

equipo de UTP. 

· Se consignará una calificación 7.0 a todos los estudiantes que resultaron 

seleccionados para exponer su proyecto de la Feria Científica en una asignatura afín 

(Ciencias Naturales, Biología, Física o Química). 

· Se entregará una medalla a los tres primeros lugares de cada nivel. 

·  

 

p. Baile Nacional 

Premio que se otorga a las tres parejas de estudiantes, más destacadas de cada sub-

ciclo, en el Campeonato de Cueca organizado en Fiestas Patrias. El reconocimiento se 

realiza mediante entrega de Diplomas. 

Indicaciones: 

· Mayor destreza en el Baile Nacional. 

· Tener presencia personal y dominio escénico. 

· Manejar los pasos básicos de la cueca. 

· Mantener una actitud de trabajo y organización en pareja. 

· Se consignará una calificación 7,0 a los tres primeros lugares del Campeonato de 

Cueca por nivel. 

 

q. Olimpiadas de Matemática 

Reconocimiento otorgado por el Departamento de Matemática al estudiante o grupo de 
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estudiantes que se destacan en las habilidades matemáticas, durante la Olimpiada 

Matemática.  

Indicaciones:  

· Plantear diversas formas de resolver problemas matemáticos, aplicando sus 

conocimientos y habilidades personales. 

· Organizar como grupo los desafíos matemáticos propuestos en la Olimpiada. 

· Alcanzar los más altos puntajes en el desarrollo de los problemas planteados, 

evaluados mediante la rúbrica correspondiente. 

· Se otorgará una medalla a los tres primeros lugares por cada nivel. 

· Se calificará con nota 7.0 a los cinco representantes que participaron por curso.

  

r. Olimpiadas de Lenguaje 

Reconocimiento otorgado por el Departamento de Lenguaje al estudiante o grupo de 

estudiantes que se destacan en las habilidades Lenguaje. 

 

Indicaciones: 

· Plantear diversas formas de resolver problemas de Comprensión Lectora, aplicando 

sus conocimientos y habilidades personales. 

· Organizar como grupo los desafíos matemáticos propuestos en la Olimpiada. 

· Alcanzar los más altos puntajes en el desarrollo de los problemas planteados, 

evaluados mediante la rúbrica correspondiente. 

· Se otorgará una medalla a los tres primeros lugares por cada nivel. 

· Se calificará con nota 7.0 a los cinco representantes que participaron por curso.
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10 REGULACIONES TÉCNICO-PEDAGÓGICAS 

10.1  

s.  Orientación Educacional y Vocacional 

 

De acuerdo al Plan de Orientación, solicitado en la Rex N° 2076 - 2021: “Orientaciones 

para Promover el Desarrollo de la Orientación Educacional”, la implementación del Plan 

de Orientación debe ser articulada y segmentada en sus cuatro dimensiones: Formativa 

y Preventiva de riesgo, Curricular, Gestión Institucional de Orientación y Vocacional, 

Profesional y laboral.  

 

Con respecto a la Orientación Vocacional profesional y laboral, se desarrollan 

diferentes actividades con el objetivo de: 

 

· Fomentar que los estudiantes identifiquen y reflexionen sobre sus intereses, valores, 

habilidades y metas personales, desarrollando así, habilidades de autoexploración y 

autoconocimiento.  

· Proporcionar información sobre diferentes profesiones y ocupaciones aportando así 

a la exploración de alternativas académicas y profesionales. 

· Guiar la exploración de alternativas del proceso de elección de los electivos para los 

segundos y terceros medios. 

· Conectar a los estudiantes con profesionales de diferentes campos para que puedan 

obtener información sobre la carrera y el camino desarrollado por el profesional 

explorando el mundo laboral. 

· Proporcionar herramientas, estrategias y recursos que faciliten a los estudiantes el 

desarrollo de habilidades de toma de decisiones focalizándose en la educación 

superior. 

· Preparar el proceso de admisión en la educación superior ofreciendo orientación 

sobre la preparación para los exámenes de admisión, brindar información sobre las 

posibilidades becas, ingresos especiales y créditos (ayudas financieras). 
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t. Acompañamiento Pedagógico 

 

El acompañamiento pedagógico como sistema formativo, es una de las muchas 

estrategias para el desarrollo profesional docente. Esto conlleva una cultura de 

colaboración en un ambiente de confianza, altas expectativas y reencuentro con sentido 

pedagógico.  

 

Mediante la retroalimentación derivada de la observación de aula y/u otra estrategia, los 

equipos respectivos orientan a los profesores para que se fortalezcan con capacidad de 

comprender y analizar tanto sus acciones pedagógicas como los procesos de 

aprendizaje de sus estudiantes. Lo anterior permite ir desarrollando progresivamente la 

práctica reflexiva en los profesores, es decir, la habilidad de observar sus propias 

acciones y las de los estudiantes, lo cual supone que pueda darle sentido a todo lo que 

ocurre en el aula, centrándose en el aprendizaje de los estudiantes (MINEDUC, 2012). 

 

El acompañamiento pedagógico definido por nuestro establecimiento educativo posee 

los lineamientos del Marco para la buena enseñanza MBE 2021 en concordancia con el 

proyecto educativo institucional. 

 

u. Planificación Curricular 

 

La Planificación Curricular, consiste en la organización coherente, secuencial y 

cronológica de las unidades didácticas que se desarrollarán durante el año escolar en 

todos los niveles de enseñanza para desarrollar las competencias y habilidades 

consideradas para cada etapa vital. 

 

La importancia de la planificación curricular radica en la necesidad de organizar de 

manera coherente lo que se espera lograr con los estudiantes en el aula. Esto implica 

tomar decisiones previas a la práctica sobre qué es lo que se aprenderá, para qué se 

hará y cómo se puede lograr de la mejor manera. 
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De allí la importancia de la determinación de los contenidos conceptuales, 

procedimentales y de actitudes que se abordarán, en qué cantidad y con qué 

profundidad. 

 

A partir de lo anterior, la planificación permite tomar decisiones previas a la práctica 

docente donde se considera lo que se aprenderá, para qué se aprenderá y cómo se 

puede lograr ese aprendizaje de la mejor manera. 

 

El Colegio Alberto Pérez, organiza en reuniones previas a la planificación curricular, 

entre otros, los siguientes aspectos: 

· Aprendizajes obtenidos por el curso designado, el año anterior. 

· Características del curso a planificar. 

· Desafíos del curso a planificar. 

· Estrategias acordes a las características del curso. 

· Realización de actividades interdisciplinarias. 

 

Para permitir la mayor profundización de los aprendizajes, el Colegio cuenta con una 

organización interna entre docentes, donde se otorgan los espacios para dialogar sobre 

estrategias y medidas acordes al cumplimiento de objetivos de las asignaturas, pero 

también de objetivos transversales de aprendizaje.  

 

Esta organización se distribuye de la siguiente manera:  

· Preescolar y Primer Ciclo: se organiza en “trilelos” (las educadoras y/o profesoras 

de cada nivel) y toman decisiones pedagógicas correspondiente a ámbitos y/u 

objetivos correspondientes. 

· Segundo Ciclo a Cuarto Ciclo: se organiza en “departamentos” por asignaturas, 

donde los docentes toman decisiones pedagógicas correspondiente a objetivos 

correspondientes por nivel o respondiendo a las necesidades del Colegio.  

Las Bases Curriculares indican cuáles son los aprendizajes comunes para todos los 

alumnos y las alumnas del país durante su trayectoria escolar. Dichas Bases tienen un 

carácter obligatorio para todos los establecimientos y son el referente respecto del cual 
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se construyen los programas de estudio del Ministerio de Educación, los programas de 

estudios elaborados por los establecimientos que opten por programas propios, los 

planes de estudio, la prueba SIMCE y los estándares de aprendizaje. La Ley General 

de Educación señala que cada establecimiento o agrupación de ellos tendrá que decidir 

si aplicará los planes y programas de estudio que defina el Ministerio de Educación o si 

elaborará planes y programas de estudio propios, en función de los requerimientos 

específicos de su comunidad escolar y del cumplimiento de las Bases Curriculares. Los 

establecimientos pueden elaborar programas de estudio propios y para todas o algunas 

de las asignaturas obligatorias. 

 

Los Programas de Estudio entregan, al menos, una organización temporal de los 

Objetivos de Aprendizaje para su logro en el año escolar. Constituyen una propuesta 

que organiza en el tiempo los Objetivos de Aprendizaje para facilitar al docente su 

quehacer en el aula. En ellos se define una secuencia recomendada de los objetivos, 

una estimación aproximada del tiempo escolar requerido, indicadores de logro 

sugeridos y ejemplos de actividades de aprendizaje y de evaluación. Estos instrumentos 

tienen un carácter flexible y general para que puedan adaptarse a las realidades de los 

establecimientos educacionales. 

 

Los Planes de Estudio se refieren a la organización del tiempo escolar y establecen el 

tiempo mínimo que se estima necesario asignar a cada una de las asignaturas, para 

cumplir satisfactoriamente con los Programas de Estudio del Ministerio de Educación. 

Es decir, los Planes de Estudio propuestos por el Ministerio de Educación son válidos 

únicamente para los establecimientos que se rijan por los programas del propio 

Ministerio. Para la Educación Básica, los Planes de Estudio del Ministerio de Educación 

se expresan en términos del mínimo de horas pedagógicas anuales que se debe dedicar 

a cada asignatura, lo que permite a los establecimientos suficiente flexibilidad para 

organizar sus horarios de diversas maneras, según su realidad y su proyecto 

pedagógico. 
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v. Evaluación del Aprendizaje 

 

La evaluación, en el ámbito educativo corresponde a un proceso constante y adaptado 

al sistema de enseñanza, con el objetivo de identificar y comprender el progreso de 

cada estudiante. En caso necesario, se toman acciones adicionales para apoyar o 

equilibrar el aprendizaje y asegurar que se logren los objetivos educativos establecidos 

para cada nivel. 

 

La evaluación puede ser formativa, sumativa y otras establecidas por el Colegio, las 

cuales serán pertinentes para las actividades y los requerimientos de las asignaturas, 

con el fin de potenciar el aprendizaje y/o desarrollo de habilidades de todos los 

estudiantes. 

 

Todo lo que respecta al detalle de los procesos evaluativos en el Colegio Alberto Pérez, 

se encuentran descritos en el Reglamento de Evaluación, Calificación y Promoción del 

Colegio (III. De la Evaluación) basado en el Decreto 67. 
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11  FINANCIAMIENTO COMPARTIDO AÑO 2024 

 

En el momento en que un apoderado firma el Contrato de Matrícula para el año, se 

compromete a cancelar un copago mensual que va en la línea de un Financiamiento 

Compartido, que es complementario a la Subvención Escolar Estatal. Este copago tiene 

la finalidad de ser un aporte económico que va en ayuda del proceso educativo de cada 

estudiante, por lo tanto, este compromiso sitúa al apoderado en la obligación personal 

de estar al día en sus pagos. Según lo determina el D.F.L. N°2 de 1998, la cancelación 

de la cuota mensual establecida es obligatoria para los apoderados. 

 

1. El monto mensual a cancelar por concepto de Financiamiento Compartido para 

el año escolar 2024, compromete a las familias al pago de diez (10) cuotas, las 

que deben ser canceladas durante los primeros diez días de cada mes, 

considerando los meses desde marzo a diciembre. 

 

2. La cuota mensual para la Enseñanza Pre-Básica (Pre-kinder y Kinder) y 

Enseñanza Básica (1° a 8° Básico), será de 2,4275 UF, u otro monto si así lo 

comunica el Ministerio de Educación en enero de 2024, lo cual posteriormente 

será informado a ustedes durante la primera semana del inicio del año escolar. 

 

3. La cuota mensual para Enseñanza Media (I a IV Medio), será de 2,6826 UF, u 

otro monto si así lo comunica el Ministerio de Educación en enero de 2024, lo 

cual posteriormente será informado a ustedes durante la primera semana del 

inicio del año escolar. 

 

4. Para el cálculo del valor de la mensualidad 2024 en pesos, habrá que convertir 

el monto asignado en UF, al valor equivalente de esta unidad en pesos, 

correspondiendo hacerlo el día de inicio del año escolar 2024. 

 

5. El valor de la Matrícula de Enseñanza Media será de $3.500, según lo estipula 

el Ministerio de Educación. Este puede ser cancelado con anterioridad al 
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proceso de matrícula, ya sea de manera presencial, en oficina de recaudación, 

o bien, por medio de transferencia electrónica ojalá antes de la primera semana 

de diciembre, dado que el día de matrículas Recaudación no atenderá público. 

 

6. Datos para la transferencia bancaria: 

 

 

Razón Social: INSTITUCIÓN EDUCACIONAL RUF 

RUT: 81.882.500-5 

Tipo de Cuenta: Corriente 

Banco: De Chile 

N° de Cuenta: 19535430-03 

Correo: recaudación@alperit.cl 

Asunto: NOMBRE Y CURSO DEL ESTUDIANTE 
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12  ASIGNACIÓN DE BECAS         

En cumplimiento con el Decreto con Fuerza de Ley 2 en su artículo 24 y DS 755 artículos 

59 al 63 y la Ley de Inclusión 20845, establece la posibilidad de otorgar a todos aquellos 

estudiantes matriculados en el Establecimiento y que se encuentren en situación socio-

económica difícil, la obtención de una beca total o parcial en el pago de las cuotas de 

Financiamiento Compartido. Los antecedentes serán revisados y evaluados por la 

Comisión de Becas, designada por la Dirección del Establecimiento, la cual estudiará 

los antecedentes y luego decidirá si el alumno y su familia son meritorios de la exención. 

 

El proceso, las consideraciones y los documentos a presentar se encuentran 

determinados en el Protocolo de Asignación de Becas.  

 

 

13  NO RENOVACIÓN DE MATRÍCULA 

 

Según la promoción del Art. 14 del Decreto 67, los estudiantes tendrán derecho a repetir 

de curso en un mismo Establecimiento a lo menos en una oportunidad en la educación 

básica y una oportunidad en la educación media, sin que por esta causal les sea negada 

o no renovada su matrícula. 
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14   REGLAMENTO DE EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN Y PROMOCIÓN 2024
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w.  Fundamentación 

 

El presente Reglamento surge de las disposiciones expuestas en el Decreto Nº 

67/2018, el cual define normas mínimas nacionales sobre evaluación para los 

estudiantes que cursen la modalidad tradicional de la enseñanza formal en los 

niveles de básica y media, en todas sus formaciones diferenciadas, en 

establecimientos educacionales reconocidos oficialmente por el Estado, reguladas 

en el párrafo 2 del Título II, del Decreto con fuerza de ley N°2 del 2009, del 

Ministerio de Educación, en adelante la ley. Ha sido elaborado por el cuerpo 

docente del Establecimiento en concordancia con el Proyecto Educativo 

Institucional, el Reglamento de Convivencia Escolar y las normativas curriculares 

vigentes. 

 

El Proyecto Educativo Institucional del Colegio Alberto Pérez tiene su base en los 

valores del Evangelio y se desarrolla con el estilo pedagógico de la Institución 

Teresiana. Está inspirado en el carisma recibido por San Pedro Poveda, según el 

cual la Comunidad Educativa es el lugar en que niños, niñas y jóvenes aprenden a 

amar y a respetar; donde optan, deciden, dialogan, conocen y se responsabilizan 

de sus aprendizajes, en un ambiente comunitario. 

 

En cada etapa formativa se promueven diversas experiencias pedagógicas en 

donde se encuentran los momentos de evaluación, se ofrecen recursos que 

estimulan la motivación e intereses de alumnos, haciéndolos protagonistas de sus 

aprendizajes e incorporando a sus familias en dicho proceso. 

 

Los docentes desarrollan la Propuesta Curricular basada en los Planes y 

Programas propuestos por el Ministerio de Educación, buscando alcanzar los 

mejores niveles de logro en cada uno de los objetivos planteados. Esta valoración 

del aprendizaje de contenidos, actitudes, valores, habilidades y destrezas implica 
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el uso de diversos instrumentos y estrategias de evaluación durante todo el 

proceso. 

x.  Disposiciones Generales 

 

Artículo N°1: El Colegio asume las orientaciones curriculares dadas por el 

Ministerio explicitadas en las Bases Curriculares vigentes y los correspondientes 

Planes y Programas de Asignatura, donde se establecen los Objetivos de 

Aprendizaje que todos los estudiantes deben lograr. Responde también a las 

obligaciones legales emanadas de la normativa educacional del país respecto de 

la Evaluación y Promoción Escolar. 

 

Artículo N°2: El director del establecimiento y el Consejo de Profesores han 

establecido el Reglamento de Evaluación y Promoción Escolar sobre la base de 

las disposiciones legales antes mencionadas. Este Reglamento actualizado se 

publica en la página web del Colegio y se socializa en la primera reunión de 

apoderados. 

 

Para efectos del presente reglamento, se entenderá por: 

 

a) Reglamento: instrumento mediante el cual los establecimientos educacionales 

reconocidos oficialmente establecen los procedimientos de carácter objetivo y 

transparente para la evaluación de los logros y aprendizajes de los estudiantes, 

basados en las normas mínimas nacionales sobre evaluación, calificación y 

promoción reguladas por el Decreto. 

 

b) Evaluación: conjunto de acciones lideradas por los profesionales de la 

educación para que tanto ellos como los alumnos puedan obtener e interpretar la 

información sobre el aprendizaje, con el objeto de adoptar decisiones que permitan 

promover el progreso del aprendizaje y retroalimentar los procesos de enseñanza. 
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c) Calificación: representación del logro en el aprendizaje a través de un proceso 

de evaluación, que permite transmitir un significado compartido respecto a dicho 

aprendizaje mediante un número, símbolo o concepto. 

 

d) Curso: etapa de un ciclo que comparte un nivel, modalidad, formación general 

común o diferenciada y especialidad si corresponde, de proceso de enseñanza y 

aprendizaje que se desarrolla durante una jornada en un año escolar determinado, 

mediante Planes y Programas previamente     aprobados por el MINEDUC. 

 

e) Promoción: acción mediante la cual el alumno culmina favorablemente un 

curso, transitando al curso inmediatamente superior o egresando del nivel de 

educación media. 

 

Artículo N°3: La utilidad del proceso de evaluación implicará: 

 

· Para el/la estudiante: 

Tener una estimación de su progreso durante el proceso como al término.  Conocer 

sus dificultades en los aprendizajes y qué debe hacer para superarlos. 

 

· Para el/la profesor/a: 

Analizar las causas que pudieron haber motivado deficiencias en el logro de los 

objetivos propuestos. Generar una actitud de autoevaluación permanente de sus 

prácticas. Obtener evidencias que le permitan detectar qué aspectos de la 

metodología y procedimientos utilizados, materiales, actividades lectivas u otras 

variables involucradas que debieran ser mejoradas. 

 

· Para el/la apoderado/a: 

Generar una actitud de autoevaluación y compromiso permanente que permite el 

mejoramiento constante de su rol y la mejora en el proceso educativo de su hijo/a. 

Analizar las causas que pueden estar incidiendo en el rendimiento escolar del 
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estudiante. Tener una estimación del desempeño académico y del desarrollo 

personal de su hijo/a. Promover la participación en la alianza Familia – Colegio. 

 

Artículo N°4: La modalidad de estudio es de régimen semestral. En cada semestre 

se envía un Informe Parcial de Calificaciones que incorpora los resultados de los 

aprendizajes del período. El Informe Parcial de resultados de aprendizaje favorece 

el refuerzo permanente en el trabajo de estudiantes logrando mayor 

acompañamiento y corresponsabilidad de la familia en el proceso educativo. 

 

La evaluación de los Objetivos de Aprendizaje Transversales mide los niveles de 

avance en las siguientes áreas: formación ética - religiosa, crecimiento y 

autoafirmación personal, relaciones de la persona con su entorno y desarrollo del 

pensamiento. Se aplica procesualmente por parte del profesor/a jefe y se puede 

complementar con la autoevaluación del estudiante. Desde Tercero Básico a 

Cuarto Medio se entregará a los apoderados un Informe de Desarrollo Personal y 

Social al finalizar cada semestre, en el cual serán considerados los Objetivos 

Fundamentales Transversales presentes en los Planes y Programas de Estudio, 

los sellos institucionales que sustentan el Proyecto Educativo y los lineamientos 

orientados desde el Departamento de Orientación y Convivencia Escolar. 

 

i.  De la Evaluación 

 

Artículo N°5: El primer proceso de la gestión pedagógica establecido para el 

trabajo docente es la Planificación, como estrategia para asegurar la organización 

de los procesos académicos y cautelar el logro de la cobertura curricular, en toda 

su extensión. El proceso de evaluación forma parte intrínseca de la enseñanza y 

se entenderá como la acción curricular destinada a obtener evidencias que 

permitan juzgar el grado de logro de los objetivos de aprendizaje. La información 

recogida será la base para tomar decisiones relativas a metodologías, estrategias, 

materiales y recursos didácticos, hábitos de estudio, técnicas de estudio, etc. 
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Se entenderá la evaluación como una etapa clave del proceso de Enseñanza – 

Aprendizaje que compromete a todas las personas involucradas en la tarea 

educativa orientada por los objetivos de aprendizaje (OA), los objetivos de 

aprendizaje transversales (OAT) y el proyecto educativo institucional (PEI). 

El proceso de evaluación podrá ser de formativa y sumativamente de manera 

complementaria: 

 

- Evaluación formativa: la evaluación formativa es un proceso en el cual 

profesores y estudiantes comparten metas de aprendizaje y evalúan 

constantemente sus avances con relación a estos objetivos.  Esto se realiza con el 

propósito de determinar la mejor forma de continuar el proceso de enseñanza y 

aprendizaje según las necesidades de cada curso. El enfoque de evaluación 

formativa considera la evaluación como parte del trabajo cotidiano del aula y la 

utiliza para orientar este proceso y tomar decisiones oportunas que den más y 

mejores frutos a los estudiantes. 

 

- Evaluación sumativa: tiene por objetivo certificar, generalmente mediante una 

calificación, los aprendizajes logrados por los alumnos. 

 

El establecimiento podrá implementar las diversificaciones pertinentes para las 

actividades de aprendizaje y los procesos de evaluación de las asignaturas, con el 

fin de potenciar el aprendizaje de todos los estudiantes. 

 

Se podrán en práctica procesos de autoevaluación, heteroevaluación y 

coevaluación. Cada uno de estos procesos se desarrollará de acuerdo con pautas 

y criterios de evaluación establecidos por el docente y conocido por los estudiantes. 

 

- Se entenderá por autoevaluación el juicio que hace un estudiante de su propio 

trabajo o acciones, conforme a pautas, criterios y procedimientos previamente 

conocidos. 

- Se entenderá por heteroevaluación a la valoración que realiza el profesor del 
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trabajo realizado por un estudiante o un grupo de ellos, conforme a pautas, 

criterios y procedimientos previamente conocidos por los estudiantes. 

 

- Se entenderá por coevaluación a la evaluación mutua entre pares respecto de 

una acción o de una actividad de aprendizaje conforme a pautas, criterios y 

procedimientos previamente conocido por los estudiantes. 

 

Se distinguen como elementos de gradualidad en el proceso evaluativo: 

 

Evaluación Diagnóstica, que se debe aplicar al inicio de cada una de las fases 

de aprendizaje, permitiendo adecuar la planificación y los programas a las 

necesidades, habilidades, intereses y conocimientos de los estudiantes. La 

evaluación diagnóstica se puede realizar a través de una prueba escrita de carácter 

formativa, es decir, sin calificación. 

 

Evaluación de Proceso, que tiene un carácter orientador y regulador de las 

actividades e intervenciones educativas, para favorecer el logro de los objetivos. 

La evaluación de proceso se puede concretar a través de diversas estrategias y 

metodologías, tales como: mapa conceptual, debate, tickets de entrada/salida, 

revisión de cuaderno, retroalimentación y revisión de un instrumento de evaluación, 

entre otros. Una o varias de estas pueden conducir a una calificación. 

 

Evaluación de Producto Final, que tiene como objetivo conocer y valorar el nivel 

de logros de los estudiantes en cada semestre, para incrementar la calidad de los 

aprendizajes anuales, en todos los aspectos de la formación. La formación de 

producto final se puede realizar a través de distintas estrategias y metodologías, 

tales como: prueba de unidad, prueba de nivel, instrumento de síntesis, desarrollo 

de un proyecto, informe de desarrollo de un proyecto, informe, disertación, defensa 

de tesina, presentación de un afiche, examen, maqueta, entre otros. Este tipo de 

evaluación conduce a una calificación. 
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Los procesos de evaluación serán orientados a través de la entrega de pautas 

evaluativas, rúbricas, temarios, informes de resultados, observaciones registradas 

en el libro de clases, etc. 

 

En el proceso de evaluación es fundamental la retroalimentación, pues permite al 

estudiante consolidar lo aprendido y modificar aspectos procedimentales, 

actitudinales y conceptuales que no hayan sido logrados.  Por otro lado, el docente 

podrá recoger información sobre el estado de avance con el objetivo de hacer las 

adecuaciones curriculares necesarias que aseguren el progreso del aprendizaje de 

los estudiantes. 

 

ii. De la Calificación 

 

Artículo N°6: Los resultados de las evaluaciones, expresados como calificaciones 

de los estudiantes, en cada una de las asignaturas o actividades de aprendizaje, 

se anotarán en una escala numérica de 1,0 a 7,0 hasta con un decimal, con 

aproximación a la centésima. 

 

La calificación mínima de aprobación es 4,0 y corresponde a un 60% mínimo de 

logro en cada instrumento de evaluación para todos los estudiantes. 

 

Respecto de las calificaciones finales de cada semestre, estas corresponderán en 

cada asignatura a la suma de las evaluaciones de proceso y de producto final de 

acuerdo con el proceso de planificación realizada por el Equipo Docente. 

 

Artículo N°7: La cantidad de calificaciones y las ponderaciones que se utilicen 

para calcular la nota final de cada semestre deberá ser coherente con la 

planificación realizada por cada docente. Las ponderaciones serán ajustadas en el 

proceso de planificación y serán socializadas a través del Programa del Estudiante. 

 

Número de calificaciones mínimas en el semestre en las distintas asignaturas: 
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Semestral 

1 hora 

pedagógica 

2 o 3 horas 

pedagógicas 

4 o 5 horas 

pedagógicas 

6 o más hrs. 

pedagógicas 

Mínimo 2 Mínimo 3 Mínimo 4 Mínimo 5 

 

- El promedio correspondiente a una asignatura JEC se registra como una 

calificación parcial en la asignatura afín de acuerdo con las habilidades 

trabajadas en el semestre. 

- La cantidad de calificaciones parciales de la asignatura JEC no puede n ser 

mayor al 20% de notas del semestre de la asignatura afín. 

 

Artículo N°8: Calificación de otras actividades pedagógicas: se podrá contemplar 

la asignación de una calificación adicional a la asignatura afín, a los estudiantes 

que participen significativamente en eventos académicos, previa evaluación de la 

Unidad Técnico Pedagógica, tales como: Feria Científica, Olimpiadas de 

Matemática y Lenguaje, Torneos deportivos, etc. (revisar apartado de 

Premiaciones). 

 

 Artículo N°9: Cada asignatura debe diversificar o realizar ajustes curriculares en 

las actividades de aprendizaje y el plan de evaluación con el objetivo de responder 

a la diversidad de los niños, niñas y adolescentes, considerando los ritmos de 

aprendizaje y características individuales de los estudiantes que así lo requieran 

(por ejemplo, debido a su estado emocional, las relaciones interpersonales, 

fortalezas, desafíos, contexto familiar, salud física, entre otras). Por lo tanto, cada 

área evaluará los contenidos y habilidades a través de al menos dos instrumentos 

distintos que pueden ser de carácter formativo y/o sumativo, tales como: 

evaluaciones escritas, presentaciones orales, guías de ejercicios, trabajos 

grupales, autoevaluaciones, coevaluaciones, metodología ABP, tesinas, 

proyectos, maquetas, demostraciones, debates, entre otras. 

 

 

Artículo N°10:  
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Primero Básico: todos los estudiantes rendirán una evaluación formativa de 

lectura y escritura. 

 

De Segundo a Sexto Básico: se aplicará una evaluación correspondiente a una 

prueba de síntesis al resultado del proceso de ABP (Aprendizaje Basado en 

Proyecto) y contemplará una selección de objetivos de aprendizaje, habilidades y 

contenidos de cada semestre. Esta modalidad de evaluación podría contemplar 

diferentes asignaturas: 

- Lenguaje 

- Matemática 

- Historia, Geografía y Ciencias sociales 

- Ciencias 

 

La prueba de síntesis será obligatoria para los niveles de 2° a 6° básico antes 

de finalizar el año escolar en las asignaturas de Lenguaje y Matemática. Esta 

evaluación se consignará como una calificación más del plan de evaluación. Dada 

la importancia de esta instancia evaluativa en el proceso de aprendizaje de cada 

semestre, se aplicará a todos los estudiantes. 

 

La modalidad y fecha en que se aplicará la prueba de nivel y/o ABP será acordada 

por los Departamentos en conjunto con UTP al momento de planificar el semestre. 

 

De Séptimo Básico a Tercero Medio: se aplicará una evaluación correspondiente 

a una prueba de síntesis y contemplará una selección de objetivos de aprendizaje, 

habilidades y contenidos de cada semestre. Esta modalidad de evaluación 

contemplará las siguientes asignaturas: 

- Lengua y Literatura 

- Matemática 
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- Historia 

- Ciencias 

 

La prueba de síntesis será obligatoria para los niveles de 7° a III Medio y se aplicará 

antes de finalizar el año escolar. Esta evaluación se consignará como una 

calificación más del plan de evaluación. Dada la importancia de esta instancia 

evaluativa en el proceso de aprendizaje de cada semestre, se aplicará a todos los 

estudiantes sin eximición con el objetivo de verificar el nivel de logro de los 

aprendizajes que se han logrado. 

- La calificación obtenida será una calificación en el plan de evaluación del 

semestre. La modalidad y fecha en que se aplicará la evaluación será 

acordada por los Departamentos en conjunto con UTP al momento de 

planificar el semestre. 

- Dada la importancia de esta evaluación se consignará la nota obtenida 

independientemente del resultado del curso. 

- Adicionalmente, se podrá realizar un proyecto que integre las otras 

asignaturas.  

 

Artículo N°11: El Colegio Alberto Pérez, por su carácter confesional imparte clases 

de Religión Católica, con un enfoque inclusivo y conforme a los Programas de 

estudio aprobados por el MINEDUC y la propuesta de la Vicaría de Educación del 

Arzobispado de Santiago. La calificación obtenida en Religión no incide en la 

promoción de los estudiantes. La asignatura de Religión registrará en el libro de 

clases las notas correspondientes al proceso y los promedios semestrales y finales 

a través de conceptos para todos los estudiantes, sin eximición. 

 

Los promedios finales en la asignatura de Religión se consignarán en el Acta y 

Certificados de acuerdo con la siguiente escala: 
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MB = Muy Bueno 6,0 a 7,0 

B = Bueno 5,0 a 5,9 

S = Suficiente 4,0 a 4,9 

I = Insuficiente 1,0 a 3,9 

 

 

Artículo N°12: El logro de los Objetivos de Aprendizaje Transversales es evaluado 

por el profesor jefe quien deja el registro en el Informe de Desarrollo Personal y 

Social del Estudiante que será entregado semestralmente a los padres y 

apoderados, junto con el Informe de Calificaciones.  

 

La escala de apreciación es: 

 

 

 

 

 

 

Los estudiantes de 1° y 2° completan la evaluación en conjunto con la familia. Los 

estudiantes desde Tercero Básico a Cuarto Medio autoevalúan el nivel de logro 

que han alcanzado en las áreas de Desarrollo Personal y Social. Se dejará una 

planilla de registro semestral de estas autoevaluaciones y de la evaluación 

realizada por cada profesor jefe en el Departamento de Orientación. 

 

Artículo N°13: Las calificaciones de las asignaturas de consejo de curso y 

orientación no incidirán en promedio final anual ni la promoción escolar de los 

estudiantes. 
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Artículo N°14: Ingreso en fechas posteriores al inicio del año escolar.  

Las notas de los estudiantes que ingresen al Colegio, en el transcurso del año, con 

régimen trimestral o semestral, serán consideradas como notas parciales. En caso 

de tener más notas de las que se estipulan en este reglamento realizará un 

promedio y se consignará como una calificación parcial. 

 

Artículo N°15: De las eximiciones. 

En el marco de las actualizaciones del presente reglamento bajo las directrices 

emanadas del Decreto N°67 del Ministerio de educación, no existirá eximición de 

ninguna asignatura bajo ningún argumento, esto significa que los estudiantes 

deberán participar de todas las asignaturas correspondientes a su plan de estudios. 

 

iii. De la Promoción 

 

Artículo N°15: En la promoción de los estudiantes se considerará conjuntamente 

el logro de los objetivos de aprendizaje de las asignaturas y/o módulos del Plan de 

Estudios y la asistencia a clases. Respecto del logro de los objetivos, serán 

promovidos los alumnos que: 

 

- Hubieren aprobado todas las asignaturas o módulos de sus respectivos Planes 

de Estudio. 

- Habiendo reprobado una asignatura, su promedio final anual sea como mínimo 

un 4.5, incluyendo la asignatura no aprobada. 

- Habiendo reprobado dos asignaturas, su promedio final anual sea como 

mínimo un 5.0, incluidas las asignaturas no aprobadas. 

Artículo N°16: En relación con la asistencia a clases: serán promovidos todos los 

estudiantes que tengan un porcentaje de asistencia igual o superior al 85% de las 

clases establecidas en el calendario escolar anual. Por lo tanto, se requiere de los 

padres el apoyo corresponsable en el proceso educativo asegurando la asistencia 
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de su hijo(a) a clases para alcanzar el logro de todos los objetivos. No obstante, 

por razones establecidas en el Reglamento de Evaluación, se podrá autorizar la 

promoción con porcentaje menor de asistencia. 

 

Artículo N°17: Sin perjuicio de lo señalado los artículos 15 y 16, el Equipo Directivo 

junto con el Consejo de Profesores, deberán analizar la situación de aquellos 

estudiantes que no cumplan con los requisitos de promoción anteriormente 

mencionados o que presenten una calificación de alguna asignatura que ponga en 

riesgo la continuidad de su aprendizaje en el curso siguiente, para que, de manera 

fundada, se decida la promoción o repitencia de estos estudiantes. Dicho análisis 

deberá ser de carácter deliberativo, basado en información recogida en distintos 

momentos y obtenida de diversas fuentes y considerando la visión del estudiante, 

su padre, madre o apoderado. 

 

Esta decisión deberá sustentarse, además, por medio de un informe elaborado por 

el jefe técnico-pedagógico, en colaboración con el profesor jefe, otros profesionales 

de la educación, y profesionales del establecimiento que hayan participado del 

proceso de aprendizaje del alumno. El informe, individualmente considerado por 

cada estudiante, deberá considerar, a lo menos, los siguientes criterios 

pedagógicos y socioemocionales: 

 

- El progreso en el aprendizaje que ha tenido el estudiante durante el año. 

- La magnitud de la brecha entre los aprendizajes logrados por el estudiante y 

los logros de su grupo curso, y las consecuencias que ello pudiera tener para 

la continuidad de sus aprendizajes en el curso superior. 

- Consideraciones de orden socioemocional que permitan comprender la 

situación del alumno y que ayuden a identificar cuál de los dos cursos sería 

más adecuado para su bienestar y desarrollo integral. 

- El contenido del informe a que se refiere el inciso anterior podrá ser consignado 

en la hoja de vida del estudiante. 
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Artículo N°18: Etapas de análisis docente de la promoción y repitencia. 

 

Al inicio, se requiere identificar quiénes se encuentran en riesgo de repitencia 

según los requisitos de calificación y asistencia definidos en el Artículo N°10 del 

Decreto 67/2018. Con esta información, el equipo directivo en conjunto con la 

unidad técnico-pedagógica y docentes, revisarán todos los antecedentes que 

permitan analizar la situación, a través de un proceso deliberativo. Para ello, al 

finalizar cada semestre se constituirá la “Comisión de Promoción y Repitencia” la 

cual está formada por el Equipo Docente del Ciclo y Equipo Directivo en las 

distintas instancias. Se procederá de la siguiente manera: 

 

En el Primer Semestre: 

- Se identificará qué estudiantes se encuentran en situación de riesgo de 

repitencia de acuerdo a los artículos 15 y 16. 

- Profesor jefe notificará al inicio del Segundo Semestre a los apoderados cuyos 

pupilos se encuentren en esta situación mediante entrevista 

 

En el Segundo Semestre: 

- Una vez finalizado el proceso de consignación de calificaciones se identificará 

qué estudiantes se encuentran en situación de riesgo de repitencia de acuerdo 

a los artículos 16 y 17. 

- El Equipo de UTP entregará el listado de estudiantes que ingresan a la 

Comisión de Promoción y Repitencia. 

- Profesor/a jefe entrevista a apoderado para dar aviso que su pupilo ingresa a 

la Comisión y elabora informe de situación de repitencia. 

- Se realiza Consejo de profesores y se comparten antecedentes de estudiantes 

descritos en el informe.  

- La comisión define la promoción o repitencia del estudiante. Coordinaciones 

presentan a UTP listado oficial de repitentes a Equipo Directivo.  

- Profesor jefe entrevista al apoderado para entregar resolución. 
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Artículo N°19: Para aquellos estudiantes que formaron parte de la Comisión se 

implementarán las medidas de acompañamiento adoptadas en el presente 

reglamento, refieren a una variedad de acciones diseñadas y/o definidas tanto por 

el equipo directivo y equipo docente.  

 

Entre las medidas posibles se encuentra: 

- Entrevista al apoderado y/o estudiante al inicio del año escolar con el profesor 

jefe y/o quien determine la dirección del colegio. 

- Seguimiento individual del estudiante por parte del profesor jefe y/o asignatura, 

quien informará acciones a ejecutar de parte del establecimiento y las medidas 

que se acuerden para llevar a cabo en casa. 

- Derivación y monitoreo a profesional externo si es que el equipo docente lo 

determina como pertinente. 

- Evaluación de los planes remediales al finalizar el primer semestre y entrevista 

con el estudiante y los padres si fuese necesario. 

 

Artículo N°20: En el Colegio según Decreto Ministerial, el rendimiento escolar del 

estudiante no será obstáculo para la renovación de su matrícula, y tendrá derecho 

a repetir curso en un mismo establecimiento a lo menos en una oportunidad en la 

Educación Básica y en una oportunidad en la Educación Media, sin que por esa 

causal le sea cancelada o no renovada su matrícula. 

 

Artículo N°22: La situación final de promoción de los estudiantes deberá quedar 

resuelta al término de cada año escolar, debiendo el establecimiento educacional, 

entregar un certificado anual de estudios que indique las asignaturas o módulos 

del plan de estudios, con las calificaciones obtenidas y la situación final 

correspondiente. 

 

Artículo N°23: Las situaciones de evaluación y promoción escolar no previstas en 

el presente Decreto, serán resueltas por las Secretarías Regionales Ministeriales 

de Educación respectivas, dentro de la esfera de su competencia. 
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y. Criterios Pedagógicos frente a Situaciones Evaluativas 

 

Artículo N°24: Los estudiantes deberán ser informados con una semana de 

antelación como mínimo respecto de los contenidos y criterios que se 

contemplarán en una evaluación, debiendo explicar y/o entregar en clases los 

Objetivos de Aprendizaje y habilidades que busca medir la evaluación. Si se trata 

de una evaluación que contempla actividades prácticas como proyectos, trabajos 

de investigación, salidas pedagógicas u otros escenarios evaluativos, se deberá 

presentar y explicar a los estudiantes la rúbrica correspondiente. De igual forma se 

deberá dejar registro de lo anterior en el libro de clases a partir del siguiente 

protocolo:  Protocolo de Información 

 

- El docente informa oralmente o por escrito a los estudiantes respecto de los 

contenidos y criterios. De igual forma el tipo de escenario evaluativo. 

- Se registra en el leccionario y en el calendario mensual de evaluaciones. 

 

Artículo N°25: Los estudiantes podrán enfrentar diariamente hasta dos 

evaluaciones sumativas desde 1° básico a IV medio. Aquellos que tengan 

recalendarización por diversos motivos, deberán rendir además las evaluaciones 

que se encuentran en su calendario normal. 

 

Artículo N°26: El resultado de las calificaciones deberá ser comunicado a los 

estudiantes dentro de un plazo máximo de 15 días hábiles a contar desde el 

momento de aplicación del instrumento de evaluación. Los criterios de corrección 

que el docente hace de los instrumentos evaluativos deben ser conocidos por los 

estudiantes, favoreciendo la retroalimentación y ayudando a mejorar el 

aprendizaje. 

 

Artículo N°27: Cada instrumento administrado o escenario evaluativo diseñado 

por el docente, debe considerar una etapa de preparación y un tiempo para su 

retroalimentación, esto último, para el caso de las pruebas escritas, deberá 
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realizarse el día de la entrega de los resultados, trabajando  los errores cometidos 

por los estudiantes y permitiendo al grupo conocer los pasos de resolución de un 

problema, o las fuentes y/o los temas trabajados que dan sustento a la o las 

posibles respuestas correctas. Si se trata de un trabajo escrito, investigación, 

proyecto u otro se debe considerar instancias de retroalimentación orales o escritas 

con el fin de verificar el progreso y el logro alcanzado por los estudiantes. 

 

Artículo N°28: Ausencia y/o Incumplimiento a Evaluaciones 

a) La asistencia a la evaluación tiene carácter obligatorio para todos los 

estudiantes. Se solicita a los padres y apoderados no retirar a sus hijos/hijas 

cuando les corresponda rendir evaluaciones. 

b) En caso de ausencia a una evaluación calendarizada, se establece como 

justificada, sólo bajo tres circunstancias: 

 

· Presenta certificado médico u otro expedido por profesional u organismo 

competente (judicial, policial, etc.) con plazo un día hábil después de haber 

sido emitido dicho documento vía correo electrónico o entrega presencial. 

· El apoderado justifica en forma presencial o escrita la ausencia hasta el día en 

que está fijada la evaluación por medio de una comunicación vía correo 

electrónico. Esta justificación debe ser presentada al docente de asignatura y 

profesor jefe. 

· Cuando el estudiante se encuentra fuera del establecimiento representándolo 

en algún evento, la justificación deberá ser presentada a Coordinación de 

Ciclo. 

 

Procedimiento ante Inasistencia a una Evaluación 

 

1.Si la inasistencia fue 

justificada (de acuerdo 

En el caso de los estudiantes de 1° y 2° Básico, las 

pruebas pendientes serán aplicadas por cada 

profesor dentro de la jornada de clases. En el caso de 
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a los criterios del 

artículo 28). 

los estudiantes de 3° Básico a IV Medio se aplicará 

en el horario asignado para toma de pruebas 

atrasadas. Estas evaluaciones tendrán un nivel de 

exigencia del 60%. 

2. Si el estudiante es 

retirado antes de la 

evaluación 

Si el estudiante es retirado antes de una evaluación 

programada deberá rendirla a la clase siguiente de su 

reincorporación. Esta debe estar justificada. 

3. Si la inasistencia no 

está justificada 

Cuando la inasistencia no esté justificada el 

estudiante debe rendir la evaluación (prueba, entrega 

de trabajo, disertación o el instrumento diseñado por 

el docente) en la clase siguiente, al momento de 

reintegrarse a clases o cuando el profesor así lo 

determine. Estas evaluaciones tendrán un nivel de 

exigencia del 70%. 

4. Si el estudiante no 

asiste a esta segunda 

instancia 

Cuando el apoderado no justifique la inasistencia del 

estudiante a este segundo llamado a rendir pruebas 

atrasadas, se calificará con nota 1,2 sin posibilidad de 

solicitar una nueva oportunidad.  

 

Toda presentación de trabajo grupal debe ser realizada en la fecha estipulada, 

aunque falte alguno de sus integrantes. El estudiante rendirá su presentación en la 

fecha posterior, asumiendo los niveles de exigencia señalados anteriormente. 

 

El estudiante que, reiteradamente, no se presenta a evaluación y/o no presenta 

trabajos en la fecha oportuna, tendrá seguimiento pedagógico y orientador para 

determinar medidas que les permitan cumplir con su proceso pedagógico. 

 

Artículo N°29: Inasistencia por situaciones médicas prolongadas 

 

El estudiante que se ausenta por un periodo prolongado de tiempo (15 días o más), 

por razones médicas debidamente justificadas, el apoderado es quién debe 
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informar de esta situación al profesor jefe y coordinación de ciclo a través de una 

entrevista presentando el informe médico correspondiente. Previo diálogo con el 

establecimiento podrá rendir evaluaciones en período directamente proporcional a 

la ausencia, por medio de un nuevo calendario realizado por los profesores de 

asignatura en conjunto con la Coordinación de ciclo. La recalendarización de 

evaluaciones se realizará considerando la aplicación de las pruebas o trabajos 

agendados para todos los alumnos en esas fechas y coincidirá con las 

evaluaciones pendientes, por tanto, cada estudiante y apoderado deben asumir 

que pueden aplicarse más de una prueba y/o trabajo diario. 

 

Artículo N°30: Inasistencia por Viaje 

 

El estudiante que se ausenta por un periodo prolongado de tiempo (viaje), es el 

apoderado quien debe informar de esta situación al profesor jefe. Posteriormente, 

la Coordinación analizará la situación académica y luego el Profesor Jefe citará al 

apoderado a entrevista para firmar la carta de constancia de viaje y los 

compromisos que deben asumir. 

 

1. Previo diálogo con el establecimiento podrá rendir evaluaciones en período 

directamente proporcional a la ausencia, por medio de un nuevo calendario 

realizado por los profesores de asignatura en conjunto con la Coordinación de 

Ciclo. La recalendarización de evaluaciones se realizará considerando la 

aplicación de las pruebas o trabajos agendados para todos los alumnos en esas 

fechas y coincidirá con las evaluaciones pendientes, por tanto, cada estudiante 

y apoderado deben asumir que, pueden aplicarse más de una prueba y/o 

trabajo diario. 

 

2. Si el viaje se realizará previo o durante el periodo de cierre de calificaciones 

anuales debe dejar todas sus calificaciones cerradas y al día. En caso de dejar 

una calificación pendiente y dado que la estudiante no estará en el país, se 

calificará la nota pendiente con 1,2. 
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3. Si el estudiante se encuentra en situación de riesgo de repitencia al momento 

del viaje su situación deberá quedar resuelta en la comisión de promoción y 

repitencia.  

 

Artículo N°31: Solicitud de Reducción de Jornada por Entrenamiento Deportivo. 

 

Nuestro colegio debe velar por la normal asistencia a clases y proporcionar las 

mejores oportunidades para el proceso de enseñanza aprendizaje de cada 

estudiante, por lo que no se autoriza la reducción de jornada u otro beneficio 

escolar ante esta solicitud. 

 

Artículo N°32: Actitudes Fraudulentas. 

Dada la importancia que tiene la formación ética en nuestra propuesta educativa y 

considerando el clima de confianza propio de la relación educadora del Colegio, 

faltar a la honestidad es una falta muy grave, por tanto, se citará al apoderado con 

su pupilo(a) y se firmará la medida disciplinaria correspondiente a la falta definida 

en el RICE. 

 

a) En el caso que un estudiante, mientras se realiza una evaluación sea 

observado en hechos tales como entregar o recibir información, comunicarse 

sin permiso con otro estudiante, revisar o poseer apuntes sin  autorización, otra 

actitud inapropiada o cuando utilice dispositivos  electrónicos sin autorización 

del profesor a cargo, deberá entregar el instrumento de evaluación respondido 

hasta ese momento, para ser calificado con nota 1,2. Para medir el nivel de 

logros real de sus aprendizajes se podrá aplicar en el mismo momento una 

interrogación oral u escrita, cuya calificación se promediará con el 1,2. 

b) En el caso de plagio o pago por la realización de un trabajo, será calificado con 

nota 1,2. Para medir el nivel de logros real de sus aprendizajes se podrá aplicar 

una interrogación oral u escrita, cuya calificación se promediará con el 1,2. 

 

c) En el caso que el estudiante no entregue una evaluación cuando el docente lo 
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solicite, será calificado con nota 1,2. Para medir el nivel de logros real de sus 

aprendizajes se podrá aplicar una interrogación oral u escrita, cuya calificación 

se promediará con el 1,2. 

 

 

Artículo N°33: Situaciones Especiales de continuidad del Semestre/Año 

Académico por antecedentes de Salud Mental. 

 

Para analizar situación de un estudiante que requiere o solicita una modalidad 

diferente de asistencia y evaluaciones el procedimiento es el siguiente: 

 

1. El apoderado debe solicitar entrevista a la brevedad al profesor jefe para 

informar la situación y hacer entrega del Certificado del Especialista (por 

razones médicas) o carta de alguna institución (para permisos especiales 

de deportistas destacados, artistas destacados, etc.) que solicite al 

Establecimiento una readecuación de rutina escolar para ser evaluado por 

UTP. Si la solicitud surge desde el Establecimiento, el Profesor Jefe pedirá 

entrevista al apoderado para plantear la inquietud que será dialogada 

previamente con UTP y Coordinación. En esta entrevista se plantearán 

los elementos que han permitido tomar esta decisión y es fundamental 

para continuar el proceso de este Protocolo. 

 

2. El profesor jefe informará a UTP y Coordinación y en conjunto evaluarán las 

alternativas que favorezcan tanto el aspecto emocional que vive el 

estudiante, como el proceso académico. 

 

3. Se citará al apoderado para compartir y dialogar la propuesta y resolución 

de UTP y firmar los compromisos que esta decisión supone. 

 

4. La entrega del certificado y/o carta no garantiza la aceptación inmediata 

de la solicitud ya que toda decisión debe ser dialogada por UTP, 



 
 

 

138 
 

Orientación y Equipo Docente. 

 

5. Toda decisión será siempre de carácter pedagógica buscando asegurar el 

desarrollo de los contenidos y habilidades mínimas que permitan al 

estudiante finalizar adecuadamente el semestre o año académico. 

 

6. Será responsabilidad del apoderado y el estudiante conseguir los 

contenidos y material necesario para las evaluaciones que se calendaricen 

desde UTP. 

 

7. Cada apoderado debe velar en periodo de vacaciones por nivelar los 

contenidos que no hayan sido logrados por el estudiante en vista de los 

desafíos del año siguiente. 

 

8. El estudio de cada situación puede conducir a implementar una o más de 

las siguientes medidas:  

 

- Recalendarización: corresponde a la entrega de nuevas fechas para la 

rendición de todas las evaluaciones y entrega de trabajos. El estudiante se 

reintegra de manera normal a la jornada escolar debiendo cumplir con su 

calendario nuevo entregado por UTP o Coordinación. Debe rendir las 

evaluaciones que estaban pendientes. 

 

- Priorización curricular: en caso de situaciones excepcionales de salud 

física y/o psicológica, UTP podrá readecuar los instrumentos o disminuir el 

número de evaluaciones procurando cumplir con los objetivos de 

aprendizaje, contenidos y habilidades mínimas de las distintas áreas o 

subsectores de aprendizaje. 

 

- Ajuste de horario: se realizará un ajuste en el horario en aquellos casos 

que por razones de carácter emocional o por dificultades de adaptación al 
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contexto escolar, un estudiante que no pueda asistir a la totalidad de la 

jornada. Los ajustes de horario serán dialogados desde UTP y 

Coordinación en conjunto con el Profesor Jefe para determinar el 

cumplimiento de los objetivos de aprendizaje y la asistencia a clases. Un 

ajuste de horario puede implicar también que un estudiante deba asistir a 

una clase de un curso del mismo nivel para recuperar la clase a la que se 

ausenta. Es responsabilidad de cada estudiante y apoderado velar por 

recuperar lo visto en clases cuando por razones de horario y logística, un 

estudiante no pueda recuperar una clase en otro curso.  

 

El ajuste de horario salvaguarda siempre: 

 

a) La asistencia al mayor número de horas pedagógicas posibles, para 

asegurar su cobertura curricular. 

b) El ingreso es a las 08:00 hrs., ya que en este bloque el Profesor Jefe realiza 

la toma de contacto con su curso constituyendo un espacio formativo y 

seguimiento de sus estudiantes. Por otro lado, el mayor porcentaje de 

concentración se logra en las primeras horas de la mañana. Además, 

favorece su porcentaje de asistencia a clases ya que el ingreso después 

del primer bloque implica quedar ausente.  

 

El ajuste de horario puede significar: 

 

Reducción de Jornada: ingreso a las 08:00 y retiro desde el segundo bloque 

de clases (Primero y Segundo Básico) y tercer bloque (Tercero Básico a 

Cuarto Medio). El apoderado debe cumplir con retirar al estudiante en el 

horario acordado. 

Ingreso Tardío: ingresar después de las 08:00 hrs. En la entrevista donde 

se firman los acuerdos se determinará si la medida implica ingresar a clases 

con un adulto responsable o si en algunos casos el estudiante puede 

ingresar solo previa autorización desde Coordinación. 
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En caso de no cumplimiento de los plazos establecidos en la 

recalendarización o priorización curricular seguirán los mismos 

procedimientos establecidos en el artículo 28. 

 

Artículo N°34: Solicitud de Cierre de Año Escolar Anticipado. 

El colegio debe resguardar el logro de los objetivos de aprendizaje de todos los 

estudiantes, es por esta razón que la solicitud del apoderado del cierre anticipado 

del año escolar debe ser considerado como una medida excepcional.  

1. Esta decisión es analizada y deliberada por el equipo de UTP, quienes 

tendrán en consideración los antecedentes académicos, emocionales y 

médicos del estudiante, si el apoderado ha informado durante el año la 

situación médica o emocional del estudiante.  

2. La solicitud de cierre de año anticipado debe estar respaldada por un informe 

del especialista que atiende al estudiante (Psicólogo y/o Psiquiatra).  

3. Además, se tendrá en consideración la cobertura curricular alcanzada por el 

estudiante.  Dicha resolución debe salvaguardar criterios mínimos de 

cobertura curricular. 

4. La solicitud de cierre de año escolar no asegura la promoción del estudiante. 

Solo se considerará esta excepción por una vez en la enseñanza básica 

y una vez en enseñanza media, registrándose en la carpeta del 

estudiante. Cabe destacar que, en nuestro establecimiento, no existe la 

modalidad de exámenes libres. 

 

z. Formación Diferenciada III y IV Medio 

 

i.  Marco normativo: 

- Plan de estudios de III y IV Medio, decreto exento N°0876 (12/09/2019). 
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- Ley General de Educación: N° 20.370 (02/07/2010)  

 

El tiempo escolar de 3° y 4° medio se distribuye en tres ámbitos: formación general 

y electiva, formación diferenciada y horas de libre disposición.   

 

ii. Formación General:  

 

Ofrece una base común de aprendizajes para todas las diferenciaciones y favorece 

la formación integral de los alumnos, que los habilite para desenvolverse en forma 

responsable, activa y crítica en múltiples ámbitos de su vida. Se compone de un 

Plan común y un Plan Común Electivo.  

 

- Plan Común de Formación General:  

 

Esta propuesta considera un Plan Común de Formación General de seis 

asignaturas obligatorias, que se ofrecen durante todo el ciclo de 3° y 4° medio.  

 

Estas asignaturas son:  

• Lengua y literatura  

• Matemática  

• Educación Ciudadana  

• Filosofía  

• Inglés  

• Ciencias para la Ciudadanía  

 

Todas las asignaturas se imparten con una duración de 2 horas semanales, a 

excepción de Matemática y Lenguaje, que tienen 3 horas semanales asignadas. 

Este plan contempla 14 horas semanales.  
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- Plan Común de Formación General Electivo: 

 

Este plan contempla 2 horas semanales para la asignatura de Religión bajo el 

proyecto educativo institucional. 

 

A) Plan de Formación Diferenciada Humanístico-Científico: 

 

El Plan de Formación Diferenciada ofrece a los estudiantes diversas asignaturas 

vinculadas a las disciplinas de la formación general, de acuerdo con sus intereses 

y preferencias personales. Este plan se construye en base a tres principios: 

Electividad, Profundización y Exploración.  

 

Este plan se estructura de acuerdo con los siguientes criterios: Los estudiantes 

deberán elegir 3 asignaturas de profundización por nivel, con una duración semanal 

de 6 horas pedagógicas cada una. 

 

La oferta de asignaturas de profundización deberá garantizar que al menos dos de 

las siguientes tres áreas sean cubiertas:  

- Área A: Lengua y Literatura, Filosofía, Historia, Geografía y Ciencias Sociales. 

- Área B: Matemática, Ciencias. 

- Área C: Artes y Educación Física y Salud. 

 

Este plan contempla 18 horas semanales.   

 

b) Horas de Libre Disposición: 

 

Se contemplan horas de libre disposición conforme a lo estipulado en la Ley General 

de Educación. Este ámbito profundiza la libertad que tienen los establecimientos de 

disponer de tiempo para implementar planes y programas propios. Estas horas, se 

distribuyen para la formación Humanístico-Científico conformada por 8 horas 

semanales.  
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iii. Proceso de Electividad: 

 

Durante el segundo semestre del año escolar, se inicia el proceso de electividad de 

las asignaturas que ofrece el colegio para el plan de formación diferenciada bajo las 

siguientes etapas: 

 

Etapa 1: Presentación del plan de estudios de III y IV medio a estudiantes de 

II y III medio y apoderados. 

Etapa 2: Presentación de los lineamientos de las asignaturas que forman 

parte de la formación diferenciada de III y IV medio impartida en el colegio 

por parte de los respectivos docentes a los estudiantes. 

Etapa 3: Feria de asignaturas electivas de III y IV medio organizada por 

docentes de la formación diferenciada y presentada por los estudiantes que 

forman parte de dichas asignaturas a sus compañeros. 

Etapa 4: Semana de electividad: Los estudiantes eligen según la oferta que 

ofrece el colegio y bajo los siguientes criterios: 

 

· Se informará a los estudiantes el día y hora en que estará disponible el 

formulario/encuesta de electividad que de preferencia será en el horario de 

orientación o consejo de curso para tener orientación de sus profesores jefes en 

caso de ser necesario. De igual forma, se dará como plazo una semana. 

· El estudiante debe elegir dos opciones por cada bloque según orden de interés. 

Tanto de las primeras opciones como de la segunda, debe considerar que las 3 

asignaturas elegidas no pueden ser de una misma área. 

· Los electivos tienen un tope de inscripción de 40 estudiantes, por lo que se 

establecen criterios de filtro en caso de que exceda el máximo. 

 

· En aquellos electivos que excedan el cupo disponible, el equipo docente 

analizará la situación del listado completo de estudiantes inscritos para realizar 

una selección. Para ello, se considerará el rendimiento académico del primer 

semestre por el estudiante en la asignatura afín del electivo, hasta completar el 
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máximo de 40 cupos por asignatura. En casos excepcionales siempre y cuando 

exista cupo, se priorizará el proyecto de vida. 

 

· Los estudiantes que no pasen el filtro anterior serán inscritos en su segunda 

opción del bloque correspondiente (siempre y cuando haya cupo disponible). 

 

· Si no se cumplen algunos de los dos últimos puntos anteriormente mencionados, 

el estudiante será citado a entrevista por su profesor jefe para definir las 

opciones de electividad. 

 

· Para finalizar este proceso de electividad, el estudiante firma dos constancias de 

inscripción de electivos entregadas por su profesor jefe en donde se confirma 

los electivos en las cuales quedó inscrito (2 copias, una para el estudiante y otra 

para el profesor jefe). 

 

· No se permiten cambios de electivos una vez firmada esta constancia de 

confirmación de inscripción de electivos ni tampoco durante el año escolar 

en que se imparten estas asignaturas. 

 

14.1  

aa. Diversificaciones o Adecuaciones Curriculares en el Proceso de 

Enseñanza y Aprendizaje de Estudiantes que posean 

Necesidades Educativas Especiales (Nee) de Enseñanza Básica 

y Media 

 

El Colegio Alberto Pérez no cuenta con Proyecto de Integración Escolar, por lo que 

los acompañamientos con especialistas se deben realizar de manera externa al 

establecimiento. 

 



 
 

 

145 
 

Artículo N°35: La Evaluación Diferenciada es un recurso pedagógico, que  

consiste en aplicar procedimientos y/o instrumentos evaluativos acordes con el 

proceso formativo y las características específicas de aquellos/as estudiantes que 

presentan NEE, en Pre Básica, Enseñanza Básica y/o Enseñanza Media, para 

evidenciar los aprendizajes reales de cada estudiante y establecer estrategias que 

permitan lograr mejores aprendizajes de acuerdo a los apoyos requeridos y acorde 

a los objetivos que exigen los Planes y Programas de Estudio del nivel que cursa. 

El Decreto 83/2015 de MINEDUC, señala que: “se entenderá por estudiante que 

presenta necesidades educativas especiales aquel que precisa ayudas y recursos 

adicionales, ya sean humanos, materiales o pedagógicos para conducir a su 

proceso de desarrollo y aprendizaje, y contribuir al logro de los fines de la 

educación”.  

 

Artículo N°36: Con el objetivo de promover prácticas inclusivas en el 

Establecimiento y favorecer la participación de todos los estudiantes en su proceso 

de aprendizaje, se han determinado dos estrategias fundamentales que 

corresponden a Adecuaciones Curriculares de Acceso y Adecuaciones 

Curriculares en los Objetivos de Aprendizaje. 

 
 

i. Adecuaciones Curriculares de Acceso 

 

Son aquellas que intentan reducir o incluso eliminar las barreras a la participación, 

al acceso a la información, expresión y comunicación, facilitando así el progreso en 

los aprendizajes curriculares y equiparando las condiciones con los demás 

estudiantes, sin disminuir las expectativas de aprendizaje. Generalmente, las 

adecuaciones curriculares de acceso son utilizadas por los estudiantes tanto en el 

colegio como en el hogar y en la comunidad.  

 

 

 

 



 
 

 

146 
 

 

 

Criterios a considerar para las Adecuaciones Curriculares de Acceso: 

a) Presentación de la Información: 

La forma de presentar la información debe permitir a los estudiantes acceder a 

través de modos alternativos, que pueden incluir información auditiva, táctil, visual 

y la combinación entre estos. Como, por ejemplo: ampliación de la letra o de las 

imágenes, amplitud de la palabra o del sonido, uso de contrastes, utilización de 

color para resaltar determinada información, videos o animaciones, velocidad de 

las animaciones o sonidos, uso de ayudas técnicas que permitan el acceso a la 

información escrita (recursos multimedia, equipos de amplificación de audio), uso 

de textos escritos o hablados, medios audiovisuales, entre otros. 

b) Formas de Respuesta:  

Implementar múltiples formas de expresión. La forma de respuesta debe permitir a 

los estudiantes realizar actividades, tareas y evaluaciones a través de diferentes 

formas y con la utilización de diversos dispositivos o ayudas técnicas o dispositivos 

diseñados específicamente para disminuir las barreras que interfieren la 

participación del estudiante en los aprendizajes. Por ejemplo, responder a través 

del uso de un ordenador adaptado, ofrecer posibilidades de expresión a través de 

múltiples medios de comunicación tales como texto escrito, discurso, ilustración, 

manipulación de materiales, recursos multimedia, uso de calculadora, entre otros. 

c) Entorno:  

La organización del entorno debe permitir a los estudiantes el acceso autónomo, 

mediante adecuaciones en los espacios, ubicación, y las condiciones en las que se 

desarrolla la tarea, actividad o evaluación. Por ejemplo, situar al estudiante en un 

lugar estratégico del aula para evitar que se distraiga y/o para evitar que distraiga a 
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los otros estudiantes, o que pueda realizar desplazamiento personal o de 

equipamientos especiales; adecuar el ruido ambiental o la luminosidad, entre otros. 

 

d) Organización del Tiempo y el Horario: 

La organización del tiempo debe permitir a los estudiantes acceso autónomo, a 

través de modificaciones en la forma que se estructura el horario o el tiempo para 

desarrollar las clases o evaluaciones. Por ejemplo, adecuar el tiempo utilizado en 

una tarea, actividad o evaluación; organizar espacios de distención de energía; 

permitir el cambio de jornada en la cual se rinda una evaluación, entre otros. 

  

Estas adecuaciones curriculares de acceso, aplicadas según las necesidades 

educativas especiales de los estudiantes, para sus procesos de aprendizaje, deben 

ser congruentes con las utilizadas en sus procesos de evaluación, de modo que, 

al momento de evaluar, sean conocidas por los estudiantes para que no 

constituyan un desafío adicional. 

 

Estas formas de respuesta serán implementadas como asignatura, aunque en caso 

de evaluarse necesario puede implementarse como apoyo específico para un 

estudiante durante un periodo pertinente.  

 

La Evaluación Diferenciada en el Colegio Alberto Pérez tendrá las siguientes 

modalidades de acceso, de acuerdo a las necesidades educativas especiales de 

cada estudiante:  

- Mediación  

- Aplicación de Instrumento Diferenciado (AID) 

- Ajuste de Jornada. 

 

· Mediación 
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Consiste en un acompañamiento consciente y atento hacia un/a estudiante 

mientras realiza una evaluación y/o actividad pedagógica. Es importante 

mencionar que, en esta forma de evaluación diferenciada, el instrumento no tiene 

ningún tipo de modificación. 

 

Indicaciones sugeridas: 

a) Releer las instrucciones en voz alta. 

b) Preguntar directamente si tiene dudas. 

c) Explicar utilizando ejemplos si no comprende una pregunta o instrucción. 

d) Solicitar que revise una actividad si se observan errores evidentes. 

e) Pedir/permitir que responda en forma verbal para complementar alguna 

respuesta o ejercicio. 

f) Flexibilizar el tiempo de entrega al momento de realizar actividades o 

evaluaciones. 

g) Se pueden tomar decisiones respecto a la duración de la evaluación.  

 

· Aplicación de Instrumento Diferenciado (AID) 

 

Entenderemos por Aplicación de Instrumento Diferenciado, el tipo de Evaluación 

Diferenciada que consiste en aplicar estrategias para evaluar el nivel de logro de 

aquellos estudiantes que presentan NEE de carácter transitorio. 

 

Es importante mencionar que en ocasiones las evaluaciones no contarán con esta 

adecuación debido a una previa revisión y comprobación de que se encuentra 

accesible al estudiante según sus características y particularidades. 

Es el Equipo de apoyo en conjunto con UTP quienes determinarán en qué 

asignaturas se aplicará AID. 

 

Indicaciones Sugeridas: 
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a) Graduación de los niveles de complejidad. 

b) Otorgar mayor tiempo para el desarrollo de actividades y evaluaciones. 

c) Adecuar y diversificar el instrumento de evaluación considerando las 

características del estudiante respecto a sus fortalezas y desafíos y aplicar 

estas estrategias tanto con el/la estudiante como con el curso durante un 

periodo pertinente evaluado por el Equipo de Apoyo Diferencial. 

d) Entregar apoyos durante el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

e) Evaluar procesos más que resultados. 

f) Establecer las responsabilidades, los contenidos y el modo cómo se va a 

evaluar. 

· Ajuste de Jornada 

 

Se realizará un ajuste en el horario en aquellos casos de estudiantes con NEE 

presenten desafíos de adaptación al contexto escolar, en donde se evaluará la 

necesidad de realizar un ajuste en su jornada. 

Los ajustes de horario serán dialogados desde UTP y Coordinación en conjunto 

con el Profesor Jefe para determinar el cumplimiento de los objetivos de 

aprendizaje y la asistencia a clases. Es responsabilidad de cada estudiante y 

apoderado velar por recuperar lo visto en aula cuando estuvo ausente.  

 

El ajuste de horario salvaguarda siempre: 

a) La asistencia al mayor número de horas pedagógicas posibles, para 

asegurar su cobertura curricular. 

b) El ingreso es a las 08:00 hrs., ya que en este bloque el Profesor Jefe realiza 

la toma de contacto con su curso constituyendo un espacio formativo y de 

seguimiento de sus estudiantes. Por otro lado, el mayor porcentaje de 

concentración se logra en las primeras horas de la mañana. Además, 

favorece su porcentaje de asistencia a clases ya que el ingreso después del 

primer bloque implica quedar ausente.  
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El ajuste de horario puede significar, reducción de jornada: Ingreso a las 08:00 y 

retiro desde el segundo bloque de clases (Primero y Segundo Básico) y tercer 

bloque (Tercero Básico a Cuarto Medio). El apoderado debe cumplir con retirar al 

estudiante en el horario acordado. Se dejará un registro de cada vez que el 

apoderado no cumpla con el horario de retiro. 

 

 

ii. Adecuaciones Curriculares en los Objetivos de Aprendizaje 

 

Los Objetivos de Aprendizaje establecidos en las Bases Curriculares pueden ser 

ajustados en función de los requerimientos específicos de cada estudiante con 

NEEP relación a los aprendizajes prescritos en las distintas asignaturas del grupo 

curso de pertenencia. Esto se aplicará en estudiantes que tengan dos o más 

necesidades educativas asociadas y que requiera de una adecuación curricular de 

sus objetivos de aprendizajes, determinado por el Equipo de Apoyo Diferencial. Al 

respecto, se podrán realizar las siguientes adecuaciones: 

 

· PACI 

Entenderemos por PACI, al Plan de Adecuación Curricular Individual que consiste 

en aplicar estrategias diseñadas para aquellos estudiantes que presentan NEE de 

carácter permanente y requieren de una adecuación curricular significativa a nivel 

de objetivos, contenidos, procesos y evaluación.  

 

El PACI considera los siguientes criterios: 

- Graduación del nivel de complejidad: Es una medida orientada a adecuar 

el grado de complejidad de un contenido, cuando éste genera desafíos en el 

abordaje y/o adquisición de los aspectos esenciales de un determinado objetivo de 

aprendizaje, o cuando esté por sobre o   por debajo de las posibilidades reales de 

adquisición de un estudiante. Algunos de los criterios que orientan la graduación 
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del nivel de complejidad de los aprendizajes son los siguientes: 

• Conocer a cabalidad los aprendizajes que han alcanzado los estudiantes, 

así como también aquellos que no se hayan logrado. 

• Plantear objetivos de aprendizaje que sean alcanzables y desafiantes al 

mismo tiempo, basados en los objetivos de aprendizajes del currículum 

nacional. 

• Operacionalizar y secuenciar con mayor precisión (metas más pequeñas 

o más amplias) los niveles de logro con la finalidad de identificar el nivel 

de aprendizaje adecuado al estudiante. 

 

- Priorización de objetivos de aprendizaje y contenidos: Consiste en 

seleccionar y dar prioridad a determinados objetivos de aprendizaje, que se 

consideran básicos imprescindibles para su desarrollo y la adquisición de 

aprendizajes posteriores. Implica, por tanto, jerarquizar a unos por sobre otros, sin 

que signifique renunciar a los de segundo orden, sino más bien a su postergación 

o sustitución temporal. Algunos de los contenidos que se deben priorizar por 

considerarse fundamentales son: 

• Los aspectos comunicativos y funcionales del lenguaje, como: 

comunicación oral o gestual, lectura y escritura. 

• El uso de operaciones matemáticas para resolución de problemas de la 

vida diaria. 

• Los procedimientos y técnicas de estudio. 

 

- Temporalización: Consiste en la flexibilización de los tiempos establecidos 

en el currículum para el logro de los aprendizajes. Este tipo de adecuación 

curricular está preferentemente orientada a la atención de las necesidades 

educativas especiales que afectan el ritmo de aprendizaje. Puede implicar la 

destinación de un período más prolongado o graduado para la consecución y 

consolidación de ciertos aprendizajes sin que se altere la secuencia de éstos. 

 

- Enriquecimiento del currículum: Esta modalidad de adecuación curricular 
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corresponde a la incorporación de objetivos no previstos en las Bases Curriculares 

y que se consideran de primera importancia para el desempeño académico y social 

del estudiante, dadas sus características y necesidades. Supone complementar el 

currículum con determinados aprendizajes específicos, por ejemplo, habilidades 

para la vida diaria, como rutina diaria, organización de materiales, conocimiento de 

números de emergencia, preparación de alimentos, entre otro. 

 

- Extensión de Objetivos de Aprendizaje (OA): Aquellos OA que se 

encuentren en desarrollo podrán ser proyectados por más de un año escolar. 

 

Las adecuaciones curriculares a utilizar para los estudiantes con necesidades 

educativas especiales no deberían afectar los aprendizajes básicos 

imprescindibles; por lo tanto, es importante considerar en primera instancia las 

adecuaciones curriculares de acceso antes de modificar o adecuar los objetivos de 

aprendizaje del currículo. Las adecuaciones curriculares de acceso, a través de 

mínimos ajustes, posibilitan que los estudiantes participen en el currículum 

nacional en igualdad de condiciones que todos los estudiantes. 

 

- Recalendarización con Priorización: Consiste en la elaboración de un 

calendario de evaluación que se ajuste a la necesidad o situación transitoria de un 

estudiante con la finalidad de demostrar el nivel de logro alcanzado en relación a 

los Objetivos de Aprendizaje priorizados será evaluado mes a mes. 

 

Artículo N°37: Proceso para Implementar y Ejecutar las Adecuaciones 

Curriculares.  

Dependiendo si el apoderado es quien solicita que su hijo acceda a evaluación 

diferenciada o si es el equipo docente quienes identifican la necesidad de 

evaluación diferenciada, debe seguir el proceso correspondiente: 
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1) Si un apoderado solicita acceder a evaluación diferenciada para su pupilo se 

procederá a través del siguiente protocolo: 

 

a) Presentar al profesor jefe la documentación pertinente, la cual debe ser 

extendida por profesionales competentes (Psicólogo, Médico especialista, 

Fonoaudiólogo, Psicopedagogo, Terapeuta ocupacional y/o Neurólogo). El 

informe debe estar respaldado por una evaluación realizada por el 

profesional externo, listado de instrumentos aplicados, resultados 

obtenidos y sugerencias para la familia y el establecimiento. También el 

contacto del profesional y la fecha de la evaluación. 

 

b) El profesor jefe entregará esta información al Equipo de Apoyo Diferencial y 

UTP quienes analizarán estos antecedentes más los entregados por los 

Docentes de Asignatura, Profesor Jefe, equipo de Orientación, 

Coordinación, etc., para determinar cuál será la modalidad de apoyo 

pertinente para el estudiante. 

 

c) El Equipo Apoyo Diferencial informará la resolución a los docentes 

correspondientes mediante correo electrónico y/o reunión de ciclo. 

 

d) El Equipo de Apoyo enviará la resolución por correo electrónico al apoderado 

adjuntando el Plan de Apoyo Diferencial en un plazo de 15 días hábiles 

luego de ser recepcionado el informe del profesional externo. 

 

2) Si desde el establecimiento se considera necesario derivar al estudiante para la 

evaluación y/o apoyo de un especialista: 

 

a) El Equipo de Apoyo realizará observación en sala y recogerá antecedentes 

del Equipo Docente que trabaja con el estudiante. 

 

b)   El Equipo de Apoyo en conjunto con profesor Jefe elaborarán el informe de 
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derivación, detallando el contexto, antecedentes y sugerencias para ser 

presentado al especialista correspondiente. 

 

c)   Profesor Jefe citará al apoderado a entrevista para entregarle el informe y 

establecer acuerdos. 

d) El apoderado deberá entregar el informe del especialista al Profesor Jefe 

en un plazo máximo de 30 días. 

 

e) El profesor jefe entregará esta información al Equipo de Apoyo Diferencial 

y UTP quienes analizarán todos los antecedentes para determinar cuál 

será la modalidad de apoyo pertinente para el estudiante. 

 

f)   El Equipo Apoyo Diferencial informará la resolución a los docentes 

correspondientes mediante correo electrónico y/o reunión de ciclo. 

 

Artículo N°38: De aprobarse la evaluación diferenciada, se aplicará en el año 

escolar vigente y no tendrá efecto retroactivo en las calificaciones ya obtenidas. 

 

Artículo N°39: el Equipo de Apoyo Diferencial en conjunto con el Equipo de UTP 

serán quienes definan la modalidad de apoyo de evaluación independientemente 

de la solicitud del especialista externo y/o apoderado. 

 

Artículo N°40: En el caso de que el apoderado no presente el informe del 

especialista externo o los informes de actualización solicitados por el Profesor Jefe 

y/o Equipo de Apoyo Diferencial en un plazo de 30 días una vez que es informado 

el apoderado, el Colegio no podrá realizar las adecuaciones correspondientes y 

elaborar un plan de trabajo acorde a las necesidades. 

 

Artículo N°41: El establecimiento podrá exigir un informe de avance del 

tratamiento en cualquier momento del año escolar y también se podrá poner en 
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contacto con el especialista para recibir retroalimentación o sugerencias del 

proceso. 

 

 

Artículo N°42: Cada año se deberá presentar la documentación pertinente. 

 

Artículo N°43: Evaluación, Calificaciones y Promoción de los Estudiantes con 

NEE 

 

a) La escala de notas (1,0 a 7,0) definida en el Reglamento de Evaluación, 

Calificación y Promoción del Colegio, es aplicada también para todas las 

modalidades de evaluación diferenciada (Aplicación de Instrumento Diferenciado, 

mediación, PACI, Recalendarización con Priorización). Por lo tanto, las 

calificaciones de los estudiantes con evaluación diferenciada pueden fluctuar en 

este rango y no limitarse a una nota máxima o mínima.  

Asimismo, no están sujetos a: 

· Eximición de asignaturas. 

· Bajar la escala de exigencia. 

· Promoción automática (es decir, el estudiante puede no ser promovido). 

· Cambiar el instrumento tipo prueba por la realización de trabajos. 

 

b) El estudiante que tiene evaluación diferenciada debe cumplir 

responsablemente, igual que el resto de sus compañeros, en tareas, trabajos y 

materiales, si ha llegado a un acuerdo con algún docente, para entregar trabajos 

en un plazo extra al establecido, debe ser respetado, de otra manera se calificará 

con la nota mínima, registrando la situación en la hoja de vida del estudiante (según 

las tipificaciones contempladas en el RICE). 

 

c) Los estudiantes con adecuaciones curriculares serán promovidos(as) si 

logran los objetivos establecidos en el PACI y si cumplen con los requisitos de 
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asistencia correspondientes. Al finalizar cada semestre, la situación de cada 

estudiante será analizada por la Unidad Técnico Pedagógica y el Consejo de 

Profesores, con el objeto de asegurar el mejor proceso para cada estudiante. 

 

d) Los estudiantes que presenten NEE deberán cumplir con normas del RICE, 

por lo que se les aplicarán las mismas sanciones. Dependiendo de la gravedad de 

la falta se evaluará en reunión con los Equipos correspondientes la aplicación de 

alguna medida disciplinaria. 

 

e) El apoderado deberá presentarse en el Colegio cuando un estudiante con 

NEE presente una desregulación emocional y/o conductual durante la jornada 

escolar según establece el Protocolo N°12 “Protocolo de Respuesta a Situaciones 

de Desregulación Emocional y Conductual en Estudiantes”. 

 

Artículo N°43: Es deber y responsabilidad de la Familia, acompañar, 

sistemáticamente, el proceso del estudiante, a través del diálogo, apoyo en la 

formación de hábitos de estudio, en el cumplimiento de tareas, trabajos y 

materiales solicitados al hogar, asistencia a clases y a talleres de apoyo, de esta 

manera se favorecerá la participación e inclusión del niño, niña o joven en la 

dinámica escolar del curso en que se encuentra. 

 

Artículo N°44: Formas, Medios y Tiempos para Informar el Proceso y Progreso del 

Estudiante 

1. Si hay sospecha de que el estudiante requiera apoyos externos o si es el 

apoderado quien acudió a un profesional externo, se siguen los procesos según el 

artículo 37. 

2. Los profesores realizarán el acompañamiento en las experiencias de 

aprendizaje y en las evaluaciones se implementarán las medidas relacionadas con 

el tipo de acompañamiento correspondiente al estudiante (Aplicación de 

Instrumento Diferenciado, Mediación, PACI, Recalendarización con Priorización). 
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3. El Equipo de Apoyo monitorea los acompañamientos que los profesores 

realicen a los estudiantes y entregan sugerencias pertinentes a los docentes. 

4. En caso de identificar una sobrecarga académica y emocional de un 

estudiante que tenga PACI se podrá evaluar la necesidad de una reducción de 

jornada escolar de manera progresiva y consensuada con el apoderado. 

5. El Equipo de Apoyo reporta estos antecedentes a UTP una vez a la semana 

para evaluar los avances y desafíos y así realizar ajustes en las estrategias de 

acompañamiento. 

6. Se citará al apoderado al menos una vez en el año escolar y también en 

caso de que los docentes o el Equipo de Apoyo identifiquen alguna necesidad 

adicional, desafíos o progresos del estudiante que requieran ser informados. 

7. En caso de ser necesario, el Equipo de Apoyo, Profesor Jefe y/o 

Coordinación se pondrá en contacto con el apoderado y/o con los especialistas 

externos a través de correo electrónico. 

8. En el caso de estudiantes que tengan un PACI, el Equipo de Apoyo tendrá 

una entrevista con el apoderado a fines de marzo para presentar el plan y objetivos 

anuales. Luego, a fin del primer semestre para monitorear el proceso y proyectar 

el segundo semestre. Una entrevista al finalizar el segundo semestre para evaluar 

fortalezas, desafíos y la promoción, para proyectar el siguiente año escolar. 

 

Artículo N°45: No Cumplimiento de los Acuerdos Familia – Colegio 

En caso de incumplimiento, de parte del apoderado de los acuerdos definidos para 

garantizar la integridad del estudiante y de los demás estudiantes de la comunidad 

escolar, la Coordinación de Ciclo, UTP, el Equipo de Apoyo y profesor Jefe, podrán 

aplicar alguna medida contenida en el Reglamento en caso de los siguientes 

incumplimientos: 

1. No presentarse a entrevista o no dar respuesta a la información entregada 

vía correo. 

2. No cumplir con los plazos establecidos para concretar el proceso de 

derivación, es decir, asistir a los especialistas, asistir a las sesiones de evaluación 

y las terapias. 
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3. No entregar los informes solicitados por el Colegio ya sea certificado de 

atención, informes de avance, entre otros en los plazos establecidos. 

4. Omitir información relacionada con diagnóstico, tratamiento médico, 

situación particular del estudiante o contexto familiar del estudiante, entre otros. 

5. No cumplir con los deberes del apoderado estipulados en el Reglamento 

Interno de Convivencia Escolar, por ejemplo, no presentarse con materiales 

solicitados para las clases, tener una asistencia intermitente a clases, etc. (ver 

deberes de padres, madres y apoderados). 

 

En caso de incumplimiento se aplicarán las medidas contenidas en el RICE al 

apoderado, tales como: 

a) Amonestación escrita 

b) Carta de amonestación 

c) Cambio de apoderado 

Junto con aplicar alguna de las medidas mencionadas anteriormente, el Colegio 

podrá realizar la activación del Protocolo N° 29 “Detección de Vulneración de 

Derechos de Niños, Niñas y/o Adolescentes” presente en el RICE (por ejemplo, 

derivación a la OPD, denuncia a Tribunales de Familia, PDI o Carabineros. 

Artículo N°46: Al término del año escolar se hará entrega a cada estudiante; por 

intermedio de su apoderado, en caso de solicitarlo, una copia de certificado anual 

de estudios que indique las asignaturas con las calificaciones correspondientes y 

la situación final del estudiante. 

 

Artículo N°47: Cualquier aspecto no contemplado en este reglamento será 

resuelto por el Equipo Directivo. 

 

bb.Disposiciones para la Actualización del Reglamento de 

Evaluación 
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Artículo N°48: El proceso de modificación del presente Reglamento ha sido 

liderado por la Unidad Técnico - Pedagógica y Equipo directivo, considerando 

mecanismos que garanticen la participación del Consejo de Profesores y demás 

miembros de la Comunidad Educativa. 

 

Artículo N°49: Anualmente se revisará el Reglamento de Evaluación con el 

Consejo de Profesores, quienes indicarán observaciones o sugerencias para 

mejorar el presente, las cuales se someterán a discusión y el acuerdo resultante, 

llevará a modificar el presente Reglamento. 

 

Artículo N°50: Las modificaciones al Reglamento se harán efectivas al inicio del 

año escolar siguiente. 

 

Artículo N°51: El presente Reglamento forma parte del RICE, su versión 

actualizada se encuentra disponible para toda la comunidad en la página web 

institucional www.alperit.cl y en el Sistema de Información General de Estudiantes, 

SIGE. Será responsabilidad del apoderado leer este reglamente previo al momento 

de matrícula. 

 

Artículo N°52: Todas las disposiciones del Reglamento, así como también los 

mecanismos de resolución de las situaciones especiales mencionadas y las 

decisiones de cualquier otra especie tomadas en función de éstas, no podrán 

suponer ningún tipo de discriminación arbitraria a los integrantes de la Comunidad 

Educativa, conforme a la normativa vigente. 

14.2  

cc.  Gestión Técnico Pedagógica Educación Parvularia 

 

i. Estructuración de los Niveles Educativos y Trayectoria de los 

Párvulos 

 

http://www.alperit.cl/
http://www.alperit.cl/
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· Niveles Curriculares  

 

Constituyen una forma de organización temporal de los objetivos de aprendizaje en 

tres niveles curriculares, respondiendo con mayor precisión a las necesidades y 

características del aprendizaje y desarrollo de los párvulos. Los tres niveles 

curriculares que abarcan tramos de dos años cada uno, se denominan: 1° Nivel 

(Sala Cuna) hacia los dos años: 2°Nivel (medio) hacia los cuatro años y 3°Nivel 

(Transición) hacia los seis años. 

 

(3° nivel) Transición  

 

Después de esta etapa, los párvulos mayores siguen en la lógica de adquisición de 

autonomía e identidad de la anterior, pero se pueden diferenciar de sus pares más 

pequeños del 2° nivel (Medio), gracias a sus mayores capacidades motrices, 

cognitivas, afectivas y sociales. Se produce una expansión del lenguaje, incremento 

del dominio, control y equilibrio en sus movimientos, mayor conciencia corporal, más 

empatía, autorregulación, respeto de normas, mayor desarrollo de las funciones 

ejecutivas, interés por descubrir el contenido de textos escritos. Se justifica, 

además, como grado o grupo independiente, porque constituye un nivel de 

transición entre Educación Parvularia y la Educación Básica, con diseños 

curriculares que intentan hacer un puente entre ambos. 

 

ii. Resumen de los Componentes Estructurales del Currículum 

 

 

Ámbitos de 

Experiencias 

Constituyen campos curriculares donde se 

organizan y distribuyen los objetivos de 

aprendizaje, con el propósito de orientar los 

procesos de enseñanza y aprendizaje. 



 
 

 

161 
 

 

 

Núcleos de 

Aprendizajes 

Corresponden a focos de experiencias para el 

aprendizaje, en torno a los cuales se integra y 

articula un conjunto determinado de objetivos 

de aprendizaje. Los que pertenecen al Ámbito 

de Desarrollo Personal y Social adquieren un 

carácter transversal en el currículum. 

 

 

Objetivos de 

Aprendizaje 

Establecen los aprendizajes que se esperan de 

los párvulos en cada nivel educativo, 

precisando las habilidades, actitudes y 

conocimientos que se busca lograr mediante la 

práctica pedagógica de la Educación 

Parvularia. Al interior de ellos, se distinguen 

objetivos de aprendizaje transversales (OAT). 

Niveles o 

tramos 

Curriculares 

Constituyen una forma de organización 

temporal de los objetivos de aprendizaje en tres 

niveles curriculares, respondiendo con mayor 

precisión a las necesidades y características del 

aprendizaje y desarrollo de los párvulos. Los 

tres niveles curriculares, que abarcan tramos de 

dos años cada uno, se denominan: 1° Nivel 

(Sala Cuna), 2° Nivel (Medio) y 3° Nivel 

(Transición). 

 

 

 

ESPECIFICACIÓN DE GRUPOS ETARIOS 3° Nivel Transición 

 

Después de esta etapa, los párvulos mayores siguen en la lógica de adquisición de 

autonomía e identidad de la anterior, pero se pueden diferenciar de sus pares más 

pequeños del 2° nivel (Medio), gracias a sus mayores capacidades motrices, 
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cognitivas, afectivas y sociales. Se produce una expansión del lenguaje, incremento 

del dominio control y equilibrio en sus movimientos, mayor conciencia corporal, más 

empatía, autorregulación, respeto de normas, mayor desarrollo de las funciones 

ejecutivas, interés por descubrir el contenido de textos escritos. Se justifica, 

además, como grado o grupo independiente, porque constituye un nivel de 

transición entre Educación Parvularia y la Educación Básica, con diseños 

curriculares que intentan hacer un puente entre ambos. 

iii. Descripción de los Procesos y Períodos de Adaptación 

 

Durante el período de adaptación, los alumnos/as de Pre Kinder y Kinder tendrán 

una jornada escolar reducida durante las primeras semanas con el fin de que el 

niño/a se incorpore gradualmente a la rutina. Se informará vía escrita el horario y 

publicará afuera de las salas y en el diario mural del Colegio. 

 

iv. Planificación y Organización Curricular 

 

Actualmente, se trabaja en base a los planes y programas de Educación Parvularia, 

que se conforman de la siguiente manera: 3 Ámbitos, 8 Núcleos, 16 Ejes de 

Aprendizajes y 76 Aprendizajes Esperados. 

a) Ámbito de formación personal y social: Esta característica indica que 

se debe promover la identidad cultural y personal que posea el menor, 

para fortalecer una visión positiva de sí mismo y potenciar sus 

capacidades. Este ámbito de las BCEP es de gran importancia en base 

al desarrollo de la personalidad en el niño y la niña, lo cual debe ser 

fundamental para la transición del menor a la Educación General Básica. 

Brindándole confianza en sí mismo y además le ayudará en el desarrollo 

de su proceso educativo. 

 

b) Ámbito de Comunicación: En este aspecto se incorpora el lenguaje 

verbal y el lenguaje artístico. Esta característica ayuda en el desarrollo de 
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la sociabilización en el niño y niña, y les proporciona un mayor 

desenvolvimiento con el medio donde se desarrolla cotidianamente. 

 

c) Ámbito de Relación con el Medio Natural y Cultural: Este aspecto les 

proporciona a los infantes la capacidad de poder relacionar su ambiente 

personal con el medio físico que los rodea, logrando de esta manera su 

integral crecimiento y desarrollo, incluyendo sus vivencias cotidianas. 

 

v. Estrategias Metodológicas 

 

Se realiza en primera instancia una evaluación diagnóstica, emanada de las pautas 

de evaluación del Ministerio de Educación, que permitirá detectar las conductas de 

entradas de los párvulos, para posteriormente realizar el Plan Anual, orientado en 

los Planes y Programas de Educación Parvularia. 

Estrategias utilizadas en cada nivel: 

▪ Unidades de aprendizaje. 

▪ Proyectos de aula. 

▪ Disertaciones y exposiciones desarrollando la expresión oral en: 

vocabulario, pronunciación, exposición, narración y argumentación. 

▪ Otras áreas de desarrollo (Educación física, Educación musical, computación). 

▪ Resolución de problemas simples  

▪ Fomento a la lectura y biblioteca CRA. 

▪ Biblioteca de aula. 

▪ Método de Lectoescritura de Carlota Lesmes que comienza en Pre Kínder hasta 

2° básico. 

Además, cada educadora cuenta con su propia metodología de trabajo dentro del 

aula, respetando las individualidades y singularidades de cada niño o niña, 

abarcando todas las áreas de desarrollo. También, es importante mencionar que 

podemos incluir actividades que surjan de la necesidad de los niños y que sean 

pertinentes a su realidad. 
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vi. Evaluación del Aprendizaje 

 

La evaluación es considerada como un proceso gradual y continuo que acompaña 

los distintos tipos de actividad educativa y de aprendizaje, implementada a través 

de diversos instrumentos de evaluación que incluyen todos los aspectos del 

desarrollo de cada estudiante. Se distinguen como elementos de gradualidad las 

siguientes etapas: 

· 1° Etapa: evaluación diagnóstica, que debe aplicarse al inicio de cada una de 

las fases de aprendizaje, permitiendo adecuar la planificación y los programas 

a las necesidades, habilidades, intereses y conocimientos de los estudiantes. 

· 2° Etapa: evaluación de proceso, que tiene un carácter formativo, orientador 

y regulador de las actividades e intervenciones educativas, para favorecer el 

logro de los objetivos. 

· 3° Etapa: evaluación de producto o evaluación sumativa, que tiene como 

objetivo conocer y valorar el nivel de logros de los estudiantes en cada 

semestre, para incrementar la calidad de los aprendizajes anuales, en todos los 

aspectos de la formación. 

 

vii. Informe Pedagógico 

 

Se entregará al apoderado/a un informe pedagógico con observaciones en las 

fechas indicadas a continuación: 

▪ Informe Pedagógico Trimestral: en mayo 

▪ Informe Semestral que se entregará en julio y diciembre 

 

Donde se evaluará con los siguientes conceptos: 

 

Escala de Evaluación 

L Logrado 
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M/L Medianamente Logrado 

P/L Por lograr  

N/O No observado 

 

 

 

viii. Traspaso de Curso 

 

En diciembre del año anterior se completará una pauta de traspaso de curso. 

Durante la primera quincena de marzo se realizará un Consejo donde se hará 

traspaso de curso por parte de las educadoras y colaboradoras de Pre Kínder a 

kínder y además de kínder a primero básico 

 

ix. De la Promoción 

 
 

Los estudiantes que han cursado Pre-Kínder y Kínder, serán promovidos a Primer 

Año de Enseñanza Básica. En caso de que el estudiante no alcance los 

aprendizajes del nivel o presente problemas conductuales asociados al aprendizaje, 

se sugerirá al apoderado derivarlo a un especialista: neurólogo, fonoaudiólogo, 

psicólogo u otro, según la dificultad que presente el estudiante. 

Se debe informar a la educadora de las evaluaciones que realice otro especialista y 

presentar documento y/o sugerencias del profesional, el cual será adjuntado en la 

carpeta personal del alumno. Si el estudiante no alcanza dichos objetivos, se 

realizará una entrevista con el apoderado, Consejo de Educadoras y Jefe Unidad 

Técnica del Colegio, donde se informará la situación pedagógica del estudiante. 

 

 

Maipú, diciembre de 2023
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15 PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN 

 

Los protocolos de actuación enmarcados en los espacios escolares, establecen la 

fundamentación de su existencia, los procedimientos a seguir para su aplicación, los 

responsables de su activación y seguimiento, resguardando (siempre) el debido proceso de 

todos los miembros de la Comunidad Educativa, respondiendo esencialmente al cuidado de 

su integridad, dignidad, bienestar, deberes y derechos. 

 

- Situaciones frente a las cuales se debe activar un Protocolo: 

1. Cuando se sospecha, observa, detecta o se recibe una denuncia por maltrato o acoso 

escolar por parte de estudiantes, sus familias o cualquier integrante de la comunidad escolar, 

así también, alguna necesidad formativa, de seguridad y/o pedagógica. 

2. Las personas que activan un protocolo pueden ser, miembros de la Comunidad 

Educativa que identifiquen una necesidad en los estudiantes, dificultades en su 

comportamiento y/o relaciones interpersonales (profesores, apoderados, directivos, equipos 

asesores, etc.).  

   

- Responsable de la activación, monitoreo, registro, evaluación y cierre del 

protocolo 

- Cualquier miembro de la Comunidad Educativa.  

    

- Registros de situaciones de violencia, medidas aplicadas:  

- Deberá quedar debidamente registrada, la realización de cada una de las acciones del 

presente protocolo, mediante algún mecanismo que evidencie de manera inequívoca su 

realización (Actas de entrevistas, anotación en un libro, bitácora, etc.). 

- Cuando lo acontecido ha tenido impacto en la comunidad escolar, evaluar el 

mecanismo de información más idóneo, para comunicar la adopción de medidas de resguardo 

para la protección de los estudiantes u otros miembros de la comunidad escolar. 

- Responsable de dar a conocer los Protocolos a la comunidad Educativa: 

Equipo de Convivencia Escolar, Coordinación de Ciclo, Profesor jefe, Profesores y 

Educadores del nivel.  

1. Protocolo de Actuación frente a situaciones de maltrato, acoso escolar o violencia entre 

miembros de la comunidad educativa. 

2. Protocolo de Actuación para abordar Situaciones Relacionadas a Drogas y Alcohol en el 

Establecimiento 
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3. Protocolos para salidas pedagógicas y/o actividades interescolares. 

4. Protocolo de Actuación frente a Accidentes Escolares 

5. Protocolo de Actuación para Uso del Seguro Escolar 

6. Protocolo de Retención frente a Estudiantes Embarazadas, Padres y Madres adolescentes 

7. Protocolo de Actuación Actividades Extracurriculares organizadas por los Apoderados y Cuotas 

de Curso. 

8. Protocolo de Actuación de Respuesta frente a Desregulaciones Emocionales y Conductuales 

de los Estudiantes 

9. Protocolo de Actuación para el Plan Integral de Seguridad Escolar 

10. Protocolo de Actuación frente a Pago de Mensualidades 

11. Protocolo de Actuación para Garantizar la Higiene del Establecimiento Educacional 

12. Protocolo de Actuación frente al Uso de Material Audiovisual de NNA dentro y/o fuera del 

Establecimiento 

13. Protocolo de Actuación para Actividades propias de IV medio 

14. Protocolo de Actuación para asignación de Becas 

15. Protocolo de Actuación frente a situaciones de Robo y/o Hurto dentro del Establecimiento. 

16. Protocolo para el Reconocimiento de la Identidad de Género de los Estudiantes 

17. Protocolo de Actuación frente a Agresiones Sexuales y Hechos de Connotación Sexual que 

atenten contra la Integridad de los Estudiantes.  

18. Protocolo de Actuación Retiro de Estudiantes Durante la Jornada Escolar 

19. Protocolo de Actuación frente a Señales de Depresión y Riesgo Suicida en Estudiantes 
20. Protocolo de Actuación frente a Cambio de Curso 

21. Protocolo de Actuación frente a Ausencia de Clases 

22. Protocolo de Actuación frente a la Detección de Situaciones de Vulneración de Derechos de 

los Estudiantes 
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15.1 Protocolo de Actuación frente a Situaciones de Maltrato, Acoso Escolar o 

Violencia entre Miembros de la Comunidad Educativa 

 

I.Objetivo 

Proporcionar un marco claro y efectivo para prevenir, detectar y abordar cualquier forma de 

maltrato, acoso escolar o violencia que pueda ocurrir dentro del entorno educativo. Este protocolo 

busca garantizar la seguridad y bienestar de todos los miembros de la comunidad educativa, 

incluyendo estudiantes, profesionales de la educación, asistentes de la educación y los padres, 

madres y/o apoderados. 

 

II.Fundamentación 

Los adultos, tanto docentes como asistentes de la educación, deben estar atentos a cualquier 

conducta que pueda dar cuenta que un estudiante y/u otro miembro de la Comunidad Educativa 

está siendo víctima de maltrato escolar. 

Ante una sospecha o conocimiento que un estudiante o cualquier miembro de la Comunidad 

Educativa está siendo víctima de maltrato escolar, se debe informar de inmediato a las 

Coordinaciones correspondientes y/o profesor jefe (si el caso lo amerita), quien en conjunto con el 

Equipo Directivo y Dirección, abordarán la situación. 

El maltrato escolar es considerado una falta gravísima. Las amonestaciones y/o sanciones con las 

que se procede corresponden a las establecidas en el Reglamento Interno. 

Dirección debe denunciar, ante Carabineros de Chile, la Policía de Investigaciones, las fiscalías del 

Ministerio Público o los tribunales competentes, en caso de que el maltrato involucre lesiones 

físicas, dentro del plazo de 24 horas a partir de la toma de conocimiento del hecho, según lo 

dispuesto en los artículos 175 letra e y 176 del Código Procesal Penal. 

El Colegio no acepta ni ampara los actos de agresión u hostigamiento, entre miembros de la 

Comunidad Educativa, bajo ninguna de sus formas, físicas y psicológicas, presencial o virtual. La 

misma norma regirá en actividades curriculares, formativas o propias de la Comunidad Educativa, 

realizadas fuera del Colegio (jornadas, salidas pedagógicas, entre otros).  

 

Ante cualquier falta gravísima, que tenga el carácter de delito, el Colegio procede de acuerdo con 

lo establecido en la Ley de Responsabilidad Penal Juvenil. (Ley No 20.191 que modificó la Ley No 

20.084 de Responsabilidad Penal).  

De acuerdo al artículo 175 del Código Procesal Penal, están obligados a denunciar todos los 

funcionarios públicos, y las personas que trabajan en el ámbito de la salud y la educación, tanto 
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pública como privada. El no realizar la denuncia, es constitutivo de un delito, cuya pena asociada 

es una multa. 

 

III.Procedimientos 

 

- Maltrato entre pares: 

 

Corresponde al comportamiento ofensivo entre estudiantes, en el cual, el victimario utiliza su cuerpo 

y/o diferentes objetos para infligir una lesión y/o dañar a la víctima la cual corresponde a otro 

estudiante. Dentro de la categoría de agresión, también corresponden los insultos verbales y/o 

tratos vejatorios de un estudiante a otro. Este tipo de agresión se da en un momento determinado 

y se desarrolla de manera aislada. 

Para cada una de las situaciones que se detallan a continuación, se verificará la intencionalidad del 

hecho, la relación entre las partes, así como también, la repetitividad y continuidad del hecho. 

Esta situación la abordará exclusivamente quien tome el relato y/u observe alguna situación de 

maltrato acompañado por la Coordinación de ciclo, Equipo de Convivencia y/o Equipo de 

Orientación según sea necesario.  

Es responsabilidad de los profesores continuar el proceso orientador de cada uno de los 

estudiantes. 
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A continuación se describen los pasos a seguir para este tipo de situaciones:  

 

Etapa 1. Toma de conocimiento de los hechos. 2. Aplicación de 
medidas 
disciplinarias. 

 

 

 

 

Acciones 

Indagar en el hecho ocurrido. 

Conversar con los estudiantes implicados y/o testigos. 

Revisar en conjunto el Reglamento Interno de Convivencia Escolar.  

Entrevista a apoderados y 

estudiantes implicados.  

 

 

 

 

 

 

 

Contenido 

Tomar conocimiento de la(s) situación(es) ocurrida(s). 

Registrar relato(s) individual(es) de los estudiantes correspondientes 

en la hoja de entrevista. 

Informar al apoderado en caso de situación gravísima. 

Realizar el proceso sancionatorio, evaluar la situación y aplicar la 

medida disciplinaria correspondiente en conjunto con el apoderado. 

En caso de una situación que ponga en riesgo la integridad y/o 

bienestar del estudiante y/u otro miembro de la Comunidad 

Educativa, se aplicará una medida cautelar para proteger al o los 

involucrados. 

Informar de la medida 

disciplinaria a aplicar ante 

la(s) situación(es) 

ocurrida(s) y firmar la carta 

de amonestación y/o de 

condicionalidad según 

indique el proceso 

sancionatorio.  

 

 

Responsables 

Profesor jefe y/o de asignatura. 

 

Profesor jefe y/o de 

asignatura. 

Plazos Inmediatamente después de la toma conocimiento del(los) hecho(s).  03 días hábiles como 

máximo. 

Medios de 

verificación 

Registro de entrevista. 

Registro en libro de clases.  
Carta de amonestación y/o 

condicionalidad según 

corresponda. 

Registro en libro de clases.  
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- Maltrato entre pares (denuncia - constitutiva de bullying) 

Corresponde al comportamiento ofensivo entre estudiantes, en el cual, el victimario utiliza su cuerpo 

y/u diferentes objetos para infligir una lesión y/o dañar a la víctima la cual corresponde a otro 

estudiante. Dentro de la categoría de agresión, también corresponden los insultos verbales y/o 

tratos vejatorios de un estudiante a otro. Este tipo de agresión debe ser repetitiva en el tiempo, 

es decir, considera hechos ocurridos con anterioridad; se realiza con una intención de dañar 

a la víctima (intencionalidad - agravante) y existe una relación de poder evidente entre los 

pares (proporcionalidad). 

Cualquier miembro de la Comunidad Educativa puede activar este Protocolo. 

 

Etapa 1. Recepción de la denuncia y adopción de 
medidas urgentes 

2. Recopilación de los 
antecedentes 

 

 

Acciones 

Dar cuenta de los hechos y tomar conocimiento de la 

denuncia. 

Registro de la denuncia en formato determinado por el 

Colegio. 

Evaluación y/o adopción de medidas urgentes. 

Investigación por medio de entrevistas 

a los estudiantes implicados, testigos y 

estudiantes neutrales de los hechos 

ocurridos.  

 

 

 

 

 

 

Contenido 

 

Tomar registro escrito de la denuncia en el documento 

establecido como tal, dejando constancia detallada de los 

hechos denunciados y los antecedentes aportados por el 

denunciante. 

Realizar una evaluación preliminar del caso y proponer la 

adopción de las medidas urgentes. 

Poner en conocimiento a las familias de los estudiantes 

implicados sobre la(s) situación(es) ocurrida(s) e informar los 

pasos a seguir y los plazos correspondientes. 

En caso de una situación que ponga en riesgo la integridad 

y/o bienestar del estudiante y/u otro miembro de la 

Comunidad Educativa, se aplicará una medida cautelar para 

proteger al o los involucrados. 

Tomar registro de las entrevistas a los 

estudiantes implicados: testigos, 

amigos de la víctima, amigos del 

victimario, estudiantes neutrales y/o 

adultos que hayan observado 

situaciones asociadas al caso.  

Responsables Profesor jefe, Profesor de asignatura, Coordinación y/o 

Equipo de Convivencia Escolar. 

Profesor Jefe, Coordinación y Equipo 

de Convivencia Escolar.  

 

Plazos 

Inmediatamente desde que se toma conocimiento de los 

hechos y como máximo al día hábil siguiente.  

    

05 días hábiles desde la toma de 

conocimiento de la recepción de la 

denuncia.  

 

Medios de 

verificación 

Entrevista, registro en el libro de clases, notificación vía 

correo electrónico y/o telefónico.  

      

     

Entrevistas, libro digital y/u otro medio 

de prueba audiovisual.  
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Etapa 3. Informe de Resolución 4. Decisiones tomadas 

 

 

Acciones 

Elaboración de informe de resolución. Tomar conocimiento de la decisión del 

informe de resolución. 

 

 

Contenido 

 

Realizar informe de investigación a partir de la recopilación 

de antecedentes de los hechos en formato establecido por el 

Colegio, el cual debe contener los relatos de los estudiantes 

(sin nombres), datos importantes a considerar y 

conclusiones. 

Al completar la recopilación de antecedentes de los hechos, 

se procede a aplicar lo establecido en el RICE en donde las 

sanciones dependen de la gravedad de las agresiones. 

El Equipo Directivo, en conjunto con el 

Equipo de Convivencia Escolar, toma 

conocimiento de la resolución del 

informe realizado y decide si las 

conclusiones son las correspondientes.

     

Responsables Profesor Jefe, Coordinación y Equipo de Convivencia 

Escolar.  

      

Profesor jefe, Equipo de Convivencia 

Escolar y Equipo Directivo.  

 

Plazos 

03 días hábiles desde la recopilación de antecedentes de las 

situaciones.  

02 días hábiles desde la elaboración del 

informe de resolución.  

  

 

Medios de 

verificación 

Entrevista, carta de amonestación, Carta de condicionalidad 

de matrícula y/o Informe de Resolución de Maltrato escolar.

  

Registro en el libro de clases, en caso de existir medida 

disciplinaria.  

Acta de reunión de equipo directivo y/o 

consejo de profesores.  

 

 

 

- Maltrato de Adultos a Estudiantes 

Se considera cualquier acción u omisión intencional (física o psicológica), realizada por uno o más 

adultos de la Comunidad Educativa: funcionarios y/o apoderados del Colegio, hacia un estudiante, 

ya sea de forma escrita, verbal y/o a través de cualquier medio de comunicación, dentro y/o fuera 

de las dependencias del Colegio. 

Toda situación que implique una vulneración de derechos y/o sea constitutiva de delito, se notificará 

a los organismos correspondientes y se seguirán los procedimientos establecidos en los contratos 

de trabajo (en caso de funcionarios) y lo estipulado en el RICE (en caso de ser un apoderado), 

resguardando en todo momento el seguimiento del(los) hecho(s).  
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Etapa 1. Recepción de la denuncia y adopción de 

medidas urgentes 

2. Recopilación de los 

antecedentes 

 

 

 

Acciones 

Todo integrante de la comunidad que recibe la denuncia 

debe informar la situación a los adultos responsables. 

La persona responsable recepciona la denuncia de 

maltrato de un adulto hacia un estudiante sin hacer 

conjeturas y sin emitir juicios de valor. 

Entrevistar al estudiante afectado. 

Evaluar si el estudiante necesita alguna 

atención con un especialista mientras 

dure la investigación. 

Entrevistar al adulto aludido como 

responsable. 

 

 

Contenido 

 

Tomar registro escrito de la denuncia en el documento 

establecido como tal, dejando constancia detallada de 

los hechos denunciados y los antecedentes aportados 

por el denunciante. 

Poner en conocimiento a las familias de los estudiantes 

implicados sobre la situación ocurrida(s) e informar los 

pasos a seguir y los plazos correspondientes. 

Se debe resguardar el bienestar, la seguridad y la 

confidencialidad del estudiante. 

Se evalúa la gravedad del maltrato denunciado, 

considerando si constituye un delito que debe ser 

denunciado a los organismos pertinentes. 

Tomar registro de entrevista al estudiante 

afectado, al adulto señalado y/o a los 

posibles testigos de la situación 

denunciada. 

Se evalúa si es un maltrato reiterado con 

el estudiante. 

En caso de que el denunciado sea 

funcionario: Se resguarda la seguridad 

del posible denunciado y se reasigna o se 

desvincula de sus funciones mientras 

dure la investigación. 

En caso de que el denunciado sea 

apoderado: Se realiza el cambio de 

apoderado mientras dure la 

investigación. 

Responsables Profesor jefe, Coordinación y/o Equipo de Convivencia 

Escolar.  

Profesor jefe, Coordinación y/o Equipo de 

Convivencia Escolar.  

 

Plazos 

Inmediatamente desde que se toma conocimiento de 

los hechos y como máximo al día hábil siguiente. 

05 horas ante un delito flagrante. 

Menos de 24 horas ante un eventual delito.  

05 días hábiles desde la toma de 

conocimiento de la recepción de la 

denuncia.  

 

 

Medios de 

verificación 

Entrevista, registro en el libro de clases, notificación vía 

correo electrónico y/o telefónico. 

Informe al Tribunal de Familia.   

Registro de entrevista. Correo 

institucional. 

Registro en el libro de clases.  

Etapa 3. Informe de Resolución 4. Decisiones tomadas 

 

 

Acciones 

Elaboración de informe con los antecedentes 

evidenciados.  

Tomar conocimiento de la resolución por 

parte de los involucrados. 

 

 

Contenido 

 

Analizar los antecedentes recopilados durante el 

proceso de investigación y emitir un informe de 

resolución que contenga los antecedentes recabados 

para la toma de decisión objetiva. 

Este informe debiera contener al menos: 

Un resumen de las acciones realizadas durante la fase 

de recopilación de antecedentes con los respectivos 

Medida cautelar de protección al 

estudiante.  

Denuncia al ministerio público al adulto 

señalado. 

Derivación a profesionales para 

evaluaciones y/o intervenciones de 

carácter psicológico al estudiante. 

Proporcionar contención emocional al 
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respaldos. 

Conclusiones del responsable.  

estudiante afectado con apoyo de los 

profesionales del área de orientación. En 

caso de tratarse de un funcionario, con el 

fin de resguardar al estudiante, se realiza 

separación de funciones y/o reasignación 

de labores al denunciado. 

En caso de tratarse de apoderados/as, 

cambio de apoderado/a previamente 

reguladas en el Reglamento Interno  

 

Responsables Profesor jefe, Coordinación y/o Equipo de Convivencia 

Escolar.  

Dirección. 

 

Plazos 

02 días hábiles desde la recopilación de antecedentes 

de las situaciones.  

02 días hábiles desde la recopilación de 

antecedentes de las situaciones.  

 

Medios de 

verificación 

Registro de entrevista. 

Carta de amonestación. 

Registro en libro de clases.  

Registro de entrevista. 

Carta de medida disciplinaria y/o laboral 

aplicada. 

Informe realizado al Tribunal de familia.  

- Maltrato de estudiantes a miembros adultos de la Comunidad Educativa 

Se considera cualquier acción u omisión intencional (física o psicológica), realizada por uno o más 

estudiantes de la Comunidad Educativa hacia funcionarios y/o apoderados del Colegio, ya sea de 

forma escrita, verbal y/o a través de cualquier medio de Comunicación, dentro y/o fuera de las 

dependencias del Colegio. 

Cualquier situación que sea constitutiva de delito, se notificará a los organismos correspondientes 

y se seguirán los procedimientos establecidos a partir de la normativa vigente y el Reglamento 

Interno de Convivencia Escolar. 

Etapa 1. Recepción de la denuncia y adopción de 
medidas urgentes 

2. Recopilación de los 
antecedentes 

 

 

 

Acciones 

Recepcionar e informar según corresponda situación 

de maltrato de estudiante a un adulto.  

Entrevistar a las personas involucradas y 

comunicar a la familia correspondiente.  

 

 

Contenido 

 

Escuchar y dejar registro de todos los relatos asociados 

a la situación ocurrida.  

Informar vía correo o entrevista al apoderado de la 

situación ocurrida y los pasos que se realizarán. 

Evaluar grado de lesión provocada. 

Tomar registro de entrevistas 

correspondientes y a los posibles testigos 

de la situación denunciada. Se evalúan 

las características del maltrato. 
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Responsables Profesor jefe y/o coordinación de ciclo.  

      

     

Profesor jefe o de asignatura, 

coordinación y Equipo de Convivencia 

Escolar.  

 

Plazos 

Inmediatamente desde que se toma conocimiento de 

los hechos y como máximo al día hábil siguiente.  

   

 

05 días hábiles desde la toma de 

conocimiento de la recepción de la 

denuncia.  

 

 

Medios de 

verificación 

Registro de entrevistas. Anotación en libro de clases. 

Comunicación vía correo institucional del apoderado.  

Registro de entrevista. 

Registro en libro de clases.   

 

 

 

Etapa 3. Informe de Resolución 4. Decisiones tomadas 

 

 

 

Acciones 

Realizar informe de investigación a partir de la 

recopilación de antecedentes de los hechos en formato 

del colegio.  

Aplicar sanción según Reglamento 

Interno.  

 

 

Contenido 

 

Analizar los antecedentes recopilados durante el 

proceso de investigación y emitir un informe de 

resolución que contenga los antecedentes recabados 

para la toma de decisión objetiva.  

Se aplica sanción según gravedad de la 

falta.  

     

Responsables Profesor/a jefe o de asignatura, coordinación y Equipo 

de Convivencia Escolar.  

Dirección. 

 

Plazos 

03 días hábiles desde la recopilación de antecedentes 

de las situaciones.  

02 días hábiles desde la elaboración del 

informe de resolución.  

 

Medios de 

verificación 

Informe de resolución.  

      

     

    

   

 

Registro de entrevistas.  

Registro libro de clases. 

Denuncia a realizar según falta cometida. 

 

- Maltrato entre miembros adultos de la Comunidad Educativa  

Los miembros de la Comunidad Educativa del Colegio Alberto Pérez tienen el derecho de compartir 
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en un ambiente que propicie la sana convivencia, el diálogo y la alegría. Como así también, 

promover el respeto a la integridad física, psicológica y moral de las personas, no permitiendo que 

entre adultos se produzcan tratos vejatorios, degradantes o maltratos de cualquier índole. 

El maltrato entre miembros adultos de la Comunidad Educativa, se entenderá como la violencia 

ejercida entre: 

a) Funcionarios. 

b) Apoderados. 

C) Apoderados y Funcionarios. 

Se entenderá por Conductas de Violencia o Maltrato entre adultos: 

Cualquier situación u omisión intencional, tanto de carácter físico como psicológico, realizada de 

manera escrita o verbal, por medio de recursos tradicionales, tecnológicos o cibernéticos, en contra 

de una persona adulta de nuestra Comunidad Educativa, y que provoque en ella, menoscabo de 

su integridad personal, su vida privada, sus propiedades u otros derechos fundamentales, y que 

afecte su normal desempeño en el campo social o profesional, tanto en lo afectivo, intelectual, 

espiritual o físico. 

Es de suma gravedad todo tipo de conductas violentas entre adultos, especialmente aquellos 

hechos que se cometen en presencia de niños o jóvenes, como las que se describen a 

continuación: 

- Cualquier actitud o manifestación irrespetuosa emanada desde una persona adulta de nuestra 

Comunidad Educativa y dirigida hacia cualquier otro miembro de ella, por ejemplo: expresarse 

groseramente, ya sea con gestos, vocabulario grosero u ofensivo o con gritos, etc. 

- Agredir de manera física o psicológica a cualquier miembro de nuestra Comunidad Educativa. 

- Sustraer o destruir bienes materiales pertenecientes a personas de nuestra Comunidad Educativa. 

- Manifestar una conducta agresiva que se exprese rompiendo o dañando bienes materiales 

pertenecientes a Nuestro Colegio o a algún otro miembro de nuestra Comunidad Educativa. 

- Consumir alcohol, tabaco o alguna otra droga ilícita en el interior de nuestro Colegio o asistir a él 

bajo sus efectos. 

- Faltar a la verdad e injuriar a cualquier otro miembro de nuestra Comunidad Educativa. 

- Discriminar en cualquiera de sus expresiones: ridiculizando, mofándose, descalificando, 

humillando, etc., a cualquier otro miembro de nuestra Comunidad Educativa. 

- Amenazar, valiéndose de cualquier medio, de manera explícita y/o implícita, a cualquier otro 

miembro de nuestra Comunidad Educativa. 

- Hacer uso indebido de los medios tradicionales o redes sociales para referirse, con o sin intención, 
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en perjuicio de alguna persona de nuestra Comunidad Educativa. 

- Mostrar, difundir y/o entregar imágenes, ya sean de connotación sexual, pornográfica, erótica, 

violenta o inadecuadas de cualquier índole, a personas integrantes de nuestra Comunidad 

Educativa.  

  

Etapa Procedimiento 

 

 

 

Recepción de la denuncia 

El adulto que resulte afectado por una situación de violencia o quién la presencie, 

deberá informar presencialmente y a la brevedad el hecho acontecido, a la persona 

encargada, al profesor jefe y/ coordinación correspondiente quien deberá dejar 

registro escrito del hecho relatado, el cual debe ser firmado por quien denuncie el 

hecho. De inmediato, quien recibe la denuncia deberá informar a la Dirección del 

Colegio e iniciar el proceso de investigación.  

 

Proceso de investigación 

Se inicia el proceso de indagación para reunir antecedentes en un plazo máximo 

de siete días hábiles. Se entrevista a las personas involucradas, a los testigos y a 

recepcionar medios de prueba. Cada acción deberá quedar registrada por escrito.  

 

Comunicación y 

entrevista con Dirección 

Concluido el proceso de investigación, se cita a los involucrados a entrevista 

personal para implementar un Plan de Acción Remedial, para establecer un 

compromiso entre los involucrados.  

      

Observación: En aquellos casos en que la situación de maltrato o violencia sea constitutiva de 

delito, los antecedentes serán remitidos a la instancia judicial correspondiente (Carabineros, PDI, 

Ministerio Público).   

       

- Maltrato entre Apoderados: 

Los apoderados son miembros del Centro de Padres y se rigen por sus Estatutos, 

Reglamentos y Normativas Internas. No obstante, como integrantes de la Comunidad 

Educativa, también se rigen por las normas de convivencia del Reglamento Interno de 

Convivencia Escolar (RICE), así como por lo establecido en el Contrato de Prestación de 

Servicios Educacionales. La transgresión de esta normativa será evaluada por el Director del 

Establecimiento conjuntamente con la persona Encargada de Convivencia y la Coordinación 

correspondiente, y las consecuencias serán determinadas de acuerdo a la gravedad de la 

falta y en consideración a los antecedentes recopilados, efectuándose las acciones 

siguientes: 
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Etapa Procedimiento 

 

 

Entrevista personal 

El Director en conjunto con la coordinación de ciclo y/o Equipo de Convivencia 

Escolar, se entrevistará con los apoderados involucrados en la situación ocurrida, 

con el fin de analizar las causales y las consecuencias de la falta cometida, 

estableciendo los acuerdos y los compromisos pertinentes.  

Mediación de las partes El Director evaluará si la situación lo amerita, con el objetivo de alcanzar acuerdos 

y compromisos entre las personas o las partes involucradas.  

 

 

 

 

 

 

Medida disciplinaria 

El Director aplicará las medidas correspondientes al caso, dependiendo de la 

gravedad de la situación ocurrida, evaluando de qué manera afecta la sana 

convivencia escolar y/o las relaciones humanas. Se puede aplicar la suspensión de 

la calidad de apoderado del Establecimiento, prohibición de ingresar al 

establecimiento y/u otras determinadas en el RICE. Las cuales pueden ser 

aplicadas  de manera temporal o permanente, debiendo éste nombrar un 

apoderado reemplazante dejando registro de aquello y dejando a alguien en su 

representación. 

 

 

 

Denuncia ante eventual 

delito 

Si se configura un delito de agresión física u otro constitutivo de delito según la Ley, 

el Colegio deberá hacer la denuncia a la autoridad correspondiente (Carabineros, 

PDI o Fiscalía). En el caso de que los Tribunales de Justicia comprueben la 

ocurrencia del delito, la persona denunciada perderá su calidad de apoderado 

teniendo que nombrar a un reemplazante dejando constancia escrita y firmada.   

 

- Maltrato entre Apoderados y Funcionarios 

 

Etapa Procedimiento 

 

 

Entrevista personal 

El Director en conjunto con la coordinación de ciclo y/o Equipo de Convivencia 

Escolar, se entrevistará con las personas involucradas en la situación ocurrida, con 

el fin de analizar las causales y las consecuencias de la falta cometida, 

estableciendo los acuerdos y los compromisos pertinentes.  

Mediación de las partes El Director evaluará si la situación lo amerita, con el objetivo de alcanzar acuerdos 

y compromisos entre las personas o las partes involucradas.  
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Medida disciplinaria 

El Director, aplicará las medidas correspondientes al caso, dependiendo de la 

gravedad de la situación ocurrida, evaluando de qué manera afecta la sana 

convivencia escolar y/o las relaciones humanas. Se aplicarán las medidas 

correspondientes según RICE y/o RIOHS. Estas medidas pueden ser aplicadas  de 

manera temporal o permanente. 

 

 

 

Denuncia ante eventual 

delito 

Si se configura un delito de agresión física u otro constitutivo de delito según la Ley, 

el Colegio deberá hacer la denuncia a la autoridad correspondiente (Carabineros, 

PDI o Fiscalía). En el caso de que los Tribunales de Justicia comprueben la 

ocurrencia del delito, la persona denunciada perderá su calidad de apoderado 

teniendo que nombrar a un reemplazante dejando constancia escrita y firmada.   

 

- MEDIDAS DE APOYO PEDAGÓGICO COMO PROCESO DE REPARACIÓN DE 

VÍNCULOS ANTE SITUACIONES DE MALTRATO 

 

Toda sanción o medida disciplinaria debe tener un carácter claramente formativo para todos los 

involucrados y para la Comunidad en su conjunto. Será impuesta conforme a la gravedad de la 

conducta, respetando la dignidad de los involucrados, y procurando la mayor protección y 

reparación del afectado y la formación del responsable. 

Se aplicarán los siguientes criterios para determinar la medida:   

- Normativa vigente. 

- Lo establecido en el RICE.  

- La edad de las personas involucradas, su etapa de desarrollo y madurez. 

- La naturaleza, intensidad y extensión del daño causado. 

Derivación a profesionales externos (en el caso de necesidad) evaluación médica, apoyo 

psicológico, orientación y acompañamiento familiar, entre otros.  
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15.2 Protocolo de Actuación para abordar Situaciones Relacionadas a Drogas y 

Alcohol en el Establecimiento 

I. Objetivo 

Dar a conocer a la comunidad educativa, procedimientos internos y de carácter legal, frente a 

situaciones relacionadas con el consumo, porte o tráfico de alcohol y drogas.  

 

II. Fundamentación 

La definición de drogas que se considerará en este Protocolo es la que estipula la 

Organización Mundial de la Salud: “cualquier sustancia, natural o sintética, que al consumirse 

puede alterar la actividad psíquica, emocional y física de las personas, debido a sus efectos 

sobre el Sistema Nervioso Central”. 

Agregando a esto que, cualquier droga, sin prescripción médica, cuya producción, transporte, 

comercialización y/o porte se considerará como legalmente prohibida, tal como establece la 

ley N°20.000 promulgada el 02 de febrero del 2005. 

III. Procedimientos 

El Colegio deberá denunciar el consumo y microtráfico de drogas ilícitas al interior del mismo, 

así como aquellos tipos que la ley contempla como tráfico de acuerdo a la Ley Nº 20.000 

(porte, venta, facilitación, regalo, distribución, permuta) a la Policía de Investigaciones o 

Carabineros de Chile, Tribunales de Familia o Ministerio Público. Además, es responsabilidad 

de todo miembro de la Comunidad Educativa, entregar a la Dirección del Colegio la 

información pertinente que posea acerca de la tenencia, consumo o tráfico de drogas. 

- EN TÉRMINOS DE PREVENCIÓN: 

● Los casos al interior de la comunidad serán tratados de manera institucional, 

resguardando el principio de inocencia y los derechos de los estudiantes involucrados. 

● Todos los años en el mes de marzo, en el Consejo de Profesores, el Equipo 

Directivo informa a la Comunidad Educativa el marco normativo y legal vigente, la Ley de 

Drogas N° 20.000, de modo de alinear criterios entre profesores, asistentes de la educación 

y psicólogas. El objetivo es involucrar de manera óptima y preventiva a cada apoderado y 

familia de nuestra comunidad en la prevención del consumo de alcohol y otras drogas. 

● La formación, el Colegio se preocupa de realizar una vez al año el día de la 

prevención de alcohol y drogas con el fin de sensibilizar sobre la temática e identificar los 
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factores protectores de nuestra comunidad. 

 
PROCEDIMIENTO FRENTE A SOSPECHA DE CONSUMO DE ALCOHOL Y DROGAS ILÍCITAS 

 
Definición: Se entiende como sospecha cuando cualquier miembro de la Comunidad 

Educativa sospecha y relata, sin contar con pruebas concretas, que un estudiante u otro 

miembro de la institución, consume algún tipo de drogas, dentro o fuera del establecimiento, 

en actividades escolares o extraescolares, o ingresa al Colegio bajo los efectos de alguna de 

ellas (cambios de conducta observables físicos y/o emocionales); trafica, porta o realiza 

microtráfico de este tipo de sustancias. 

- Signos físicos: Somnolencia, temblores, movimientos descoordinados, falta de 

coherencia lingüística, ojos enrojecidos, pupilas dilatadas, ausencia, alucinaciones, descuido 

en la higiene y aspecto personal. 

- Signos emocionales: Irritabilidad, euforia, hostilidad, ira, depresión, pérdida de la 

motivación e interés en actividad que antes si provocaban satisfacción. 

Ante esta situación de sospecha se procede de la siguiente manera: 

 

1. La persona que recibe la información o que detecta los signos que fundamentan 

la sospecha, deberá informar al Equipo de Orientación y/o Equipo de Convivencia Escolar, 

quien dejará registro de la recepción de esta información. 

2. Un miembro del Equipo de Orientación y/o Equipo de Convivencia Escolar 

recopilará antecedentes como: 

- Revisión de la historia del estudiante (carpeta personal). 

- Recabará información con la Coordinación de Ciclo, Equipo de Orientación, Profesor 

Jefe y Profesores de Asignaturas, resguardando la confidencialidad del caso, 

atendiendo el aspecto emocional del estudiante debido a que no existen pruebas 

concretas. 

- Entrevista con alumno por parte de la(s) persona(s) idónea(s) considerando para ello 

el vínculo y cercanía, previa Coordinación con el Equipo de Orientación y/o Equipo de 

Convivencia Escolar: Psicólogo, Profesor Jefe, Coordinación de Ciclo y Dirección. El 

objetivo de esta intervención es compilar información y atender a las necesidades del 

estudiante, fundamentada en el principio de inocencia. 

- Entrevista con apoderado para informar los antecedentes recopilados en el proceso de 

acompañamiento e indagar acerca de los aspectos socio afectivos del estudiante, 

realizando una propuesta de intervención, promoviendo el apoyo conjunto entre familia 
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y Colegio, según los resultados de este proceso. 

- De recibir información respecto al consumo y/o entrega de alcohol y drogas por parte 

del apoderado hacia el estudiante, independiente del contexto, y garantizando el bien 

superior del niño y/o adolescente, se considerará como una vulneración de derechos 

por lo que se deberá realizar una denuncia a Tribunales de familia, levantando una 

medida de protección a favor del estudiante afectado. 

- En el caso de comprobar que el consumo es efectivo al interior del establecimiento, o 

fuera de éste en actividades extraescolares, o que el estudiante ha ingresado al 

establecimiento bajo los efectos de alguna droga, se procederá según lo indica en el 

apartado 4 “Detección de Consumo y/o porte de alcohol y/o drogas ilícitas”. 

 

Frente a consumo experimental u ocasional 

 

Se comprenderá como consumo experimental a toda situación de contacto inicial con una o 

varias sustancias, desconociendo sus efectos y que su consumo sea guiado por la curiosidad 

e interés por “probar”, pudiendo posteriormente llevar a un consumo ocasional. 

Consumo ocasional es el uso intermitente de la/s sustancia/s, sin periodicidad fija y con largos 

intervalos de abstinencia. Entre las motivaciones principales están facilitar la comunicación, 

la búsqueda de placer, relajación y transgredir las normas, entre otras. 

Dentro de las acciones que se plantean para el consumo experimental u ocasional que puede 

llegar a presentar el estudiante, de ser informado a la institución, independiente del contexto, 

son: 

1.  Un psicólogo de Orientación entrevistará en profundidad al estudiante para conocer los 

niveles y frecuencia del consumo. 

2.   Si se evidencia y/o confirma el consumo experimental u ocasional el Equipo de 

Orientación y/o el Equipo de Convivencia Escolar deberá evaluar la presencia de vulneración 

de derechos para la activación de Medidas de Protección, de ser necesario. De no presentarse 

se realizará una advertencia al Apoderado. 

3.   De recibir información respecto al consumo y/o entrega de alcohol y drogas por parte del 

apoderado hacia el estudiante, independiente del contexto, y garantizando el bien superior del 

niño y/o adolescente, se considerará como una vulneración de derechos por lo que se deberá 

realizar una denuncia a Tribunales de familia, levantando una medida de protección a favor 

del estudiante afectado. 
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4.   Se citará al Apoderado para que se presente en el establecimiento a la brevedad con 

el objetivo de informar la situación detectada mencionando el caso como sospecha, acoger 

las preocupaciones como familia y recabar información sobre los aspectos socioafectivos del 

estudiante. Con ello, también generar un plan de trabajo y acompañamiento en alianza familia-

colegio. 

5.   Se realizarán actividades y/o talleres propuesto por el Departamento de Orientación a  

nivel de curso o nivel, que incluyan temáticas sobre la prevención de consumo, fortalecimiento 

de factores protectores, hábitos de vida saludable, entre otras. 

 

Detección de consumo habitual y/o porte de alcohol y/o drogas ilícitas 

 

Cuando se presentan pruebas concretas de consumo y/o porte drogas ilícitas (certeza) en 

cualquier espacio del establecimiento educacional, así como en toda actividad escolar dentro 

o fuera del establecimiento, se procederá de la siguiente forma: 

1. La persona que detecta o toma conocimiento de la situación de consumo informa al 

psicólogo de Orientación, dejando registro escrito de los hechos en el “Informe descriptivo 

de denuncia o falta gravísima”; además, deberá adjuntar toda evidencia que dé cuenta 

del consumo, en el caso que existiera. 

2. El psicólogo de Orientación informa la situación detectada a la Dirección, Coordinación y 

Profesor Jefe del estudiante. 

3. Entrevista con alumno por parte del Profesor jefe y otra persona idónea considerando 

para ello el vínculo y cercanía, previa coordinación con el Equipo de Orientación y/o 

Equipo de Convivencia Escolar: Psicóloga, Coordinación de Ciclo y Dirección. El objetivo 

de esta intervención es compilar información y atender a las necesidades del estudiante, 

dejando registro escrito en su carpeta personal cuidando los principios de confidencialidad 

e inocencia en el proceso, de manera reservada y oportuna. 

4. Un miembro del Equipo de Convivencia Escolar deberá informar y poner los antecedentes 

en conocimiento de PDI o en Carabineros como también levantar las Medidas de 

Protección correspondientes a la presencia de una vulneración de derechos, por lo que 

se solicitará una medida cautelar al Tribunal de Familia, además de establecer una 

cautelar como Colegio. 

5. Se citará al apoderado para que se presente en el establecimiento a la brevedad (el mismo 

día) con el objetivo de informar la situación detectada y asegurar que el estudiante se 

retire del establecimiento en compañía de un adulto responsable. Durante el proceso de 
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intervención, el estudiante recibirá el acompañamiento y contención emocional necesaria 

mientras su apoderado se traslada al establecimiento, cuidando las posibles situaciones 

de riesgo que  pueden presentarse frente a este tipo de eventos (por ejemplo, riesgo 

suicida, fuga, descontrol de impulsos, entre otros). 

6. Se informará al apoderado la medida disciplinaria correspondiente según indique el 

Reglamento Interno y las gestiones legales relacionadas al porte de drogas. Este proceso 

se llevará a cabo respondiendo a la Ley, por lo que no estará sujeto a consenso.  

7. Posteriormente, se citará nuevamente al apoderado para coordinar las estrategias de 

apoyo para el estudiante (necesidad de derivación a especialista externo, Programas de 

la red local municipal: SENDA, Sistema Lazos, CESFAM) y definir el compromiso familiar 

y del establecimiento. 

8. El apoderado deberá notificar y/o hacer llegar certificados al equipo que lo entrevistó, que 

informen el acompañamiento que está recibiendo su hijo, para poder brindar orientación 

complementaria a las sugerencias del especialista. 

 

Si la sustancia que consume y/o porta el alumno está dentro de lo que considera la 

ley (1 a 10 grs): 

El procedimiento será el señalado anteriormente, registrando la falta cometida en el libro de 

clases, en la carpeta personal del alumno y se implementarán las medidas que el Reglamento 

Interno de Convivencia Escolar considere. 

Además, se evaluará con su apoderado las estrategias para apoyar el proceso emocional del 

alumno, que pudiera significar apoyo profesional externo si fuera necesario. 

 

Si la sustancia que consume y/o porta el alumno excede los 10 grs: 

 
 
El procedimiento será registrando la falta cometida en el libro de clases, en la carpeta personal 

del alumno y se implementarán las medidas que el Reglamento Interno considere. 

Sumando a esto, se procederá según lo indica el siguiente apartado 5 “Sospecha de 

Microtráfico”. 

 

Sospecha de microtráfico de drogas ilícitas 

 

1. Frente a una sospecha de microtráfico al interior del Colegio, quien tome conocimiento 

de la situación deberá informar a la coordinación de ciclo y posteriormente al Encargado de 

Convivencia Escolar de la situación detectada, dejando registro escrito de los hechos en la 

“Hoja de Denuncia”; además, deberá adjuntar toda evidencia que dé cuenta de la sospecha 
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de microtráfico, en el caso que existiera por parte de testigos o de quien tome conocimiento. 

2. Convivencia Escolar informará a Dirección, Dpto. de Orientación y Profesor Jefe del 

estudiante ante la situación detectada. 

3. El Encargado de Convivencia Escolar entrevistará al alumno en compañía de algún 

profesional del Dpto. de Orientación, dejando registro escrito en la carpeta personal del 

alumno. 

4. Se citará al apoderado para que se presente en el establecimiento a la brevedad (el 

mismo día) con el objetivo de informar la situación detectada y asegurar que el estudiante se 

retire del establecimiento en compañía de su apoderado. Durante el proceso de intervención, 

el estudiante recibirá el acompañamiento y contención emocional necesaria mientras su 

apoderado asiste al establecimiento, cuidando las situaciones de riesgo que pueden 

presentarse frente a este tipo de eventos (por ejemplo, riesgo suicida, fuga, descontrol de 

impulsos, entre otros). 

5. Se informará al apoderado las medidas disciplinarias correspondientes según indique 

el Reglamento Interno. 

6. Posteriormente, se citará al apoderado para coordinar las estrategias de apoyo para el 

alumno (necesidad de derivación a especialista externo, compromiso familiar y de parte del 

establecimiento). 

 

El estudiante será considerado inocente hasta que no se compruebe lo contrario, legalmente. 

DETECCIÓN DE MICROTRÁFICO DE DROGAS ILÍCITAS AL INTERIOR DEL COLEGIO 

 

 
Cuando se presentan pruebas concretas de microtráfico (certeza) en cualquier espacio del 

establecimiento educacional, así como en toda actividad escolar dentro o fuera del 

establecimiento, se procederá de la siguiente forma: 

Quien tome conocimiento de la situación deberá informar al Encargado de Convivencia 

Escolar la situación detectada, dejando registro escrito de los hechos en la “Hoja de 

Denuncia”; además, deberá adjuntar toda evidencia que dé cuenta del microtráfico, en el caso 

que existiera. 

1. Convivencia Escolar informará a Dirección, Dpto. de Orientación y Profesor Jefe del 

estudiante ante la situación detectada. 

2. El Encargado de Convivencia Escolar entrevistará al alumno en compañía de algún 

profesional del Dpto. de Orientación, dejando registro escrito en la carpeta personal 

del alumno. 
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3. El Director deberá realizar la denuncia respectiva a las autoridades pertinentes 

(Fiscalía, PDI o Carabineros). 

4. Corresponderá al apoderado acompañar al estudiante si este es detenido. Si el 

apoderado o algún familiar directo, mayor de edad, no concurre al establecimiento, el 

estudiante será acompañado por el Encargado de Convivencia Escolar, u otro 

profesional, según estime la Dirección del establecimiento. 

 

 Si algún miembro adulto de la Comunidad consume droga dentro del establecimiento 

1. Quien tome conocimiento del hecho, informará a Dirección ante la situación detectada 

y/o a la jefatura directa.  

2. La Dirección, en conjunto con la jefatura directa, entrevistará a la persona o personas 

involucradas, dejando registro en una hoja de entrevista. 

3. La Dirección del establecimiento deberá iniciar la investigación pertinente y realizar el 

proceso legal según corresponda (Código del Trabajo y/o RIOHS). 

 

Apoderado del establecimiento es sorprendido consumiendo drogas, alcohol y/o bajos 
sus efectos 

 
● Se le solicitará hacer abandono del recinto; si se resistiera a ello, se llamará a 

Carabineros para retirarlo del lugar. 

● Se solicitará cambio de apoderado con el fin de resguardar el cumplimiento de nuestro 

reglamento y la adhesión a nuestro Proyecto educativo. 

 

CONSUMO DE TABACO AL INTERIOR DEL ESTABLECIMIENTO Y/O ACTIVIDAD 

EXTRAESCOLAR. 

 

Ley de Tabaco N° 19.419, Modificada por la Ley N° 20.660, artículo 10: Se prohíbe fumar en 

los establecimientos educacionales parvularios, básicos y medios, independientemente que 

sean espacios abiertos o cerrados por parte de cualquier persona, interna o externa. 

Si un estudiante es descubierto fumando al interior del establecimiento, o en cualquier 

actividad extraescolar fuera de éste, se aplicarán las medidas disciplinarias que el RICE 

contempla. 

 
ASPECTOS GENERALES 

 
En el manejo de situaciones de alcohol y drogas, se garantizarán a todos los involucrados, 

los siguientes derechos: 
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- El derecho a la presunción de inocencia. 

- El derecho de todos los involucrados a ser escuchados y a presentar sus descargos. 

- El derecho a la protección y apoyo para el afectado por la falta reclamada. 
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15.3 Protocolos para salidas pedagógicas y/o actividades inter y extra curriculares 

I.Objetivo 

El presente protocolo tiene por objetivo establecer las normas, pasos a seguir, cuidados, 

medidas y acciones de seguridad que deben tomarse cada vez que un estudiante, grupo de 

estudiantes, curso/s deban salir del Establecimiento para realizar una visita, paseo, excursión, 

jornada de formación o a cualquier actividad de carácter pedagógica, pastoral, deportiva, 

vocacional, social, cultural u otra. 

El plan curricular del colegio Alberto Pérez no contempla Giras de Estudios para ningún nivel 

de enseñanza, sólo se consideran salidas pedagógicas asociadas a las actividades de 

aprendizaje de los planes de estudio. 

II.Fundamentación 

Por salida pedagógica y/o actividades interescolares entendemos toda actividad o 

experiencia significativa, que como consecuencia de una planificación, implica la salida de los 

estudiantes fuera del colegio. Las salidas pedagógicas y/o actividades interescolares 

constituyen una experiencia académica significativa en la formación integral de nuestros 

estudiantes, ya que estimulan el aprendizaje participativo, potenciando el conocimiento 

basado en sus propias experiencias y nos permiten desarrollar habilidades tanto individuales 

como interpersonales. 

III.Procedimientos 

Las salidas oficiales de estudiantes, deben ser informadas de forma OBLIGATORIA con 15 

días hábiles de anticipación a las instancias pertinentes al interior del Colegio y a los 

apoderados, mediante comunicación, la cual debe contener información clara, veraz, 

actualizada y completa, de lo contrario la salida pedagógica no se podrá llevar a cabo por 

normativa ministerial. 

La participación de cada estudiante debe ser conocida a través de una comunicación y 

consentida por el apoderado con anticipación, mediante el envío al Colegio de la respectiva 

autorización con los datos requeridos y firmada. Por seguridad y resguardo, sólo se acepta la 

autorización realizada por el apoderado. Es importante recalcar que, para estos efectos, no 

son válidos los mails, whatsapp, llamados telefónicos o autorizaciones por redes sociales. 

 

- El estudiante debe entregar la autorización a su Profesor Jefe hasta un día antes de la 

actividad con los datos requeridos y firmada por su apoderado. De lo contrario no podrá 
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participar de la salida pedagógica y/o actividades interescolares y deberá quedarse en el 

Colegio realizando una actividad académica, de acuerdo con la normativa ministerial. 

- Los estudiantes acuden de manera OBLIGATORIA con buzo del Colegio, por tratarse de 

una actividad escolar. 

- Los estudiantes en toda salida pedagógica y/o actividades interescolares, al tratarse de 

actividades vinculadas al Proyecto Educativo, tienen el carácter de actividades oficiales 

del establecimiento, por lo tanto, les resulta plenamente aplicable el presente Reglamento 

Interno de Convivencia y además, la normativa interna del Colegio. 

- El estudiante tiene la obligación de estar cerca del grupo curso, tener una actitud positiva 

y participativa, acorde al perfil del estudiante del proyecto educativo. 

- Para participar en la actividad, se solicita al apoderado que verifique que el alumno asista 

en buenas condiciones de salud (sin fiebre, malestar estomacal, infecciones respiratorias, 

oculares, alergias sin tratamiento, etc.). Si el apoderado no informa alguna de estas 

situaciones antes mencionadas, el estudiante deberá permanecer en el Establecimiento 

en la sala de primeros auxilios hasta ser retirado por su apoderado. 

- Se puede solicitar la asistencia de apoderados para acompañar al curso cuando sea 

pertinente según nivel y lugar al que acudan. Al tratarse de acciones vinculadas al 

Proyecto Educativo resulta plenamente aplicable el Reglamento Interno de Convivencia 

a los apoderados que acompañan la actividad.  

- Los estudiantes realizarán según el objetivo de la salida pedagógica y/o actividades 

interescolares una guía de trabajo u otro instrumento, en terreno o a posteriori, la que 

debe ser evaluada según los criterios previamente establecidos por el docente. 

- En el caso de los cursos de preescolar a primer ciclo, saldrán del Colegio con sus 

nombres y apellidos en credenciales personalizadas.  

 

 
El docente responsable de la actividad debe: 

Antes de la salida pedagógica y/o actividades interescolares: 

● Solicitar oficio en secretaría con un plazo de 15 días hábiles y definir los objetivos de la 

salida pedagógica según normativa ministerial. 

● La participación de cada estudiante debe ser conocida a través de una comunicación y 

autorizada por el apoderado con anticipación. 

● Recibir la autorización firmada por cada apoderado y entregar la totalidad de 

documentos del curso a la secretaría pedagógica. 

El día de la salida pedagógica y/o actividades interescolares: 
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- Completar en Portería Libro de Registro de Salidas con los datos solicitados y entregar 

autorizaciones firmadas por apoderados en secretaría pedagógica. 

- Portar en todo momento la nómina oficial de estudiantes participantes en la actividad. 

- Llevar el botiquín que se encuentra en secretaría y verificar que lleva el seguro escolar 

e implementos básicos. 

- En caso de contratación de servicio exclusivo de transporte, verificar que el vehículo 

cumpla con las normas de seguridad exigidas por la autoridad ministerial para estos 

fines (cinturones de seguridad habilitados, número de asientos igual o superior al 

número de estudiantes, etc.). Además, permiso de circulación, revisión técnica, licencia 

de conducir, registro de inhabilidad (para trabajar con niños). 

- Mantener contacto telefónico con secretaría pedagógica para avisar oportunamente el 

arribo al lugar señalado y la hora de regreso al Colegio, especialmente si hay retraso en 

el retorno por algún hecho circunstancial. 

 

Al regreso de la salida pedagógica y/o actividades interescolares: 

● El docente debe pasar lista antes de la salida de regreso al colegio. 

 

ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS Y ACCIDENTES 

 

● Normas de atención en primeros auxilios: Es importante aclarar que está absolutamente 

prohibido la administración de todos tipo de medicamentos, infusiones, entre otros y sólo 

se procederá a: 

● Curaciones menores: primeros auxilios. 

● Traslado al centro asistencial de salud, si lo amerita. 

● Es tarea del adulto y/o de los adultos responsables de la actividad dar la primera 

atención al alumno en caso de problemas de salud o accidente. 

● Evaluar preliminarmente la situación para decidir si procede permanecer en el lugar que 

se encuentran o volver al Colegio. 

● Llamar a los padres o apoderados y decidir si lo trasladan al Hospital del Carmen o algún 

otro Centro de atención de salud. 

● Si el estudiante es trasladado el apoderado debe acudir al centro de atención de salud. 

● El estudiante debe estar siempre acompañado, hasta la llegada de al menos, uno de 

sus padres y/o apoderado. 

● Si es de riesgo vital uno de los profesores debe acudir a un centro de Red Pública de 
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salud más cercano. 

● Los estudiantes participantes de la actividad que no estuvieren involucrados en la 

situación de emergencia, quedarán a cargo de otro adulto responsable. Por lo mismo, 

se recomienda la participación de al menos, dos adultos por actividad. 

● Es esperable que el adulto titular y responsable de la actividad cumpla a cabalidad con 

su tarea y mantenga información regular y fluida coordinado con el Colegio, 

especialmente en momentos de dificultad, ya sea para requerir ayuda en los 

procedimientos a aplicar como para solicitar apoyo de personal del Colegio en el lugar 

de la emergencia (siempre y cuando aquello sea factible de realizar y cumplir). 

Todo este procedimiento es registrado en la declaración individual de accidente escolar. Teniendo presente que, para que 

éste sea cubierto por el Seguro Escolar, de acuerdo al Decreto Supremo Nº 313, del 12 de mayo de 1973, la atención 

primaria deberá realizarse en un Centro Asistencial perteneciente al Servicio Nacional de Salud. 
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15.4 Protocolo de Actuación frente a Accidentes Escolares 

I.Objetivo 

Establecer pautas y procedimientos específicos para abordar situaciones de malestares, 

emergencia y accidentes que puedan ocurrir en el entorno escolar.  

II.Fundamentación 

Las enfermedades, emergencias y los accidentes escolares forman parte del acontecer 

cotidiano de los colegios, por la naturaleza inquieta de los niños, niñas y adolescentes, de allí 

la importancia de establecer un protocolo que norme los pasos a seguir en caso de 

enfermedades, emergencias o accidentes y en el que tengan participación cualquier miembro 

de la Comunidad Educativa, a fin de evitar, detectar y/o derivar a Primeros Auxilios aquellas 

posibles situaciones de salud.  

Este Protocolo da cumplimiento a la obligación contenida en los siguientes documentos 

emitidos desde el MINEDUC: 

- Circular Nº482/2018. Anexo 4: Contenido mínimo de Protocolo de Accidentes Escolares. 

- Circular Nº860/2018: Anexo 4: Contenido mínimo de Actuación frente a Accidentes de los 

Párvulos. 

III.  Procedimientos 

1. AL MOMENTO DE PRODUCIRSE EL ACCIDENTE 

a) Cualquier miembro de la comunidad educativa que sea testigo de un accidente debe dar 

aviso a la Encargada de primeros auxilios. 

b) El estudiante accidentado es trasladado a la sala de primeros auxilios (si fuera pertinente 

se usará camilla o silla de ruedas). 

c) Es examinado por la Encargada de primeros auxilios para evaluar gravedad del accidente, 

informando la situación a la Coordinación de ciclo. 

d) Si el accidente es leve o grave es tratado en el colegio, informando lo acontecido vía 

telefónica al apoderado. Esta comunicación está a cargo de quien atendió al estudiante. 

e) Si el accidente es grave, con riesgo vital, inmediatamente la Encargada de primeros auxilios 

traslada al estudiante al centro asistencial más cercano. 

f) Las acciones realizadas serán registradas por el profesor jefe en el detalle de anotaciones 

del estudiante.  

g) Todo este procedimiento es registrado en la declaración individual de accidente escolar, 
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para que éste sea cubierto por el seguro escolar, de acuerdo al Decreto Supremo N°313, del 

12 de mayo de 1973. La atención primaria deberá realizarse en un centro asistencial 

perteneciente al servicio nacional de salud. 

 

2. NORMAS DE ATENCIÓN 

De acuerdo a la Ley de Seguro Escolar de Accidentes Escolares N°16.744 Decreto Supremo 

313, todos los estudiantes están protegidos de accidentes que sufren durante las horas de 

clases o en el trayecto desde y/o hacia sus hogares. El colegio debe resguardar que se 

implemente. 

a) Se atenderán únicamente situaciones graves o gravísimas. 

b) El estudiante no puede permanecer en la sala de primeros auxilios utilizando el celular. 

c) Dentro de la sala de primeros auxilios no están permitidas las reuniones sociales entre 

estudiantes ni entre adultos. 

d) No se administra ningún tipo de medicamento, a excepción que venga con prescripción 

médica, autorizada por el apoderado y/o profesor jefe. 

e) No se realizan procedimientos invasivos a los estudiantes. 

f) No se entregan diagnósticos médicos a los estudiantes. 

g) No se proporcionará el teléfono para que los estudiantes se comuniquen con sus familias. 

h) No se realizan cambios de ropa, en caso de que el estudiante se defeque u orine. En este 

acontecimiento, se llamará de inmediato al apoderado. 

i) Todos los materiales a utilizar, serán únicamente manipulados por la encargada de primeros 

auxilios, no por los estudiantes. 

NOTA: 

- En caso de accidente de trauma ocular, el Hospital del Carmen deriva al paciente al Hospital 

del Salvador. 

- En traumatología, se deriva al Hospital San Borja Arriarán. 

- En odontología, se traslada al Hospital Roberto del Río. Por conducto regular esto se realiza 

en el Hospital del Carmen. 

IMPORTANTE: La atención de primeros auxilios es netamente para atención de estudiantes, 

no se atiende a ningún adulto, ni apoderados, profesores ni personal del colegio. 
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15.5 Protocolo de Actuación para Uso del Seguro Escolar 

I.Objetivo 

Establecer directrices y procedimientos que el Colegio establece para gestionar emergencias 

médicas o coordinar otras situaciones relacionadas con el Seguro Escolar. 

II.Fundamentación 

De acuerdo a la Ley Seguro Escolar de Accidentes Escolares N°16.744, Decreto Supremo 

313, todos los estudiantes están protegidos de accidentes que sufren durante las horas de 

clases o en el trayecto desde y/o hacia sus hogares. El Colegio debe resguardar que se 

implemente. Respecto de la ley cabe señalar: 

- Es deber del Colegio informar a los padres y/o apoderados, los beneficios que otorga 

el seguro escolar. 

- La atención es gratuita y se brinda en los servicios hospitalarios y postas del Ministerio 

de Salud. 

- El estudiante accidentado es derivado de ser necesario, a un centro de atención de 

urgencia pública por personal del Colegio, portando el formulario de seguro escolar. 

- Los padres o apoderados del estudiante accidentado son informados de forma 

inmediata de la derivación al Servicio de Urgencia. El apoderado o algún familiar responsable 

debe presentarse en la sala de primeros auxilios del Colegio o al Servicio de Urgencia para 

acompañar al estudiante. 

- Si la comunicación con los padres no se produce, de inmediato será trasladado por 

personal del Colegio, teniendo presente la gravedad del accidente. 

- Los beneficios de este seguro se suspenden en los períodos de vacaciones escolares. 

Considerando que el artículo 3º de la Ley No 16.744 dispone que estarán protegidos todos 

los estudiantes de establecimientos fiscales o particulares por los accidentes que sufran con 

ocasión de sus estudios o en la realización de su práctica educacional. Por tanto: todos los 

estudiantes tienen derecho a un Seguro Escolar Estatal (beneficio gratuito) en caso de 

accidente en el Colegio o en el trayecto directo de ida o regreso de su casa al establecimiento 

Educacional. Este seguro se hace efectivo en el Hospital “El Carmen” de Maipú, ubicado en 

Camino a Rinconada Nº 1201. Si los Padres y Apoderados deciden atenderlo en forma 

particular ya sea Isapre, Fonasa, etc., automáticamente pierde este beneficio. Esta decisión 

será personal del apoderado.  
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IV. Procedimientos 

De acuerdo a la Ley cabe señalar: 

- Es deber del colegio informar a los padres y/o apoderados los beneficios que otorga el 

seguro escolar. 

- La atención es totalmente gratuita y se brinda en los servicios hospitalarios del Ministerio de 

Salud. 

- El estudiante accidentado es derivado a un centro de atención de urgencia, portando el 

Formulario de Seguro Escolar. 

- Los padres o apoderados son informados de forma inmediata de la derivación al servicio de 

urgencia. 

- El apoderado o algún familiar responsable, debe presentarse en la sala de primeros auxilios 

del colegio para acompañar al estudiante. 

- Si la comunicación con los padres no se produce y el accidente es grave, será trasladado 

por personal del colegio. 

- La declaración individual de accidente escolar tiene duración 24 horas desde su emisión. 

Los beneficios de este seguro se suspenden en periodo de vacaciones. 

- Los estudiantes enfermos, convalecientes o con altas temperaturas, no deben asistir al 

Colegio aun cuando deban rendir evaluaciones o pruebas. Al respecto se aplicará el Protocolo 

de Rendición de Pruebas Atrasadas. 

- Si es una lesión y/o dolencia leve, se informa al apoderado vía llamado telefónico y donde 

se comunicará con la encargada de Primeros Auxilios y se dejará registro en el cuaderno de 

atención a estudiantes.  

- Si esta lesión y/o dolencia es mediana e implica la entrega de seguro escolar, se informará 

al apoderado vía telefónica; de no responder se ubica al padre, madre y/o tutor registrado en 

el Contrado Educacional. 

- Se deja registrado en el cuaderno de atención a estudiantes y se hace seguimiento de la 

atención otorgada.      

- Frente a situaciones de emergencia que revistan mayor gravedad como riesgo vital y en el 

caso que requiera el estudiante accidentado de atención médica inmediata, se procederá al 

llamado telefónico del apoderado, o a uno de los padres, dejando registro escrito de esta 

gestión. Se hace el seguro escolar y se le informará que el estudiante será trasladado al 

hospital “Nuestra Señora del Carmen” de Maipú, o al centro hospitalario designado por el 

apoderado, en compañía de la persona a cargo de la sala de primeros auxilios del Colegio. 

- Se solicitará a uno de los padres contactados que se dirijan a dicho Centro a hacerse cargo 

de la situación, una vez que haya llegado al lugar. 
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- En la sala de primeros auxilios no se harán tratamientos farmacológicos solo se procederá: 

Curaciones menores: primeros auxilios, inmovilización previa al traslado al centro asistencial.

               

       

Documentos de respaldo de Primeros Auxilios: 

1. Registro de Atención que la funcionaria entrega a los estudiantes.  

2. Seguro escolar. 

3. Excel de registro online para seguimiento de los estudiantes. 

FICHA DE EMERGENCIA 

1. La sala de primeros auxilios cuenta con la Ficha de Salud personal de cada alumno, la que 

se completa por los apoderados en la ficha de matrícula. 

2. Es deber del apoderado mantener esta Ficha actualizada e informando personalmente 

sobre cambios que tengan relación con enfermedades, medicamentos, alergias, teléfonos de 

contacto u otros, durante el año.          

   

RETIRO DEL COLEGIO     

1. Los criterios generales para retirarse del Colegio, entre otros recurrentes, pueden ser: 

fiebre, vómitos, diarreas, dolor no controlado, contusiones en la cabeza que requieran 

observación y toda situación de salud en la que la sala de primeros auxilios considere 

necesario la observación prolongada y/o el reposo en la casa. Asimismo, en caso de 

derivación a un Centro Asistencial. 

2. El alumno tiene que recurrir a enfermería y desde allí se comunicará con la madre, 

padre o apoderado, para su retiro. 

3. En ninguna circunstancia un estudiante enfermo podrá retirarse del Colegio sin la 

compañía de un adulto. 

APORTE Y RESPONSABILIDADES DE LAS FAMILIAS 

1. Informar la condición médica del estudiante al Profesor Jefe vía entrevista personal y 

adjuntar certificados médicos. 

2. Informarse de los requisitos y beneficios del seguro escolar. 

Mantener teléfonos de contacto actualizados, para favorecer la comunicación oportuna frente 
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a cualquier contingencia. Evitar enviar a clases a los estudiantes enfermos o frente a 

sospechas de enfermedades de tipo contagioso.  

  



 
 

 

198 
 

15.6 Protocolo de Retención frente a Estudiantes Embarazadas, Padres y Madres 

adolescentes 

I.Objetivo 

El presente protocolo tiene como propósito entregar orientaciones de actuación frente a la 

situación de embarazo, maternidad y paternidad de estudiantes, con el objetivo de procurar y 

favorecer su permanencia en el sistema escolar y en el colegio. 

II.Fundamentación 

De acuerdo al artículo 11 de la Ley General de Educación “El embarazo y la maternidad en 

ningún caso constituirán impedimento para ingresar y permanecer en los establecimientos de 

educación de cualquier nivel, debiendo estos últimos otorgar las facilidades académicas y 

administrativas que permitan el cumplimiento de ambos objetivos”. 

Dichas facilidades, así como el derecho a ingresar y a permanecer en la educación básica y 

media, están reglamentadas en el Decreto 79/2004 que regula el estatuto de las estudiantes 

en situación de embarazo y maternidad. 

  III. Procedimientos 

 

Detección 
 

● El apoderado de una alumna embarazada o padre adolescente debe solicitar una 

entrevista con su Profesor Jefe para notificar la situación. A través de la Coordinación de su 

ciclo se activa el protocolo. El Establecimiento toma conocimiento de la realidad que vive el 

estudiante y se compromete a velar por sus cuidados, derechos y deberes. 

● La estudiante deberá asistir a clases hasta que el médico tratante así lo indique. En el 

caso que se interrumpa la asistencia a clases por razones médicas debidamente señaladas 

por el profesional competente, el Establecimiento brindará las condiciones de flexibilidad 

necesarias para que la alumna pueda rendir las evaluaciones correspondientes a su periodo 

escolar, resguardando así su derecho a la educación. Se promoverá la comunicación 

constante entre la alumna y su familia con el Establecimiento (art. 10º). 

● En caso que sea el estudiante que comunique el hecho, o la información llega a través 

de un tercero se realizarán las siguientes acciones: 

- Conversar con el estudiante para que confirme la situación actual. 
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- Acoger al estudiante, señalándole que el establecimiento apoyará su proceso 

educativo. 

- Brindar apoyo psicosocial o escolar para informar a los padres la situación. 

● La estudiante se incorporará a clases cuando su salud y la de su hijo lo permitan, previa 

presentación de un certificado médico y con las orientaciones para el amamantamiento, que 

podrá ser atendido por la alumna–madre en un tiempo máximo de una hora de su jornada 

diaria de clases. 

● La estudiante embarazada o que ya sea madre, puede participar de la ceremonia de 

Licenciatura u otras actividades propias del Colegio si así lo desea y si su estado de salud lo 

permite, situación avalada por el especialista tratante. 

● Las inasistencias por enfermedades de hijos menores de dos años, deben ser 

justificadas con certificado médico. 

● Al inicio de clases o al volver nuevamente a retomar las asignaturas, el apoderado de 

la alumna- mamá, debe presentarse al Colegio para acreditar que está solucionado el 

cuidado del niño en las horas en que su hija debe permanecer en el Establecimiento. 

● Las estudiantes embarazadas o que ya sean madres deben cumplir con el 85% de 

asistencia exigido por el Ministerio de Educación, a menos que sus inasistencias sean por 

enfermedades producidas por el embarazo, el parto, el post parto, enfermedades del hijo 

menor de un año, asistencia a control de embarazo, del post parto, control de niño sano, 

pediátrico u otras similares que determine el médico tratante. En el caso de que su porcentaje 

de inasistencia a clases durante el año sea menor al 50%, será Dirección quien evalúe el 

caso de la alumna en cuestión, resolviendo si está capacitada para ser promovida de curso, 

cerciorándose del logro de los objetivos mínimos correspondientes al nivel que cursa la 

alumna y en cada uno de las asignaturas. 

 

Certificación médica de la situación 

 
● Se le solicita al apoderado un certificado del médico o matrona que notifique la edad 

gestacional y condiciones de salud de la estudiante. 

● El apoderado del estudiante que ya es padre o madre deberá presentar certificado de 

nacimiento del hijo o hija. 

● La Coordinadora de ciclo procederá a entrevistar a los padres o apoderados para 

explicarles los pasos a seguir y las facilidades con las que contará la alumna/o durante el 

periodo que asista a clases. (Permisos para controles médicos, trámites, etc). 
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● Se revisarán los derechos y deberes del estudiante, su responsabilidad como 

apoderado y se les solicitará firmar en la hoja de entrevista el compromiso de 

acompañamiento al adolescente, para que el estudiante asista a los controles, exámenes 

médicos y otras instancias que demanden atención de salud, cuidado del embarazo y del hijo 

nacido, que implique la ausencia parcial o total del estudiante durante la jornada de clases. 

 

Adopción en las medidas de apoyo 

 
● El Equipo de Convivencia Escolar informa al estudiante sus derechos, 

responsabilidades, y facilidades al interior del establecimiento durante el periodo que asista a 

clases. 

● Define funciones y roles al interior de la Comunidad Educativa por parte de los actores. 

● Realiza el monitoreo de la situación de la estudiante. 

● Al momento de que el colegio tenga conocimiento de la situación de embarazo o de 

maternidad y paternidad se registrará en planilla interna de registro para estos casos, lo que 

posteriormente será ingresado en la plataforma JUNAEB en registro de Estudiantes 

Embarazadas, Madres y Padres, dicho registro permite a JUNAEB realizar un seguimiento de 

la trayectoria escolar de la estudiante focalizando ayuda y esfuerzo para su retención en 

sistema escolar. 

 

 

 

Informe final y cierre del protocolo 

 
● Al finalizar el periodo establecido de embarazo, la Coordinación de ciclo registra las 

actividades realizadas, sólo si el proceso termina antes del egreso de la estudiante a la 

Enseñanza Media. 

● En caso de traslado de establecimiento educacional, o promoción desde 

establecimiento de enseñanza básica a media, se debe informar la situación al 

establecimiento que recibe el estudiante con las acciones realizadas. 

 

DERECHOS Y DEBERES DE LAS ALUMNAS EMBARAZADAS Y MADRES 

ADOLESCENTES 

Derechos 
 
● A ser tratada con respeto por toda la Comunidad Educativa. 
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● Estar cubierta por el seguro escolar según lo dispuesto en el Decreto Supremo N°313.  

● A participar en organizaciones estudiantiles y en todo tipo de eventos, como la 

graduación y actividades extra programáticas. 

● Derecho a ser promovida de curso con un % de asistencia menor a lo establecido, 

siempre que las inasistencias hayan sido justificadas por el médico tratante, carné de control 

de salud y notas adecuadas (a lo establecido en el Reglamento de Evaluación). 

● Adaptar el uniforme a la condición de embarazo. 

● Amamantar a su hijo pudiendo salir del establecimiento educacional en los recreos o 

en los horarios indicados por el centro de salud, que corresponderá como máximo a una (1) 

hora diaria de su jornada de clases. 

 

Deberes 

 

● Asistir a todos los controles de embarazo, post-parto y control sano del niño con el 

médico tratante, en CESFAM u otro centro de salud. 

● Justificar los controles de embarazo y control de niño sano con el cuaderno de salud o 

certificado médico tratante y/o matrona. 

● Justificar inasistencias a clases por problemas de salud, con certificado médico y 

mantener informado al Profesor Jefe. 

● Asistir a clases de Educación Física, sin la posibilidad de eximirse. Coordinación de 

ciclo en conjunto con UTP y el Profesor de asignatura, elaborarán un plan de trabajo con 

adecuaciones curriculares, que podrá incluir la asignación de tareas en la ejecución de la 

clase, como trabajos teóricos según la unidad. Si la estudiante ya es madre, tendrá que 

presentar un certificado médico que indique su estado de salud, con el fin de mantener el plan 

de trabajo con adecuaciones curriculares o participar en actividades físicas de bajo impacto.  

● Realizar todos los esfuerzos para terminar el año escolar, como asistir a clases y 

cumplir con el calendario de evaluación, especialmente si está en tutorías y/o 

recalendarización de pruebas y trabajos. 

● Informar al Profesor Jefe su condición cercana al parto para confirmar situación escolar 

y conocer el modo en que se evaluará posteriormente. 
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RESPONSABILIDAD DE LOS PADRES Y APODERADOS 

 

 
● Informar al Colegio que el estudiante se encuentra en esta situación.  

● Firmar en la hoja de entrevista el compromiso de acompañamiento al adolescente, para 

que asista a los controles, exámenes médicos y otras instancias que demanden atención de 

salud, cuidado del embarazo y del hijo nacido, que implique la ausencia parcial o total del 

estudiante durante la jornada de clases. 

● Notificar al Colegio de situaciones como cambio de domicilio o si el hijo en condición 

de embarazo, maternidad o paternidad quedará bajo la tutela o responsabilidad de otra 

persona. 

● Si el estudiante se ausentara por más de un día, el apoderado deberá solicitar el 

material de estudio. 

 

REDES DE APOYO PARA ESTUDIANTES EMBARAZADAS, MADRES Y PADRES 

ADOLESCENTES 

CHILE CRECE MÁS: Es un subsistema de protección integral a la infancia que articular 

intersectorialmente iniciativas, prestaciones y programas de apoyo a niños y niñas de primera 

infancia, desde la gestación hasta que entran a primer nivel de transición (4 años). Para 

acceder a este sistema hay que dirigirse a su CESFAM. 

SUBSIDIO ÚNICO FAMILIAR (SUF): Está destinado a personas de escasos recursos que 

pertenezcan al 60% de la población nacional socioeconómicamente más vulnerable, según el 

Registro Social de Hogares (RSH). Para acceder a este subsidio hay que acercarse al 

Departamento Social de la Municipalidad donde reside. 

BECA DE APOYO A LA RETENCIÓN ESCOLAR (BARE): Consiste en la entrega de un 

aporte económico de libre disposición a estudiantes de Enseñanza media que presentan alto 

riesgo de abandonar el sistema escolar, de los liceos focalizados por el Programa de Apoyo 

de trayectorias educacional a nivel nacional. Este beneficio acompaña   al estudiante hasta 

su egreso. 

JUNJI (JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES): Se dispone de una serie de salas 

cunas y jardines infantiles a nivel comunal. Su sitio web (www.junji.gob.cl) donde se entrega 

información para madres y padres respecto a las edades del desarrollo de los y las párvulos 

y sobre la ubicación de las salas cunas y jardines infantiles. 
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15.7 Protocolo de Actuación Actividades Extracurriculares organizadas por los 

Apoderados y Cuotas de Curso 

I.Objetivo 

Proporcionar directrices claras y procedimientos para la gestión transparente, equitativa y 

legal de estas actividades en el entorno escolar, las cuales correspondan a lineamientos 

propios del PEI. 

II.Fundamentación 

De acuerdo a la Circular Nº 1 de la Superintendencia de Educación: “se debe cautelar la 

reunión de padres y apoderados como un espacio formativo y académico que permita guiar y 

orientar a los padres en la formación de sus hijos”. En esa línea, en nuestro Colegio, las 

actividades extracurriculares deben tener carácter: cultural, formativo, social, pastoral y/o 

pedagógico. La participación de los estudiantes en estas actividades es de carácter obligatorio 

por encontrarse inserto en nuestro Proyecto Institucional (PEI). Es por ese motivo, que las 

actividades que organicen los padres para sus cursos deben estar siempre lideradas por el 

Profesor Jefe en conjunto con la Directiva de Padres del curso. 

La organización de estas actividades debe ser en los espacios formales: reunión de curso, 

reunión extraordinaria de curso, reunión de directivas de padres con el profesor jefe, estas 

deben quedar registradas en actas o hoja de entrevistas y respetar los acuerdos. 

El desarrollo de estas actividades debe estar planificado durante el período escolar y durante 

la jornada de clases según calendario del MINEDUC. 

El costo que resulte de la actividad a realizar debe ser comunicada oportunamente a los 

Padres, cuyo cobro es una cuota adicional (según el documento resguardo de derechos en la 

escuela pág. 8 párrafo N° 2 Superintendencia de Educación). 
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III. Procedimientos 

- Cuotas de curso:  

Para el año 2024, la cuota mensual que los padres y apoderados deberán aportar como 

máximo por mes, será de: 

$3.000 para cursos de prekinder a 2º básico. 

$2.500 para cursos de 3º básico a IV medio. 

Esta diferencia de dinero entre niveles, tiene relación exclusivamente dado que los niveles 

más pequeños, viven la experiencia de Ceremonia de Entrega de Libros, a propósito de 

actividades de LectroEscritura vividas en el año. 

La recepción del dinero de curso, se realizará en cada reunión de apoderados consignada 

por el Colegio al tesorero del curso, quien deberá llevar un registro transparente de los 

dineros obtenidos y mostrará en cada reunión de apoderados lo recaudado a la fecha. 

El profesor jefe deberá mantener directa relación con su Directiva de curso para el buen 

funcionamiento de las actividades establecidas por el Colegio. 

- Actividades propias del Colegio: 

Las actividades y/o experiencias vividas por los estudiantes en el Colegio y/o fuera de éste 

deben estar siempre enmarcadas en lo establecido en el PEI. Algunas de estas actividades 

son: 

- Ceremonia de entrega de libros, correspondiente únicamente a niveles de prekínder a 2º 

básico. 

- Compra del pan ácimo para Semana Santa. 

- Convivencia por el Día del estudiante.  

- Actividad de finalización primer y segundo semestre. 

- Compra de confites para los juegos, con motivo de la celebración de Fiestas Patrias.  

- Participación en ABP o actividad multidisciplinaria para cada nivel según corresponda. 
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15.8 Protocolo de Actuación de Respuesta frente a Desregulaciones Emocionales y 

Conductuales de los Estudiantes 

I.Objetivo 

Elaborar lineamientos de trabajo que orienten la acción del adulto a cargo, al momento de 

abordar y enfrentarse a situaciones de Desregulación Emocional (DEC) consideradas bajo el 

concepto de Alto riesgo. 

 

II.Fundamentación 

El siguiente Protocolo, ha sido elaborado desde lo establecido en la Ley 21.545 (TEA), que 

establece la incorporación de los pasos a seguir frente a una Desregulación Emocional y/o 

conductual de los estudiantes (DEC) para todos los estudiantes. Nuestro Protocolo 

propiamente tal, establece los lineamientos y estrategias necesarias para el abordaje de una 

situación de desregulación emocional con conducta de alto riesgo, siendo necesario enfatizar 

y limitar el rol de cada uno de los actores involucrados como de las herramientas actitudinales 

necesarias para el momento de crisis.  

      

Se pueden señalar tres aspectos que son los que deben 

orientar la actitud de la persona encargada de entregar 

asistencia o apoyo (Slaikeu, 2000): proporcionar ayuda, 

reducir el riesgo (para la propia persona o para otros), y 

conectar con los recursos de ayuda cuando se requiere” 

(MINEDUC, 2022). 

 

Es de suma importancia desde esa perspectiva, antes de intervenir en cualquier situación de 

crisis, distinguir el tipo de DEC, las características del o la estudiante, contexto de la situación 

(factor amenazante) como la presencia de adultos circundantes a esta, donde el desarrollo 

de las acciones se enfrasca en la empatía y contención, no tan solo del estudiante en DEC 

sino también de los estudiantes que se encuentren involucrados en la desregulación. 

Es por ello por lo que la importancia de delimitar las acciones y rol de los actores involucrados 

permitiendo identificar y desarrollar estrategias en conjunto como potenciar el trabajo en 

equipo, así también la posibilidad de apoyarse y resguardarse ante cualquier situación de 

riesgo. Dentro de esto se identificarán principalmente 3 actores dentro del abordaje de DEC 

con conducta de alto riesgo: 

 



 
 

 

206 
 

● Encargado:  

Persona encargada del abordaje de la situación, transformándose en mediador y 

acompañante directo del estudiante durante el desarrollo del DEC de alto riesgo. Para este 

rol se considerará al profesor jefe, en el caso de que el DEC se desarrolle dentro de la sala 

de clase. Si el DEC se desarrolla fuera de esta o en otra clase donde el docente a cargo no 

se encuentra, se establecerá como Encargado al adulto que se encuentre en ese momento.  

 

Desde esta perspectiva, el Encargado debe: 

 

● Mantener la calma. 

● Ajustar su nivel de lenguaje acorde al ciclo vital del estudiante en DEC. 

● Comunicarse de manera clara, precisa y concisa. 

● Utilizar un tono suave y tranquilo. 

● Controlar y mantener una postura que busque transmitir serenidad. 

● Evitar utilizar el contacto físico sin la autorización del o la estudiante. 

● Evitar realizar preguntas que busquen ahondar en el motivo del DEC durante el 

desarrollo de este. 

● Despejar la zona o espacio de elementos potencialmente peligrosos (esto se puede 

solicitar a la figura del Acompañante Interno). 

 

En el caso de que el Encargado no pueda sobrellevar la situación a pesar de los intentos 

reiterados, se avisará a coordinación para reasignar la figura de encargado, considerando 

para esto a: Docente de asignatura, Coordinadora del ciclo, Psicóloga de ciclo y/o Figura 

vincular del o la estudiante. Esto se plantea respecto a lo establecido por el MINEDUC en el 

“Protocolo DEC 2022”, ya que en este se menciona que: “si no logra manejar la situación 

desde el ámbito personal, es importante pensar en hacer un cambio de encargado, lo cual 

puede ser temporal, mientras se le capacita, o definitivo”. 

 

● Acompañante Interno:  

Este se comprenderá y asignará al adulto que permanecerá en el interior de la sala de clases 

y/o cerca del lugar donde se desarrolle el DEC con conducta de alto riesgo. Su función será 

de acompañar al Encargado junto al estudiante desde una distancia prudente, sin realizar 

intervenciones directas, ya que es el Encargado quien deberá abordar e intervenir de manera 

directa en ella. Su figura se establece para otorgar apoyo en caso de ser solicitado por el 

Encargado, de intervenir en caso de una emergencia y/o aumento de la conducta de riesgo, 
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como limitar la intervención de terceros (estudiantes): “permanecerá mayormente en silencio, 

siempre alerta y de frente al estudiante con una actitud de resguardo y comprensión” 

(MINEDUC, 2022). 

Para este rol se considerará la figura de: Coordinadora de ciclo, Psicóloga de Ciclo y Equipo 

de apoyo. Siendo necesario destacar que de no encontrarse alguna de estas figuras durante 

el desarrollo del DEC con conducta de alto riesgo se deberá dar aviso inmediato para que 

puedan acercarse al lugar, principalmente para el resguardo de la figura del Encargado como 

apoyo para el estudiante. 

 

● Acompañante externo 

Esta figura corresponde al adulto que permanecerá fuera de la sala o se preocupará del grupo 

curso en el caso de que el DEC con conducta de alto riesgo se desencadene o desarrolle 

dentro de la sala de clase. Su función principal es la de contención y resguardo del resto de 

los estudiantes, coordinar la información, entregar insumos de apoyo y dar aviso en el caso 

de ser necesario la intervención de otra persona cuando la situación de DEC con conducta 

de alto riesgo aumenta de manera desproporcionada como también comunicarse con el 

Apoderado para el retiro del estudiante, de ser esto último necesario. 

III.Procedimientos 

ETAPA DE PREVENCIÓN 

● Conocer a los estudiantes del grupo a cargo como contexto, necesidades educativas, 

adecuaciones curriculares como características conductuales. 

● Realizar acciones de prevención con los antecedentes e información recolectada de 

ellos.  

● Evitar cambios repentinos siendo necesario utilizar la anticipación para el proceso de 

adaptación y disminución de la incertidumbre. 

● Estar atentos a conflictos o situaciones que pueden ser consideradas como 

desencadenantes para un DEC. 

 

Sumando a esto, y considerando la existencia de estudiantes con la posibilidad de DEC con 

conducta de alto riesgo se considerará la acción de ANTICIPACIÓN. 

Esta estará enfocada en otorgar la información necesaria para anticipar y prevenir el 

desarrollo de un DEC con conducta de alto riesgo, estableciendo canales de comunicación 

entre el profesorado asignado al curso, es decir, en el caso de que el docente a cargo del 

curso, en ese momento, visualice alguna actitud o situación que pueda llamar su atención y/o 
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alertar de la posibilidad de presencia de un DEC con conducta de alto riesgo en alguno de 

los estudiantes, dará el aviso al docente que tomará al curso, como a la figura del Encargado. 

Esto principalmente para anticipar estrategias de acción como también cambios, de ser 

necesarios, en la metodología de trabajo, buscando disminuir la posibilidad de DEC con 

conducta de alto riesgo, disminuir estímulos desencadenantes y generar espacios de 

seguridad para el grupo de curso. 

 

ETAPA DE INTERVENCIÓN 

Es necesario destacar que la etapa de intervención dentro de este anexo, solo se desarrollará 

en caso de un DEC con conducta violenta que pueda ser un factor de riesgo para el o la 

estudiante, compañeros(as), docentes y/o comunidad educativa. En el caso de no 

presentarse una conducta de alto riesgo, se deberá regir por lo establecido por el 

establecimiento, por lo cual queda en el criterio del encargado discernir en la activación o no 

de este protocolo anexo. 

 

Para la etapa de intervención se considerarán 3 tipos de situaciones en donde se puede 

presentar un DEC con conducta de alto riesgo: DEC con conducta de alto riesgo dentro 

del aula, DEC con conducta de huida y conducta de huida sin desarrollo de DEC. Para 

este último caso se considerará todo estudiante que a pesar de no presentar una 

desregulación con o sin conducta de alto riesgo, posee la característica de salir de la sala 

(con o sin autorización) como patrón de conducta relacionado o no a un trastorno psicológico 

o del neurodesarrollo. 

 

● DEC con conducta de alto riesgo dentro del aula: 

Al momento de desarrollarse un DEC de conducta de alto riesgo dentro de la sala de clases, 

el Docente a cargo asumirá de manera inmediata el rol de Encargado. De manera inmediata 

se dará el aviso, para asignar al Acompañante Interno como Externo. Se priorizará sacar el 

grupo de curso fuera del aula, para que el Acompañante Externo realice la contención y 

movilización del grupo a algún sector que les permita resguardarse como desarrollar alguna 

actividad movilizando el foco atencional y disminuir las emociones negativas como angustia, 

incertidumbre y/o miedo.  

El Encargado realizará el abordaje de la situación, y una vez contenido el DEC, se llevará al 

estudiante a un espacio o lugar tranquilo para conversar respecto a la situación vivenciada 

de manera más tranquila, situación abordada por el Acompañante Interno.  
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Es en este momento donde el Acompañante Externo, junto con el grupo de curso, vuelven a 

la sala para retomar la continuidad y rutina de los y las estudiantes junto a la figura del 

Encargado. Esto considerando la necesidad de que el Encargado vuelva a retomar al grupo 

de curso.  
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● Situaciones a considerar: 

En el caso de que la conducta de alto riesgo se presente hacia un adulto, como agresión a 

otros, se considerará como MALTRATO HACIA UN MIEMBRO DE LA COMUNIDAD 

EDUCATIVA, lo cual será visibilizado a través de una entrevista con el apoderado donde se 

aplicará la normativa establecida en el reglamento interno (RICE). En el caso de Educación 

Parvularia, si la conducta es reiterativa en el tiempo, las posibles sanciones serán entregadas 

y dirigidas hacia el Apoderado.  

A su vez, en el caso de que el estudiante dañe, rompa y/o destruya elementos, materiales, 

inmobiliaria o infraestructura pertenecientes al establecimiento educacional será el 

Apoderado quien se considerará como responsable haciéndose cargo de su reposición. Esto 

se aplicará considerando todos los niveles educacionales. 

 

● DEC con conducta de huida o Conducta de huida sin desarrollo de DEC: 

Para estos casos, es necesario realizar la alerta de manera inmediata a la totalidad de la 

comunidad educativa, ya que él o la estudiante no puede encontrarse sin supervisión de un 

adulto principalmente cuando la conducta de huida es un síntoma de un DEC con conducta 

de alto riesgo. Por lo cual una vez visualizada la ausencia de uno de los estudiantes o de la 

huida de uno de ellos, se deberá comunicar de manera inmediata para activar este protocolo.  

 

En estos casos, donde el movimiento del estudiante se genera por impulsividad debido a un 

estímulo amenazante y/o por consecuencia de la presencia de una condición específica, se 

establece que cualquier adulto que se encuentre en las cercanías o libre, perteneciente de la 

comunidad educativa, abordará la situación y buscará contener al o la estudiante hasta que 

llegue el la figura del Encargado, el cual una vez localizado u obtenido la ubicación del 

estudiante dará el aviso correspondiente para que el Acompañante Interno y/o externo 

asignado realice el relevo correspondiente. 

Esto último se plantea considerando que no todos los adultos pertenecientes a la comunidad 

poseen los conocimientos o herramientas necesarias para el abordaje y contención del 

estudiante, como la confianza y cercanía con este. 

 

ETAPA DE CIERRE 

La etapa de cierre que se considera en este anexo es para el final del desarrollo de un DEC 

con conducta de riesgo: 

Para esto, una vez finalizado el DEC con conducta del alto riesgo, y habiendo ingresado al 

grupo de estudiante nuevamente a la sala, se realizará un proceso de contención donde se 
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reflexionará y preguntará respecto a la vivencia emocional de la situación, visibilizando el 

malestar psicológico/emocional que pudo o puede haber generado la experiencia. Este 

momento se sugiere desarrollarse sin el estudiante implicado en la sala, ya que esto puede 

provocar incomodidad y fragilidad emocional como desencadenar nuevamente un DEC como 

la estigmatización social del estudiante.  

Por lo cual una vez el o la estudiante que presentó el DEC con conducta de alto riesgo, se 

encuentre regulado, se dará el aviso correspondiente al Acompañante Externo y docente para 

que este preste atención a su llegada y dar cierre el espacio de contención grupal. Una vez 

ingreso el estudiante se plantea modificar la metodología de trabajo para poder generar un 

proceso de integración como de relajación colectiva al grupo.  

En el caso de que el Acompañante Externo sea relevado por algún docente de asignatura 

asignado por horario se plantea dar el aviso correspondiente como anticipación, para que el 

docente preste mayor atención al grupo, disminuye los estímulos desencadenantes y les 

brinde un espacio de distracción de manera colectiva. Esto considerando que un DEC, de 

manera general, provoca un cansancio mental, psicológico y emocional que afecta tanto de 

forma directa al estudiante como indirectamente al grupo circundante. 

Una vez finalizado todo el proceso que contempla la Etapa de Intervención como Cierre, el 

Encargado deberá registrar el acontecimiento en la Ficha de Registro: BITÁCORA 

DESREGULACIÓN EMOCIONAL Y CONDUCTUAL (DEC) CON CONDUCTA DE ALTO 

RIESGO. Esto con el fin de recolectar información respecto al DEC con conducta de alto 

riesgo del estudiante, llevar un historial respecto a la frecuencia e intensidad para generar 

acciones de prevención y aportar en el desarrollo de informes a profesionales externos.  
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15.9 . Protocolo de Actuación para el Plan Integral de Seguridad Escolar 

I.Objetivo 

Proteger la integridad física de toda persona que se encuentre en el colegio, ante una 

emergencia inminente o riesgo potencial. 

Desarrollar una cultura de prevención, mediante la generación de una conciencia colectiva de 

protección y reacción. 

II.Fundamentación 

Corresponde al conjunto de recursos que se coordinan y ejecutan las tareas necesarias para 

minimizar las consecuencias que un evento no deseado pueda provocar un accidente a las 

personas, medio ambiente y las instalaciones. 

El PISE busca anticipar, abordar y reforzar las condiciones de seguridad de todos los 

miembros de la comunidad educativa. 

III. Procedimientos 

Las presentes Instrucciones generales son para que sean conocidas y acatadas por toda la 

comunidad educativa, inclusive los apoderados u otras personas que se encuentren en el 

interior del Colegio cuando se produzca una situación de peligro o un evento natural. 

 

1. ZONAS DE SEGURIDAD:  

Las Zonas de Seguridad son espacios físicos designados que brindan protección a las 

personas durante un evento no deseado. 

El colegio posee cuatro Zonas de Seguridad para abarcar la totalidad del colegio:  

ZONA A 

Corresponde al Patio de juegos entre casino y cancha techada y comprende las zonas 

de seguridad de la 1 a la 11, además de las clases de educación física de la cancha 

techada y gimnasio.   

ZONA B:  

Corresponde a la cancha de baldosa roja con rejas entre el casino y las salas de tercero, 

comprende las zonas de seguridad desde la 12 a la 28, en esta zona se ubican los 

alumnos de Sala de Primeros Auxilios 1. 
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ZONA C:  

Corresponde al patio al lado de los jardines entre salón colonial y kiosco, comprende las 

zonas de seguridad desde la 29 a la 33. 

ZONA D:  

Corresponde al patio de entrada al Colegio, comprende las zonas de seguridad desde 

la 40 a la 47. 

ZONA E:  

Corresponde a la cancha nueva, comprende las zonas de seguridad desde la 34 a la 

39. 

2. PERSONAS RESPONSABLES 

Las personas responsables de entregar las instrucciones antes, durante y al finalizar el 

Operativo o en caso de una real emergencia son: Dirección, Encargados de Emergencia PISE 

y Encargado de Administración. 

 

3. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES EN CASO DE EMERGENCIA. 

De acuerdo al plan de emergencia, las instrucciones de seguridad ante una emergencia están 

divididas por Zonas (ver Anexo 1), existen funcionarios capacitados para realizar las 

siguientes acciones: 

Encargado de Administración y Servicios Generales: Es el encargado de velar que se 

cumplan las funciones asignadas, de acuerdo a la Zona de Seguridad,  a cada personal que 

está a su cargo. 

En su calidad de administrador del establecimiento, una vez ocurrido el siniestro, deberá 

realizar una inspección total del colegio e informar a la Dirección de su estado. 

Encargado de Adquisiciones y Apoyo de Mantención: Encargado de velar que se cumplan 

las funciones asignadas a cada una de las personas mencionadas en el presente documento, 

y colaborar en sus funciones al Administrador del Establecimiento. 

Recepcionistas:  

Encargadas de entregar información a los apoderados emanada de la Dirección y de abrir las 

puertas de hall central,  portón principal de acceso al establecimiento y de puertas laterales a 

la entrada principal de calle Centenario. 
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Zona A:  

● Cortar el suministro de gas, agua y electricidad del sector de calle Pajaritos, abrir portones 

de cancha negra y cortar suministro de electricidad en el patio de kínder. 

● Tocar campana ubicada en escalera frente a entrada a Gimnasio, además, recorrer los 

segundos pisos sector altos del casino, calle Argentina y edificio dirección para verificar 

que no quede ningún alumno (el único sector del segundo piso que no fiscaliza es del 

edificio Centenario). 

● Fiscalizar el correcto desplazamiento en la bajada de la escalera frente al gimnasio (E7, 

E8). 

● Recorrer todas las salas de clases de primer piso, solicitando a los profesores concurrir 

con los alumnos a los lugares asignados. 

Zona B: 

● Fiscalizar el correcto desplazamiento en la bajada de la escala frente al baño de kínder 

(E6) y asistir a la encargada de sala de primeros auxilios. 

● Recorrer los segundos pisos sector altos del casino, calle Argentina y edificio dirección 

para verificar que no quede ningún alumno (el único sector del segundo piso que no 

fiscaliza es del edificio Centenario). 

● Revisar baños de cancha roja para asegurar que no haya ningún alumno. 

● Tocar campana ubicada en baños antiguos y, fiscalizar el correcto desplazamiento de 

escalera frente a sala Enlace 1 (E5). 

● Desalojar los baños de enseñanza media y velar por el correcto desplazamiento de 

escalera frente a dichos baños (E4). 

Zona C: 

● Apoyar a encargada de sala de primeros auxilios de la enseñanza media. 

● Cortar suministro eléctrico del tablero del sector de estacionamiento de lado poniente. 

● Velar por el correcto desplazamiento de escalera frente a oficina de coordinación de 

primer piso (E3 Y E2). 

● Recorrer el tercer piso, para verificar que no quede ningún alumno en las salas de clases. 

Zona D: 

● Asegurar el retiro de todos los alumnos en segundo piso edificio Centenario y fiscalizar el 

correcto desplazamiento de escalera colindante a capilla (E1), retirar llaves de calle 

Argentina 174 desde Oficina de recepción y esperar orden de apertura de parte de 

Dirección. 
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Taller: 

● Cortar suministro de gas y electricidad de calle Argentina, los cuales se encuentran en 

los costados del taller de carpintería. 

 

4. PROTOCOLOS DE ACCIÓN. 

4.1 Protocolo de Evacuación, conteo de Personal y Alumnos 

Es importante recordar que las vías de evacuación son el camino más expedito, continuo, y 

con mayor nivel de seguridad, que les permite a las personas desplazarse desde cualquier 

punto de la edificación, hacia el exterior en caso de emergencia.  

Una vez evaluada la situación por los Encargados de Seguridad en conjunto con Encargado 

de Administración; si se considera riesgoso que el personal permanezca en el Edificio o salas 

de clases,  se dará aviso de la evacuación mediante alarma. 

Se deberá procurar que los alumnos mantengan la calma y no salgan corriendo.  

Se deberán interrumpir completamente todas las actividades.  

Los Monitores de Evacuación deberán entregar la información necesaria para realizar la 

evacuación, a las personas a su cargo.  

Todos los alumnos y personal deberán ser guiados con calma y sin precipitarse hacia la Vía 

de Evacuación correspondiente. Esta tarea la lideran los integrantes del PISE.  

Posteriormente, se dirigirán a la Zona de Seguridad que se le indique (ver figura 1).  

Una vez en la Zona de Seguridad, se realizará el recuento de los alumnos con el libro de 

asistencia y del personal con sus jefaturas.  

4.1.1  Instrucciones para la evacuación durante el recreo y almuerzo. 

● Los alumnos y profesores ocupan zonas de seguridad más cercanas procurando ir a 

las zonas designadas a su curso.  

● Todos deben estar atentos a las indicaciones de directivos o encargados acerca de 

dónde ir.  

● Este trayecto debe hacerse en forma rápida, sin correr, evitando las caídas, 

empujones, golpes u otros accidentes.  
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4.1.2 Instrucciones para la evacuación de las clases en los talleres.  

● Todos los cursos que están en clases en los Talleres, en el momento de un operativo 

o una situación de emergencia real, deben salir de las salas en orden y ocupar las zonas de 

seguridad asignadas por los encargados para cada sala o espacio utilizado 

4.1.3 Proceso de Evacuación hacia el exterior 

Dada la orden de evacuación hacia el exterior del colegio se deberá cumplir el siguiente 

procedimiento:  

● Mantener siempre la calma.  

● Los integrantes del PISE deberán liderar la evacuación.  

● Las acciones de evacuación estarán determinadas según el tipo de siniestro. Los  

Encargados de emergencia determinarán las acciones a tomar.  

● Se deberá procurar que todos los desplazamientos se realicen en silencio. Si alguna 

persona se negase a abandonar el recinto, producto de que el miedo no le permite reaccionar, 

se le deberá pedir colaboración a alguna persona cercana para que le de confianza y 

acompañe hacia a la Zona de Seguridad correspondiente.  

● Si a pesar de esto quedaran personas que no logran ser evacuadas, se le dará aviso 

al Encargado de Emergencia, quien comunicará la situación a Bomberos y Carabineros, para 

que éstos se hagan cargo de la situación.  

4.1.3.1 Vías de Evacuación al exterior de acuerdo a las Zonas de Seguridad. 

 

ZONA A: Salida hacia Avenida Pajaritos 

Las zonas de seguridad de la 1 a la 11.   

ZONA B: Salida hacia Avenida Argentina 

Zonas de seguridad desde la 12 a la 28. 

ZONA C: Salida hacia Avenida Centenario. 

Zona de seguridad desde la 30 a la 33. 

ZONA D: Salida hacia Avenida Centenario. 

Zonas de seguridad desde la 39 a la 47. 

ZONA E: Salida hacia Avenida Argentina. 

Zonas de seguridad desde la 34 a la 39.  
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4.1.3 Acciones Inadecuadas.  

Dentro de la sala de clase: 

▪ Correr dentro de las salas.  

▪ Pararse sobre las sillas o mesas.  

▪ Salir por las ventanas.   

▪ Jugar o empujar a sus compañeros.  

▪ Gritar y/o llorar innecesariamente.  

▪ Mover sillas y mesas sin motivo.  

▪ No obedecer las indicaciones del profesor.  

Durante el desalojo de la sala:   

▪ Correr por los patios del Colegio.  

▪ Desorden y gritos durante la marcha.  

▪ Jugar o empujar a sus compañeros.  

▪ Salir con objetos en general.  

▪ Dirigirse hacia los baños u otro lugar no indicado  

▪ Quedarse en la sala o bajo una zona de riesgo  

▪ No obedecer las indicaciones de los profesores.  

▪ No mantener la calma y moverse a distintos lugares.  

 

Después del operativo:  

▪ No seguir instrucciones dadas por los directivos del Colegio y encargados de 

seguridad  

▪ Volver a sus salas corriendo.  
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Diagrama Vías de Evacuación, Zonas de Seguridad y Salida de Emergencias. Figura 1 
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4.2. Protocolo en caso de Sismo  

● La primera señal que percibiremos será el movimiento telúrico del sismo al 

cual se debe proceder según las instrucciones dadas para actuar en las salas 

de clases, que se menciona a continuación: 

● Al momento de presentarse un sismo, el personal y  alumnos deberán 

mantener la calma y permanecer en sus puestos de trabajo y/o sala de clases. 

Intente des-energizar los equipos si es posible. 

● Todos los alumnos deben alejarse de los ventanales, protegerse la cabeza y 

el cuerpo, arrodillados al costado de la mesa en los pasillos centrales o en el 

caso de los más pequeños reunirse en el espacio central.  

● El primer alumno debe apagar la luz, otro cercano debe abrir la puerta de la 

sala y trabarla, mientras se cierran las cortinas. 

● El profesor debe:  

● Protegerse al costado de su mesa de trabajo. 

● Mantener la calma y debe recordar que todos sus alumnos están 

bajo su responsabilidad.  

● Mantener el orden y esperar indicaciones para el desalojo de la 

sala y proceder en orden y tranquilidad, junto a su curso.  

● Verificar que no quede ningún alumno y salir con su libro de clases 

al final de la hilera de evacuación. 

● Los alumnos y profesores no deben sacar ningún tipo de material u objeto 

personal, salir y ocupar su zona de seguridad.  

En caso de simulacro el movimiento telúrico será reemplazado por timbres 

intermitentes. 

● Se tocarán las campanas del Colegio en forma repetitiva por tiempo 

prolongado, lo que indica el desalojo de las salas de clases. Se debe 

proceder como lo indicado para tal efecto (ver protocolo evacuación) en 

completo orden y sin correr. Los alumnos junto a sus profesores acuden hacia 
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la Zona de Seguridad. Las Zonas de Seguridad de nuestro Colegio, están 

claramente asignadas y se encuentran dibujadas en los patios del Colegio, 

además en cada sala y oficina se encuentra un mapa con la vía de 

evacuación asignada. 

● Cada profesor debe conducir a su curso hacia la zona de seguridad, en 

completo orden, SIN CORRER, con tranquilidad, caminando en forma rápida, 

segura y silenciosa con sus compañeros.  

● Los profesores serán los responsables de mantener en silencio y en forma 

ordenada a todos los alumnos del curso en que está trabajando en el 

momento de la evacuación de las salas.  

● Los profesores que no estén en aula deberán prestar ayuda a aquellos que 

se encuentren en dificultad o que deban asumir otras responsabilidades.  

● Luego de la evacuación interna del colegio, los encargados de seguridad en 

conjunto con el encargado de administración realizarán un chequeo visual 

del edificio (grietas en murallas, cielo falso, vidrios y ventanas), las 

instalaciones eléctricas, muros y perímetro. Terminado el chequeo se informa 

a Dirección para autorizar el reingreso a las instalaciones y salas de clases. 

● Se comunicará la información oficial de la Dirección a padres y apoderados 

por medios previamente definidos para ello. 

 

4.3. Protocolo de emergencia en caso de incendio.  

● La persona que se percate de esta emergencia, procederá a contactar a 

Bomberos y a responsables del colegio, si se considera en condiciones de 

enfrentar éste, procederá a extinguir el fuego con el extintor y/o red húmeda 

más cercana.  

● Se procederá a cortar el suministro eléctrico y de gas que sea requerido. 

● Los Encargados de Seguridad  limitarán el acceso al lugar de intervención y 

entregarán las instrucciones para proceder con las evacuaciones pertinentes 

de acuerdo a las zonas de seguridad asignadas por cada sala. NO se 
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recomienda evacuar la totalidad del colegio a menos que el incendio afecte 

todo el colegio. 

● El desalojo de las salas de clases se debe realizar en completo orden y sin 

correr. Los alumnos junto a sus profesores acuden hacia la zona de 

seguridad poniendo atención a las instrucciones de los encargados de 

seguridad del establecimiento, en caso eventual de hacer algún cambio en 

trayectorias o tener que realizar una evacuación externa. 

● Una vez que Bomberos se hayan retirado, los encargados de emergencias 

junto con el encargado de mantención del edificio evaluarán las instalaciones 

y el área del incidente, para posteriormente dar por terminado el incidente. 

● Si se produce un amago de incendio y se defina la evacuación, ésta se hará 

debiendo evacuar todos los pisos superiores, del piso donde se ha iniciado 

el incendio y los definidos por los encargados de seguridad y encargado de 

mantención. 

 

4.4. Protocolo de emergencia en caso de amenaza  de bomba.  

Al recibir una amenaza de bomba en el establecimiento se debe:  

● Informar de inmediato a la autoridad presente en el Centro Educativo 

(Director y/o Coordinaciones). La Dirección es responsable de activar el 

protocolo. 

● Avisar a Carabineros al 133. 

● Encargados de Emergencia junto con Dirección determinarán la evacuación  

del Colegio de acuerdo a lo establecido en el Protocolo de evacuación. 

● El Encargado de Administración y el Encargado de Adquisiciones y Apoyo de 

Mantención deben estar disponibles para ayudar a Carabineros o personal 

anti-bombas. 
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La persona que reciba la amenaza debe: 

● Poner atención a todas las indicaciones de quien le habla, escuchar el 

timbre de voz, de qué sexo es, si manifiesta nerviosismo o risa, si se 

escuchan otras personas con ella, etc. 

● Recabar la mayor información posible del interlocutor. 

● En la medida de lo posible, contar con identificador de llamadas. 

● Seguir las indicaciones de los organismos de apoyo en caso de estas 

emergencias (Carabineros, bomberos, etc.). 

● Por ningún motivo se toma a la ligera cualquier amenaza. 

 

En caso de observar objeto sospechoso: 

● Si se detecta algo fuera de lo común, alejarse del lugar y acordonar y 

evacuar un radio de por lo menos 25 metros. 

● Por ningún motivo manipular, ni intentar acciones heroicas.  Informar 

inmediatamente a la autoridad presente en el Establecimiento y alejarse 

del lugar. 

 

IMPORTANTE: Todas las amenazas se deben atender como si fueran ciertas, 

se debe actuar con prontitud, pero con cautela, sin entrar en pánico, y siempre 

mostrando calma ante el personal y mayormente ante los alumnos. 

 

4.5. Protocolo en caso de fuga de Gas 

 

● La persona que detecte una fuga de gas independiente de la magnitud de ésta, 

debe dar aviso al Encargado de Administración y Encargados de Emergencia. 

● Se debe contactar a Bomberos al número de emergencias (132) y coordinar la 

evacuación de acuerdo a la Zona Afectada por dicha fuga de gas. 

● No se debe encender luces, la fuga debe ser identificada y controlada sólo por 

personal especialista. 

● Para la evacuación, ubicar a las personas en ambientes abiertos idealmente 

con corriente de aire y a favor del viento. 
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4.6. Protocolo para declarar el fin de una Emergencia 

La Dirección será la única autoridad para decretar el Fin de la Emergencia. 

Ésta se producirá cuando: 

● La causa del accidente haya cesado. 

● No son previsibles más daños materiales. 

● El personal afectado se encuentra debidamente atendido. 

● No existen riesgos para los demás trabajadores y alumnos. 

● Los medios de apoyo externos de control de emergencia hayan terminado 

sus procedimientos. 

En este punto se procederá a la reposición, a la mayor brevedad, de los medios de 

protección y a la reparación de los daños. 
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15.10 Protocolo de Actuación frente a Pago de Mensualidades 

I.Objetivo 

Establecer un marco claro y transparente para que los padres o representantes 

cumplan con sus obligaciones financieras con el Colegio.  

II.Fundamentación     

Tal como Establece nuestro RICE, en el momento en que un apoderado firma el 

Contrato de Matrícula para el año, se compromete a cancelar un copago mensual 

que va en la línea de un Financiamiento Compartido, que es complementario a la 

Subvención Escolar Estatal. Este copago tiene la finalidad de ser un aporte 

económico que va en ayuda del proceso educativo de cada estudiante, por lo tanto, 

este compromiso sitúa al apoderado en la obligación personal de estar al día en sus 

pagos. Según lo determina el D.F.L. N°2 de 1998, la cancelación de la cuota 

mensual establecida, es obligatoria para los apoderados.  

III.Procedimientos 

- El valor de la mensualidad es informado por el Mineduc, mediante resolución 

exenta en enero de cada año. El valor se comunicará a los padres la primera semana 

de marzo, a través de la página web del Colegio https://www.alperit.cl/.  

- Los padres deberán pagar la colegiatura correspondiente a diez (10) cuotas 

mensuales desde marzo a diciembre, con vencimiento los días 10 de cada mes.  

- Para el cálculo del valor de la mensualidad en pesos, habrá que convertir el monto 

asignado en UF, al valor equivalente de esta unidad en pesos, correspondiendo 

hacerlo al día de inicio del año escolar. 

- Horarios de atención:  lunes, miércoles y viernes de 8:15 a 14:00.  
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- Formas de Pago: 

Presencial: Pagos en efectivo y cheque. Las boletas se pueden visualizar en la 

plataforma educacional del colegio. 

- Transferencias Bancarias y depósitos: Para cursar el pago deberá enviar 

comprobante al correo electrónico informado.  

- Pago automático de cuenta (PAC): El apoderado deberá firmar el contrato en 

marzo autorizando el descuento en su cuenta Rut, vista o corriente. Las boletas 

cuando el pago se realiza por transferencia, depósito o PAC son impresas y 

archivadas en la oficina de recaudación para el retiro del apoderado.  

- Vencimiento y cobranza: 

Los vencimientos de las colegiaturas serán los días diez (10) de cada mes, de marzo 

a diciembre. 

Los avisos de cobranza se enviarán por medio del correo electrónico del apoderado 

al finalizar el primer semestre y en octubre del segundo semestre. 

- Matrículas: 

Será requisito fundamental para participar del proceso de matrícula estar al día con 

todas las cuotas de financiamiento compartido. 

Los estudiantes de enseñanza media deben cancelar la matrícula que el MINEDUC 

designe.  
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15.11 Protocolo de Actuación para Garantizar la Higiene del Establecimiento 

Educacional 

I.Objetivo 

Mantener al Colegio Alberto Pérez con todas las medidas de higiene necesarias 

para asegurar que todos los espacios en donde se relacionan los estudiantes y 

personal que cumple labores en el establecimiento, estén libres de contaminantes y 

lugares que pongan en riesgo su salud y bienestar. 

II.Fundamentación 

El Colegio Alberto Pérez, con el fin de dar cumplimiento a cabalidad de su Proyecto 

Educativo Institucional y a las exigencias otorgadas por el Ministerio de Salud, ha 

adoptado todas  las  medidas  necesarias  para  que  sus  estudiantes y funcionarios 

puedan desarrollar sus actividades de manera segura y con ello se ha preocupado 

de mantener constantemente todos sus espacios libres de cualquier agente que 

pueda dificultar sus labores educativas. 

Para ello se dispone de personal capacitado y empresas certificadas que nos 

ayudan a cumplir con esta labor en las tareas de sanitización, desinsectación, 

fumigación, desratización y aplicación de líquidos de limpieza 

Los responsables de ejecutar este protocolo son el Encargado de Adquisiciones y 

Apoyo de Mantención y el Encargado de Administración y Servicios Generales. 
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III.Procedimientos 

 

Área Descripción de la actividad Frecuencia 

Baños En pisos, inodoros y urinarios, se aplica 

sanitizante cuya composición y naturaleza 

química es un fungicida antibacterial aromatizado 

(para eliminar virus y bacterias). 

En lavamanos, murallas y puertas, se aplica 

limpiador en crema. 

Aplicación de sanitizante realizado por empresa 

autorizada por la SEREMI de Salud. 

Cabe hacer presente, si la necesidad de limpieza 

lo requiere, se aplica cloro. Los productos usados 

son aprobados por el ISP, y son almacenados en 

un lugar que reúne las medidas de seguridad 

requeridas por estos 

productos. 

Todos los días 

durante la jornada 

escolar (09:00 – 

10:00 – 

11:00 – 12:00 – 14:00 

– 15:00 y 

16:30 horas). En el 

caso de actividades 

extra programáticas 

o talleres fuera del 

horario de clases, 

se coordina 

personal de turno. 

Aplicación de 

Sanitizante una vez 

al mes. 

Extintores De acuerdo al Decreto Supremo N° 594 del 

Ministerio de Salud, se realizan mantenciones y 

recambios para asegurar la efectividad de los 

extintores en caso de emergencia. 

Mantención una vez 

al año. Cambio de 

recarga cada cinco 

años. 

Fosa de 

Desgrase de 

Casino 

Se realiza mantención contratando los 

servicios de empresas dedicadas al rubro, la 

cual traslada y deposita los líquidos grasos en 

una empresa de reciclaje industrial autorizada 

por el SNS, la cual entrega el comprobante de 

recepción de dichos líquidos. 

Dos veces al año. 

Camarines y 

Sala de 

Enfermería 

Aplicación de sanitizante realizado por empresa 

autorizada por la SEREMI de Salud. 

En  el  caso  de  las  salas de Primeros auxilios, 

se dispone de alcohol gel para uso personal. 

Aplicación de 

Sanitizante una vez 

al mes. 
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Biblioteca Aplicación de sanitizante a todos los textos de 

estudio que se encuentran plastificados. 

Aplicación de desinsectación, para prevenir 

presencia de arañas e insectos. Realizado por 

empresa externa autorizada por SEREMI de Salud 

Se dispone de alcohol gel para uso general de 

alumnos o funcionarios 

Aplicación de 

sanitizante cada 

dos meses. 

Aplicación de 

desinsectación una 

vez al mes. 

Espacios 

Abiertos 

Se solicita servicio de fumigación y desratización 

para control de insectos 

rastreros y voladores y roedores. 

Una vez al año como 

mínimo o según 

necesidad del 

colegio. 
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15.12 Protocolo de Actuación frente al Uso de Material Audiovisual de NNA 

dentro y/o fuera del Establecimiento 

I.Objetivo 

Garantizar el bienestar, la seguridad de los derechos de los Niños, niñas y 

Adolescentes en el contexto del uso de material audiovisual asegurando el respeto 

y la protección de los estudiantes por parte de la Productora ALPERIT. 

 

II.Fundamentación      

En Chile, la protección de la privacidad y la imagen de los menores de edad está 

regulada por diversas leyes y normativas que buscan salvaguardar sus derechos. 

A continuación, se presentan algunos aspectos relevantes relacionados con el 

resguardo de la imagen de menores en el Colegio en el contexto de lo que implica 

la legislación chilena: 

-    Ley 19.628 sobre Protección de la Vida Privada: 

la cual establece principios generales sobre la protección de la vida y regula el 

tratamiento de datos personales, incluyendo imágenes. Según establece la Ley, son 

los padres o representantes legales quienes deben autorizar la utilización de 

imágenes de sus hijos en el contexto escolar. 

-    Ley 19.628 sobre Protección de Datos Personales: establece protección 

de datos personales, manejo de información personal, incluyendo imágenes de 

NNA. 

-    Derechos del Niño: la Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada 

por Chile, reconoce los derechos de los NNA y su protección contra la injerencia 

arbitraria en su vida privada. 

Producciones ALPERIT es un proyecto audiovisual creado el año 2013, que tiene 

como finalidad dar espacios de creación y difusión a toda la Comunidad Educativa 

de las diversas actividades y experiencias realizadas por nuestros estudiantes. El 

equipo que conforma la Productora ALPERIT es: el profesor encargado y los 

estudiantes que participan del proyecto.   
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Las plataformas utilizadas para la difusión de las fotografías y/o videos son las 

siguientes: 

Página web del colegio: https://www.alperit.cl/ 

Facebook oficial: https://www.facebook.com/ProduccionesAlperit 

Instagram oficial: https://www.instagram.com/produccionesalperit 

Youtube oficial: https://www.youtube.com/@ProduccionesALPERIT 

Con el fin de destacar la participación de los estudiantes en las actividades 

académicas, recreativas y/o formativas de nuestro Colegio, la publicación de 

imágenes y/o videos se revisará previamente para resguardar siempre la integridad, 

bienestar y seguridad de cada uno de ellos.  

III.Procedimientos 

- Para regular la difusión se considera y se establece que: 

● Cada apoderado al matricular, firmará un consentimiento donde establece si 

está de acuerdo -o no- de la captura de imágenes y/o videos de sus hijos en 

actividades propias del Colegio. 

● Las fotografías y/o vídeos son de uso particular y no de uso comercial. Su 

utilidad es de carácter informativo, formativo y de acercamiento a la Comunidad 

Educativa.  

● Las fotografías y/o videos sólo pueden ser tomadas por el profesor encargado 

o estudiantes participantes de la Productora ALPERIT en supervisión permanente 

del Profesor y, solo a aquellos estudiantes que consientan el hecho.   

● Si algún estudiante manifiesta no querer ser fotografiado y/o filmado, se 

respetará su voluntad y no se realizará el registro. 

● La publicación de las fotografías y/o videos se realizará exclusivamente en 

las plataformas anteriormente mencionadas. 

● Las fotografías y/o videos serán almacenados en discos duros de la 

Productora ALPERIT. El acceso a dichos archivos será exclusivo del profesor a 

cargo de la productora. 

https://www.alperit.cl/
https://www.facebook.com/ProduccionesAlperit
https://www.instagram.com/produccionesalperit
https://www.youtube.com/@ProduccionesALPERIT
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● Se encuentra estrictamente prohibido que el Equipo Docente y/o Asistentes 

de la Educación tomen fotografías o realicen material audiovisual de los estudiantes, 

sin previo aviso y consentimiento de los padres. Estas imágenes y/o videos 

capturados, deben cumplir con un objetivo pedagógico y/o formativo inmenso en el 

PEI y no ser propagado por otros medios de comunicación.     

  

En el caso de que algún apoderado no autorice que su hijo sea fotografiado y/o 

filmado, debe dejar registro de eso ante el profesor jefe correspondiente al año en 

curso, para tener como Colegio, las consideraciones correspondientes. De esa 

manera respetar su derecho a la privacidad y no transgredir la integridad de ningún 

estudiante.  
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15.13 Protocolo de Actuación para Actividades propias de IV medio 

I.Objetivo 

Establecer pautas y procedimientos para la realización de actividades asociadas al 

Proyecto Educativo Institucional, de manera segura y ordenada a partir de 

experiencias específicas correspondientes al último año de la Educación Media. 

 

II.Fundamentación 

El último año de IV medio es un momento trascendental en la vida académica y 

personal de nuestros estudiantes, así como también para sus familias. Este período 

marca el cierre de una etapa significativa en su formación educativa y representa el 

punto de partida hacia otra etapa de la vida de los estudiantes. 

El último año de Enseñanza Media, significa culminar un viaje educativo, siendo 

testigos del esfuerzo, la dedicación y el crecimiento de nuestros estudiantes, es por 

esto que el Colegio tiene un papel fundamental en visibilizar toda la labor que 

desempeñan tanto los estudiantes como sus familias en este proceso, considerando 

que todo su trabajo es vital para el éxito y el desarrollo integral de nuestros jóvenes. 

Para que el último año de Enseñanza Media sea lo más significativo posible, 

respondiendo a los intereses de los jóvenes, familias, alineados al Proyecto 

Educativo, el Colegio determina una cantidad de actividades formativas y 

curriculares las cuales se detallan a continuación: 

III.Procedimientos 

 

a) Confección y utilización de polerones: 

  

Nuestro Colegio permite la utilización de un polerón representativo a cada nivel de 

IV medio (sólo para estudiantes de cada curso, no repitentes en otro nivel y/o 

amigos) y los profesores que ellos elijan otorgar uno, siempre y cuando se cumplan 

las siguientes condiciones establecidas por el Colegio: 
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1.  El polerón deberá tener el color escogido por el curso de manera democrática. 

2. Su diseño deberá ser acorde al contexto escolar y no podrá contener símbolos-

imágenes y/o textos que atenten contra nuestro Proyecto Educativo Institucional, la 

dignidad humana y los valores institucionales. 

3. Los nombres o apodos de los estudiantes no pueden ser peyorativos ni 

denostativos; el nombre o apodo de cada estudiante debe ser autorizado por él. 

4. El Profesor Jefe será el encargado y responsable de presentar el diseño a la 

coordinación de Ciclo y a la Dirección del Colegio para su aprobación al finalizar el 

segundo semestre de III medio. 

5. Una vez aprobado el diseño por coordinación y dirección del colegio, la confección 

del polerón deberá estar a cargo de la Directiva de Padres, Madres y Apoderados 

de cada curso. El Colegio, los alumnos ni el profesor jefe podrán gestionar este 

proceso. 

6. El Profesor Jefe en conjunto con la coordinación de ciclo, deberá coordinar los 

días y horas para tomar las medidas y pruebas necesarias en la confección del 

polerón, estos deben contar siempre con la presencia de un adulto responsable del 

Colegio en el proceso. 

7. El polerón será entregado a los alumnos el día y hora acordada por el Profesor 

Jefe, Directiva, Coordinación de Ciclo y Dirección del colegio durante la jornada 

escolar. 

8. Los alumnos podrán comenzar a usar el polerón a partir del mes de marzo del 

año lectivo de IV medio. 

9. De no cumplir con la normativa señalada, o si el polerón entregado no coincide 

con el diseño aprobado por la Coordinación y Dirección del colegio, este no podrá 

ser usado en el establecimiento y en ninguna ceremonia o evento que represente al 

Colegio. 

10. La utilización del polerón, por parte de los estudiantes de IV medio, será de 

carácter voluntario de lunes a viernes en los horarios de clases determinados. En 

caso de existir un acto solemne que implique la no utilización del polerón, los 

estudiantes serán informados con anterioridad. 
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a) Días temáticos: 

Los estudiantes de IV medio, podrán organizar durante el mes de agosto, el proyecto 

para asistir con diferentes elementos, disfraces, indumentaria, etc., los días viernes 

de septiembre hasta finalizar su año escolar, a partir de diversas temáticas. 

Esta organización debe estar a cargo de la coordinación de ciclo, profesores jefes y 

coordinadores académicos de cada curso.  

Por ejemplo: 

Vi 04/09: Día de las profesiones. 

Vi 11/09: Vestidos de algún color. 

Esta actividad es de carácter voluntaria, por lo que si el estudiante no desea 

participar de ella, deberá asistir con su uniforme escolar determinado. De no cumplir 

con lo anterior, se aplicará Reglamento Interno de Convivencia Escolar, según 

corresponda. 

 
b) Salida de acción solidaria 

Consiste en una actividad de generación de IV medios que realiza cada curso según 

la necesidad de los centros a visitar. El objetivo es conectar con la realidad, 

compartir y preparar actividades según solicite el centro. Esta actividad es realizada 

en colaboración con el profesor de religión, pastoral, profesor jefe y/o coordinación. 

Esta actividad forma parte del Proyecto Educativo, por lo tanto, es de carácter 

obligatorio. Además, deben asistir con el uniforme escolar establecido en el RICE y 

cumplir con una actitud acorde al momento y lugar. 

 

c) Liturgia IV medio 

La misa de acción de gracias de los IV medios, es una de las últimas ceremonias 

solemnes de la generación, por lo que la asistencia es obligatoria ya que forma 

parte de los lineamientos del Proyecto Educativo Institucional. 

Exigencias para los estudiantes y sus familias: 

-     Invitación: se convocarán a cuatro personas por estudiantes. 
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-     Presentación personal: los estudiantes deben asistir a la ceremonia con la 

polera blanca de piqué del Colegio manga corta, pantalón de vestir azul marino, 

estipulado en nuestro RICE (no jeans) y zapatillas. 

Deben asistir correctamente afeitados (si corresponde) y su cabello debe estar 

limpio, ordenado y debe permitir que su rostro se encuentre visible en todo momento. 

-     Actitud: los estudiantes deben presentar en todo momento una disciplina 

acorde con la importancia de la Ceremonia que se realiza; sin emitir gritos, silbidos 

o comentarios que interfieran con los discursos y/o palabras que se les dirige en el 

momento, además de no intervenir con expresiones despectivas y/o denostativas. 

La utilización de celulares por parte de los alumnos durante la ceremonia está 

prohibida. 

-     Puntualidad: los estudiantes y los adultos convocados deben asistir a la 

ceremonia media hora antes. No se esperará a ninguna persona para iniciar la 

ceremonia. 

 

a) “El otro paso”: 

El objetivo de esta jornada es vivir una última experiencia como generación de 

estudiantes de IV medio, a través de momentos recreativos, reflexivos y profundos 

a nivel interpersonal como intrapersonal. Esta actividad forma parte de nuestro 

Proyecto Educativo, por lo que tiene carácter de obligatoria. 

En esta actividad, los estudiantes deben mantener actitudes de respeto, 

compromiso y dedicación para cumplir con los objetivos propuestos, además de 

actuar con corresponsabilidad en lo acordado tanto con las familias como con ellos 

mismos, en las instancias de preparación para esta experiencia. 

 

b) Licenciatura IV medios 

La Licenciatura de IV Medio es la última ceremonia que realiza el Colegio para 

culminar y relevar el paso de los estudiantes por nuestro Establecimiento y celebrar 

los logros alcanzados por ellos durante su trayectoria escolar. Esta actividad es un 

acto solemne en el cual participan todos los miembros de la Comunidad 
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Educativa. Esta NO se encuentra establecida por la normativa educacional, por 

lo tanto, no es obligación que el Colegio la realice o que los estudiantes 

participen. Es por eso que el Colegio tiene la facultad de establecer los 

lineamientos propios al estilo y carisma para su realización y las familias 

decidir en conjunto si desean participar. 

 

 Exigencias para los estudiantes y sus familias: 

-     Invitación: la convocatoria a esta ceremonia será de dos por estudiante, las 

cuales serán nominadas, numeradas y foliadas. 

-     Presentación personal: los estudiantes deben asistir a la ceremonia con la 

polera blanca de piqué del Colegio manga corta, pantalón de vestir azul marino, tal 

como establece el RICE (no jeans) y zapatillas. 

Deben asistir correctamente afeitados (si corresponde) y su cabello debe estar 

limpio, ordenado y debe permitir que su rostro se encuentre visible en todo momento.  

-     Actitud: los estudiantes deben presentar en todo momento una disciplina 

acorde con la importancia de la Ceremonia que se realiza; sin emitir gritos, silbidos 

o comentarios que interfieran con los discursos y palabras que se les dirige en el 

momento, además de no intervenir con expresiones despectivas y/o denostativas. 

La utilización de celulares por parte de los alumnos durante la ceremonia se 

encuentra prohibida.  

-     Puntualidad: los estudiantes y los adultos convocados deben asistir a la 

ceremonia media hora antes. No se esperará a ninguna persona que llegue después 

del horario. 

  

Los estudiantes y/o familias que no cumplan con alguno de los lineamientos 

descritos anteriormente, deberán hacer abandono del establecimiento y no 

participarán de la ceremonia. 
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Se solicita a los padres, madres, apoderados y familiares que asistan a la 

Ceremonia, cumplir también con los lineamientos descritos y utilizar un vestuario 

acorde a la solemnidad de la ocasión. 

En la primera Reunión de Apoderados de IV medio, los padres, madres y/o 

apoderados serán informados lo descrito en el siguiente protocolo y firmarán la toma 

de conocimiento. En tanto los estudiantes tomarán conocimiento de estos 

lineamientos durante el mes de marzo en horario de consejo de curso junto a su 

profesor jefe. 

Cualquier otra actividad de IV medio no definida en este protocolo, será informada 

a los profesores jefes y directivas de la generación para dar a conocer los objetivos 

y lineamientos correspondientes, lo que estará sujeto a evaluación por el Equipo 

Docente. 

 

c) Actividades adicionales del nivel 

Las Fiestas de gala, actividades para recaudar fondos y/u otras actividades que no 

se encuentran reguladas por el Colegio, no se podrán organizar en espacios 

formales de éste, no contarán con su patrocinio, ni contarán con participación de las 

personas que representan a la Institución. No obstante, si corresponde a una 

actividad solidaria para ir en ayuda de alguna familia y/o cualquier otra situación, 

estas condiciones tendrán modificaciones. 

Importante: 

Ante el incumplimiento de lo establecido en el PEI y/o RICE, y verificando el 

seguimiento orientador, el Director en conjunto con el Consejo de profesores de 

Enseñanza Media, podría suspender la participación de las actividades de IV medio 

a estudiantes y/o la generación que haya incurrido en reiteradas faltas leves, graves 

o gravísimas; o que hayan realizado acciones que afecten gravemente la 

convivencia escolar del Colegio. 

Así también, el Colegio se reservará el derecho de decidir cuáles son las personas 

que podrán ingresar y participar en actividades propias de nuestra Institución. 
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Considerando las órdenes de alejamiento, medidas disciplinarias y/o medidas 

cautelares. 
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15.14 Protocolo de Actuación para asignación de Becas 

I.Objetivo 

Establecer de manera clara y precisa, las normas, criterios y pasos a seguir para el 

proceso de asignación de becas a los estudiantes del Colegio Alberto Pérez, en 

concordancia con las disposiciones legales vigentes.  

 

II.Fundamentación 

En cumplimiento con el Decreto con Fuerza de Ley 2 en su artículo 24 y DS 755 

artículos 59 al 63 y la Ley de Inclusión 20845, establece la posibilidad de otorgar a 

todos aquellos estudiantes matriculados en el Establecimiento y que se encuentren 

en situación socio-económica difícil, la obtención de una beca total o parcial en el 

pago de las cuotas de Financiamiento Compartido. Los antecedentes serán 

revisados y evaluados por la Comisión de Becas, designada por la Dirección del 

Establecimiento, la cual estudiará los antecedentes y luego decidirá si el alumno y 

su familia son meritorios de la exención.      

- BENEFICIARIOS 

Se considerarán beneficiarios de becas:  

- Serán todos aquellos estudiantes contemplados en el Marco Legal de este 

Reglamento. 

- Situaciones especiales de un grupo familiar que ameriten la exención total o beca 

parcial. 

- Estudiantes que el establecimiento beneficie, fundamentado en ley que establece: 

“que dos tercios del total de las becas son por situación socio-económica y el resto 

son de libre disposición del Establecimiento”.      

  

- Antecedentes a Considerar: 

- Situación socio-económica del grupo familiar, considerando el ingreso de la familia 

per cápita. 
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- Enfermedad catastrófica de algún miembro del grupo familiar directo: papá, mamá, 

hijos. 

- Familias que tengan tres o más hijos en este Colegio y a su vez que tengan un 

bajo nivel económico. 

- Que otro miembro del grupo familiar se encuentre cursando Educación Superior 

y/o en otros Colegios de Educación Media o Básica. 

- Informe del Registro social de hogares. 

- Los documentos presentados, así como también las entrevistas de carácter 

personal en el caso que lo amerite.       

     

- NORMAS 

1. Se otorgarán becas de 100%,75%,50 y 25%, de exención del pago del 

financiamiento compartido, con el fin de beneficiar a la mayor cantidad de 

estudiantes que requieran la ayuda. 

2. La beca de financiamiento compartido no incluye el pago de matrícula de 

Educación Media. 

3. Se dará prioridad a las familias que tengan 3 o más hijos en este Colegio y 

aquellas en que algún familiar directo presente alguna enfermedad catastrófica. 

4. El otorgamiento de la beca es semestral, ElDFLN°2 en su Artículo 24, faculta al 

Establecimiento a reevaluar la situación de los estudiantes con exención al inicio del 

segundo semestre y reasignar la beca en caso que se presente alguna de las 

siguientes situaciones:         

a. La familia no se encuentre en la misma situación socioeconómica del momento 

en que se otorgó el beneficio.       

b. El apoderado hubiese entregado datos falsos con respecto a su situación 

socioeconómica. 

c. Renuncia voluntariamente al beneficio.     

d. Si el apoderado no es notificado la primera semana de inicio del segundo 

semestre sobre la pérdida de su beca, se dará por hecho la extensión hasta el 

término del año escolar. 
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e. No se recibirá ninguna solicitud con documentación incompleta o fuera del plazo 

de entrega. 

f. Los apoderados que no asistan a retirar la resolución de becas en la fecha 

indicada; esta quedará disponible para ser reasignada, entendiendo que el 

apoderado no está́ interesado en ella. 

III.Procedimientos 

 

● ETAPAS DE POSTULACIÓN    

1. Carta a los apoderados: En el mes de octubre, la Dirección del Colegio enviará un 

informativo a las familias para informar el inicio y las fechas del proceso de 

postulación a Becas.     

2. Retiro de Formulario de Postulación: El apoderado en forma personal debe retirar 

el formulario de postulación en la fecha indicada en la carta informativa. 

3. Devolución de formulario y entrega de documentación solicitada: El apoderado en 

forma personal debe hacer este trámite en la fecha indicada en la carta informativa. 

4. Resultado de las postulaciones: Se comunicará por escrito y debe ser retirado 

personalmente por el apoderado en la fecha establecida. 

5. Apelación: El o los apoderados que no estén de acuerdo con la respuesta tienen 

derecho a apelación, para el cual se abrirá un nuevo proceso indicando las fechas 

en el que deberá presentar detalladamente en una carta, el motivo de la apelación 

y nuevos documentos si los hubiera.      

6. Respuesta a la apelación: Se informará por escrito previo a la fecha de matrícula 

entregada por el Colegio, con lo cual, se culmina el proceso de asignación de Becas. 

 

● DOCUMENTOS A PRESENTAR: 

• Trabajadores dependientes: Liquidación de sueldo de julio, agosto y septiembre del 

año en curso y certificado de AFP de los últimos 12 meses. 

• Trabajadores independientes:Informe Anual de boletas de honorarios electrónicas 

del año (emitido por el SII) y formulario 22 AT (año tributario). 
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• Comerciantes: Formulario 29 de los siguientes meses: julio, agosto y septiembre del 

presente año y formulario 22 AT (año tributario). 

• Cesantía: Finiquito y certificado de cotizaciones de los últimos 12 meses. 

• Pensión de alimentos: Si este ítem forma parte de los ingresos familiares, debe 

presentar fotocopia de libreta de ahorro judicial actualizada, o resolución de fallo 

dictaminado por el juez de familia competente. 

• Pensiones:Copia de liquidación de pensión de julio,agosto y septiembre del año. 

• Comprobante de pago de dividendo o de arriendo según corresponda.  

•  Comprobante de pago de colegiatura del o los hermanos y/o padres que estudian 

del grupo familiar. 

• Certificados médicos en caso de que existan problemas graves de salud de algún 

integrante del grupo familiar. 

• Certificado de Registro Social hogares, actualizado. 

• La Comisión de Becas puede solicitar un documento anexo a la familia si es 

necesario para aclarar alguna situación.  

• Detalle de Gastos mensuales.  
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15.15 Protocolo de Actuación frente a situaciones de Robo y/o Hurto dentro 

del Establecimiento 

I.Objetivo 

Establecer de manera clara y precisa, las normas y pasos a seguir ante 

situaciones de robo y/o hurto dentro del establecimiento, a fin de resolver 

oportunamente y con transparencia la falta que atenta a la sana convivencia 

escolar. 

II. Fundamentación 

El presente protocolo tiene como referente la Ley N° 20.536 Ley sobre violencia 

escolar, la que establece que la buena convivencia está determinada por la 

coexistencia armónica entre los miembros de la Comunidad Educativa, se 

enmarca en el respeto y valoración de los derechos humanos y de las libertades 

fundamentales, en tal sentido, la constatación de un robo o un hurto son hechos 

que alteran la buena convivencia. Los hechos constitutivos de los delitos 

señalados en este protocolo están tipificados en el Código Penal, y sus leyes 

complementarias. 

III. Procedimientos 

• Ante una denuncia de robo o de hurto de especies personales ocurrido en 

el interior del establecimiento, entre estudiantes 

En caso de robo: 

1. El profesor que acoge el relato del afectado, debe proceder con diligencia, 

asertividad y rapidez, dejando constancia por escrito de los hechos 

relatados. 

2. Quien acoge el relato, en forma inmediata, deberá comunicar el hecho a 

la coordinación de ciclo correspondiente para iniciar la investigación 

recogiendo información de testigos para recrear los hechos y encontrar 

los posibles responsables (siempre en el caso de existir). 
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3. Se entrevista y se acoge el relato del o los testigos (resguardando su 

identidad en el caso de existir). 

4. Si el denunciado es mayor de 14 años se requerirá inmediatamente la 

presencia de su apoderado para proceder a realizar el llamado de 

Carabineros. 

5. Se informa, en forma inmediata, a los padres dejando una constancia 

escrita con los detalles pertinentes del hecho y las acciones señaladas en 

el Reglamento Interno de Convivencia Escolar, la que será firmada por los 

presentes. 

6. Se debe registrar en la Hoja de Vida del o los estudiantes implicados en 

el hecho ocurrido, procediendo a la sanción correspondiente según el 

RICE. 

7. Si luego de indagar no se logra individualizar la o las personas que 

cometen el robo, se deja a criterio del afectado poder iniciar denuncia civil 

en forma personal en la Comisaría más cercana, salvo que el colegio haya 

procedido a la denuncia según el artículo 175 letra e) del Código Procesal 

Penal. 

8. En caso de existir algún estudiante que observó el hecho, no testifica, se 

opone a dialogar del tema u oculta la verdad de los hechos, será 

considerado como cómplice, procediendo a la sanción correspondiente 

según el RICE. 

 

En caso de hurto: 

1. El profesor que acoge el relato del afectado, debe proceder con diligencia, 

asertividad y rapidez, dejando constancia por escrito de los hechos relatados 

(el formato de entrevista debe ser lo más explícito posible y contar con los 

antecedentes; fecha, hora, lugar, tipo de especie sustraída entre otros). 

2. El profesor a cargo del curso, solicita a los estudiantes la búsqueda del artículo 

extraviado en el lugar donde ocurrió el suceso: sala de clases, camarines, 

baños, gimnasio, entre otros. 
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3. Los estudiantes deben revisar personalmente sus pertenencias para 

asegurarse que el objeto extraviado no se encuentre allí, descartando así una 

“broma”. 

4. Si la denuncia ocurre al momento de finalizar la jornada de clases se debe 

proceder con el punto 2 y 3 de forma inmediata; en los cursos de séptimo a 

cuarto medio, una vez finalizado el proceso los estudiantes se retiran del 

Colegio. Si la denuncia corresponde a estudiantes de otros niveles se retoma 

el caso a primera hora del día siguiente. 

5. Si el objeto no se encuentra, se informa al apoderado del alumno denunciante 

y se deja a criterio del afectado poder iniciar denuncia civil en forma personal 

en la Comisaría más cercana (para estudiantes mayores de 14 años), salvo 

que el colegio haya procedido a la denuncia según el artículo 175 letra e) del 

Código Procesal Penal. 

6. Si existe(n) un(os) alumno(s) individualizado(s) como autor(es) del hurto y/o 

cómplices del hecho, reconociendo así la falta, se procede con el RICE. Se 

deja a criterio del afectado poder iniciar denuncia civil en forma personal en la 

Comisaría más cercana (para estudiantes mayores de 14 años), salvo que el 

colegio haya procedido a la denuncia según el artículo 175 letra e) del Código 

Procesal Penal. 

7. En caso de existir algún estudiante que observó el hecho, no testifica, se opone 

a dialogar del tema u oculta la verdad de los hechos, será considerado como 

cómplice, procediendo a la sanción correspondiente según el RICE. 

 

Ante una denuncia de robo o de hurto de especies personales ocurrido en el 

interior del establecimiento, por un funcionario del mismo:  

1. La Dirección debe proceder con diligencia y rapidez, dejando constancia por 

escrito de los hechos relatados (el formato de entrevista debe ser lo más 

explícito posible y contar con los antecedentes; fecha, hora, lugar, tipo de 

especie sustraída entre otros). 
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2. La Dirección iniciará la investigación recogiendo información de testigos para 

recrear los hechos y encontrar los posibles responsables (siempre en el caso 

de existir), esto, en conjunto con la jefatura directa.  

3. Se entrevista y se acoge el relato del o los testigos (resguardando su identidad 

en el caso de existir). 

4. Si el hecho tiene características de robo o hurto, se requerirá inmediatamente 

la presencia de Carabineros por parte de la Dirección. 

5. Si los resultados de la investigación, arrojan pruebas y el posterior 

reconocimiento del causante del hecho y este fuese un funcionario, se 

procederá a informar al sostenedor quien será el que determine acciones 

reparatorias y sanciones. 

6. En el caso de robo, se procederá a dejar constancia en hoja de vida del 

funcionario y evaluar si la acción amerita su despido inmediato, dejando 

constancia en la Inspección de Trabajo. 

7. Se deja a criterio del afectado poder iniciar denuncia civil en forma personal 

en la Comisaría más cercana, salvo que el establecimiento haya procedido a 

la denuncia. En caso de existir algún funcionario o miembro de la comunidad 

educativa que observó el hecho, no testifica, se opone a dialogar del tema u 

oculta la verdad de los hechos, será considerado como cómplice. 

 

SERÁN DOCUMENTOS NECESARIOS E IMPRESCINDIBLES PARA ACTUAR SOBRE 

EL CASO: 

 

● Registro del relato escrito del hecho y participantes. 

• Registro del relato de testigos (solamente en caso de existir) 

• Pruebas fehacientes (fotos, grabaciones, objetos asociados al robo u otros, 

solo de existir). 
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15.16 Protocolo para el Reconocimiento de la Identidad de Género de los 

Estudiantes 

I.Objetivo 

Coordinar las intervenciones necesarias, a corto y medio plazo, ante la 

incorporación, detección o conocimiento de estudiantes trans, de manera que se 

promueva, entre los miembros de la comunidad educativa, una percepción de mayor 

comprensión, acompañamiento, manejo y control de estas situaciones.  

 

II.Fundamentación 

El artículo 3° del DFL N° 2, de 2009, del Ministerio de Educación, establece que el 

sistema educativo chileno se construye sobre la base de los derechos garantizados 

en la Constitución, así como en los tratados internacionales ratificados por Chile y 

que se encuentren vigentes y, en especial, del derecho a la educación y la libertad 

de enseñanza. El sistema educativo se inspira en un conjunto de principios que, por 

consiguiente, resultan aplicables a todos los establecimientos educacionales, sin 

excepción. 

Atendiendo a lo anterior, resulta necesario precisar dichos principios orientadores 

para la comunidad educativa respecto al reconocimiento y protección de la identidad 

de género y, en especial, de los derechos de los estudiantes trans en los 

establecimientos educacionales. 

En el ámbito educacional, los niños y estudiantes trans, en general, gozan de los 

mismos derechos que todas las personas, sin distinción o exclusión alguna, 

consagrados en la Constitución Política de la República, los tratados Internacionales 

sobre Derechos Humanos ratificados por Chile y que se encuentran vigentes, en 

especial, la Convención sobre Derechos del Niño: como los demás establecidos en 

la normativa educacional aplicable a esta materia. Sin embargo, producto de la 

vulneración sistemática de los derechos de niños y estudiantes en razón de su 

identidad de género, es necesario poner especial énfasis en el resguardo de los 

siguientes derechos que se derivan de la normativa educacional antes referida: 
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● Derecho a acceder o ingresar a los establecimientos educacionales, a través 

de mecanismos de admisión transparentes y acorde a la normativa vigente. 

● Derecho a permanecer en el sistema educacional formal, a ser evaluados y 

promovidos mediante procedimientos objetivos y transparentes de igual manera que 

sus pares, sin que el ser una persona trans, implique discriminaciones arbitrarias 

que afecten a este derecho. 

● Derecho a recibir una educación que les ofrezca oportunidades para su 

formación y desarrollo integral, atendiendo especialmente las circunstancias y 

características del proceso que les corresponde vivir.  Derecho a participar, a 

expresar su opinión libremente y a ser escuchados en todos los asuntos que les 

afectan, en especial cuando tienen relación con decisiones sobre aspectos 

derivados de su identidad de género. 

● Derecho a recibir una atención adecuada, oportuna e inclusiva en el caso de 

tener necesidades educativas especiales, en igualdad de condiciones que sus 

pares. 

● Derecho a no ser discriminados arbitrariamente por el Estado ni por las 

comunidades educativas en ningún nivel ni ámbito de la trayectoria educativa. 

● Derecho a que se respete su integridad física, psicológica y moral, no 

pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o degradantes por parte de ningún miembro 

de la comunidad educativa. 

● Derecho a estudiar en un ambiente de respeto mutuo, con un trato digno e 

igualitario en todos los ámbitos, en especial en el de las relaciones interpersonales 

y de la buena convivencia. 

● Derecho a expresar la identidad de género propia y su orientación sexual. 

● El sostenedor, directivos, docentes, educadores, asistentes de la educación 

y otras personas que componen la comunidad educativa están obligados a respetar 

todos los derechos que resguarden a los estudiantes. La vulneración de uno o varios 

de estos derechos constituye una infracción de suma gravedad a las disposiciones 

que regulan la materia, en cuanto el marco legal, tanto nacional como las 

convenciones internacionales firmadas y ratificadas por Chile que establecen el 

resguardo a la no discriminación. 
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● De la misma manera, el sostenedor y directivos, deben tomar las medidas 

administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger y garantizar los 

derechos de los estudiantes contra toda forma de discriminación arbitraria, tales 

como prejuicios, abuso físico o mental, trato negligente, vulneración de su intimidad 

y privacidad y/o malos tratos; velando por el resguardo de su integridad psicológica 

y física, con el fin de dirigir todas las acciones necesarias que permitan su 

erradicación en el ámbito educativo.  

III.Procedimientos     

Para efectos del reconocimiento de la identidad de género de estudiantes trans se 

considerarán las siguientes fases a seguir en el protocolo:   

Fase 1: Recogida de información      

El padre, madre, tutor legal y/o apoderado del estudiante trans y/o algún miembro 

de la Comunidad Educativa, que se encuentre en conocimiento, podrán solicitar al 

establecimiento educacional el reconocimiento de su identidad de género, medidas 

de apoyo y adecuaciones pertinentes a la etapa por la cual transita su hijo. Para ello, 

será necesario llevar a cabo entrevistas con el estudiante, con su familia y, en su 

caso, con los servicios de salud que puedan estar llevando un seguimiento del caso, 

por parte de la coordinación de ciclo, profesor jefe y/o psicólogo del Colegio, según 

corresponda, igualmente recabar información de los docentes, tanto en el caso de 

alguien que ya tiene una historia escolar en nuestro establecimiento educativo, como 

de quien llega a incorporarse, en relación a su situación escolar anterior y actual. 

Los datos recogidos permitirán conocer más al estudiante y a su contexto y permitirá 

iniciar las primeras acciones.      

Fase 2: Acciones Inmediatas 

Como las actuaciones que se puedan llevar a cabo involucran a otros profesores 

más allá del profesor jefe, es imprescindible el conocimiento y la sensibilidad por 
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parte del Equipo docente a cargo del Equipo de Orientación: 

- Se deberán trazar acuerdos en la forma de abordar el tema entre los docentes. 

Sería éticamente inadmisible que parte del profesorado no participara en hacer 

todos los esfuerzos para su inclusión. Es imprescindible mantenerse alerta ante 

cualquier señal de intimidación que pudiera sufrir por parte de sus compañeros. 

- Se deberá contar con la familia para estas medidas iniciales y orientarla sobre el 

tema o derivarla hacia centros de apoyo en caso de manifestar desconocimiento y/o 

escasa aceptación de la situación. 

- Será necesaria una intervención con el grupo curso del estudiante trans y está 

actuación variará en función de si la persona trans desea o no hacer visible y pública 

su situación. 

- Si el estudiante quiere hacer visible su situación, en su curso se establecerán 

dinámicas con objetivos inclusivos, que trabajen especialmente el enfoque socio-

afectivo y la empatía ante la diferencia. Junto a esto se iniciará un plan de 

sensibilización dirigido a toda la comunidad educativa, intervenciones con el 

alumnado y también sus familias.   

 

Fase 3: Medidas de Apoyo     

● Apoyo al estudiante y a su familia: El psicólogo del Colegio, en conjunto 

con el profesor jefe, deberán velar porque exista un diálogo permanente con el 

estudiante y su familia, especialmente para coordinar y facilitar acciones de 

acompañamiento. 

● Orientación a la comunidad educativa: Se deberán promover espacios de 

reflexión, orientación, capacitación, acompañamiento y apoyo a los miembros de la 

comunidad educativa, con el objeto de garantizar la promoción y resguardo de los 

derechos del estudiante trans, por parte del Equipo de Orientación. 

● Uso del nombre social en todos los espacios educativos: Los estudiantes 

trans mantienen su nombre legal en tanto no se produzca el cambio en el registro 

civil. Sin embargo, como una forma de velar por el respecto a su identidad de género, 

las autoridades del establecimiento deberán instruir a todos los adultos 
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responsables de impartir clases en el curso al que pertenece el niño para que usen 

el nombre social correspondiente; lo que deberá ser solicitado por el padre, madre, 

apoderado o tutor legal del niño mediante una carta dirigida a la Dirección del 

establecimiento. 

● Uso del nombre legal en documentos oficiales: El nombre legal del 

estudiante trans, seguirá figurando en los documentos oficiales del establecimiento. 

Sin perjuicio de lo anterior, los profesores podrán agregar en el libro de clases el 

nombre social del niño, para facilitar la inclusión del estudiante y su uso cotidiano, 

sin que este hecho constituya infracción a las disposiciones vigentes que regulan 

esta materia. 

● Presentación Personal: El estudiante tendrá el derecho de utilizar el 

uniforme, ropa deportiva y/o accesorios que considere más adecuado a su identidad 

de género, independiente de la situación legal en que se encuentre. Para lo cual el 

manual de convivencia escolar se ajustará a este derecho, de acuerdo a la normativa 

vigente. 

● Utilización de servicios higiénicos: Se deberá dar las facilidades al 

estudiante trans para el uso de baños de acuerdo a las necesidades propias del 

proceso que esté viviendo, respetando su identidad de género. El establecimiento 

educativo en conjunto con la familia deberá abordar las adecuaciones razonables 

procurando respetar el interés superior del niño, su privacidad, e integridad física, 

psicológica y moral. Las adecuaciones podrán considerar baños inclusivos y otras 

alternativas previamente acordadas.  
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15.17 Protocolo de Actuación frente a Agresiones Sexuales y Hechos de 

Connotación Sexual que atenten contra la Integridad de los Estudiantes 

I.Objetivo 

Establecer pautas claras y procedimientos específicos para prevenir, detectar y 

actuar frente a casos de connotación y/o abuso sexual entre miembros de la 

Comunidad Educativa. 

II.Fundamentación 

El Colegio Alberto Pérez considera que la prevención y abordaje de situaciones de 

Abuso Sexual Infantil es una tarea ineludible que ética y legalmente involucra a la 

Comunidad Educativa en su conjunto. El alumno es el centro de la tarea educativa, 

por lo que debemos otorgar un ambiente formativo sano en que el cuidado personal 

y seguridad de los estudiantes, sea una preocupación permanente de nuestro 

establecimiento. 

La protección y el resguardo de los derechos de niños y adolescentes compete, en 

primer lugar, a la familia, con apoyo y participación de la sociedad en su conjunto. 

El Estado, en su rol de garante de la integridad de las personas, tal como lo 

establece la Convención sobre Derechos del niño aprobada por la ONU en 1989 y 

ratificada en Chile en 1990. En respuestas a estas orientaciones nuestro Colegio se 

compromete a promover un ambiente educativo que logre prevenir y detectar 

situaciones de abusos sexuales, en todas sus formas contra niños y adolescentes, 

porque después del Estado, el Colegio tiene la responsabilidad. 

El Abuso Sexual es un delito, y como tal es sancionado legalmente por los 

organismos judiciales correspondientes. Entenderemos por abuso sexual todo 

aquello que el marco Legal Chileno considera como delitos sexuales: Violación, 

Estupro, Sodomía, Incesto, Abuso Sexual, Pornografía Infantil y Utilización de niños 

para la explotación sexual Infanti 
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MARCO LEGAL 

- Convención sobre los Derecho del Niño (CDN), Artículo 19 y Artículo 34c. 

- Ley General de Educación, N°20.370 (LGE), Artículo 46.g 

- Ley sobre Violencia Escolar N°20.536, Artículo 16.d 

- Código Procesal Penal, Artículo 175 al 178. 

- Código Penal, Título VII, Libro II y las modificaciones establecidas en la Ley 

19.617 (sobre delito de violación), la Ley N° 19.927 sobre delitos de 

pornografía infantil) y la Ley 20.526 (sobre acoso sexual a menores, 

pornografía infantil virtual y posesión de material pornográfico infantil). 

- Ley que crea inhabilidades para condenados por delitos sexuales contra 

menores y establece registro de dichas inhabilidades, N°20.524. 

- Ley de Tribunales de Familia N1 19.968. 

- Ley de Violencia Intrafamiliar N°20.366 (Ley VIF). 

Toda acción, que involucre a un niño o adolescente en una actividad de naturaleza 

sexual o erotizada, que por su edad y desarrollo no puede comprender totalmente 

y que no está preparado para realizar o no puede consentir libremente. En el abuso 

sexual infantil, el adulto puede utilizar estrategias como la seducción, el chantaje, 

las amenazas, la manipulación psicológica y/o el uso de fuerza física para involucrar 

a un niño o adolescente en actividades sexuales o erotizadas de cualquier índole. 

En todos estos casos podemos reconocer que existe asimetría de poder y opera la 

coerción (Unicef, 2006). 

La definición anterior involucra cualquier conducta de tipo sexual que puede 

configurar diferentes tipos de delito sexual que se realicen con un niño, niña o 

adolescente, incluyendo situaciones como: 

- Exhibición de sus genitales por parte del abusador al niño. 

- Tocación de genitales del niño por parte del abusador. 

- Tocación de otras zonas del cuerpo del niño por parte del abusador. 

- Incitación, por parte del abusador a la tocación de sus propios genitales. 

- Contacto bucogenital entre el abusador y el niño. 
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- Utilización del niño o adolescente en la producción de material pornográfico 

(Ej., fotografías, películas, imágenes en internet, etc.). 

- Exposición de material pornográfico a un niño (Ej., mostrarle a un niño 

revistas, videos, fotografías, imágenes, etc. con contenido pornográfico). 

- Promoción o facilitación de la explotación sexual comercial infantil. 

- Obtención de servicios sexuales de parte de un menor de edad a cambio de 

dinero u otras prestaciones. 

- Penetración vaginal o anal, o intento de ella, con sus genitales, con otras 

partes del cuerpo o con objetos, por parte del abusador. 

 

III.PROCEDIMIENTOS ANTE ABUSO SEXUAL INFANTIL 

Una situación de maltrato y/o abuso sexual debe ser detenida de manera eficaz y 

decidida, a fin de evitar que el niño o adolescente continúe siendo dañado. Así, el 

presente Protocolo de actuación ante situaciones de Abuso sexual infantil, tiene por 

objetivo: “contribuir a la interrupción inmediata de una situación de vulneración de 

derechos de un estudiante del sistema educativo y a su protección”. 

Además, con la activación del protocolo de Actuación, se estará contribuyendo si 

corresponde sancionar a los agresores con las penas establecidas en la Ley y a 

reparar el daño causado al niño o adolescente víctima. 

Cabe señalar que quien realice denuncia puede recibir protección porque será 

considerado como testigo, si existe temor fundado de hostigamiento, amenaza o 

lesiones. 

Si es llamado a declarar debe presentarse, aunque ya no cumpla funciones en el 

establecimiento.   

    

● En caso de relato de abuso sexual:     

- Lo más importante es hacer la DENUNCIA correspondiente en Fiscalía, 

Carabineros y/o PDI antes de transcurridas 24 horas, desde que toma conocimiento 

de la situación que podría estar afectando al menor de edad. De lo contrario, se 

expone a las penas establecidas en el Código Procesal Penal (Art.175-178). En 
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caso de delito flagrante, la denuncia se debe realizar antes de las 5 horas 

transcurridas el hecho. 

- El adulto que recepcione un relato de abuso sexual de algún niño o adolescente, 

tiene la obligación de: 

- Escucharlo y contenerlo en un contexto resguardado y protegido, manteniendo 

en reserva lo planteado por la víctima. 

 - Escucharlo sin cuestionar ni confrontar su versión. 

 - No responsabilizar al niño. 

- Evitar emitir juicio sobre las personas o la situación que le afectan. No induzca 

el relato del niño con preguntas que le sugieran quién es el abusador. 

 - Si el niño no quiere hablar, no lo presione.  

 - La actitud del adulto que recepciona el relato debe ser pasiva, sin expresiones 

faciales ni gestuales, manteniendo una escucha activa, manejando de forma 

restringida la información, evitando con ello la estigmatización y victimización 

secundaria.  

 

● Situación de abuso sexual por parte de una persona externa al Colegio: 

En caso de sospecha: 

- El alumno será derivado a algún psicólogo de Orientación 

- El profesional citará al apoderado del alumno, en conjunto con el profesor jefe y/o 

Coordinación correspondiente, con el fin de recopilar información del proceso y 

planificar la intervención que se llevará a cabo. A partir de los resultados del 

seguimiento y en caso de continuar con sospecha, se debe presentar medida de 

protección a favor del estudiante, derivando a los organismos correspondientes. 

● En caso de relato: 

- La persona que reciba el relato informará en primer lugar a la Dirección, quien 

procederá a informar al psicólogo del Colegio, Equipo de Convivencia Escolar y/u 

otras áreas asesoras. 
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- El psicólogo, en conjunto con el profesor jefe y/o Coordinación correspondiente, 

citará al apoderado para informar de lo ocurrido. 

- El psicólogo en conjunto con la Dirección, realizará la denuncia al Ministerio 

Público y/o PDI (según art. 175 CPP), en un plazo no mayor de 24 horas.  

   

● Situación de abuso sexual de un alumno por parte de otro alumno 

- Si un alumno relata a un profesor o a cualquier persona que trabaje en el Colegio, 

haber sido abusado por un alumno del mismo establecimiento educacional, o si el 

adulto sospecha alguna situación de abuso se procederá de la siguiente manera: 

 

- En caso de sospecha: 

- El alumno será derivado a algún psicólogo de Orientación. 

- El profesional citará, por separado, a los apoderados tanto de la posible víctima 

como del posible agresor, con el fin de recoger opiniones  e informar el proceso 

de intervención que se llevará a cabo. 

- A partir de los resultados del seguimiento y en caso de continuar con sospecha, 

se presentará medida de protección. 

- Se realiza acompañamiento y seguimiento por parte del profesor jefe y de la 

psicóloga del ciclo. 

 

- En caso de relato: 

 

1. La persona que reciba el relato informará en primer lugar a la Dirección, quien 

procederá a informar al psicólogo del ciclo, Equipo de Convivencia Escolar y/u 

otras áreas asesoras. 

2. El psicólogo, en conjunto con el profesor jefe y/o Coordinación 

correspondiente, citará al apoderado para informar de lo ocurrido. 

3. El psicólogo en conjunto con la Dirección, realizará la denuncia al Ministerio 

Público y/o PDI (según Art. 175 CPP) con Fiscalía, en un plazo no mayor de 24 

horas. 
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Situación de abuso sexual por parte de un profesor o funcionario del 

Colegio. 

 

- En caso de sospecha: 

1. La situación será derivada a la dirección del Colegio por tratarse de un 

funcionario. 

2. La Dirección entrevistará al profesor o al funcionario. 

3. Desde la Dirección se entrevista al apoderado, para recopilar antecedentes e 

informar el proceso de intervención que se realizará. 

4. Se realiza derivación a especialista externo por parte del psicólogo 

correspondiente. 

5. Se realiza seguimiento por parte del psicólogo del colegio. 

             

- En caso de relato: 

1. La Dirección citará a los padres de la víctima para dar a conocer la situación 

ocurrida. 

2. La Dirección realiza la denuncia el mismo día a la entidad externa 

correspondiente. El funcionario se separa de sus funciones. 

3. La continuidad del funcionario dependerá de los resultados de dicha 

investigación. 

4. En caso de ser profesor, se deja constancia en el MINEDUC de lo ocurrido.  

 

MEDIDAS PREVENTIVAS PARA EVITAR SITUACIÓN DE ABUSO 

Cuando un alumno tenga una entrevista privada con un profesor, sacerdote, 

especialista u otro funcionario del Colegio, ésta debe realizarse en lugares abiertos 

como: los patios del Colegio, comedor, canchas u oficinas con ventanas con 

visibilidad hacia el interior. 

En portería se implementarán medidas de seguridad para el ingreso y egreso de 

adultos, al dejar y recoger alumnos. Dejar registro escrito de las personas que 

ingresan (apoderados, visitas, otros). Acompañar a las personas que ingresan de 
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empresas externas (repartidores, cobradores, etc.), una vez que se hayan 

registrado con su carnet de identidad. 

Las salas de clases se abren al llegar el profesor, que por horario le corresponde 

clases en el curso. 

Durante los recreos, las salas deben quedar cerradas con llave y sin alumnos, la 

persona en turno es responsable de supervisar las salas cerradas (solo las salas 

quedarán abiertas en caso de lluvia). 

              

        

Procedimiento de cambio de ropa interior 

- En el caso de que un estudiante se orine o defeque: 

- Se deberá llamar inmediatamente al apoderado, padres y/o cuidadores del o la 

estudiante y avisar la situación. Esto lo notificará la encargada de primeros auxilios. 

- Se solicitará que asista a la brevedad al Colegio, con el objetivo de lavar y cambiar 

la ropa al estudiante. De lo contrario, el mismo alumno debe cambiarse. 

- Ningún adulto participará en el procedimiento a realizar en un NNA.  

   

● En caso de golpes en genitales: 

- Se solicitará al estudiante que asista a la sala de primeros auxilios. 

- La encargada de la sala de primeros auxilios deberá comunicarse con el 

apoderado, los padres y/o cuidadores a cargo del estudiante para informar la 

situación, se presente en el Colegio para observar y/o examinarlo. 

- En caso de que el golpe requiera atención inmediata, se comunicará con el padre, 

madre o apoderado y se llevará al centro de salud, lugar al que el apoderado deberá 

concurrir.  
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15.18 Protocolo de Actuación Retiro de Estudiantes Durante la Jornada 

Escolar 

I.Objetivo 

Establecer fundamentos y procedimientos claros y seguros para garantizar la 

seguridad y el bienestar de los estudiantes cuando deben ser retirados de la 

escuela antes de la finalización de la jornada regular por sus padres y/o tutores. 

II. Fundamentación 

Según establece la Normativa, los Colegios tienen la potestad de definir quiénes 

retirarán a los estudiantes de su Jornada Escolar Regular de clases. En nuestro 

Colegio con el objetivo de garantizar la seguridad y bienestar de los estudiantes, 

se establece que quienes están facultados para realizar esta acción debe: 

  

1. Ser el Apoderado y/o tutor: el apoderado y/o tutor del estudiante tiene el 

derecho y la responsabilidad de retirar a sus hijos del Colegio, siempre y cuando 

cuente con identificación adecuada y la notificación por escrito al profesor jefe y 

coordinación de ciclo. 

2. Ser una persona mayor de edad autorizada por el apoderado: en caso de que 

la persona que retira al estudiante no sea uno de los padres y/o tutores, al 

apoderado deberá informar oportunamente al profesor jefe y coordinación de ciclo 

que el estudiante será retirado por la persona, indicando su nombre y RUT y debe 

presentar su identificación para el retiro. 

3. No tener una orden de alejamiento y/o medida cautelar hacia ningún miembro 

de la Comunidad Educativa: corresponde a una medida de seguridad que busca 

garantizar un entorno seguro que ayuda a prevenir situaciones potencialmente 

peligrosas y proteger a los estudiantes, el personal y otros miembros de la 

Comunidad Educativa. 
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4. Los retiros dentro de la jornada educativa solo se podrán realizar hasta 45 

minutos antes de finalizar la jornada, excepto en casos de emergencia y horas 

médicas previamente avisadas al profesor jefe y coordinación de ciclo. 

5. Si un estudiante no es retirado dentro del horario establecido (finalización de la 

jornada) y no existe ningún tipo de información o aviso respecto a esto, se 

establecerá como plazo de espera máximo de 30 minutos. En el caso de no 

presentarse el apoderado dentro del tiempo propuesto se presentará una 

advertencia. Pero de reiterarse esta falta se considerará como Negligencia 

Parental y Abandono emocional, permitiéndonos activar el PROTOCOLO DE 

VULNERACIÓN DE DERECHOS. 

III.Procedimientos 

1. Comunicación con el Colegio: El apoderado comunicará al Colegio, la 

necesidad de retirar al estudiante y quién lo hará en su representación, en el caso 

de ser necesario. 

Si el estudiante es retirado durante la jornada escolar, lo que implica ausentarse a 

una evaluación, se regirá por lo determinado en el Reglamento de Evaluación, 

Calificación y Promoción, adquiriendo los compromisos adicionales posteriores 

según corresponda.  

2. Registro de Retiro: La persona que retira al estudiante deberá presentar su 

identificación en la recepción del Colegio y firmar el retiro del estudiante, además 

de precisar el motivo por el cual lo retira de la jornada escolar. 

3. Acompañamiento del estudiante: Personal de portería iniciará el proceso de 

retiro del estudiante, dentro de las posibilidades que la actividad de aprendizaje lo 

permita, por ello el retiro no es inmediato.  
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15.19 Protocolo de Actuación frente a Señales de Depresión y Riesgo 

Suicida en Estudiantes 

I.Objetivo 

Proteger y contener en relación a la prevención y acción frente a señales de 

depresión y/o riesgo suicida en estudiantes. 

 

II.Fundamentación 

La Resolución Exenta Nº482/2018 de la Superintendencia de Educación, en 

conjunto con las “Recomendaciones para la prevención de la conducta suicida en 

establecimientos educacionales” de MINSAL establecen que: “(...) los 

establecimientos deben considerar la ejecución de acciones que fomenten la salud 

mental y de prevención de conductas suicidas y otras auto- lesivas, vinculadas a la 

promoción del desarrollo de habilidades protectoras, como el autocontrol, la 

resolución de problemas y la autoestima, de manera de disminuir los factores de 

riesgo, como la depresión. De la misma forma, debe definir procedimientos para la 

derivación de casos de riesgo, a la red de salud, así como también para el adecuado 

manejo ante situaciones de intento suicida o suicidio de algún miembro de la 

comunidad educativa”.  

Desde esa perspectiva, el Colegio Alberto Pérez, resguardará y protegerá la vida de 

sus estudiantes, además de garantizar su bienestar y seguridad.  

Como contexto, es fundamental precisar los siguientes conceptos: 

- Ideación suicida: Pensamientos acerca de la voluntad de quitarse la vida, con o 

sin planificación o método. 

- Imitación: Es el proceso por el cual un suicidio ejerce un efecto de modelo imitable 

sobre suicidios posteriores. 

- Intento suicida: Conductas o actos que intencionalmente busca el ser humano 

para causarse daño hasta alcanzar la muerte, no logrando la consumación de ésta. 

- Prevención del suicidio: Acciones orientadas a evitar el suicidio. 

- Postvención: Acciones e intervenciones posteriores a un evento autodestructivo 

destinadas a trabajar con las personas, familia o instituciones vinculadas a la 
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persona que se quitó la vida. 

- Suicidabilidad: Un continuo que va desde la mera ocurrencia hasta la consecución 

del suicidio, pasando por la ideación, la planificación y el intento suicida. 

- Suicidio consumado: Término que una persona en forma voluntaria e intencional 

hace de su vida. La característica preponderante es la fatalidad y la premeditación. 

- Depresión: es un trastorno de salud mental común. Se caracteriza por una tristeza 

persistente y una falta de interés o placer en actividades que previamente eran 

gratificantes y placenteras. Además, puede alterar el sueño y el apetito, y es 

frecuente que concurra con cansancio y falta de concentración. La depresión es una 

causa importante de discapacidad en todo el mundo, e incide considerablemente en 

la carga de morbilidad. Los efectos de la depresión pueden ser prolongados o 

recurrentes, y pueden menoscabar extraordinariamente la capacidad de una 

persona para actuar y vivir una vida gratificante. 

III.Procedimientos 

1.  EN CASO DE SOSPECHA DE RIESGO SUICIDA 

- Cualquier miembro de la Comunidad Educativa que observe o reciba un relato, 

ante la sospecha de riesgo suicida de algún estudiante deberá informar la situación 

de forma inmediata al psicólogo del Colegio, quien realizará la contención emocional 

necesaria oportunamente. Solicitar, en caso de tener, elementos que atenten contra 

la integridad física y/o psicológica del estudiante. 

- Un miembro del Equipo de Orientación, citará al apoderado del estudiante de 

carácter urgente, quien debe llegar durante la jornada escolar a entrevista y posterior 

retiro del estudiante. En caso de no poder asistir, se exigirá la presencia de un adulto 

responsable del estudiante autorizado por su apoderado para resguardar integridad 

y bienestar. 

- Un miembro del Equipo de Orientación, informará al apoderado de lo ocurrido, las 

medidas inmediatas y posteriores tomadas por el Colegio. 

- El estudiante será derivado a un profesional externo del área de la salud mental en 

el caso de no contar con uno. 
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- Es obligación del apoderado entregar información de la atención recibida en el área 

de salud mental en menos de una semana al Equipo de Orientación, para organizar 

el plan de trabajo orientado a acompañar de la mejor manera posible al estudiante 

en el Colegio. 

 

2. EN CASO DE INTENTO DE SUICIDIO 

 

- DENTRO DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL 

Cualquier miembro de la Comunidad Educativa que observe o reciba relato de un 

intento suicida por parte de algún estudiante deberá informar la situación de forma 

inmediata al Encargado de Primeros Auxilios, quien evaluará el estado de salud 

del estudiante, determinando si es necesario el traslado inmediato al centro de 

salud más cercano, cautelando primeramente el derecho a la vida, o si se 

encuentra en condiciones de esperar a su apoderado u otro adulto responsable 

de su cuidado para acudir al centro asistencial. 

Un miembro de la Comunidad Educativa dará aviso inmediato a la Coordinación del 

Ciclo. 

La Coordinación del Ciclo dará aviso a un psicólogo del Equipo de Orientación, 

quien deberá realizar registro. 

En caso de que el estudiante permanezca en el Establecimiento Educacional 

esperando al apoderado u otro adulto responsable de su cuidado, el psicólogo 

realizará  contención emocional con el objetivo de acompañar y acoger de manera 

comprensiva. 

Un miembro del Equipo de Orientación, informará al apoderado de lo ocurrido, las 

medidas inmediatas y posteriores tomadas por el Colegio. 

La Coordinación de Ciclo comunicará al profesor jefe y profesores de asignaturas 

la información principal del suceso,  evitando entregar detalles innecesarios y 

exigiendo resguardo y confidencialidad. 

El Equipo Directivo se reunirá con el Equipo de Orientación  para evaluar las 

consecuencias de la situación en la comunidad educativa. Este último realizará 

las intervenciones que respondan a las necesidades detectadas. 
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Es obligación del apoderado entregar información de la atención recibida en el 

Centro de Salud al Equipo de Orientación en menos 48 horas para organizar el 

plan de trabajo orientado a acompañar de la mejor manera posible al estudiante 

en el Colegio. 

 

3. EN CASO DE SUICIDIO 

- DENTRO DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL 

En primera instancia, algún miembro de las encargadas de primeros auxilios o PISE 

deberá verificar la existencia de signos vitales, de ser así, se propiciará la atención 

necesaria con el objetivo de poder llevar a cabo la reanimación pertinente ante la 

pronta llegada     del SAMU. 

En caso de fallecimiento, un integrante del Departamento de Administración tomará 

las precauciones necesarias para no mover ni trasladar el cuerpo, con la   finalidad 

de no alterar las condiciones del sitio del suceso. El Equipo PISE llevará a cabo el 

respectivo desalojo y aislamiento del lugar, con el fin de resguardar la privacidad del 

cuerpo y evitando la alteración del sitio del suceso. 

Un integrante del Equipo Directivo del establecimiento notificará de manera 

inmediata la situación a los padres, apoderado y/o adulto responsable del 

estudiante. 

Un miembro de la Comunidad Educativa informará a Carabineros (fono 133), y 

simultáneamente al servicio de atención de urgencias SAMU (fono 131). 

De manera consiguiente, se debe esperar la autorización de las autoridades 

públicas pertinentes para realizar el traslado del cuerpo por las entidades 

correspondientes. 

 

- FUERA DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL 

El apoderado del estudiante debe informar al profesor jefe a la brevedad posible. 

El profesor jefe informará a la coordinación de ciclo, quien informará  a los demás 

miembros del Equipo Directivo. 
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POSTVENCIÓN 

El Equipo Directivo evaluará la situación y tomará decisiones en relación a la 

continuación de la jornada escolar. 

El Equipo Directivo realizará una reunión extraordinaria con los trabajadores del 

establecimiento, con el fin de contar con una versión única para informar a la 

comunidad educativa y evitar rumores. Se exige a los trabajadores mantener 

confidencialidad de información sensible sobre el estudiante y/o su familia. 

El Equipo Directivo enviará una circular informativa que dé cuenta del incidente (sin 

detalles de método o lugar) y orientaciones sobre los posibles riesgos y las opciones 

de apoyo disponibles para sus hijos. 

La información sobre la causa de la muerte no debe ser revelada a la comunidad 

estudiantil. La Dirección debe informar que la situación está siendo investigada por 

las entidades correspondientes. 

Los trabajadores del establecimiento deben transmitir a los estudiantes y sus 

familias que los rumores que puedan circular pueden ser profundamente hirientes e 

injustos para la persona fallecida,  su familia y amigos, y que incluso pueden ser 

información errónea o imprecisa. 

Si la muerte ha sido declarada como un suicidio, pero la familia no quiere divulgarlo, 

se debe designar a un miembro de la comunidad educativa cercano a  la familia 

para tomar contacto con ellos, con el objetivo de informarles que probablemente ya 

circula entre los estudiantes lo ocurrido. Asimismo, que el establecimiento 

educacional dispondrá de miembros del Equipo de Orientación para que aborden el 

tema con la comunidad escolar, específicamente sobre el suicidio. Se debe enfatizar 

a la familia que esto es sumamente   necesario   para   ayudar a mantener a los 

estudiantes a salvo de posibles conductas imitativas. Igualmente, se debe ofrecer a 

la familia acompañamiento de parte del establecimiento educacional. 

 

El Equipo Directivo en conjunto con el Equipo de Orientación  gestionarán espacios 

de contención acompañados por un profesional de salud mental experto en el área. 

Posteriormente realizarán un plan de acompañamiento a la comunidad educativa, 

definiendo las intervenciones pertinentes de acuerdo a una evaluación previa. 
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A corto plazo, se deben resolver los temas administrativos pendientes entre el 

establecimiento educacional y la familia del estudiante de manera de asegurarse 

que los apoderados no vuelvan a ser contactados por el establecimiento salvo en 

casos  estrictamente necesarios. Ejemplo de esto es la entrega de sus materiales y 

pertenencias presentes en el establecimiento, detener las cobranzas de 

mensualidad, o notificaciones por correo electrónico de reuniones y/o informativos, 

por nombrar algunos. 

En caso de que la Comunidad Educativa sienta la necesidad de realizar acciones 

de conmemoración, es fundamental hacerlo de un modo tal que no genere riesgo 

de imitación de la conducta suicida entre aquellos estudiantes que puedan presentar 

riesgo. 
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15.20 Protocolo de Actuación frente a Cambio de Curso 

I.Objetivo 

Establecer pautas y procedimientos claros para gestionar eficientemente los 

cambios de curso de los estudiantes. 

 

II.Fundamentación 

El cambio de curso es una medida excepcional para el estudiante y cursos 

implicados, la cual corresponde a un proceso realizado y evaluado previamente por 

el estudiante y su familia, en compañía del profesor jefe y/o los equipos asesores 

correspondientes. El cambio de curso, se podría llevar a cabo si cumple con uno o 

más de los siguientes criterios: 

1. Aspectos cognitivos y/o pedagógicos.  

2. Aspectos de convivencia escolar.  

3. Aspectos emocionales. 

 

III.Procedimientos   

● Procedimiento cuando es a solicitud de los apoderados y/o estudiantes: 

El apoderado deberá enviar una solicitud formal a través de una carta o mail al 

profesor jefe con copia a la Coordinación de Ciclo correspondiente, explicando los 

motivos de la petición.    

Si la solicitud es admisible, el profesor jefe citará a entrevista al apoderado para 

recabar información adicional al respecto e indicará los pasos a seguir. 

Dependiendo de los motivos de cambio de curso, el profesor que recibe el 

requerimiento, solicitará asesoramiento a las áreas correspondientes para evaluar 

la pertinencia de la solicitud. Aspectos pedagógicos: Unidad Técnica Pedagógica. 

Aspectos de convivencia escolar: Coordinación de Ciclo y/o Convivencia Escolar. 

Aspectos emocionales: Orientación.  
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Cada área asesora en conjunto con el profesor jefe, deberá resguardar el análisis 

particular y objetivo de cada caso, con el fin de garantizar una decisión oportuna y 

apropiada para el bienestar del estudiante. 

El tiempo límite de respuesta frente a la solicitud, será de tres semanas. Esta, se 

entregará por medio de un informe breve y acotado al apoderado en una entrevista 

personal. 

En el caso de evaluar que el cambio de curso sea lo más óptimo para el estudiante, 

esta acción se efectuará al finalizar el semestre en desarrollo, dada las gestiones a 

realizar tanto en el SIGE (Sistema de información general de estudiantes), en las 

plataformas virtuales que utiliza el Colegio como en los posibles ajustes de cambio 

de evaluaciones del estudiante. Esta modificación, se consolidará por medio de un 

compromiso escrito, por parte del alumno y apoderado, considerando que es una 

medida excepcional y por tal motivo irreversible. 

En el caso de evaluar que el cambio de curso no es lo más óptimo para el estudiante, 

se deberá citar al apoderado desde coordinación del ciclo junto al profesor jefe para 

informar de la decisión adoptada. 

● Procedimiento cuando el cambio es solicitado desde los equipos 

asesores del Colegio (UTP, Coordinación, Convivencia escolar y Orientación), 

como medida complementaria al acompañamiento orientador y/o medida 

cautelar: Los equipos asesores junto con el profesor jefe, podrán solicitar cambio 

de curso ante las siguientes situaciones: 

1. Área psicoeducativa/pedagógica: A partir del seguimiento de situaciones 

tanto emocionales como accions que afecten gravemente a la convivencia escolar, 

se podrá establecer la necesidad de realizar un cambio de curso, el que será 

conversado con el apoderado y con el estudiante, sin necesariamente llegar a un 

consenso, dado que el Colegio evaluará y establerá todas las medidas para 

favorecer vínculos positivos en el espacio escolar, social y personal del estudiante y 

del resto de la Comunidad Educativa.  

2. La Dirección, acompañada por Coordinación de ciclo y Convivencia Escolar 

podrá resolver, en caso de medidas disciplinarias ante faltas muy graves, la 
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ejecución de un cambio de curso, siempre y cuando las variables evaluadas por el 

equipo psicoeducativo interno así lo ameriten. 
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15.21 Protocolo de Actuación frente a Ausencia de Clases 

I. Objetivo 

Manejar de manera eficiente y equitativa las situaciones en las que los estudiantes 

no pueden asistir a clases.  

 

II. Fundamentación 

La asistencia escolar, además de constituir una condición clave para que los 

estudiantes adquieran conocimientos, desarrollen habilidades y actitudes que se 

espera que aprendan durante la educación escolar, contribuye a su desarrollo 

socioafectivo y promueve hábitos fundamentales para la vida futura de niños y 

jóvenes, como la responsabilidad. 

Con respecto a la relación entre asistencia escolar y desarrollo socioafectivo de los 

estudiantes, las investigaciones han demostrado que los alumnos que tienen 

mejores tasas de asistencia logran una mejor comunicación y vínculo con sus 

compañeros y profesores, lo que hace de la vida escolar un periodo más grato y 

constructivo. Asimismo, los estudiantes que asisten a clases con regularidad tienen 

menos posibilidades de incurrir en conductas de riesgo, pues la escuela constituye 

un espacio resguardado que protege a los niños y jóvenes de tener conductas de 

riesgo. Además, el ausentismo reiterado se considera el mayor predictor de 

deserción de un estudiante. 

El indicador de asistencia escolar expuesta por el MINEDUC, considera la 

distribución de los estudiantes en cuatro categorías según la cantidad de días que 

asiste a clases, en relación con el total de horas totales de un año escolar. Se 

contemplan las siguientes dimensiones:         

- Asistencia destacada: corresponde a la alcanzada por los estudiantes que asisten 

a un 97% o más. 

- Asistencia normal: corresponde a la alcanzada por los estudiantes que asisten a 

más de un 90% y menos de un 97% de asistencia. 

- Inasistencia reiterada: corresponde a la alcanzada por los estudiantes que asisten 
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a más de un 85% y menos de un 90% de asistencia. 

- Inasistencia grave: corresponde a la alcanzada por los estudiantes que asisten a 

un 85% o menos del total de asistencia.  

Para abordar las diversas situaciones que puedan surgir ante ausencia a clases, 

este protocolo se rige por el Reglamento de Evaluación, Calificación y Promoción 

Escolar.  

III.Procedimientos 

Tal como establece la REX Nº432/2023 de la SuperEduc, en el caso de existir una 

baja en la matrícula por ausencia prolongada e injustificada del estudiante a clases 

regulares, el Colegio procederá de la siguiente forma: 

1. Contacto telefónico con la familia: acción realizada por el Colegio, en caso de que 

el estudiante se ausente 20 días hábiles seguidos sin justificación. 

2. Correo electrónico y/o Carta Certificada: acción realizada por el Colegio, en caso de 

que el estudiante se ausente 30 días hábiles seguidos si el contacto telefónico no 

ha sido suficiente. 

3. Visita domiciliaria: acción realizada por el Colegio, en caso de que el estudiante se 

ausente 40 días hábiles seguidos sin justificación y si el contacto telefónico, envío 

de correo electrónico y/o el envío de Carta Certificada no haya sido suficiente. 

4. Todo lo que respecta al ámbito académico, se encuentra contemplado en el 

Reglamento de Evaluación, Calificación y Promoción. 
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15.22 Protocolo de Actuación frente a la Detección de Situaciones de 

Vulneración de Derechos de los Estudiantes 

I.Objetivo 

Establecer un procedimiento para recibir y resolver denuncias por eventuales 

vulneraciones de derechos de los estudiantes. Entenderemos por vulneración de 

derechos de niños o adolescentes, cuando estos son o han sido víctimas de maltrato 

infantil, agresiones sexuales, abandono parental o trato negligente por parte de sus 

padres, tutores, el que se entenderá como tal cuando se presente una o varias de 

las siguientes situaciones: 

- No atiende las necesidades de salud y/o básicas como alimentación, vestuario, 

vivienda, higiene y presentación personal, horas de sueño adecuadas. 

- No proporciona atención médica básica, es decir no estar inserto en el sistema de 

salud y que éste no reciba los cuidados correspondientes y necesarios respecto a 

su bienestar físico e integral, por ejemplo, control sano o control de enfermedad 

crónica. 

- No se brinda protección al niño y se expone ante hechos de peligro. 

- No responde a las necesidades psicológicas o emocionales. 

- Se expone al NNA a hechos de violencia o uso de drogas. 

- Vulneración de Derecho a la Educación, se entenderá como el incumplimiento del 

adulto responsable de enviar a su pupilo continua y permanentemente a su jornada 

escolar, manifestándose así en inasistencias reiteradas y permanentes al Colegio 

de manera injustificada o inasistencias del apoderado a reuniones y/o citaciones por 

parte del Colegio educacional.  

 

II.Fundamentación 

Obligación de Denunciar: Tienen la obligación de denunciar según el Código 

Procesal Penal en su Artículo 175 letra e “Los directores, inspectores y profesores 

de establecimientos educacionales de todo nivel, los delitos que afectaren a los 

estudiantes o que hubieren tenido lugar en el establecimiento”. Se aplicará lo 

anterior ante las situaciones de lesiones, amenazas, robos, hurtos, abusos sexuales, 
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violencia intrafamiliar, porte o tenencia ilegal de armas, tráfico de sustancias ilícitas 

y otros. 

Las personas indicadas en el artículo anterior deberán hacer la denuncia dentro de 

las veinticuatro horas siguientes al momento en que tomaren conocimiento del 

hecho criminal (Artículo 176 Código Procesal Penal, Manual de convivencia). 

 

Recopilar antecedentes administrativos y otros de carácter general, describiendo la 

situación sin emitir juicios, para colaborar con la investigación y/o en las medidas 

que se adopten posteriormente. 

Es importante no confundir la responsabilidad que tiene el Establecimiento 

Educacional con la de los organismos especializados: la función de los 

establecimientos educacionales NO ES INVESTIGAR EL DELITO NI RECOPILAR 

PRUEBAS SOBRE LOS HECHOS, sino actuar oportunamente para proteger al niño, 

denunciar los hechos y/o realizar la derivación pertinente. Tanto la investigación 

como el proceso de reparación están a cargo de otros organismos e instituciones 

especializadas. 

Al detectar una situación de maltrato o abuso sexual infantil es imprescindible actuar 

para interrumpir la vulneración de derechos del niño o adolescente y facilitar el 

proceso de reparación; se debe denunciar y/o derivar el caso, LO QUE NO IMPLICA 

NECESARIAMENTE DENUNCIAR O IDENTIFICAR A UNA PERSONA 

ESPECÍFICA: lo que se debe denunciar es el hecho, proporcionando todos los datos 

disponibles. Ante a una situación de maltrato grave, constitutivo de delito (maltrato 

reiterado y/o con resultado de lesiones, amenazas) y/o abuso sexual, que haya 

tenido lugar en el establecimiento o que afecte a un estudiante, quienes están 

obligados a efectuar la denuncia respectiva son: La Dirección, Equipo de 

Convivencia Escolar y/o psicólogo, en conjunto con el profesor jefe y/o Coordinación 

de Ciclo correspondiente. Sin perder de vista esta obligación legal, es aconsejable 

impulsar a las y los adultos responsables o familiares del niño a interponer la 

denuncia, como un modo de activar sus recursos protectores. 

En caso de que las familias decidan no hacer la denuncia en los organismos 
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correspondientes, el Colegio realizará el trámite de igual manera de forma inmediata, 

respondiendo a la obligación de informar, además de denunciar la desprotección del 

NNA por parte de su familia. 

 

• Violencia Intrafamiliar (VIF) 

Ante un maltrato físico evidente y dependiendo de la gravedad del maltrato se 

realizará la denuncia ante Fiscalía o tribunal de familia según corresponda por parte 

del Equipo de Convivencia Escolar, además, desde el Colegio se citará al 

apoderado con urgencia, para informarle sobre el procedimiento que se debe 

realizar. Posteriormente, se elaborará un informe en donde se describan los hechos 

de la vulneración lo cual quedará a disposición del Tribunal competente. Ante la 

sospecha de maltrato se informará a los apoderados y se realizará la denuncia 

respectiva dentro del plazo de 24 horas. Cuando el delito se comete de forma 

flagrante, corresponde denunciar antes de las 5 horas transcurrido el hecho. 

III.Procedimientos 

- Ante una denuncia de maltrato, violencia, abandono parental y/o emocional, que 

afecta a algún NNA de la comunidad educativa, será el Equipo de Convivencia 

Escolar quienes han de establecer si esta situación corresponde a un hecho de 

maltrato, para ello se ejecutará el protocolo correspondiente: 

- Se citará al apoderado para poner en conocimiento del hecho. En la entrevista, se 

encontrará la persona que recepciona el relato del NNA o toma conocimiento en 

primera instancia, en conjunto con el profesor jefe, coordinación, psicólogo o algún 

miembro del Equipo de Convivencia Escolar. 

- Posterior a la entrevista realizada, el Colegio realizará la denuncia correspondiente. 

- En caso de que la vulneración de derechos se encuentre en tiempo de flagrancia, 

se podría denunciar antes de realizar la entrevista con el apoderado. Todo 

dependerá de los tiempos determinados según la Ley. 

- Cuando un adulto de la Comunidad Educativa, toma conocimiento de una posible 

vulneración de derechos hacia un NNA , la persona que recepciona la denuncia, 

Equipo de Convivencia, psicólogo, profesor jefe y/o coordinación de ciclo 
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correspondiente, recopilará todos los antecedentes del caso, realizando entrevistas 

a los involucrados y a quienes tengan información al respecto, esto, siempre y 

cuando el interés superior del niño se encuentre en riesgo.  

- El Equipo de Convivencia y/o Psicólogo Informará, en conjunto con el profesor jefe 

y/o Coordinación correspondiente, a los involucrados (estudiantes, apoderados, 

profesores) sobre los hechos que se han logrado establecer. Se informará a los 

apoderados una vez recopilados todos los antecedentes. 

- El Equipo de convivencia y/o psicólogo, en conjunto con el profesor jefe y/o 

coordinación correspondiente, realizará un seguimiento de las acciones ejecutadas, 

solicitando además a los involucrados informar si estas situaciones vuelven a 

producirse. 

- Los profesionales del establecimiento deberán en todo momento, mantener la 

confidencialidad de los antecedentes de los estudiantes, en situaciones que digan 

relación con eventuales vulneraciones de derecho. 

- Registro: Deberá quedar debidamente registrada, la realización de cada una de las 

acciones del presente protocolo, mediante algún mecanismo que evidencie de 

manera inequívoca su realización. El registro, monitoreo, evaluación y cierre del 

protocolo será llevado por el Equipo de Convivencia Escolar y/o psicólogo en 

conjunto con el profesor jefe y/o Coordinación de Ciclo correspondiente. 

Importante: ante la develación de una situación de vulneración de derechos hacia 

un estudiante por parte de un adulto (madre, padre, familiar cercano y/u otro) el 

Colegio realizará una denuncia doble: al adulto que pone en conocimiento de la 

vulneración por no denunciar en el tiempo establecido y al adulto mencionado como 

persona que ha vulnerado los derechos de un NNA. 

 

 

 

 

 
 


